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ADVERTENCIA 

Ml PATRIA 

... en la extensión de sus costas 
hay famosas ensenadas, 
tan seguras y cerradas 
que burlan al temporal. 

Pero entre todas descuella 
Samaná, que es nuestra viña, 
causa de perpetua riña, 
bien supremo o grave mal. .. 

Manuel Rodríguez. Objio. 

La fausta noticia de que el Sr. Presidente de la Re
pública, Generalísimo Rafael L. Trujillo Molina., se 
proponía extender su mano constructiva a Santa Bárba
ra de Samaná, para realizar ansias y proyectos de más 
de un siglo, nos indujo a preparar una obra en que, jun
to a las breves reseñas históricas de Samaná, se presen
tasen, como incentivo para su explotación, las imponde
rables riquezas naturales de la feraz Península y de la 
espléndida Bahía. 

Resultado de ese esfuerzo, que ahora coincide con 
los trabajos para el establecimiento de la vía férrea entre 
Sánchez y Samaná, es esta obra, en la que se reco�en im
portantes documentos para la historia dominicana. Bas
tará señalar, como medida del valor de esos documentos, 
la circunstancia de ser Samaná la región del país de más 
extensa historia, desde el punto de vista de las relaciones 
internacionales, porque fué, sin disputa, la que desper-
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tó más largamente las codicias imperialistas del pasa
do (•). 

En efecto, la bahía de Sama1d, ··the mosl import
ant in the \Vest Indies", según los Comisionados nor
teamericanos de 1871; "emporio de comercio y depó
sito natural de Europa, Asia y de la misma América .. , 
según el espaI1ol Golfín, fué muchas veces objeto de 
frustradas negociaciones, sin que se acometiese decidida
mente el aprovechamiento de sus riquezas mediante el 
esfuerzo propio, sin la rapaz ingerencia extranjera. Por 
esto, los trabajos que hoy se efectúan en Samaná tienen 
el alto valor de una rectificación histórica y, por tanrn, 
su significación va más allá de lo puramente material: 
antes que ceder y que arrendar, explotar y sacudir las 
inertes canteras de la riqueza. En lo primero está el tris
te �asado de Samaná; y en lo último su lisonjero por
venir. 

Al fin se cumple el voto del periódico puertoplate-
110 El Porvenir. En su edición de 27 de enero de 1883, 
decía, refiriéndose a Samaná: "Ella puede convertirse en 
manos de los mismos dominicanos en nueva fuente de 
prosperidad para el país." 

Al cabo, también, como en los versos de Rodríguez 
Objío, Samaná dejará de ser ··causa de perpetua riña" 
y "grave mal", para ser en el porvenir "bien supremo" 
de la República. 

E::\ULIO RoDRÍGL'EZ DEMORIZI 

Director del Archivo General de la Nación. 
(•) Este libro, despojado de toda gala literaria, no es una Historia 

de Samaná sino una contribución a su estudio, y particularmente una expo
sición de cuanto se refiere a sus riquezas naturales. En el Archivo General 
de la Nación se conservan numerosos documentos que podrán ser utilizados 
en una obra más completa. Entre esos documentos constan los siguientes: 
Gobernación de Samaná, legajos 1917-1939; Ayuntamiento, legajos 18i0-
1939 y libros 1875-1936; Sindicatura, legajos 1919-1938; Colecturía de Rentas 
Internas, legajos 1927-1930; Administración de Correos y Telégrafos, 1934-
1939; Oficina de Sanidad, 1920-1928; Inspección de Instrucción Pública, 
1918-1939; Juzgado de Primera Instancia, legajos l 8i2-1910 y libros 1874-
19).f; Procuraduría Fiscal, legajos 1898-1914; Juzgado de Instrucción, lcga-
1914: Procuraduría Fiscal. legajos 1898-1914; Juzp;ado de Instrucción, legajos 
1!108-1911 y libros l889-19ll; Alcaldía, legajos 1880-1934 y libros 1882-1934. 



SAMANA 

Samaná o Xamaná es palabra indígena, de signifi
cación cierta ignorada, aunque Alberti afirma que es voz 
de origen fenicio que significa lugar donde arribó el Je
fe cartaginés Zanma (1). Su territorio pertenecía al Ca
cicato de Maguá, regido por el pundonoroso Guarionex, 
al cual hacía notable la circunstancia de estar poblado, 
en más de la mitad de su extensión, por una sola fami
lia, bien numerosa, conocida por el nombre de cigua
yanos (2). 

ISLA-PENfl\SULA DE SAMA.NA 

Por su configuración, esta parte de la Isla debía ser 
llamada, según decía el ingeniero Zoilo H. García, Isla
península de Samaná. De esta opinión participa Alber
ti (3). En efecto, en algunos mapas, como el de Anville, 
de 1731, Samaná figura como una isla completamente 

(') Dr. Narciso Alberti y Bosh. Apuntes para la prehistoria de Quis· 
q11e_ra: La Vega. 1912. Véase el interesante capítulo Hailíscs y Sa111a11á, 
pp. 101-121. 

(') En Samaná todavía se encnentran interesantes piezas de la arqueo
logía indígena. Dice Angulo Guridi: '"En la costa N. de Samaná hay unas 
cavernas muy profundas donde todavía suelen encontrarse algunos de 
estos ídolos tallados en un excelente pedernal, y últimamente se ha encon
trado en una montaña de la sección de Joba. jurisdicción de San Franc™=o 
ele Macoris, un ídolo tamhién de pedernal, figurando una forma humana 
sin brazos y con cabeza de lechuza. cuyo ídolo fué regalado al ciudadano 
l\lanuel de Jesús García por el señor Cura de aquella común. Geografía 
Físico-Histórica, Antigua )' Moderna de la Isla de Santo Domiugo, por Ja
Yier A. Guridi, Santo Domingo, 1871. p. 48. 

(') Alberti, ob. cit., p. 115. 
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separada por un canal, que fué desapareciendo con los 
úi.os (4) . Según Rouzier, el nombre de istmo de Sama
ná tení a  su valor en d siglo pasado, cuando el brazo de 
mar que, antes, separaba la  Península de la  Isla, era aún 
,-isible en sus extremos de las costas norte y sur. 

En un i\íapa demostrativo y figurativo de la bahía 
de Samanrí, del siglo XVI II ,  publicado en el Boletín del 
Archivo General de la Nación, :¡'\Q 3 ,  de 1 938, figura la 
Isla de Saman.á, separada de la Espafiola por un ancho 
canal (5) . Isla de Samaná la llama don Antonio Pichar
do y Vinuesa, en carta al Rey del 6 de abril de 1688; y. 
asimismo, Pedro de Quesada. en su relación acerca del 
reconocimiento de Samaná, del 2 de abril de 1715. 

A este respecto, dice Sir Roben Schomburgk , quien 
estuvo en la Península en 185 1, que había comunicación 
marítima por el Gran Estero: 

Al fin del último siglo, los habitantes de Samaná recu
rrían a esta comunicación para evitar la vuelta del cabo de 
Samaná, en sus viajes a Puerto Plata. . .  Este canal está hoy 
enteramente obstruído; sin embargo, no hay duda que con 
poco gasto se podría abrir <le nuevo. Esta comunicación entre 
la bahía de Samaná y la mar, por el Norte, es probablemente 
la causa de que Charlevoix represente la península como una 
isla. 

(') Las dimensiones de la bahía de Samaná son las siguientes: 54 
kilómetros de longitud (de Punta M::m;.:le a la Boca del Barracote), y 1 7  
kilómetros de anchura (de Punta Balandra a Punta !'.Iangle). Su extensión 
superficial es de unos íOO kilómetros cuadrados. Su posición geográfica e.�: 
¡go 12' 30" de latitud N. y 5go 19" 23" long. O. Véase Licdo. C. ,\rmando 
Rodríguez, Geografía física, política e histórica de la Isla de Santo Domin
�o • . . Santo Domingo, 1 915, pp. 233 y 255-259. 

C-) En una Memoria acerca de Samaná y de otros lugares de la Isla, 
escrita por el Erances Bellizani en 16í7, dice: "El primer establecimiento 
en la punta del Este es la isla de Samaná, distante alrededor del alcance 
de un tiro de mosquete de la gran tierra de Santo Domingo, y donde no 
pueden navegar entre las dos sino pequeños botes; puede tener alrededor 
de seis leguas de extensión y poco habitada. tiene alrdedor de 100 hombres, 
wnto hucaneros como habitantes. pero los dos tercios se ocupan de la caza 
de hueyes y de jahalíes, que pasan a la gra11 tierra para hacer dicha caza. 
no es que no haya en el citado lugar, pero no 10· suficiente para ocuparlos 
a iodos. Se hacen algunos añiles )' tabacos; esos son aquellos que están más 
cerca de los españoles y que van con frecuencia a sus moradas. Todos los 
citados hahitantes y hucancros est,ín annados y son gentes de acción." 
(Véase RccoJJilación diplomática, de la Colección Trujillo, vol. 1 3, p. 82 ) . 
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COLóN EN SAMANÁ 

Poco después de su excelso descubrimiento, Cristó
bal Colón llegó, el 12  d.e enero de 1 493, a Samaná. "Sur
gió también ( en la bahía) por ver si toda era aquélla 
una tierra con la Española; y lo que dijo ser golfo sos
pechaba no fuese otra isla", dice en su Diario (º) .  

Al día siguiente ocurría la primera contienda en
tre indios y españoles, por lo que se le ' dió a la bahía 
e l  nombre de Golfo o Puerto de las F lechas (7) . El  día 
1 4  recibió Colón, en su nao, la visita del Cacique Mayo
banex. Dos días después partía hacia España a dar cuen-
ta de su descubrimiento. 

En el mismo año 1 493, el 22 de noviembre, de re
greso de España, Colón llegó a la península de Samaná, 
continuando viaje hacia la Navidad. 

I NDIOS Y NÉGROS ALZADOS 

Desde temprano, por largos años, hubo indios y ne
gros _ alzados en Samaná. Desaparecieron los primeros y 
quedaron los últimos, reciamente perseguidos por las 
autoridades españolas (8). 

(") Véanse pormenores de la estada de Colón en Samaná en su Diario 
de Navegación, del 12 al 16 de enero de 1493. 

(') El erudito investigador puertorriqueño l\fontalvo Guenard, señala 
que es erróneo llamar Golfo de las Flechas a la Bahía de Samaná, en vez 
de la Bahía o Puerco de Rincón,-que fué, afirma, donde se realizó el primer 
encuentro marcial entre los indios :y las gentes de Colón, en 149!1. Véase 
J. L. Montalvo Guenard, Rectificaciones historicas. El descubrimiento de 
BOTinquen. Poncc, P. R., 19!13, pp. 66, 77, 97, 126, 194, 202, 210, 217, 227, 
249, 271 ,  279, 289, 349, 360, 377. La tesis del Dr. Montalvo Guenard es bien ·  
discutible : no iba Colón a Uamar golfo a lo que erá una simple bahía; ni 
a sospechar, en ella, cuya completa extensión podía abarcar su vista, que 
fuesen dos islas las tierras que tenía a ambos lados de su nao, lo que si p,pdía 
ocurrirle en la de Samaná, cuya extensión no estaba al aJcance de stis ojos. 

(•) Al caso se refiere el siguiente documento, procedente del Archivo 
de Indias: ··1ten, cinquenta e ocho pesos, e cinco tomines e seis granos que 
pagó al dicho Pedro Romero e nueve compañeros suyos para en- quenta de 
ochenta _y seis peSl:IS que obieron de aver pPr la entrada que fizíeron en 
tierra de Samaná cksde los dichos dos de hebrero fasta ocho de abril si
guiente, conforme a la provisión e carta de pago que mostró; dévesele el 
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En una Real Cédula del 24 de abril de 1 545, diri
gida por el Rey al licenciado Cerra to para que pusiese 
remedio en debelar el crecido número de negros alzados 
en la Isla, dice: 

E que hay tantos de los dichos' negros alzados en ciertas 
lagWlas que están en la costa de Samaná a la parte del Norte, 
aguas vertientes hacia la mar, donde dizque tiene sus atos Juan 
Núñez Morán, tienen sus hoyos y casas de propósito, e que 
aunque los vezinos desa tierra querían hazer ciertos navíos pa
ra yr contra los dichos negros alzados y hechavan cierta ynpu
sición a todos los que tenían negros para remediar lo que hera 
necesario sobrello, dizque no se les ha consentido, e que con
viene ponerse remedio en ello, e que los negros son gente que 
tienen cesces idad de grand castigo. . . (º). 

Ordenaba el Rey que se hiciese lo conveniente y 
que se le diera cuenta de ello. Toda vía un siglo más 
tarde había negros alzados en Samaná . En 1643, por or
den del Gobernador Vitrián. el Capitán Rodrigo Pimen
tel salió a pelear contra l os alzados, según consta e11 el 
siguienr.e apunte: 

Y teniendo (Vitrián) noticia de que el enemigo había 
saltado en tierra y ocupado el puesto de Samaná . . .  en cuya 
parte los afios antes hizo sementeras y estuvo hasta que lo des
alojaron, Je ordenó fuese al dicho puesto con infantería de aquel 
Presidio, y la gente que condujo de los Jugares de la tierra aden
tro para lo cual atravesó a Samaná con las embarcaciones (10). 

FRA�CIA Y SAMANA 

Desde los primeros años del siglo XVII, cuando lqs 
aventureros franceses principiaron a establecerse en la 

resLO. Le mataron siete indios. 56 pesos." Pedro Romero era uno de los 
capitanes que conducen cuadrillas para sojuzgar a los indios alzad05. cuan
do la gucna con Enriquillo; las cuadrillas recorrían la tierra, y este reco
nido se toca con la persecución secunda.ria de indios y negros alzados en 
la península de Samaná. donde tenia sus escondites el indio Ciguayo. Por 
cada indio leal o que estaba al lado de la; .espalioles en persecución de 
alzados, si era muerto en refriega, se indemnizaba al amo del mismo 6 pesos 
ele oro. (El dato está en las cuentas de Pedro de Tala,•era, que era el pa· 
g:irlor de los gastos, aiio de 1534. Copia de Fr. Cipriano ele Utrera.) 

(') .-\rchirn de Indias. Sevilla, Santo Domingo, 868. libro 2. f. 246. 
11") .-\rchi\·o de Indias. Se,·il]a. Samo Domingo, 6i. 
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Tortuga ( 1 1) ,  extendieron sus pretensiones de dominio 
a Samaná, iniciándose entonces una lucha entre france
ses y españoles que duró hasta cerca del siglo XIX. Así, 
una de las grandes y repetidas empresas militares del Go
bierno de la Espaüola era el desalojo de los fram:eses de 
Samaná, en las cuales se distinguieron capitanes tan es
forzados como el santiagués do1,1 Pedro M orell de San
ta Cruz. 

También los ingleses, en diversas ocasiones, t rata
ron de apoderarse de Samaná, oponiéndose a ello tanto 
los usurpadores franceses radicados allí como los espa
ñ oles que acudían a defender la Isla (1 :1). Por decreto 
del 1 5  de enero de 1644, el Gobernador Vitrián mandó 
a don Rodrigo Pimentel a desalojar los ingleses de Sa
maná. Había de ir sin demora, según su disposición, 
"la vuelta del Hato de Icagua, que es del Convento de 
Santo Domingo, donde está ordenado que se jume la 
gente señalada para dicho efecto, llevando aquí algunos 
soldados del presidio y el Sargento Juan de Aguilar, que 
son prácticos", y enviar delante algunos espías a descu
brir. Pimentel atravesó la bahía y llegó a la Península 
cuando ya los ingleses la habían abandonado. 

En 1673 los habitantes del Cotuí, a sangre y fuego, 
desalo_jaron a los aventureros franceses de la Península. 
Pero éstos volvieron luego a restablecer sus chozas y 
labranzas convirtiendo el lugar en centro de sus depre
daciones. Contra ellos actuó, con mano fuerte, en mar
zo de 1688. don Andrés de Robles, Capitán General de 
la I sla, quien los desalojó del codiciado territorio. 

A esta meritoria ac-ción de Robles se refiere el si
guiente documento de la Colección Lugo:  

(11) En enero de 1 654 e l  audaz Monsieur Timaleón ele Fomanav. de 
los aYenrureros de la Isla Tortuga. cstm·o en Samaná haciendo bastimentos 
en vinud de capitulación i>ára su retorno a Francia (Archivo de Jndias, 
Patronato, 273. Ramo Ci). 

("') Archivo de Indias, Escribanía. 22.-\. En 1699-l iOO intentaron los 
ingleses apoderarse de Samaná. Véase. al respeclO. diversos documento., en 
Recopilació11 diplomátir.a (Colección Trujillo. vol. 13). pp. 365, 367, 368, 
381. V., además Coleccióri Lugo, en B. A. G. N., 1939, l',;Q 6, p. 169. 
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Señor: Entre las cartas que . últimaniente se han recibido 
del Presidio de Santo Domingo, se ha visto una del General d� 
Artillería don Andrés de Robles, Capitán General de la Isla 
Española y Presidente de aquella  Audiencia, de 16 de mayo .de 
1 687, en que se refiere adquirió noticia de que franceses ha_b1an 
hecho población en la ensenada de Samaná (donde antigua
mente la tuvieron hasta que don Ignacio de Zayas, gobernando 
aquella Isla, los echó de ella) conque envió por marzo de aquel 
año 1 20 hombres para que· desalojaran de aquel sitio a los que 
nuevamente le poblaban y que aunque el camino es áspero por 
n o  usarse y está la  ensenada más de 30 leguas desde l a  última 
estancia del Cotuí, consiguieron los capitanes que fueron por 
cabos de la gente aprisionar l 4  hombres y matar a dos de 26 
que había, y destruir y asolar las sementeras que tenían maíz, 
yuca, batatas, frijoles, tabaco y plátanos, habiendo quemado 
los bohíos donde. se recogían y quitándoles las herramientas 
con que trabajan en hacer canoas, de suerte que los hombres 
que se huyeron al monte de los 26 que había, no podrán volver 
a subsistir en la ensenada, aunque en haciendo buen tiempo y 
n o  estando crecidos los ríos, enviaría a reconocer si había vuelto 
a ir alguna gente: Y dice quedaba haciendo las causas a los 14 
prisioneros. Y pondera lo mucho que franceses desean aquel 
paraje que está a Nordeste respecto de tener sus poblaciones 
al Oeste, para coger en medio a la  ciudad de Santo Domingo. · 
La Junta en vista de lo que este Gobernador escribe ha tenido 
por de su obligación poner estas noticias en la de V. M. para 
que se halle enterado de lo obrado en esta ocasión. Es de pare
cer se le den gracias por el celo y aplicación con que se dedica 
a] mayor servicio de V. M., y que se le encargue mucho el cui
dado que debe poner en que franceses no se extiendan a más 
terreno que el que les está tolerado, procurando desalojarlos en-

. teramente de aquella ensenada, y que envíe noticia de lo que 
hubiere executado con los franceses aprehendidos en ella, a 
quienes quedaba haciendo las causas. V. M. mandará lo que 
fuere servido. Madrid a 22 de octubre de 1 688 (13). 

Estos son hechos que se repiten constantemente, sin 
que se logre poner perdurable remedio a tales dema
sías (1•). En 1763 el Gobierno ·de Francia pretendió del 

(") Roletin del Archivo Ge11cral de fa Nación, 1939, NQ 6, p. 1 65 y 
NQ Jí

'. . 1941, p. 261 .  V., ader_nás, Relaciones históricas de Santo Dom.ingo. 
Colcccion y notas de E. Rodnguez Demorizi. Ciudad Trujillo, 1942, vol. J ,  
3! 3. Robles fué Gobemad�r de Santo Domingo de 1685 a 1 690. Había ser
,·1do antes en la Gobernación de Buenos Aires, Argentina. 

(") Véase, infra, documentos· relativos al caso. 
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de Espai'ia. para resolver las disputas entre sus respecti
,·os colonos de la Isla, la cesión de toda la parte norte 
<le Santo Domingo, incluso la bahía de Samaná. Estas 
pretensiones fueron rechazadas, y los intereses de las po
rencias rivales no quedaron conciliados sino más tarde, 
en virtud del tratado de límites <le 1777  e:·) . 

A mediados del siglo pasado se suscitó de nuevo el 
prnblema ele las aspiraciones francesas a la posesión de 
Samani. En 1 843, en el llamado Plan Levasseur, concer
tado entre el cónsul de Francia en Port-au-Prince y al
gunos dominicanos empeüados en las luchas de la sepa
ración de Haití, se convino. a cambio de la ayuda de 
Francia, la cesión de la Península de Samaná. Al afio 
siguiente, ya creada la República, en la Resolución del 
8 ele marzo del Gobierno dominicano, se acogió, con al
gunas modificaciones, el Plan Levasseur. .Afortunada
meme, Duane y algunos de sus amigos más adictos se 
opusieron tenazmente a la lesiva cesión, que nunca lle
gó a realizarse (16) . 

FUNDACióN DE SAl\IANA 

A un hombre " ' tan amante del bien público, como 
celoso del buen servicio", como califica el historiador 
nacional García al Gobernador Brigadier Rubio y Pe-
11aranda, se debió la erección de Santa Bárbara de Sa-

("') En l i87, un avisado estadista espafiol, Campomanes, se oponía 
a la cesión de Samaná. En la instrucción reservada a la Junta cie Estado, 
en el capillllo Pretensión de la Francia a extenderse en la isla de Santo 
Domingo por la costa hasta la había de Samaná , dice : "El :'1Iinisterio fran
cés ha deseado mucho extenderse en la de Santo Dom ingo por la costa del 
�orle hac ia el Oriente, hasta apoderarse de la bahía de Samaná y sobre 
esto se hizo una insinuación, )" formó plan por la corte de París , ofreciendo 
recompensa que pudiese servir de equiYalcnte en parte para la adquisición 
de CibraJ1ar. \le parece que no pueden ni deben realizarse estas ideas, y 
que seria menos malo ceder toda la isla de Santo Domingo . . .  que conser
,·arla sin bahía de Saman:í . . .  " /Campomanes, Obras, Biblioteca de Autores 
Espaiioles. :'lladrid , 186i , Vol. 59, p. 235.) 

('") Véase, al respecto. Correspo11de11cia del Cónsul de Fmncia en 
San/o Do111i11go, JSN-18-16. Edición y :--otas de E. Rodríguez Demorizi. 
Ciudad TrujiUo, pp. 56, 63 , 94, 96, 1 1 1 ,  119, 127, 134, 162, 171, li3, li6, 
li7, 187, 1 88. 
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maná, en l 756, poblada con habitantes traídos expresa
mente de las islas Canarias (1'). La fundación se iniciú 
el día 21 de agosto de ese año. 

Entre los antecedentes de la fundación se cuenta 
una representación del 1 3  de abril de 1736 dirigida al 
Rey por el Cabildo Secular de la Ciudad de Santo Do
mmgo, 

solicitando que, para contener los ayances y usurpacio
nes que los franceses hacen continuamente, se pueblen aquellos 
puertos apetecidos de franceses, los cuales ya se hubieran esta
blecido firmemente en la bahía o península de Samaná, si con 
vigilancia constante y frecuentes entradas en aquellos parajes. 
no los mantuviesen a raya, y pidiendo que se haga población 
en aquella península para el mismo fin, y que si ya hubiera 
población española en ella no hubieran sido de tan malas re
sultas las desgracias de los náufragos, con muerte de muchos 
de ellos. en la ocasión de haberse perdido cerca de aquellos pa
rajes la flota de los Azogues (18). 

El 1 o de junio de 17 53 el dilige·nte Gobernador Ru
bio y Peñaranda se dirigió al Marqués de la Ensenada: 

Estando en la plaza el ingeniero de Puerto Rico don Fran
cisco Fernández de Valdelomar, solicitó su concurso para la 
fundación de Samaná, y cuando ya estaba para operar en esta, 
diligencias, tuvo noticia oficiosamente de que el Rey había nom
brado ingeniero para Santo Domingo a don Manuel de Ara . 
con que cesó en proseguir las dichas diligencias en espera de b 
llegada de Ara, y que el de Puerto Rico se fué a su propio des
tino, llamado por su Gobernador. Y que a esto se debe el haber 

(") "Los vecinos de la ciudad de Santo Domingo pagan por meses 
un tanto para acudir al alquiler de las casas ocupadas por familias canaria�. 
que en la capital esperan la ocasión de ser de5tinadas para la fundación 
de pueblos, actualmente ( 1756) para la fundación de Samaná. En gen('r:tl 
se les daban casas que toda\'Ía no hab ían sido reparadas después del terremoto 
de 1751,  y los dueños se quejaban de los inconvenientes que para sus pro
piedades corrían en razón de gente que no miraba por sí, ni se deten ían 
en causar nuevos deterioros en aquellas propiedades. (Archi\'o de Indias. 
Santo Domingo, 284). Acerca de la fundación de Samaná hay la siguiente 
referencia en la Memoire descriptif de la Partie Espagnole de St. Domingue, 
escrita por Pedrón hacia 1800: "La Corte de Espafia , habiendo pensado 
hacer poblar esta Bahía (de la que algunos franceses habían tomado pose
s ión tácitamente), hizo trasladar allí habitantes de las Islas Canarias , que 
solos y sin recursos de ningún género, han quedado en la miseria más ¡lfo
funda en los dos pueblos que edificaron,  uno de cada lado de la bahía . 
Samaná y Sabana de la l\lar." '.\Iss .• Biblioteca Unil·eisidad de Han'ard. 
Hay fotocopia en el Archh'o General de la :Xación. 

(") Archivo de Indias. Escribanía de Cámara, 15 B . 



SAMANÁ, PASADO Y POR.VENIR. 15  

diferido el reconocimiento del terreno para la fundación del 
pueblo {19). 

Los trabajos preliminares de la fundación de Sa
maná estuvieron a cargo de los ingenieros Lorenzo de 
Córdoba y Antonio Alvarez Barba. En la relación de 
méritos de Alvarez Barba se dice que: 

Este ingeniero, con su Jefe don Lorenzo de Córdoba y 
otros ayudantes para las diligencias de oficio, recorrió la bahía 
de Samaná, limpiaron · aquellas costas de franceses pescadores, 
quitáronles las canoas, barcos y rancherías, prendieron a algu
nos, hicieron el mapa de la gran bahía, sacaron planos de sos 
puertos y anotaron los parajes acomodados para fundarse en 
ellos poblaciones. Había salido esta comisión de Santo Domin
go el 2 de diciembre de 1 754, y retornó a dic�a ciudad el 2 de 
febrero de 1 756 (20). 

La edificación de Samaná, no obstante su pequeñez, 
fué lenta obra de años. En carta del 10  de noviembre 
de 1 762, el Gobernador Azlor le decía a don Julián 
Arriaga, Secretario del Rey: 

que en 27 de febrero de 1756 por ord�n de don Francisco 
Rubio, el ingeniero Lorenzo de Córdoba reconoció la bahía de 
Samaná y levantó el plano que remitió, y según aquel plano el 
rey aprobó se fundase en el puerto de Carenero Grande la po
blacióQ hoy nombrada Santa Bárbara de Samaná, y se había 
proyectado para el golfo de Guanábano. El puesto del Care
nero Grande, donde se halla, tiene la apreciable circunstancia 
de poderse fabricar ventajosamente, plazando las baterías que 
proyectó el expresado ingeniero; su entrada, fondeadero y ca
pacidad de su bahía es sumamente apreciable, teniendo paraje 
donde poder carenar y abrigarse las escuadras de S. M., flotas 
y navíos sueltos que vienen de úpaña, favoreciéndose en tiem
po de temporales, y libertándose de los enemigos siempre que 
fueren acosados de mayores fuerzas; puede servir de escala a los 
que la hacen en la Aguada de Puerto Rico con motivo de re
frescar SUS ranchos y subvenir 3 }as demás necesidades que OCU· 
rren en una · 1arga navegación, y los situados anuales que regu
larmente tocan antes en Puerto Rico, pueden en una noche, o 

! en 24 horas ir a Samaná, cuando para venir a Ocoa necesitan 
1 cuatro o cinco días, y desde Samaná a esta Capital hay menos . 
1 embarazos y riesgos de ríos para traer el dinero desde la playa 

r") Archivo de Indias, Santo Domingo, 1092. 
t""> Archivo de Indias, Santo Domingo, 1092. 
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de Ocoa. Recomienda que se vean los planos, lJUe se dé mayor 
fomento a la población de Samaná, que se fortifique Cay� Le
vantado, porque una vez fortificado, se podrá hacer astillero 
por la abundancia de maderas y demás proporciones, y si allí 
pareciere se establezca. el Gobierno principal de la Isla. Para 
el fomento de esta importancia, residiré gustoso para hacer este 
servicio a S. 1\1. a costa de cualquier comodidad, pudiendo que
dar en esta Capital el Tribunal de la Real Audiencia con el 
Teniente de Rey, u ou·o oficial correspondiente, a lo que pu
diere ocurrfr bajo el establecimiento que pareciere conforme 
a S. M. (21). 

Es digno de notarse el proyeclo del Gobernador 
Azlor de que se estableciese en Samaná el " 'Gobierno 
principal de la Isla· · .  aspiración que \'ino a renovarse ha
cia 1 805, cuando Ferrand quiso edificar allí la Ciudad 
Napoleón, y luego, en 1 858, cuando Samaná obtuvo, en 
la Constituyente de Moca, un voto para sede de la Ca
pital de la República. 

A los veintisiete af'los de fundada Samaná, en 1 783, 
su estado era el siguiente: 

Es cura y vicario don Manuel Camino. Los matrimonios 
del quinquenio anterior, 1 1 . No hay capellanías en su iglesia, 
ni el cura tiene tampoco. Todos los vecinos ·viven en el pue
blo y tienen sus labranzas muy cercanas; solamente hay una 
estancia a un cuarto de legua de la población, y en ella 1 4  
personas. Dícese que son cinco leguas por mar de Samaná a 
Sabana de la Mar. Los feligreses todos están libres de pagar 
diezmos, )' en su lugar la Real Hacienda da cada mes al cura 
1 5  pesos. El pueblo tiene 49 casas, las almas son 2 1 5, y de ellas 
son párvulos 5 1  (22). 

LECLERC EN SAMANA 

Napoleón no había de permitir que sus dominios 
sufriesen menoscabo, y así, con el fin de contener el le
vantamiento de los antiguos colonos de la parte occiden-

('") Archivo de Indias, Santo Domingo. 1093. 

("'"") . .\rchirn de indias. Sevilla. Santo Domingo. 988. f.n l ,83 uno ele 
los Alcaldes de Samaná era Agustín González. Regidores: José Francisco 
Bias, . .\lguacil Mayor: Antonio Qucimalmos. �idor; José Bisarva. regidor 
y fiel ejecutor. El primer cura de s�maná fué Juan Crisóstomo Ruiz. 
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tal ele la isla de Santo Domingo, envió una lujosa expe
dición al mando de su cuñado el General Leclerc, esposo 
de Paulina Bona parte. 

Después de una travesía contrariada por el mal 
tiempo, la numerosa escuadra se halló reunida en parte 
en Samaná el 9 Pluviose del año X, 29 de enero de 1 802. 
En el buque-almirante Ocean estaban Leclerc y la cé
lebre Paulina, frente a la escasa población de Sama
ná. En su brillante séquito de generales se hallaba el fa
moso General Rochambeau. Pocos días después salían 
para Cabo Haitiano, desde donde, el 9 de febrero, Le
clerc dió .cuenta al Ministro de Marina de Francia de su 
llegada a Samaná y de las disposiciones militares que allí 
había comenzado a dictar. Antes había estado en Sama
ná el renombrado Toussaint Louverture e'l 

El infortunado General Leclerc no sobrevivió por 
muchos días el desastre de su ejército diezmado por las 
fiebres: murió en Cabo Haitiano el 2 de noviembre de 
1 802. En las solemnidades fúnebres celebradas en su 
honor en Samaná, pronunció un discurso el señor Dar
gaignon, funcionario público de la villa (2i) . 

Así quedó unida Samaná, en la historia, a los insig
nes nombres de dos de las figuras principales de la Fran
cia napoleónica. 

PUERTO NAPOLEÓN 

En su Compendio de la historia de San to Domin
go, dice el historiador nacional García: 

Encantado con la riqueza de la península de Samaná, víc
tima durante tres siglos del sistema colonial, tan retrógrado co-

("") .. Dice la historia que Toussaint Lou\'erlurc. in\'asor de la parte 
espaf1ola de la Isla, antes de ser invadida por Leclerc, al contemplar desde 
un promontorio las na,·es que se deslizaban como una amenaza sobre las 
ondas del Golfo de las Flechas, soltó las riendas de su montura, v, voh-ién
dosc hacia Cristóbal, que le acompañaba, exclamó: ¡La Francia e�tera viene 
sobre Haití!" Eliseo Grnllón .. Pasado, presente y pomenir de Samaná. Dis
curso. En lil Pon•enir, Püerto Plata. 17 de abril de 1 880. 

("') V. un párrafo del discurso memionado en la obra l.ettres drl 
General !_ec/erc, París. 1937. Véanse otras noticias de la estada de Leclerc 
en Samaná en las pp. 25, 38 .. 66. 86 �· 342. 



1 8  ARCHIVO GENERAL DE L A  NACIÓ!'\ 

mo exclusivo, echó en ella las bases de una prosperidad, que si 
no hubiera tenido interrupción, la habría convertido en poco 
tiempo en un gran emporio, pues atrajo capitalistas laboriosos 
que ensanchru:on su cultivo, sacando ventajas de la fecundidad 
de una tierra virgen y de las facilidades que para exportar los 
frutos de sus cosechas les ofrecían puertos bellísimos llamados 
a competir con )os mejores de las islas vecinas. En esta labor 
asidua contó con la cooperación poderosa del conde de Estaing, 
y entre los documentos interesantes que obran en los archivos 
de la marina en Francia, revelando el anhelo de f'crrand por 
hacer de Santo Domingo una gran colonia, hay un plano he
cho por él del puerto de Napoleón, que tuvo el propósito de 
erigir en Santa Bárbara, llevando la población un poco más al 
oeste del sitio que ocupa en la actualidad. Pensaba que la Fran
cia debía emplear en darle impulso a la colonia, los elementos 
que necesitaba para someter la antigua, seguro de que la pros
peridad y engrandeci1hiento de aquélla, aparejaría la decaden
cia cuando no el sometimiento de ésta, y esas ideas luminosas 
encontraron eco en Mr. Robín, que las explanó magistralmente 
en la obra que publicó en París en 1807, después del regreso 
de su viaje al interior de la Luisiana, de la Florida Occidental 
y de las islas de Martinique y Santo Domingo (:!;;). 

En efecto, en la Biblioteca del Congreso, de \Vásh
ington, se conservan diversas copias de los planos, admi
rablemente realizados, de la edificación proyectada por 
Ferrand e¡;) . N o  sólo hizo levantar, el altruista Gober
nador, el plano de la Ciudad Napoleón, sino también 
diversos planos de la Península, con la parcelación e n  
que pensaba dividirla para e l  fomento metódico y cien
tífico de la agricultura, a la que los franceses estableci
dos allí le daban vigoroso impulso e·). . .Franceses in
dustriosos, volved a Samaná a cultivar el café oprimido 
con la maleza por vuestra ausencia", decía el periódico 

("") .J. G. García. Compendio de In hislo-ria de Sa11to Domi"W'· Sa'llO 
Domingo. 1893, vol. I. pp. 325-326. 

("') Los planos originales se rnnservan en Francia, en los .-\rchivos 
de la Marina. En 19-1 1 obtuvimos. en \\"áshingt0n. copias de dichos planos 
para t:I .-\rchivo General ele la �ación. 

("') El soldado y escritor fra.ncés Gilbert Gnillermin, de la e�colta 
tle Fenand, da las siguientes noticias de la agricultura en Saman:í en su 
Diario hislórico. Guerra domi11ico-fra11cesa de 1808. Traducido del francés 
por el Licdo. C . .  -\rmando Rodríguez. (_Cinda<I Trujillo. 1 938. pp. 12-13): 
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El Telégrafo Constituciond de Santo Domingo en su 
edición del 5 de julio de 1 82 1 . 

El bellísimo plano de la ciudad a la que Ferrand 
le daba el nombre de la figura más grande de la época, 
tiene el siguiente título: Plan de projet jJ011r l'etablis
semenl de la Vil/e du Port .Napoleon dans l'isle de Saint 
Domingue sur la presq u'isle el Ba)'e de Samana dresse 
par ordre du  -Général Ferrand, Commandant en chef de 
l'Armée de Saint Domingue, fesant fonction de Cajme. 
Général (8) .  

En el  espléndido trazado ele la  ciudad figuran, be
llamente dibujadas en colores. la gran Avenida Imperial 
y la Plaza de �apoleón; y la Avenida del Sur, la del Pa-

"Ya la actividad francesa y los estímulos de un Gobierno benéfico habían 
roto las cadenas que parálizaban la induslria y reprimían la emulación. 
Samaná, \"Íctima durante tres siglos de la indiferencia o del sistema exclu
sivo del pasado gobierno, había echado ya las bases de una prosperidad a 
!a cual concurrian, a porfía, unos y otros, los capitalistas l aboriosos de :nn
bas naciones. El culti,·o de esta Península ofrecía, en el ai\o 1809, la pers
pectÍ\ a brillante de una cosecha de 800 millare,; de café, y esta progresión, 
admirable en los primeros años, siempre · fatales a los fundadores de ,11ta 
colonia, presagiaba cnán importante serían un día para la metrópoli .  las 
plantaciones que reunirían, a la ventaja de una exportación fácil, toda la 
riqueza de una tierra virgen, y los recursos más fecundos para establecer 
el más hermoso puerto de oonstrucción de las Antillas. Samaná no tenfa 
necesidad, pues, para cumplir su destino, sino de una paz de I J  aiDS, � 
de una administración discreta, que favoreciera la cultura y la dcfcndirra 
contra los principios peligrosos de la fiscalización, que entraban y parali 
zaban ese poderoso resorte de la prosperidad pública. E l  estarlo de opu
lencia, al cual la península de Samaná debía llegar necesariamente en poco 
tiempo, hubiera dado infaliblemente calor a la emulación comprimilh cles,:e 
tiempo inmemorial, por el sistema defectuoso de un gobierno que no fun
daba· la conscn·ación de su poder sino en la miseria de sus súhdiw;. Ei 
frescor de las montañas y los bellos bosques de la peninsula tle ·�aurnn.i pa
recen, en efecto, invitar a los sembradores de café para venir a 1don1ar lo$ 
hennosos lugares en donde reina desde muy largo tiempo una naturaleza 
agreste e inculta. Algunas Jlanuras situadas en las faldas de esas monrniias, 
aumentarán un día su natural em·anto, sembrando la majest,io·;a caíia 
al lado del humilde cafeto." 

("") .-\ este proyecto de Ferrand se refiere Lemonnier-Delafossc en su 
cbra Seconde ca.mpagne de Saint. Domingue, El Havre, 1846: "En el número 
de los trabajos del General Ferrand, en interés de Francia, hay que tomar 
en cuenta el proyecto de creación de una ciudad nueva. E•te proyecto fué 
dirigido al Gobierno. Planes, memorias, están en los archivos de Ja guerra. 
Fué aprobado; hasta concesiones fueron dadas, y si los acontecimientos no 
hubieran venido a voltearlo todo en este magnífico país, se hubiese ,·isto 
lev:mtado un bello establecimiento. Samamí era el sitio destinado par:i. la 
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lacio, la de los Cuarteles, la de la Iglesia, la de N apo
león y la de Ferrand, que desembocarían en la Plaza de 
,hmas, junto  a la cual se levantaría el Palacio de Go
bierno con sus dependencias. Seguirían luego las calles 
de la Prefectura y de la Comedia, que rematarían en la 
plaza de este nombre y en la que se levantaría el Tea
t ro. Más lejos, la Avenida del N orte. L as calles trans
venales tendrían los nombres de La  Marina, del Alma
cén del Estado, del Arsenal, del Comercio, I mperial, del 
Centro, de la Plaza de Armas, del Gobierno y del Cerro. 
Luego. la calle de los Jardines y la Avenida del Oeste. 
Detrás de la ciudad, los bellos paseos públicos. De un 
lado el mar y del otro la montaña e(I) .  

Infortunadamente, no tuvo tiempo Ferrand para 
realizar su bello proyecto. Más le interesaba a los espa
üoles-dominicanos rescatar de manos extranjeras la ama
da tierra de la Española. Con la muerte de Ferrand, en 
1 808, perdió el progreso de Santo Domingo uno de sus 

11ue\'a ciudad. Silio de predilección . posee una rada inmensa ,  cuya profun
didad es de trece leguas )' media , del Cabo Grapin a la desembocadura 
del río Yuna , llamado de Cotuí, sobre una longitud de seis leguas, del cabo 
Saman,í al de Rafael. Seis ríos descargan sus aguas en esta rada: el Pequeño 
R ío, la Gran Sabana. las Perlas . el Ester-el-Ratón,  el Yuna , por fin, el Pe
quei\o Ester. El Yuna puede hacerse naYegable hasta más de dos leguas. 
La entrada de esta rada puede fácilmente ser defendida; su estructura na
tural ofrece todos los medios . Ella sería el más hello puerto del mundo. 
La ciudad, edificada al fondo de la rada, sobre la ribera izquierda del Yuna, 
hubiese estado en la más favorahle posición. De este modo, puerto, rada, 
río navegable. y atrás . en la isla, bosques vírgenes, produciendo toda especie 
de maderas de construcción; ¿no existían ahí todos los elementos posibles 
y los más recomendables? Es en esta parte que merecía estar la sede del 
gobierno; pero en el origen del descuhrimiento,  fué Santo Domingo, abor
dada, que prevaleci6. Desde hace trescientos años. ¿qué han hecho los 
espaiioles? lndii,.'Tlos de poseer seme_jante tierra, la de_jaron casi en el estado 
nat ural. después de haber de.�tmído su población, mientras que al lado de 
ellos un conjuntó de ma los sujetos . los bucaneros, crearon el Cabo Francés, 
y de ahí nació la hella colonia francesa. mina de riqueza. fruto de su indus
tria .  poniendo de reline la pereza espaliola." 

("') En la tradición se conserYó el recuerdo del proyecto de Ferrand, 
al cual se refirió el periódico El Dominicano (Sanro Domingo. NQ 5. no
viembre de 1845), en estos ténninos: ··En tiempos de la dominación fran
cesa .  Francia proyectaba edificar en la bahía de Samaná la Ciudad Napoleó,1 
para erigirla en Capital de la Isla de Santo Domingo." '  Al mismo proyecto 
se refiere el historiador norreamericano Schoenrich: "Napoleón. al conocer 
la conducta de Ferrand, no solamence la aprobó sino que tainhién le envió 
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agentes más act ivos, pero en cambio reconquistamos el 
bien inapreciable de nuestra hispanidad. 

EL CANTOR DEL NIAG.-\RA EN SAMANA 

A raíz de l a  Reconquista, el 1 6  de junio de 181  O, 
los ilustres dominicanos José Francisco H eredia Mieses 
y su esposa María Mercedes de H eredia y Carnpusano 
salían de L a  H abana hacia Santo Domingo en la fragata 
La Veloz. Con ellos venía -de unos siete ailos de edad
José María H eredia, Precursor de la Independencia de 
Cuba y Cantor del Niágara. 

/Ja Veloz arribó forzosamente a Samaná, donde es
tuvo algunos días rehaciendo su rota arboladura. El 24 
de julio llegaba al Ozama, después de más de un mes de 
penosa navegación (3º) . 

Así, dos grandes art istas inmortales enriquecieron 
su espíritu en la contemplación de la espléndida Sama
ná. en la misma época: el pintor Chasseriau y el poeta 
H eredia. 

L :\' GR.-\N PII'\TOR S.-\\L.\:\ÉS: 
CH_-\SSERIA U 

� o sólo fué Samaná codiciado 1 ugar <le discordias 
y de pendencias. También produjo un gnn artista de 
renombre universal : Teodoro Chasseriau, nacido all í  
el  20 de septiembre de 1 8 1 9, férvidamente elogiado por 
: ríticos tan insignes como Teófilo Gautier y Paul de 
S,úm Víctor. La  ruidosa exposición de sus obras reali-

la Cn11 de la Legión de Honor ,. ayuda económica. Ferranci fué especial
mente impresionado por la importancia de l,l bahía de Samaná e hizo plann, 
para una ciudad que debió ser edificada al oeste de la ciudad de Saman.i. 
a Ja cual intentaba darle el noml>rc de Napoleón." Esta noticia figura en 
la obr?. de Otto Sd1oc11ric·h, Santo Do111i11,;o .  " co11 11/r,' 11•ith a f11t11J"e. :\"e,,· 
York. 1918. p. 38. Con 1 icne además . otra, imere<;antes noticias de Saman.í. 
Véa:<e pp. 5. 2o. '.?7. ::R. 39, :i3. 6'.?-ll'i. ! 04-109. l l fi- l l í ,  158. 16ti. 20,-210. 
26:l. '.?64, 3i'.!, 3�9. 

{'') \'. nuestro opúsculo El r.an/or del Nitigara en Sa11 /11 Do1l!i11[;0. 
Ciudad Trujillo 1939. 
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zada en París en 1 932 le consagró, al decir del Dr. Pedro 
H enríquez Ureña. "como una de las grandes figuras en 
el arte del siglo XIX". Su padre era fr�ncés, " la madre 
criolla, como se revela en los autorretratos del pintor y 
en el precioso retrato de sus hermanas" (ª1) .  

Del retrato de la madre de ·chasseriau, pintado 
por éste, hay una reproducción en el :Museo :N acional. 
El p adre del pintor murió en San Juan de Puerto Rico, 
donde hacía de cónsul de Francia (3'} Era, según Hen
ry Marcel, uno de los biógrafos del pintor. h ombre de 
espíritu aventurero e inquieto. De Sam aná se trasladó 
a Francia, con su familia. d onde el hijo pudo desarrollar 
su maravillosa vocación de anisca. Murió bien joven. a 
los 37 afios de edad. en l 856. 

En la importante publicación francesa L'Art de no
tre temps, figura Chasseriau al frente de la escasa serie 
de artistas. y a su continuación Puvis de Chavannes. Mil

let (el gran pintor del Angelm), Carpeaux. Degás y 
otros. 

Entre las más famosas pinturas de Chasseriau se 
cuentan los retratos de su madre, de sus hermanas y de 
L acordaire; su autorretrato. Venus Anadiomena_. Tepi
darium, Susana en el baño y otros. Quizás algún día 
figuren, por obra de algún samanés altruísta, en la sala 

{"') La bibliografía de Teodoro Chasseriau es bien ahundante. Véase, 
entre otras obras dedicadas al artista: Leonce Bénédite. Théodore Chas
sériau, sa vie et so,1 oeurtre; ms. inédit publié par André De:armis. París, 
1931, 2 vols.; A. Bom·enne, Théodore Chassériau. Souvenir.s et iudiscretions. 
Lille ( 1 88?), 24 pp.; Valbert Chevillart, Un peintre romantique, Théodore 
· Chasseriau. París 1893, 323 pp.; Jean Larau, Chasséria11. París, 1911 ,  1 14 
pp.; R ichard Roland Holst ,  Chassérfou et Pui,i.s de Chatwmes. Amsterdam, 
1928, 32 pp. 

("') Probablemente se refieren al padre del pintor los datos siguien
tes: de 1804 a 1808, tiempos de Ferrand. era Secretario General de la Co
lonia el ciudadano Chasseriau. En la rica Biblioteca John Carter Brown, 
de Providence, E. U. A .. hemos examinado el siguiente folleto en que 
se habla con entusiasmo de la parte española de la isla señalándose sus 
notorias diferencias con la parte occidental Corps Legisfatif. Conseil des 
Cinq-Cenls. Rapport fait par Eschasseriaux ainé, a11 110111- de la Commission 
des Colonies, sur la diuision constitunionnelle du territoire fran�ais dans 
fes deux lndes. París. 1797, 23 página.;. (Sesión del 29 ventose, año V). 
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del Ayumamiemo o de la Biblioteca Pública de Samaná, 
reproducciones de la obra pictórica del máximo artista 
de la modesta villa. 

SAMANÁ Y LA INDEPENDENCIA DE 182 1 

La noticia de la proclamación de Independencia de 
la parte española de Santo Domingo, del 1 9  de diciem
bre de 1 82 1 ,  produjo en Samaná una serie de sucesos 
bien complicados, acerca de los cuales hay distintas ver
siones. Cierto es que los habitantes españoles y france
ses de Samaná y de Sabana de la Mar se concertaron pa
ra oponerse a la invasión haitiana de Boyer (33) .  Con tal 
objeto. señala el historiador García: 

Se pusieron de acuerdo inmediatamente con el contral
mirante Jacob, en el sentido de recuperar l a  bahía, para con
vertirla en base de resistencia contra los planes de Boyer, invi
tando al Gobernador de Puerto Rico a que cooperara por su 
parte a la realización de un plan que, según todas las probabi
l idades, debía producir felices resultados (34). .J acob, pues, lle
gó con su escuadra a Samaná, y en vista <le la oposición haitia
na, ya activamente organizada por Boyer, no pudo más que lle
varse consigo, hacia las posesiones francesas, a algunas familias 
medrosas de sufrir las venganzas de los negros invasores. Otras 
familias se refugiaron en Puerto Rico, quedando Samaná ape
nas guarnecida par las tropas haitianas del General Tous
saint (3ii). 

/"") García. Vol. II  p. 92 y 100. 
("') A fines del siglo XVIII, con el propósito de sustraerse a las atro

cidades de los negros de Haití, alzados contra sus antiguos amos, muchos 
colonos franceses buscaron refugio en Samaná. Estos, al ocurrir la invasión 
haitiana de 1 822, llamaron en su auxilio al Almirante Jacob, Comandante 
de la escuadra francesa de las Antillas, quien estaba allí en el mes de fe. 
brero. Jacob desembarcó tropas y luego, ante la amenaza de las fuerzas 
de Boyer, se hizo a la mar llevándose algunos colonos y esclavos. El caso 
no dejó de preocupar al invasor Boyer, al cual se refirió en algunas cartas . 
. .\cerca del incidente véase P. E. de Lespinasse, Gens 'antrefois . . . vieux 
souvenirs. París. 1926, pp. 43-44 y B. Ardouin, Histoire d'Haiti, Yol IX, 
pp. 126 y sig. En la Biblioteca de La Rochelle, Francia. se consen·an 41 
cartas y otros escritos del Conde Louis Leon Jacob, Almirante (del afio XIII, 
1 803), fechadas en Samaná, y una Memoria sobre esta Península. 

("') F.n su Dictionnaire geographique et administratif d'Haiti (Tomo 
IV, P<>rt-:111-Prince, 1928), Rouzier se refiere a la Península en las palabras 
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A estos sucesos se refiere Pedro Tomás de Córdoba 
en sus Memorias geográficas, históricas, económicas y 
estadísticas de la Isla de Puerto Rico ( 1 83 1 - 1833) , vol. 
III ,  pág. 468: 

El Gobernador de la Martinica dirigió una comunicación 
al de esta Isla (Puerto Rico) manifestándole los datos que tenía 
del proyecto del Presidente de Haití para apoderarse de la par
te española de Santo Domingo, prevaliéndose de la insurrección 
en que se hallaba y que había ya enarbolado su pabellón en 
Monte Cristi y Santiago, cuya medida había exasperado a los 
blancos ; que igual proyecto hubiera tenido lugar en Samaná 
si no hubiese llegado allí una fragata de guerra francesa que 
hizo concebir esperanzas a los naturales de que serían socorri
dos. En e[ecto, muchos de éstos se habían replegado a dicho 
punto y al de Sabana de la Mar, y pidieron favor a los france
ses y espaiioles, que decía el general de la Martinica era justo 
se les prestare; y en su Yista había acordado con el _-\lmirante 
.Jacob pasase éste con un navío, varias fragatas y otros buques 
a unirse con los do� que había ya en Saman;í para apoyar el 
corto número que conducía y a los que se hubiesen refugiado 
en la Pen ínsula. En ella se había enarbolado el pabe11ón es
pañol y era de presumirse que descngaüados se uniesen los más 
y cooperasen al deseado intento. Creia igualmente dicho Gene
ral que se debía mandar un oficial reYcstido con facultade� para 
!i11ma11á y San/a llrirbara tlt· S11111a11,i. Entre las interesantes notidas que 
ofrece, constan las siguientes: ··cerca de un siglo antes (de 1756) la peninsula 
de Samaná era frcnientada o habitacfa por lmcaneros franceses ,. luego por 
colonos que no la abandonaron sino en 1 700. El cst:!'hlecimir:nto e�paiiol, 
que languidecía desde hacia tiempo, se reanimó con los sucems dr: la re\'O
lución francesa, los que l lernron a muchos franceses a fijarse al l i :  hicieron 
plantaciones y establecieron principalmente un ingenio de azúcar r:n la costa 
sur de la Península. a algunas leguas del puehlo de Snman:i. ..\ jnsti¡::,1ción 
de el los fué que la escuadra francesa a las órdenes del contralmirante 
Jacob vino a la hahi;i de Saman,i. en febrero ele 1822. en busca de los 
colonos y de al�tmos esda,·os de Sabana de la :\lar . . .  En 1824 el l'!·esidente 
Boyer envió alli un gran número de inmigrantes norteamericanos. agric:11-
rores, de la raza negra. La ){llarnición se compone de un hatallón dé caza
dores . .  _ El Fuerte Cacao fué construido en 1822 a la entrada tic la llahía, 
para defender su paso de los barro, enemigos qne pretendieran entrar . .  _ . 
l.a bandera haitiana fui• enarbolada all í  en diciembre de 1 8'.! I .  El primero 
<JIIC representó a Samaná en la C:tmara de las Comunes. en Port-au-l'rince, 
filé A .. Fleury. El General de di,·isión :\loupoint ¡:-obcrnah:i allí  en l .'!2'.!. 
En 1830. cuando Espafía reclamó a Haiti la entrega de la panc del Este. 
el coronel :\foret fué enviado a Samaná para poner las fonific:;ciones en 
estado de defensa y para terminar el camino de la Terrena. hasta :\lacoris." 
(juan llagú. Dipurndo por Saman;í en 182i. murió en 1836. Jacc¡uc.:� (lrois
sier. Juel ele Paz de Saman;i, fut' de,;gnado el 3 tic mano <le J �;-JO.) 
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que con algunos. oficiales militares y civiles volviera a organizar 
allí el gobierno y dirigiera los asuntos públicos ínterin S. M. 
resolviera lo más conveniente . 

. .\ la llegada del navío a Samatú, enconnó ocupada la Pen
ínsula por 300 soldados de Boyer, y de consiguiente dificil toda 
Ja empresa que se meditaba. Con este motivo reunió el señor 
i\'avarro (Gobernador de Puerto Rico) la Junta de Guerra y 
$C resolvió que el Teniente de Rey de Santo Domingo D. Juan 
Kepomuceno Cárdenas, se embarcase a bordo del buque fran
cés que había traído las comunicaciones para que llevase un 
pliego al Presidente Boyer y reclamase a nombre de S.  lVL el 
territorio que hostilmente había ocupado, haciendo las protes
tas que eran de ha"cerse en caso contrario, a lo que vino a re
ducirse cuanto se practicó con dicho objeto (16). 

Los sucesos de Samaná tuvieron extensa repercusión. 
E l  periódico A urora, de Filadelfia, del 27 de marzo de 
1 822, publicó la siguiente noticia, del 25 de febrero, 
procedente de St. Pierre, Martinica: 

.-\ yer un barco de esta línea, tres fraga tas, tres gabarras, 
cui!tro bergantines y cuatro goletas, llevando a bordo dos mi! 
hombres, y cincuenta piezas de artillería de monta1ia, zarparon 
de este puerto. Esta expedición está destinada a Samaná, donde 
destruirá las fortificaciones y esperará ser reforzada, hasta cuan
do se trate de reconquistar el Santo Domingo espa1iol del poder 
de los haitianos; y en caso de un buen éxito puede, probable
mente, ¡)restarse a mayores operaciones para el derrocamiento 
dc:I gobierno negro. Diariamente arriban emigrantes de Santo 
Domingo . . . 

LA I l': MIGRACI6N NORTEAMERICAI\A 
DE 1 824 

Persistente en su propos1to de asegurar por todos 
los medios posibles la posesión de la parte espaüola de 

, !."';) El estado de Samaná, en 1823. era el siguiente: '"En Samaná, su 
guarnición se compone de ciento cincuenta negros y de cincuenta nirios 
blancos que apenas llegan a los quince a:ios, extraídos <le las escuelas y 
E,tudios de Santo Domingo. Los fuertes que tienen en dicha Península son 
el antiguo. hastantc maltratado, que contiene seis caf10nes. uno de a doce. 
c,ro de a ocho, y los otros cuatro de seis y cuatro: y en el puerto de los 
Czc:rns. que tienen tres pie1,as. una de a doce. y las otras de a cuatro. Res
pecto a huques no tienen ninguno en toda la parte cspariola, a excepción 
,le un patatuz que trasborda la guarnición de un lugar � otro, la que tiene 
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la Isla, de que se había-adueüado en 1822, el Presidente 
Boyer, pretextando sentimientos de humanidad y de 
progreso, promovió la inmigración: 

en ella de alguna gente de color que contribuyera a cam
biar su fisonomía social y a despertar preocupaciones de raza 
que identificaran sus intereses con los de la p�rte francesa: ! 
con ese objeto dispuso mandar a los Estados U mdos de la Ame
rica del norte al ciudadano J. Granville, para que de acuerdo 
con las sociedades filantrópicas y de beneficencia que existían 
alü, y sugetándose a las instrucciones que le dió en 25 de mayo 
de 1824 (3•), trabajara por atraer a Haití todas las personas por 
cuyas venas circulara sangre africana, que gozando de su liber
tad se prestaran a venir a la República a ejercer los derechos 
civiles y políticos y a participar de los beneficios de sus insti
tuciones. De los seis mil individuos que como ensayo fué auto
rizado a seducir, trescientos debían ser distribuidos en Las Cao
bas, Las Matas de Farfán e Hincha; para destinarlos a cultivar 
café y frutos menores; mil entre Altamira, Santiago, Moca, San 
Francisco de Macorís y La Vega, destinados a la siembra de 

cuatro o cinco nfione,. y mu}' mal operada. Los fondeaderos todos son muy 
buenos. pues <le todos tengo un conocimiento inmediato y práctico.. . (Del 
Informe hecho personalmente por don Diego de Lira. por comisión del Go
bernador de Puerto Rico. con fines de in\'adir la Isla contra los haitianos. 
J\faJagüez, 24 de diciembre <le 18:!'.l. al retorno de dicha comisión. Archivo 
de Indias. Estado 1g). 

("') Vcase e!l Listant-Pradine. Recueil des lois et artes du go;:erne
me,it d'Haiti. . . Jo;:; siguientes documentos: a) Instrucciones al ciudadano 
J. Gran\'ille. sustituto del Comi5ario del Gobierno cerca del Tribunal de 
Casación, enYiado a los Estados Unidos de Norteamérica , a fin de confe
renciar y de actuar de concierto con las sociedades filantrópicas y benéficas 
de dichos Estados. así como con todos aquellos a quienes compete. para 
facilitar la emigración en ff¡¡ití de codas las personas de sangre africana 
que, gozando de su libertad. estén dispuestas a ,·enir a la República para 
disfrutar aquí de todos los derechos CÍ\'iles y pol íticos, y parricipar del be
neficio de nuestras institucionc3. Port-au-Prince, 25 de maro de 1824. (Esta 
misión fué resultado de la correspondencia sostenida entre Boyer y la So
ciedad de Colonización africana. de Nue\'a York. Indicase. en estas instruc· 
dones, la distribución que debí:i hacerse de los primeros 6.000 inmigrados 
negros cuyas dos terceras partes serían destinadas a las regiones dominica
nas); b) Circular del Presidente de Haití a los Comandant� de Dep'arta
mentos del Este, conce:-niente a los emigrantes de los Estados Unidos. Port
au-Prince, 7 de agosto de 1824; c) Despacho del Presidente de Haití al Se
cretario de Estado, sobre el mismo asunto. Port-au-Prince. ; de agosto. 1824. 

En la Biblioteca Pública, c'.e Nue,·a York. hemos examinado los si
guientes importantes documentos relativos a la inmigración neara de Sa
maoá: Loriog D. Dewey, Correspondance. (E 448. D 52.-HT85{55) Societi 
Phifantrophique d'Haiti, 1824. 
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café, tabaco y algodón; doscientos para dedicarlos en Samaná 
a la plantación de víveres; y mil doscientos entre Santo Domin
ªº• El Seibo, Higüey, Monte Plata, Boyá, Bayaguana, San Cris
fóbal y Baní, para aplicarlos al cultivo del café, del cacao y de 
la caña de azúcar, estando comprendidos los que debían ir a 
Neiba en el número correspondiente al departamento de Jaanel. 

El éxito de Jos trabajos de Granville correspondió a los 
deseos de Boyer, pues que logró mandarle a poca costa un nú
mero regular de inmigTantes, de los cuales desembarcaron los 
primeros por el puerto de Santo Domingo, unos el 29 de no
viembre, y otros el 4 de diciembre <le 1 824, habiendo sido alo
jados en Íos claustros del extinguido convento de Mercedes, y 
obtenido para convertirlo en templo de la secta metodista a que 
pertenecían, la ya abandonada iglesia de San Francisco; pero 
la mayor parte de ellos murieron de tifus, o se volvieron a su 
patria disgustados de las costumbres haitianas, en las que veían 
una amenaza constante contra la moralidad y buena organiza
ción de las familias, no Jlegando a aclimatarse sino una parte 
de los que fijaron su residencia en la capital, donde se distin
guieron en todo tiempo por su laboriosidad y honradez, y los 
que fueron a Samaná, cuyos descendientes ocupan en la actua
lidad la sección del noroeste de la  Península, formando una 
respetable mayoría de su población, q uc sería de mucho prove
cho para la localidad, si las buenas condiciones de que por !o 
demás está dotada, no estuvieran neutralizadas por ciertas ideas 
exclusivistas mal avenidas con ]os intereses nacionales propia
mente dichos, intereses que sus antepasados contribuyeron leal
mente a crear, a pesar de las previsiones de Boyer, tan incon
sistentes como las bases de la obra deleznable que hubo de ms
pirárselas (1S). 

Todavía hay en Samaná familias ongmarias de 
Norteamérica (39

) .  Sí en la villa y en sus regiones ale
dañas no predomina de manera absoluta el español, ello 
se debe a la inmigración negra de los Estados Unidos, 
allí establecida por Boyer en 1 824, y a las anteriores in
cursiones de piratas ingleses y franceses. Entonces nació 
el patois usado en la península samanesa. confusa mezcla 

I'') J. G. García. ob. cit . .  rnl. II, pp. 121-122. 
("') También se establecieron en Samaná algunas familias proceden

tes de Haití. Leon Alexandre Joubert nació en Los Ca�·os en Ii99. En 
1828 era empleado de la Administración de Samaná. Coronel Etienne Mo· 
rette, nació en Port de Paix en 1 780. En 1828 Comandante de la península 
de Saman;í. 
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de español, francés e inglés. Este es, pues, el muco pun
to n ebuloso en el map a  lingüístico de la República (40). 
Desde entonces, también, se enturbió étnicamente la po
blación canaria de Samaná, como se enturbian las cla
ras aguas de la bahía cuando el Yuna arrastra el limo 
de sus márgenes. 

SAMANÁ Y LA REPúBLICA 

Al constituirse la República. en 1 844, Sam aná apor
tó  sus modestos esfuerzos en pro de la obra separatista, 
ajenos, sus moradores, a los planes de cesión en benefi
cio de Francia, de la Península y de  la Bahía. En el me
morable Congreso Constituyente de San Cristóbal . de 
ese año, Samaná tuvo l a  gloria de que sn representante, 
el Pbro. Antonio Gutiérrez, ocupase la Vicepresidencia 
de la .-\samblea (41) .  

Desde los primeros años de la  República. el Gobier
no puso su atención en Samaná, con el objeto de apro
vechar sus riquezas. Por resolución del 1 5  de junio de 
1846. el Presidente Santana comisionó a l os se11orcs J osé 
J. Machado y Rafael Servando Rodríguez para que hi
ciesen el estudio del río Yuna, para su navegación. y la 
exploración de las minas de carbón de la Península. Los 
com isionados realizaron sus Lrabajos auxiliados por J osé 
Demorizi y rindieron el interesante informe que se re
produce en esta obra (42

) .  

También el Presidente Báez se interesó en el oor-
('") Este úllimo párrafo ha si<lo tum.iclo <le nuestro trahajo f "lf·isir ,ul,·, 

de fa le1:,g11n Nf1t11io!a ,·11 S,7!:!o Domi,t!:."- Ciudad Trnj illo. l !H4 . p. 1 ·,. 
(") Entre los primeros kgislado1·es <le Samaná se -cuentan: l)e\'l'rs. 

tribuno por el Seibo en 1 84:i . que defendía los interei;es �aman<'-"<'�= León 
. \ lejandro Jouhert, Director ele la Escuela Primaria de Saman;i en 1 1'�S .  en 
auril de 1854 designado Oficial del Estado CiYil y en ese J11ismo asio nom
hrado Senador: Juan Pardilla. diputado por SarÓ:111:i �- por Sabana de la 
.\far en 1857. (En 1 84., era Capitán Comandante del Puerto de S::iman:i 
Ramón Fcrnández. y en I S4i Comandante de .\nnas el Cenera] C:ih;no 
l'ucllo. [usila<lo el 23 de diciembre del mismo aiio.) 

< '") Con moti,·o de la re,·olución pro<l ucida por J;ss gran�s de,aYe-
11encias entre el Presidente Jiménez Y el General Santana. é-.<te rcrihó un 
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venir de Samaná, según consta en su proclama del 1 Q de 
octubre de 1854: 

Me contraje a estipular con grandes capitalistas de Euro
pa las gigantescas empresas de canalizar el Yuna, establecer su 
ferrocarril entre el punto en que termina la navegación de aquel 
río y la ciudad de La Vega, y la explotación de las minas de 
carbón de Samaná bajo un plan que diera por resultado la 
pronta población de aquellas feracísimas comarcas (43). 

El problema político de Samaná era bien compli
cado desde entonces. Por una parte, las negociaciones 
dominicofrancesas, suspendidas, pero no extinguidas del 
codo; por otro lado la actitud de reserva de Inglaterra 
y de recelo de España, mientras el Gobierno de los Es
tados U nidos ponía los ojos en el codiciado territorio, 
del cual estuvo a punto de apoderarse definitivamente 
en 1 869 (44) .  En efecto, el 25 de julio de 1 854 llegó a 
Samaná, a bordo del vapor de guerra Columbia, al man
do del Comodoro John Thomas Newton, el Capitán 
George B. McClelland, del Cuerpo de Ingenieros de los 
Estados Unidos, encargado por su Gobierno para prac
ticar el estudio y reconocimiento de la bahía de Samaná. 

acta de adhesión de sus partidarios de Samaná. suscrita el 22 de mayo de 
1849 por las siguientes personas: R. Fernándci, Ilonifacio Fontana, R. Mila, 
J. Iturbis. Tomás Jiménez. Joubcrt, J. Acadie. J. :\. La\'andier, Vicente Se
púh,eda. Etanislao Goliundean, Daniel Capelau, J. B. Guillele, Nooh Jones, 
John Green, Luís Rodríguez, José Pérez .. J. Millor, Sa\'O)", E l ija h  .Johnson, 
}". de León, Ramón Terrero, Eusebio de .\lmeida, :\toses . .\mlersen, \\"illiam 
Thomas. Sal�món Relmond, Joseph Winght, Fredkiek Greer. Ramón An
drés. Jacoh Jenes. Pedro Santo, José Roustant, M. Ejice, Benjamín Shchod, 
J. Petitón. (Doe11me11/os para la historia de la Rep,íblica Do111i,1icana. 
Colección de F.. Rodríguez Demorizi. Ciudad Trnjillo, 1944, p. 208). 

¡") Fué el prócer dominico-inglés Tcodoro Stanley Heneken quien 
más l uchó, enionces. por el aprovechamiento de las riquezas de Samaná, 
lleganclo a fundar. en liGI ,  una empresa comercial para la explotación de 
las minas de carbón de la Península, cuyo Prospecto se puhlica en este libro. 

•. '') Entonces se consideraba Saman,\ como punto de interés para cual
quier movimiento rernlucionario eo Cuba y Puerto Rico. En una curiosa 
carca ,mónima escrita por un dominicano el 24 de octubre de 1848, en 
Caracas, entre otras cosas. decía: "En el caso de emancipación absoluta de 
la isla de Cuba, debe seguirse igualmente en la isla de Puerto Rico, y para 
tal c,·ento Samaná es de muy grande importancia." V. Documentos para la 
historia de la Repú/Jlir(I Domi11irana . . .  p. 14 1 .  Otras noticias relativas a. 
Saman;i en las pp. 16. fi:i, 1 16, 20i, .248. 249. 400. 413 }' 446. 
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Desde 1844, pues, Samaná constituyó uno de los 
más grandes problemas políticos de la  República. 

SAMANA Y LA ANEXlól'\ A ESP.\ÑA 

Como en todos los pueblos de la República, en Sa
m aná tuvo lugar, el 20 de marzo de 1 86 1 ,  el pronuncia
miento en favor de la Anexión a España. El proceso 
verbal del acto es el siguiente: 

En la ciudad de Santa Bárbara <le Samaná, provincia de 
Santa Cruz del Seibo, hoy día 20 del mes de marzo de 1861 ,  y 
189 de la patria, siendo las diez de la mañana. Estando reuni
dos en el local de la comandancia de armas todas las autori
dades civiles y militares y personas notables, según im·itación 
del señor general comandante de armas Pascual Ferrer, acom
pañado del seiior general Juan Rosa Herrera, delegado del su
perior Gobierno. Impuestos que fueron los habitantes del ob
jeto de la convocatoria sobre las relaciones que han tenido lugar 
con el Gobierno de S. 1\1. la Reina de Espaiia por medio del 
general l ibertador, y satisfechos de las bases que forman l a  
convención entre dichos gobiernos, todos unánimemente y sin 
ningún apremio prestaron voluntariamente su consentimiento 
para anejamos al Gobierno de S. l\J. C. la Reina <le España, 
y en lo adelante hacer parte como provincia cspafíola. De todo 
lo cual hemos formado el presente proceso Yerba} que firmaron 
todos los concurrentes. 

Pascual Ferrer, J. Rosa Herrera, E. García, Joubert, pres
bítero P. Tcxidor, S. Beauregard, Pedro Roustand, J. A. La
vandier, C. M. Santin, L. S. Marc, P. Linares, E. de Saint Hi
laire, L. Bernard, Gonzalo de Murga, J. B. Guill�tte, Silvano 
Acosta, Soufrac Roustan, A. Sanabria, P. Perruiseau, Ramón 
Paredes, P. Trinidad, \V. Hortou, J. Lucas, Morín de Aragón, 
A. Trinidad, Julián Guliando, F. Nlarcano, F. A. López, John 
Kellar, A. Mejías, Damasio Linares, P. Linares, F. Herán, Ci
riaco Trinidad, Luis Rodríguez, A. D. Castro, N. Hilon, J acob 
Jans, J. Rights, Jacinco de Brea, Simón Turbides, S. Fontana, 
Chepite Barrette, Malgarito Delgado, P. Jerónimo, Sevren An
drés, Carlos de León, M. Grauty, N. Almeida, José López, Elías 
de León, C. A. Joubert, Santiago de los Santos, Sebastián de los 
Reres, J. Miguel Carbonell, .J. Javier, José Javier, Juan Al
me1da. 

Al día siguiente clel pronunciamiento de Samaná 
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se realizó e] ele Sabana de l a  :M ar. El proceso verbal fué 
firmado por ]as siguientes personas: 

El comandante de armas, Cosme de la Cruz; el alcalde: 
constitucional, Bartolo Padrcín; Francisco Saldaña, coronel; Joa
c:; u ín A.vbar, Esteban :.\fauricio, :.\Ianuel Hernández, Piego Her-
1iández: Simón Calcafio, Ignacio Pimentel, Pascual Caraballo, 
P io Turbides, Manuel Pasciano, Bruno Robles, Cándido Her
nández, :.\latías Corniel, José de León, Domingo Padrón, Cos
mé Nú11ez, Juan Sotero Hernández, Casimiro Turbides, Juan 
Colina, Fernando Oleo, Lino Hcrn:índez, :;\Jarcelino García, 
Leonardo Hernández, Jerónimo Hernandez, :Manuel Hernán
dé:z, Gabriel d� Jesús, Tiburcio López, Gregorio Grano, Juan 
de la Rosa, José Hernández, Félix Pimentel, Higinio de la Cruz, 
Ratrnín Ruiz, \Ianuel Seberino, José de la Ollola. 

El tristemente célebre Brigadier de Infantería Ma
nuel Buceta, uno de los más recios gobernantes peninsu
lares durante la Anexión a Espafia, fué designado Go
bernador político militar de Samaná en septiembre de 
1 861 ,  nombramiento aprobado por S. !\-l . la Reina. En 
el  mismo aüo el  Gobierno ordenó a las autoridades de 
Samaná rendir informe acerca de la salubridad, obras, 
etc., de la  Península. El Comandante de Ingenieros, el 
Jefe local de Sanidad Militar y los médicos de los buques 
estacionados en la bahía, presentaron sus informes el 1 4  
de diciembre (4;;). 

Buceta realizó algunas obras. El 3 de enero <le 1 862 
inició la fundación del poblado Flechas de Colón, cerca 
<le Samaná (46). 

Fué Samaná uno <le los lugares en donde más se lu
chó durante la guerra contra España ( 1863- 1 865). En
t re las acciones de guerra principales se cuentan las del 
1 6  de noviembre, 1 4  y 3 1  de diciembre de 1863; del 6 
<le marzo y 3 de julio de 1864. España le atribuyó gran 
importancia a la  conservación de Samaná y así fué con-

('') Se refiere al caso la comunicación de Samana, del 9 de enero de 
186'.:!, dirigida al Comisario Regio, en la cnal tran;;cribe un despacho del 
Gobernador de Saman;i, del 30 de diciembre de 1861 .  /A. G. de la :'/., 
Anexión. 1861). 

(") \".:ase al respecto Gnrela ele Sn11t,1 Domingo, '.\'9 18S, 18 de marzo 
de ! 863. 
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vertida en un reducto contra el cual lucharon sin des
canso los patriotas dominicanos. El 1 6  de junio de 1 865 
se retiraron de allí l as tropas españolas. 

SAMANA Y LAS PRETENSIONES DE 
ALEMANIA 

Samaná, tan codiciada, también fué objeto de pre
tensiones alemanas. Así consta en el suelto siguiente 
publicado con el título de Datos irrecusables en el pe
riódico La Independencia, de Nueva York, el JO de sep
tiem bre de 1 874: 

En el número del Herald correspondiente al día 7 del co
rriente se ha publicado por su corresponsal de \Váshington, 
varios documentos oficiales, que no admiten recusación, para 
comprobar los propósitos de Alemania de adquirir un territo
rio en la costa del mar de las Antillas para el establecimiento 
de una estación naval, en beneficio y para l a  protección de los 
súbditos alemanes que ejercen el comercio en la América. 

Publica el Hernld las notas oficiales que se a-uzaron en 
1868 entre la Legación de los Estados Unidos en San José de 
Costa Rica y el Secretario del Departamento de Estado Mr. \V. 
H .  Seward, referente a las comunicaciones que se dirigieron en
tre sí, el Cónsul de Alemania y el Ministro de Relaciones Ex
teriores ele San José de Costa Rica, respecto a la pretensión de 
Alemania de adquirir de aquella república la  bahí.t de Puerto 
Limón, para un establecimiento naval; cuya pretensión fué re
chazada cortesmente por el Sr. Velio, Ministro del Gobierno de 
Costa Rica; suponiendo el corresponsal del Herald que este 
señor se puso de acurdo con el Ministro americano Mr. Monell 
para redactar la contestación al Cónsul de Prusia; lo cual inte
rrumpió por algún tiempo las pretensiones de aquella nación 
europea. 

Frustradas en Puerto Rico las pretensiones ·del Gobierno 
de Prusia, las dirigió después al Gobierno de Báez, en Santo 
Domingo, ofreciéndole ayuda y protección para asegurarle en 
d poder, si le vendía 1a bahía de Samaná. Súpolo inmediata
mente el Gobierno de \,Váshington, que estaba ya en tratos con 
Báez para la cesión df. dicha bahía de Samaná, y el Presidente 
Grant envió un comisionado a Santo Domingo, cuando al mis
mo tiempo l legó a \Vashington el coro.ne! Fabens, agente de 
Bácz, y dijo al Presidente que "a menos que los Estados Uni-
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<los tomasen t.:l asunto en �us manos inmediatamente, era tal 
Ja pobreza y debilidad de l Gobierno dominicano, que se vería 
compelido a aceptar la protección y ayuda que la Alemania le 
ofrecía, cuyos súbditos monopolizaban el comercio principal del 
país". El Gobierno de los Estados Unidos logró deshacer nue
,·amentt.: los proyectos de Alemania contra la "Doctrina de 
:i\fonroe", y el Presidente Grant empezó a tratar con Báez para 
la adquisición de la bahía de Samaná, cuya historia y conse
cuencias conocen nuestros lectores. Entonces fué cuando el Pre
sidente Grant, plenamente informado de las intrigas extranje
ras que se ejercían para apoderarse <le Santo Domingo, esa-ibió 
en su mensaje al Congreso refiriéndose al informe sobre dicha 
negociación : 

"Nosotros no permitiremos que ningún pueblo indepen
d iente, denn·o <le los límites de �orteamérica, pase de su con
dición independiente a la propiedad o se coloque bajo la pro
tección de una potencia europea." 

Lo cual se considera como la Doctrina de Grant en esta 
materia. 

Después <le presentar los comprobantes o incidentes en 
estas negociaciones, pregunta el corresponsal del Herald en 
'.Vshington. ''¿Puede considerarse tan absurda, como ha dicho 
el Secretario Fish, la pretensión de Alemania de adquirir a Puer
to Rico temporal o definitivamente?", entrando en seguida en 
diversas consideraciones, por todas las cuales que no es tan in
verosímil la historia del Freeman Jow'na.l como se ha querido 
suponer, � que los acontecimientos irán revelando los hechos 
que hoy se quieren ocultar bajo el misterio de la diplomacia. 

SEXTA METODISTA DE SAi\IANA 

La Iglesia lVesleyana de Samaná fué consticu ída en 
1 824 por los inmigrantes negros de :,,.;orteamérica esta
blecidos allí por el Gobierno haitiano (4i) . Sus adeptos 
se adhirieron a la causa separatista en 1844, y en 186 1 
a la causa dominicana contra Espaüa, lo que les valió no 

(") La Capi lla de la Iglesia Wesleyana fue con\'ertida en Hospital 
provisional en 1861 , para soldados y marinos enfermos. El Hospi ta l  .Militar 
nuevo fué concluido el 21 de agosto del m ismo año. La ocupación de la 
Capilla fué motirn <le larga discusión, llegándose a prohibir se celebrasen . 
en ella los ritos protestantes, en razón de que no existía en los Domiruos 
de_ España la libertad de cultos. (Expediente relatiYo al caso en :\. G. tle 
la N., Sección Anexión a España, 1861.) 
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escasos padecimientos . . En 1867 pertenecían a dicha sex
ta, entre otras, las siguientes personas (48) :  John Jones, 
F. W. Jones, Isaac C. Coats, John W. Williams, John 
Green. Detar Sarry , Roses Shepherd, John Hopk.ins, · 
John Henderson, Charles Anderson, \Vesley Bannett, 
George Barrett, Elijah Hamilton, Moses Anderson, Je
remis James, Daniel Coats, _\Villiam Copelán, Samuel 
R. Johnson, Jesses Miller, Salomón Red.mop., Shepherd 
�ett, Joseph King, Peter Michell, James Anderson, 
Samuel Buck, Alexander Copelán, Paul Nwes, Comdus 
Robinson, Nilané Kinxon, John Punez, John Coats, 
Polpiel Paul, Luis Paul, José MacKelly, Charles Green, 
Benjamín Williams, N athaniel Hilton, Silas King, John 
Green hijo, Samuel Kelly, John Johnson, Jacob Cary 
hijo, Josaiah Bank.s, John Williams (padre), Francis 
Smith, Joseph Bamett, Edward Buck, Alexander John
son, Elijah King, Jacob Cary, John Dishmer, \Villiam 
Fuchue, Alexander Wilson, Amelius J ohnson, Elijah 
Saphe:r:, James Shepherd, P. R. Vander Horst, Simón 
Paul, Samale Wilmone, John- Wilmone, Auguscus Buck, 
Amelius Williams, Daniel Shepherd . (4�), John Fuchue, 
William Kelly, Peter Dishme, James King, Eli Kelly, 
Frederic Green, Washington King. 

ARRENDAMIENTO DE SAMANÁ 

Las gestiones de los agentes norteamericanos en pro 
del arrendamiento o la adquisición de Samaná fueron 
bien largas y activas. Durante el segundo Gobierno del 

. · ("') Esta nómina figura en un.a protesta . de los waleyanos de Samaaá 
contra � General Panneqtier, por violencias de éate contra la sexta. Véa.ie 
el expediente en Archivo General de la Nación, Interior y Policía, legajo 6. 

("') A esta f:amilia perteaece el samaaés Benjamín S. Shephard, quien 
alcamó, eo 1955, la alta jeratquía de Anobispo en h. Iglesia de lea Estados 
Unidos. En 19'1 murió en lwagston, Jamaica, el llector wesleyaoo Elijah 
Mair, a edad ar.uuada. Probo '! filántropo, docto políglota, eduacion.ista 
que fundó en Samani una de sus mejores escuelas. En ella se cursaba &an
cés, inglés, latln, música, eslcDOgnfia, etc. Comtru7Ó d05 edificios para la 
Iglesia Saint Peter y casa curial de la misma iosíituci6n. 
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General Cabral ,  en 1 867,  ,·isitó el país el Subsecretario 
de Estado americano Seward, acompañado por el Vice
Almirante Poner, con plenos poderes para concluir, co· 
mo único medio de ayuda a la República, un tratado de 
venta o arrendamiento de la península y bahía de Sa
maná, a cambio de un millón de pesos, debiendo acor
darse la plena soberanía de los Estados Unidos sobre el 
territorio codiciado. Tan lesiva proposición fué recha
zada. 

Vuelto Báez al poder, reinició las negociaciones con 
los Estados U nidos, y el 29 de noviembre de 1869 sus
cribió un Convenio para el anendamiento de Samaná 
a los norteamericanos, que no tuvo efecto. En 1872, el 
Presidente Báez logró: 

que unos cuanlos especuladores norteamericanos, deseo· 
nocidos en el mundo financiero, se constituvcran unidos en 
cuerpo polílico, como una comunidad, bajo el 'nombre de Com
Jw iiía de la úaltía de Samamí de Santo Domingo, y le hicieran 
proposiciones para el arrendamiento de la Península. . . De las 
conferencias que tuvieron en consecuencia resultó que en 28 
de diciembre de 1872 firmaron un convenio por el cual los pri
ú legios e inmunidades que por el proyectado tratado con los 
Estados Unidos de América, conocido bajo el nombre de Con· 
n:nción para el arrendamiento de la bahía de Samaná, fecha 
29 de noYiembre ele 1 869, se le concedían a los Estados Unidos, 
quedaban concedidos igualmente a la mencionada Campa· 
11 ía Cº). 

Este convenio fué legalmente ratificado el 1 8  de 
febrero de 1 873 .  

Afortunadamente, ese estado de cosas terminó con 
la re\'olución del 25 de noviembre de 1 873 ,  que puso 
fin al Gobierno de Báez. Elegido Presidente de la Re
pública el General Ignacio María González, uno de sus 
primeros actos f ué decretar, el 25 de marzo de 1 874. res
cindido en todas sus panes y nulo y de ningún valor ni 
efecto el malhadado convenio. i'\ombró González una 
Comisión compuesta por los ciudadanos José Gabriel 

('") García. ob. cit. Vol. IV, pp. 212. 
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García, Gcrardo Bobadilla, Vinoriano Vicioso, :\lcjan 
dro Gross y Carlos Tomás :'\oucl, para <1ue f..ina a Sa
maná 

a recibir formalmente de b Compaúia arn;ndataria la. 
bahía v ca\'OS de la Península v a const irnir  las autoridades lo
caks, <le\'o"hicndo sus derecho; a los hijos de aquella \'alio�a 
porciún del territorio dominicano. 

Este acLo le mereció a Gonzákz el aplauso ele wda 
la Nación (�'1) .  

Gó'.\I EZ, \L-\CEO Y H OSTOS E:\ SA\L\:\,.\ 

El 1 6  de enero de 1 886 estLJYO en Samaná, camino 
de Pueno Plata, el insigne (;eneral \Iáximo Gómez, Li
bertador de Cuba. Allí había estado también, en junio 
de 1 880 , otra gran figura de la reYolución cubana, el 
General Antonio 1\faceo, quien soslll\'O una entrevista 
con el Gobernador, General Pérez. En tonces residían 
en Samaná no p�cos patriotas cubanos y puertorriquc
flos. Entre los últimos se contó el Presidente de la fugaz 
República de Puerto Rico, don Francisco Ramirez, 
quien después de fracasado el Grito de Lares, en 1 868, 
vino a pasar en la apacible Samaná sus largos días de 
exilio. 

El egregio educacionista Eugenio J\.faría de Hoscos 
estuvo en di,·ersas ocasiones en la bahía de Samaná . En 
julio de 1 887,  a bordo del \·apor Samaná, salió de Santo 
Domingo hacia la  Península, en viaje de vacaciones pa
ra Sánchez y el Cibao. El 1 8 de septiembre de 1 900 vol
vió a Sánchez y de all í, dos días después . salió para San
to Domingo. El pueblo de Samaná le dispensó a Hostos 
merecidos honores, designándole, en J 888, Miembro ho
norario de la Sociedad Unión Samanesa, fundada el 30 
de abri l  de 1 887 .  

(") Los actos oficiales citados pueden ,·erse en la Coi<'ffÍÓ11 de lerrs . . .  , 
,·of. V y VI y en la obra rle Gregorio Luperón, ,Votns a11to/1iognifiras y 'n/J1111-
lt'.< históricos, Santiago. 1939, rnl. 1 1 .  Los documentos oficiales relatirns al 
Con,·enio de arrendamiento aparecen, también, en .r:I Plllve11ir, Puerto 
{'Jata, :\'9 2, del 12 ele enero de 1873. 
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La primera visita de Hostos a Sánchez le inspiró dos 
artículos: El Ferrocarril y Las Cañitas; Sánchez, Indig
nacwn. Criticaba Hostos que fuese escogido para punto 
de partida del Ferrocarril, entonces a punto de ser i nau
gurado, el  sitio que hoy ocupa Sánchez. Decía: 

:Mas lo que, desde ese punto de vista tenga Villa Sánchez 
de favorable a la moral individual, lo tiene de desfavorable a 
la moral, a lo económico, al bien privado y público, a la con
veniencia del Ferrocarril. Es, como cabecera de éste, lo más 
malo que ha podido escogerse. Es, aunque no quieran, una ca
becera provisional. Eso tiene que caer. Esto tiene que cam
biarse (52). 

Después de más de medio siglo comienza a cumplir
se el  vaticinio de Hostos, y el  Ferrocarril ya pronto e n
derezará hacia Samaná, como un barco encallado larga
mente, su negra y humeante proa. 

EL DR. BETANCES Y SAMANÁ 

El célebre agitador dominicopuertorriqueño doctor 
Ramón Emeterio Betances, tan emine nte como médico 
como grande en  las luchas por la libertad en  las Anti
llas, fué un entusiasta admirador de las bellezas natura
les de Samaná. Desde allí, por el  año de 1 876, e n  una 
carta dirigida a una amiga, hizo este elogio del seductor 

• 1 para1e: 
Querida, este es el lugar más lindo del mundo, y de buena 

gana me quedaría aquí. 
Esto es bello, grande, admirable. 
No hay Arcachón ni Etretat que pueda comparársele. 
A cualquier lado que uno vuelva la vista, es un esplendor. 
Yo consagraría gustoso mi vida a salvar este pedazo de 

tierra de la codicia extranjera. 
Aquí ha vuelto a renacer todo mi patriotismo; y daría toda 

mi vida por hacer de esto el emporio de riquezas de la Repú
blica y prepararle un banquete de prosperidad a todos los pue
blos. 

("-") Acerca de la estada de Gómez. de Maceo y de Hostos, en Samaná, 
pueden verse las siguientes publicaciones nuestras: Cartas de Máximo Gómn 
(Ciudad Trujillo, 1937); Hostos en Santo Domingo (Ciudad Trujillo, 1939, 
vol. l, pp. 227-238), y Maceo en Santo Domingo (Santiago,. 1 945). 
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. ..\qui me siento dominicano puro, sin flaquezas y sin co
rrupciones de codicia, y capaz de defender la patria heroicamen
te contra tocias las fuerzas que contra ella se coaligaran . 

Me siento ennoblecido por Samaná;  y, con todo el entu
siasmo de la juventud, clamaría a voces contra la Europa y el 
Norte América a la vez. 

jViva la República! 
¡Viva la Independencia ! ('ª)· 
También se interesó Betances por las riquezas na

turales de la Pen ínsula . En el año 1 883 obtuvieron él 
y el señor Fereol Silvié, del Gobierno dominicano, una 
concesión para realizar en la bahía de Samaná º 'todos los 
trabajos <le construcción necesarios para poner el puer
to de San Lorenzo en estado de que pueda servir de 
puerto de escala o arribada".  En 1 884 escribió el anícu
lo Una colon ia. e11 la bahía de Samaná, que se reproduce 
en esta obra. 

SAMANÁ, PUERTO FRANCO 

El puerto de Samaná fué abierto al comercio ex
tranjero en 1 844 (;; .. ) . En 1 86 1 , durante la Anexión a 
España, se trató de hacer de Samaná un puerto fran
co (65) .  Posterionnente, en 1 883, probablemente en vis
ta de gestiones del Dr. R. E . Betances y del Sr. F. Silvié, 
el Pbro. Dr. F. A . Meriño, a la sazón Presidente del Con
greso Nacional , sometió a este Cuerpo una moción con
vertida en ley el 27 de abril del mismo a.iio: la Ley sobre 
puerto franco y ciudad de San Lorenzo, en la bahía de 

(� Betances, por Luis Bonafoux, Barcelona, 1901, p. 26. 
(") El 13 de julio de 1810  el Brigadier Sánchez Ramfrez pidió a la 

Corte la habiliración de los puenos de Puerto Plata y de Saman.i, para el 
comercio general. Por Real Orden del 1 1  de octubre del mismo ario fué 
habilitado el puerto de Samaná. (Archivo de Indias. Santo Domingo, 
961 y 965.) 

('"') Véase, en Archivo General de la Nación (Anexión a Espaga), 
rliversos expedientes relativos a Saman;i, entre otros el promovido por el 
Comisario Regio de Hacienda para que "se informe sobre cuatro puntos 
que propone a Samaná"; el promo,•ido para la creación de una Alcaldía 
Mayor en Samaná; y el concerniente a la declaración de Samaná como 
Puerto Franco. 
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Samaná, que no tm·o la esperada ejecución. En esta obra 
se reproducen los importantes documentos producidos 
al efecto. 

Posteriormente, en 1 903, el ilustre escritor y polí
t ico Manuel de Jesús Galván escribió una brillante Ex
posición al Honorable Congreso Nacional sobre neutra
lización de aguas y puertos francos. que tampoco alcan
zó la realidad (56) .  

POBLACló;'; DE S:\:MAN A 

Samaná ha sido siempre una de las regiones menos 
pobladas de la Isla, no obstante sus riquezas naturales. 
Según el padrón fonnado en 1 8 1 9, la población de la 
Península sólo alcanzaba a 2, 1 00 habitantes. 

El Censo de 1 85 J ,  dice Mariano Torrente, seüalaba 
la cifra de 1 ,  72 J almas para toda la Península, de las cua
les 300 pertenecían a las familias de los antiguos inmi
grantes de Norteamérica. 

Hasta el aiio 1 868 había únicamente 80 casas · en el 
pueblo de Samaná. y el número de habitantes de toda 
la Península apenas l legaba a 1 ,400. Hazard calculaba, 
en 1 87 1 ,  que los habitantes del pueblo de Samaná no 
pasaban de 800 ó 1 ,000. En 1 875 esa población alcanza
ba a 3,050 personas, y el número de casas era de 358. Se
gún el Censo de 1 935, los habitantes de la Provincia de 
Samaná llegaban entonces a 24,746, y los de la Común 
a 1 2,28 1 .  

En una curiosa Correspondencia de Samaná. publi
cada en el periódico La Opinión, de Santo Domingo, 
edición del 26 de febrero de 1 875, dice, refiriéndose a 
la villa: 

Entre éstas se ven algunas de construcción elegante y muy 
bonito aspecto, entre las que se cuentan doce de altos. Se fabri
ca constantemente. De la fecha a mediados de mayo habrá fü. 
tas de 1 5  a 20 nuevas casas. El amigo Córdoba ha comenzado a 
fabricar una casa de alto que según el plano será hermosa y 
elegante. La casa de piedra, almacén de Riva & ,.vissemann , es 

1"") Tamhién se incluye en es1.a obra la citada Exposición. 
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grande ); al estilo de los almacenes de Saint Thomas. El edifi
cio en que están la Gobernación y oficinas de Hacienda es mag
nífico, y no tiene que envidiar nada a edificios destinados para 
lo mismo en otros puntos de la República. En cuanto al comer
cio, punto cardinal, objeto de este pueblo, es bastante animado, 
a�nque no tanto como debiera ser atendida la importancia del 
lugar y las ventajas que ofrece la famosa bahía. . . La índole de 
los habitantes es buena. Viven vida pacífica y laboriosa. Lásti
ma grande que el pueblo sea tan heterogéneo, al grado de ha 
llarse en mayoría el número de los extranjeros, especialmente 
la población de americanos, que es la mayor. Sin duda, por esto, 
mientras el templo de los metodistas es bonito y está bien con
servado, la iglesia católica-romana no corresponde a la catego
ría de esta ciudad, capital de un Distrito. 

La vida cultural de la villa ha sido bien limita
da e·) . Tuvo periódico por lo menos desde el 1 2  de 
agosto de 1877, El Eco de Samaná, editado en la Impren
ta del Pueblo, que dirigía el puertorriqueño J oaquín 
Araujo. Entre los benefactores de Samaná debe señalar
se a Gregorio Riva, propulsor del progreso y la cultura 
en la olvidada población en que ejercieron el magiste
rio profesores tan meritorios como Cristino Zeno y J osé 
Dubeau, y como la cubana Angela Piloña de Recio, 
quien abrió allí una escuela de niños en marzo de 1875, 
año en que servía la gobernación samanesa el General 
Fidel Rodríguez Urdaneta (58) .  

(5;) En l a  Biblioteca Pública de �ueva York. donde la hemos exa
minado, se consen,a la siguiente obra inédita: Raccolla di Poesía del Dnttor 
1\fo-rco Aurelio Cnr-cavelli, Parroco di Samaná. 18i8. Se trata de un Yolumen 
manuscrito, de 180 grandes folios. Numerosas poesías forman el libro. todas 
en italiano. algunas de las cuales aparecen escritas en Haití. La última 
composición está fechada en Samaná: 28 de junio de 1 880. En la extensa 
composición /.e míe prigione el mio oslmcismo, elogia a Buenaventura B:íez 
y al poeta Félix Maria Del :\lonte v habla largamente del país. El mismo 
Caccavelli sefiala el número de versos que hay en su libro: nada menos 
que la sorprendente cifra de 16. 408. El Padre Caccavelli ejerció su apos
tolado en Samaná por los años de 1873 a 1 880. Era natural de Córcega. 
Fué designado Cura ele Bayaguana el 1; de diciembre de 18i0: de La Vega 
el 3 de mayo de 18,1: de Samaná el 15 de mayo de 18,3 y Auxiliar <le 
Sabana de la Mar; el 1 8  de enero de 18i 2  fué facultado para expedir dis
pensas matrimoniales en la Provincia de La Vega. Murió en Samaná el 30 
<le ahril de 1 881.  

(,.) El 30 de abril de 1 88í, a iniciativa de José Guillermo Boscb se 
instaló la asociación literaria '! de recreo Centro l'nián Samanesa. Bufete 
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DIVISióN POLfTICA 

Hasta el aúo de 1 795 , Samaná fué Parroquia del 
Partido de La Vega. En 1 80 1  fué convertida en depen
dencia del Departamento del Cibao, y en el período de 
la Espaíia Boba, de 1 8 1 O a l 82 1 ,  fué Parroquia del Par
tido del Este o del Seibo. 

Durante la ocupación haitiana, de 1 822 a 1 844, tu
vo la categoría de Común del Departamento del Cibao. 
En 1 844 pasó a ser común de la Provincia del Seibo. Du
rante la Anexión a España fué elevada, por resolución 
del 24 de agosto de 1 86 1 ,  al rango de Gobierno Político 
y Militar, con Sabana de la Mar como Comandancia de 
Armas. 

Restaurada la República en 1 865, fué erigida en 
Distrito Marítimo. La Constitución de 1 907 la convir
tió en Provincia. con las comunes de Samaná, Sánchez 
y Sabana de la Mar. 

Por ley del 27 de junio de 1 938 la Común de Saba
na de la Mar pasó a ser jurisdicción del Seibo, y en la 
misma fecha pasó a la jurisdicción de Samaná la Común 
de Matanzas, c1 ue antes correspondía a la Provincia 
Duarte. Actualmente, 1 945. la Provincia de Samaná es
tá formada por las comunes de Samaná, Sánchez, Matan
zas y Cabrera ('9) .  

CARTOGRAFÍA D E  SAi\JA�A 

La Cartografía de Samaná es bien abundante (60) . 

Hay importantes planos de Samaná en el Archivo Gene-

directivo: .-\Jcjandrn Cross. José G. Bosch, Juan Villain, José Dubeau y 
P. Elias Rodríguez. (Pormenores de la instalación �- otras noticias en El 
Telefono. Santo Domingo , NQ 224, 10 de julio de 1 887.) 

I") Véase \'. Tolentino Rojas. Historia de la División Territ01·ia/. 
Edi torial El Diario. Santiago. 1944, pp. 426, etc. , y J. �farino Incháustegui, 
Curso de geografía e historia. Repúblira Dominicana. Editorial El Diario, 
Santiago. 1939, pp. 135-141. (La común de Cabrera se incorporó a Samaná 
el I? de agosto de 194:í .) 

(00) Samuel Hazard , en su obra Santo Domingo, Past and Present . . . , 
New York, 18i3, pp. 19:í-21 1 , le dedica un capítulo a Samaná, en el cual 
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ral de la Nación y en la Biblioteca de la Universidad de 
Santo Domingo. En la primera institución citada se 
conservan los levantados por el General Ferrand, de 
grandísimo interés. Entre los p lanos de Samaná mere
cen especial mención los siguientes: 

Samana, Santo Domingo. Península and bay of Saniana 
in thc Dominican Republic, by sir Robert H. Schombourgh, 
1 853. Medida: 7 x 9. (In Royal Geographical Socicty Journal. 
8 London. J. Murray 1 853. V. 23 p. 204.) 

Mapa de la balría de Samimá, por Francisco Le Negre ::VJon
tlragón. (Con figuras alegóricas en el cuadro). Año 1 770. En 
negro y verde. Escala: 1 66 mm., igual a 5 leguas, cada una de 
2282 toesas. Dimensiones: 97, 5 por 64 cm. 

Plano de la ciudad de Samaná e·11 la isla Espa1iola (con 
figuras alegóricas en el cuadro), por Francisco Le Ncgrc Mon
dragón. Año I 770. En negro y verde. Escala 73 mm., igual a 
90 toesas. Dimensiones: 97, 5 por 64 cm. (A. G. de l.) 

Plano del Carenero Grande )' represe11 tac:ió11 de una nue
va población nombrada Santa Bárbara. de Sa.maná, empezada a 
fundar el 2 1  de agosto de 1 756. En colores. Escala: 200 mm., 
igual a 750 varas castellanas. Medida: I I0,5 x 52 cm. (A. G. 
de l.) 

Plano de la bahía de Samaná. En colores. Escala: '.?30 
mm., ibTUal a 5 leguas de tres millas cada una. Dimensiones: 
1 28 por 65 cm. ( . .\ .  G. de l .) 

LAS CAÑIT . .\S, SAt,.;CHEZ 

El 28 de abril de 1886 los moradores de Las Cañi
ñitas, encabezados por J osé V. Demorizi, N icolás H. Her
nández, Etanislao Ramos y Pedro A. Florimond .. se di
rigieron al Congreso Nacional en solicitud de que el 
poblado fuese erigido en Común (61) .  De esta  petición 

se puede ver un plano de la Bahía y de la Península. v \'Ístas de Cabo 
Samaná, de Punta Balandra y de la ciudad, que v�itó en °l8i l. Véase, ade
mas, A.puntes para la cartografi"a dominico11a, por Luis E. .'\lcmar, en 
B. A. G. N., Núms. 2-17, 1938-1941. 

("'} En 1854 el Gobierno concedió permiso para la pesca de ballcnai; 
e? Samauá. Fué aprovechado con buenos resultados por el bergantín ame
ricano Eslt!r d'Orleam. 
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se conoció en sesión del Congreso del 12 de mayo, y en 
la del 28 fué presentado informe favorable por una co
misión compuesta por los diputados J. M. Molina, F. 
Leonte Vásquez y Lorenzo R. Gómez. En la misma se
sión fué aprobado el Decreto correspondiente. El dipu
tado Sergio A. de Moya pidió que se le diera a Las Cafü
tas el nombre de San Gregorio, como testimonio de gra
titud a Gregorio Rivas, propulsor ele los trabajos del 
Ferrocarril. El diputado Santiago Pérez pidió que se le 
diese al lugar el nombre de Sánchez, lo  que fué negado. 
En la sesión del 29 de mayo volvió a discut irse el caso, 

. produciéndose el empate. F inalmente, en la sesión del 
3 1  de mayo, triunfó la proposición de Pérez y se le dió 
a Las Cañitas el nombre de Sánchez_, en  honor del pró
cer Francisco del Rosario Sánchez, cuyo hijo, Juan Fran
cisco Sánchez, presidía entonces el Congreso Nacio
nal (62) . 

La estación terminal del ferrocarril de Samaná a 
Santiago (63) ,  que nunca llegó a ambos puntos, en bre
ves años convirtió el irregular para je de Las Cañitas 
en la Común de Sánchez, durante algunas décadas uno 
de los más importantes centros comerciales de la RepÚ· 
blica. J óvenes de Puerto Plata, de Santo Domingo, del 
Cibao, acudieron a la naciente villa y allí formaron ho
gares (64

) .  Entre ellos se cuentan los M oya, Demorizi, 
Rodríguez, A.riza, Rojas, Lora, Leroux, André, Abréu, 
Delgado, Arzeno, Coceo, J oubert, Grullón, Rodríguez 
Objío, Marchena, Bodden, Ginebra, L ópez, Morales 
Languasco, Guzmán, Victoria, González, Córdoba, Al· 
monte, Mota, Gautreaux, Pérez, Riva, Estrada, Ricourt ,  
Regús . . .  No escasos extranjeros, algun os unidos luego 

("') V. infra, en Documentos, la citada exposición )" el acta de insta
lación de la Común de Sánchez, de fecha 21 de junio de 1886. 

("') Véase sesiones d�l Congreso citadas. en Gacela Oficial, Nos. 619, 
620 y 624, Santo Domingo, julio-agosto, 1886. 

( .. ) El I! de mayo de 1884. en el primer tramo del ferrocarril ele 
Samaná a Santiago. en construcción entonces, salió de Las Caíiitas (Sán
chez), en recorrida de ensayo, una locomotora arrastnndo 19 carros. 
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a jóvenes dominicanas, se ocupaban allí en las faenas del 
comercio o en las atenciones del Ferrocanil . Entre éstos 
se contaron Grieser, Puig, Bo}'Tie, Puente, .-\yuso, Ras
muser., Sander, Hagen, Chanel, Classen, H ued. Senior, 
Mears, Sturla, Douglas, Eldon, Crosby, McLelland, Mc
Gregor, Marrero, Ol ler, Conde, Folker, Kundhard, 
Montesano, Martínez, Herrero, Giralt. Boscowits, Sta
tosky, Chupany, Perrot, McDonald, Russel, Mitchell, 
Zel ler, Gibson . . .  

CO.l\'CESIO�ES PAR.A EXPLOTACIO.l\'ES 
EN SAMANA 

Las riq nezas naturales de Samaná fueron objeto, 
en el pasado, de numerosas concesiones del Gobierno 
dominicano (6�).  Casi todas, sin embargo, quedaron sin 
aprovecharse. La  siguiente nómina de concesiones figu
r,._ en el Indice de expedientes del Departamento ele Fo
mento )' Obras Públicas, de 1 865 a l 905 (Archivo Ge
neral de la N ación), entre las cuales aparecen otros expe
dientes que se mencion an por su interés documental : 

1869.-Concesión a Fred. H.  Fisher, de N ue,·a York, para 
establecer un ferrocarril de Santiago a orillas del Yuna, a Sa
maná. 

1 869.-Concesión a C. H. H artmont para la explotación 
de minas de carbón en Samaná. 

(05) A. Hyatt Verill. en su ohra Porto Rico Post a11d Present, and 
Santo Domingo of /orla)', New York, 19 19, pp. 265-266, babia encomiástica
mente de Samaná. De S;lnchez dice lo siguiente: "A 16 millas de Samaná, 
en el fondo de la bahía, está Sánchez, una curiosa ciudad peque1ía que 
debe su aislamiento al hecho de que es el ténnino de un ferrocarril inglés 
que penetra al interior de los ,•alles. Sánchez está construido sobre dos 
colinas. sus calles son estrecha�, pedregosas y enlodadas , ,. hay pocas resi
dencias grandes o atractivas, pero no debe culparse a los habitantes por el 
descuido de la ciudad, porque, aunque yo encuentro a todos los dominica
nos los más hospitalarios y enantadores, aun a mi parecer son los sancheros 
los más deliciosos de lodos. La pequer1a ciudad está pro\'ista de un buen 
muelle de acero. de un ferrocarril marino, estación v maquinarias, y de 
imponentes depósitos y edificios de aduanas. mientras la hi lera de carros, 
las resoplantes locomotoras, el clamor de las fraguas y de las sirenas, dan 
a las riberas un ajetreo y bullicioso aspecto." 
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1 875.-Conccsi<>n a Manuel Pereyra, E. Féliz, H .  Elías v 
Manuel Caminero para establecer fábrica de jabón y velas d� 
sebo en Santiago. Azua, Seibo y Sama11;í. 

187:>.-Concesiún a los señores Rancalari, José Santiago de 
Castro e Hilario :\fon para la construcción de un muelle en 
Saman.í. 

1 878.-J. O. O'Sullivan pidiendo prórroga de.: !>Cis meses 
para establecer un ferrocarril de Samaná a Santiago. 

1879.-Concesión al scüor .-\. C. H .  Crosby para una l ínea 
finca entre Santiago y Samaná. 

1879.-Concesión a Allcn H. Crosby para establecer una 
l ínea de vapores entre los puertos de Santo Domingo, Puerto 
Plata, Samaná, Curazao y Saint Thomas. 

1 88 1 .-Datos sobre unos restos encontrados en las cuevas 
tlc la costa de los Haitis (Samaná). 

1 88 1 .-Concesión a Allen H. Crosby para l·Stablccer un 
ferrocarril entre Samaná y Santiago. 

1882.-Collcesión a B. F. Clark para constru ir en Puerto 
Viejo, de la bahía de Samanü, un muelle para uso privado, des
tinado al embarque de frutos menores. 

1 882.-Concesión al señor A. H. Crosby para establecer el 
aiumbrado por medio del gas hidrógeno carbono o por la elec
tricidad en Santo Domingo y en el trayecto que deba recorrer 
el ferrocarril de Samaná a Santiago, incluso estas dos ciudades. 

J 883.-Concesión al señor _.\lejandro Baird para estable
cer un ferrocarril entre Santiago y Samaná. 

1 883.-Concesión a R. E. Betances y Fereol Silvié el dere
cho de fundar en la bahía de Samaná todos los trabajos de cons
trucción necesarios para poner el puerto, de San Lorenzo en es
tado que pueda servir de puerco de escala o arribada. 

1 886.-Documentos referentes al ferrocarril de Samaná a 
Santiago. 

1887.-Convcniu entre el .\yuntamicnto de Samaná y los 
sc1iores E. Demorizi y J. M. Castillo · para establecer una finca 
de bananos y cocos. 

1887.-Concesiún a F. �-I .  Lluberes para establecer una hí
brica de jab<in en Sánchez y Samaná. 
. 1 887.-Concesión a Francisco Leontc Vázquez d.índolc 1 5  
años para introducir libre de derechos los útiles " materiales 
necesarios a la pesquería en Samaná. 
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1 888.-Conccsión a lo� sc1iores J .  M. Castillo y J. E. Hatton 
para explotar la mina de carbón de piedra en el lugar deno
minado Janigua, común de Sabana de l a  Mar, jurisdicción de 
Samaná. 

1888.-Concesión a C. A. Montaudon. E . .Jacob Descombes 
y J .  ,B  . .Jacob Descombes, para explotar los árboles y plantas 
oleoginosas en el Distrito de Saman.í. 

I 89I .-Autorización a E. Tomás Kierviez para esta blecer 
un tranvía en Samaná. 

1 893.-Concesión a E. Dcmorizi para establecer una má<¡ui
na de vapor en el litoral de la bahía de Samaná. destinada a 
extraer y refinar el aceite de coco. 

1 8911.-Conccsión a J .  M. Duquela para csLabkcer führicas 
de licores en el Distrito de Samaná. 

1 894.-Documentos relativos al muelle y enramada de Sa
maná. 

1895.-Concesión del Ferrocarril de Samaná a Santiago. 
1899.-Documentos relativos al ferrocarril de Santo Domin

go a San Lorenzo (Samaná). 
1900.-Comunicaciones sobre el FerrocaITil de .Samaná a 

Santiago_ 
1901 .-Documentos del Ferrocarril de Samaná a Santiago. 
l 90 I .-Exoneraciones del Ferrocarril de Samaná a Santiago, 

San Lorenzo. 
190 I .-Exoneracíones despad1adas a Ja  San Lorenzo Fruit 

Company, Ferrocarril Central y Ferrocarril de Samaná y San
tiago. 

1905.-Estados y comunicaciones enviadas por el Interven
tor de Aduanas de Samaná, para publicar en la Re·vista de Agri
culturn. 

1 905.-Documentos relativos a la Junta de fomcnlo de . Sa
maná. 

1 905.-Inspectoría de Agricultura del Distrito de Samaná. 
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1 .-FR.·:1.YCI.-l Y SdMAJ\'A . DOCU,\,JESTOS. 
SIGLOS X VJI-X.TIII (1) 

Santo Domngo, 14 de noviembre de 1676. Orden de Zayas 
Razán: "Por la presente ordeno al capiltán Antonio Pichardo 
V inuesa, que lo es de la gente pagada de la Costa, y Cabo de las 
Compañías de la tierra adentro. que, dejando a cargo del capi
tán más antiguo de la guardia y defensa de la ciudad de San
tiago, marche dicho Antonio Pichardo con el número de ochen
ta hombres, dos capitanes con sus oficiales inclusos en el núme
ro de los ochenta, los soldados que allí tuviere este presidio. 
v se ha1lar:í en la villa del Cotuí el día 25 del corriente por la 
tarde. o el 26 por la mañana. que es el día señalado a las di
chas tropas que han de ir a la facción, y con e11as, eligiendo 
guías de los m�1s pr.ícticos de ]a tierra, ma1·chará con el ma
vor silencio que fuere posible. y en 11egando cerca de ]a dicha 
Isla (Samaná), enviará delante un capitán de experiencia con 
quince escopeteros y quince lanceros. para que, si fuere posible, 
vayan aprisionando los franceses en sus casas. sin tocar armas 
y sin matar sino a los que se resistan, no faltando en esto a la 
buena guerra. que es dar cuartel al enemigo que lo pide. Y el 
did10 capitán Antonio Pichardo seguirá de cerca a los treinta 
hombres de la vanguardia, y en caso de necesidad socorrerlos, 
e,ecutándosc todo con tanto recato que no puedan ser senti
dos. v si lo fueren, acometa con toda ]a fuerza. reservando su 
capitán con cuarenta o cincuenta hombres, por si por desgra
cia hal.lasen tanta resistencia qne los obligase a retirar, que 
hallen dicha tropa fresca y en estado de abrigarlas y dar tiem
po para Que se rehagan y junten los que volviesen desordena
dos, v habiendo, con el favor de nuestro soberano Dios, con
se�ido la victoria que se espera, hará el dicho capitán Anto
nio Pichardo juntar los esclavos que se hallaren v demás des
pojos para que reparta con tocia equidad y en la forma que s·. 

1 .  nocmncntos procedentes del ,\rchivo de Indias, Sevilla. Extractos 
de Fr. Cipriano de lltreT3. 
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M. manda, y pondrá buena guardia para que no lo hurten, y 
hará quemar todas las estancias y destruir los planteles y la
branzas, de suerte que si vinieren otros franceses a querer po
blar, no hallen con qué poderse mantener: y por lo que toca. 
a las cosas pertenecientes a la iglesia de aquella población, en
cargo con todo encarecimiento no se profanen, sino que como 
t'Spañoles transa·istanos, cuiden de traerlo, y al sacerdote que 
la administra sin ofenderle en la más mínima cosa, para que 
el Señor Arzobispo disponga de ello, y habiendo sucedido y 
ejecutado todo lo arriba ordenado, hará pasar una canoa y 
persona que por el más corto camino y en toda diligencia ven
ga a darme cuenta para proveer lo que conven¡f<l al mejor ser
vicio de S. :.\L" La orden es de Santo Doming-o. 1 'l tk m,,·itm
bre de l fiífi. (lndi[cn:nte General 1 2í). 

Santo Domingo, 7 de diciembre de 1 676. Zayas Bazan a 
Pid1ardo: Que no fué desacierto suspender la jornada a Sama
ná. pues en la Vega se oyeron siete tiros sobre Samaná. E] fran
<:<:s y los indios apresados llegaron ; a los indios no hay t¡uien 
los entienda ( indios, que debían ser de los esda,· izaclos en el 
Contincnt(· por franceses). (Indiferente General, l :>í). 

24 de enero de 1 677.-0rden de Pichardo, estando en el 
hato de Jua:  Que tiene a su cargo el desalojo de los france
ses de la Isla de Samaná; y ordena en él lo mismo que le tiene 
prevenido Zayas Razán, ut supra. Juan de Ferragutc certifica 
recihir ' 'hoy 22 de febrero" <lel capitán .·\ntonio Pichardo "ca 
un rancho poblado, nombrado San Antón, fuera de todo ries
go a legua y media del Cotuí, 1 8  esclavos entre chicos y gran
des: 27 reales de plata, cuatro cuentas de oro amelonado, las 
dos más chicas que las otras, una chatita de plata, dos piezas 
de velillo": cc:rtificaci<'>n ante cuatro testigos de La Vega. 

Santo Domingo, 22 de febrero de 1 677. Congratulaci(m de 
Zayas Bazán a Pichardo por la jornada "y siento no hal las<:n 
tanto como los que saquearon a Amberes"; que venga a Santo 
Domingo, pues desea venir, y traiga memoria así de los oficia
les como de los soldados q ue se distinguieron, y de qué com
pafüas son, para que, vendidos los esclavos "se les <lé con j us
tificación lo que tan honradamente han ganado". Encarga.
le que dé gracias particulares por sus hechos a don Pedro Pé
rez Polanco y a don Pedro Morell. (Indiferente, General 157) 

Santo Domingo. 6 de enero de 1 67í. Zayas Bazán a Pi
chardo. Que obre conforme a las órdenes que le tiene dadas 
para la facción intentada contra Samaná. 

9 de marzo de 1 677. Entran en caja los despojos de Sa
maná reducidos por venta y almoneda al valor de 315.6 19  pe-
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sos 'i reales, (una negra con dos crías, otra negra con tres 
crías, "una chatita de plata de Chabarco que se truxo de la 
dicha Isla" cuatro cuentas de oro, 19 reales sencillos "y una 
moneda redonda de Francia." (Contaduría. E i9). 

J 7  de mayo de 1 677. Desalojo de Samaná. Data de que 
"se pagaron al capitán don Antonio Pichardo y a las otras 
personas por cuenta de lo que an de aber del despojo de Sa
maná, que ocupaban franceses, por aver. ido a ella y desalo
jadola, y lo que recibió cada uno es en la manera siguiente": 
Se menciona que Pichardo recibió 75 pesos; el capitán don 
Juan Sánchez Aragonés, 25 pesos; el capitán Simón de Alca
zar, 25; el capitan don Pedro Morell de Santa Cruz, 200 pesos; 
d capitán don Pedro Pérez Polanco, 200: .-\lo11So Lopcz y Die
go Cevallos y José Cevallos, cada uno 24 pesos. (Contaduría, 
1 059). 

28 de febrero de 1677. Certificación favorable a don Pe
dro Morell de Santa Cruz. Para despoblar Samaná, .\ntonio 
Pichardo Vinuesa, Gobernador de las armas de Santiago, lle
vó consigo seis capitanes de milicias; el uno -de ellos era don 
Pedro Morell; "y, habiendo dado principio a la marcha, 
veintitres de enero de este presente año, l legamos a seis de 
febrero, a las nueve de la noch<.:', a dichas poblaciones, habien
do llevado la vanguardia con su Compafi ía el dicho Capi
tán (don Pedro) con orden de embestir al enemigo a la ho
ra referida, por ser imposible conseguir la victoria si aguar
dábamos el día, al cual orden dió l'.umplimiento con tanta 
reputación y valor, que, siendo la primera población la del 
Capitan y Gobernador Monseur de Gri, fué el dicho capitan 
don Pedro M:orell de Santa Cruz el primero que <lió el asal
to; y, habiendo llegado a las manos con el dicho Goberna
dor Mr. de Gri, perdió la vida a las del dicho capitan: y, 
pasando a las que se seguían, mató algunos franceses y apre
só otros y algunos negros esclavos que tenian; y, habiendo 
ganado cinco poblaciones, hizo alto por mi orden, por ha
berse sido forzoso partir la gente en dos trozos, y nombré por 
Cabo del uno al dicho capitán don Pedro Morell de Santa 
Cruz, con orden que llegara a la última poblaciún. que ob
servó y ejecutó con todo valor, pues a las doce de l a  noche 
prosiguió su marcha .. . . . .  habiendo dispuesto el dicho capitan, 
para conseguirlo, unos candiles de manteca que acaso halla
ron en uno bohio, que alumbraron lo oscuro de la sierra y 
lo tenebroso de la noche de agua y truenos. A la madrugada 
l legó a la última población donde mat<Í algunos franceses 
y apresó algunos negros esclavos, quemándoles las casas en que 
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v1v1an y arras:íu<loles sus sembrados: y a la retirada que h ice 
para salir de la Isla de Samaná, por la satisfacción que tengo 
de dicho capitán. le entregué 18  cscla\·os que se apresaron de 
S. M. y le nombré por Cabo de la gente que vino por tierra, 
por. haberme yo embarcado con algunos hombres heridos y en
fermos . . . . . .  " Certificación de 28 de febrero ele 167, .  Firmada 
de Pichardo Vinucsa. (Escribanía 3 1 A) Población, en el texto, 
cualquier agrupación de casas y bohíos). 

Hato de la Concepción, 15 de febrero de 1 687 .  Orden del 
Gobernador y Capitán Gran. Robles, para que don Pedro 
Morell vava a descubrir la ensenada de Samaná con 30 mili
cianos y s�is soldados del Presidio, y con armas y municiones. 
En la instrucción que da a don Pedro, se le dice que el 15 de 
marzo ha de hallarse en el Hato de la Concepcion (Cotui) 
con 30 hombres, 2 sargentos y un alferez: de la Vega acudirán 
al mismo paraje un alferez y un sargento con 20 hombres; de 
Monte de Plata ir.í un capitan con 10 hombres; de Bayaguana 
irán el c:apit:ín Simón de . .\lcázar con 1 5  hombres: del Seibo 
25 hombres con un alferez. Y el 16 por la mañana todos jun
tos niarchar:ín. Fecha 27 de febrero de 1687. De 2i franceses 
que había en aquella región, se escaparon l �; fueron cogidos 
1 1  y una mujer. en la refriega mataron un francés, quemaron 
sus canoas y rand1os, y arrasaron sus sementeras. El Presiden
te Zayas Bazán dió las gracias a don Pedro Morell el 2 de 
abril de 1687. 

Zayas Baz,ín escribe a don Pedro Morell, sobrc haber re
cibido carta suya con el diseño de la ruta que l levó para en
trar en Samaná: encárgale que diga si dejó árboles cortados, 
conforme a la instrucción; qué dia empezó a marthar; donde 
dejaron los caballos: a qué distancia de la última población; 
cuantos días anduvieron a pie; por que quiere tener una ru
ta más derecha, por no ser ésta la unica vez que habrá de irse 
a Samaná para echar enemigos; y diga también por qué no se 
puede pasar por el estero Canabacoa, pues está derecho y tan 
breve para subir a la sierra de Samaná. Carta de 4 de abril 
de 1687. Don Pedro dió relación del itinerario que llevó en 
carta de 5 de abril de 1687 (!!). 

2. En ]a Colección L11go., A. G. N .. libreta 5. ha�· los siguiente,; docu
mentos relali\'OS a l  desalojo de Samaná: ··Junta de Grra. de Indias. a 2 1  
de Octubre de 1 688. Da quenta a \'. '1 .  de lo que escribe el Cap. GL de 
la Isla Española noticiando aver desalojado de la ensenada de Samaná a 
los franceses que la poblaban ... Señor: Entre las carta.« q. utimte. se han 
recibido del Presidio de Sto. Dgo. se ha visto una del GI. de Arta. D. An
drés de RohlC$ Cap. Gen. de la Ya. "Espa1iola y Pr. ele aq. :\ucl. de 1 6  de 
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Santiago, 6 de abril de 1 688. De una cana-relación de 
rnáitos ,· servicios de don Antonio Pichardo Vinuesa, al rey: 
.. . . .  y el ailo de 1¡¡¡ despoblé la Isla de Sam:rná, que estaba po
blada de franceses, matando al que los gobernaba y otros mu
chos, y apresado once franceses y tres mujeres francesas y J,8 
esclavos negros que se vendieron en pública almoneda en la 
Real Contaduría, de yuc se dió cuenta a V. M. por el Dr. 
don .J uan de Padilla Guardiola y Guzmán .. .  con cuyas órde
nes obré lo rdl.'rido' ' .  (Santo Dolllingo 91 ). 

8 septiembre: I í H. Don Antonio Landeche a l  rey : dice 
<1uc en 1 7 1 1 ,  con ocasión de la guerra y gobernando las ar
mas, dió órdenes para guc d<::I Cotui se enviasen soldados a 
reconocer la bahía de Samaná y castigar la osaclia de los ex
tranjeros que cstu\'Íesen en aquellos parajes ; pero que si fue
sen muchos, se diese aviso para el em·io de gente y socorro. 
Se hallaron tres negros huidos de un navio corsario inglés 
que estaba dando carena . . . .  Después, por encargo de Niela 
y Torres. continuó con este cuidado para celar aquellas cos
tas: supo que los francl'ses estaban fundando en Samaná v "lue
go y sin dilación volví con ordenes apretadas a los Capitanes 
de Milicia del Cotui, para que cada uno en su distrito hagan 
exactas dil igencias, a f in de recorrer de manera que no queda 
nada en duda; no se ha podido conseguir a la fed1a de esa 
por lo fragoso de los montes y estar hechos una balsa con la 
tormenta que padeció esta Isla el día 6 de septiembre del año 
pasado de 1 7 1 /L ... " (Santo Domingo. ·25!:). 

3 1  de agosto de 1 7 16. Carta de i.andcche al Secretario del 
Consejo con consulta implicada del reconocimiento hecho en 
la ensenada de Samaná, lo que se ejecutó por orden de Cons
tanzo Ramirc:�. (Santo Domingo, 253). 

Coronel don Agustín de la Cruel y Retes, cuñado del Go
bernador Constanzo Ramirez, hizo dejación de la Compañía 
que mandaba en el presidio de Santo Domingo el 1 de febre
ro  de 1 723. "Y con motivo de que en aquella ciudad (Santo 
Domingo) se habían divulgado voces de que estranjeros inten
taban poblar en el paraje nombrado Samaná", y el goberna
dor había recibido Cédula Real de 1 3  de agosto de 1 723, vía 
reservada, de que tuviese mucho cuidado con esto y no per
mitiese que extranjeros se entrasen en Samaná, discurrió Cons-
Mayo de 168i en qe. se refiere adquirió noticia de qe. franceses avían he
cho población en la ensenada de Saman:i (donde antigte. la tm;eron ha�
ta qe. Dn. Ignacio de Zayas govemando aquella Isla los echó de ella) con 
que embió por marzo de aquel año 120 hombres pa. que desalojasen ele 
aquel sitio a los qe. nuevamente la pohlaban ... " 
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tanzo forma1· un batallón, lo confió a la Cruel, le dio título 
de coronel para que tuviese autoridad sobre las milicias que 
hiciesen de operar en Samaná en caso de urgencia, si se pe
�ían auxilios de hombres a las poblaciones, y el Litulo lkva la 
fecha de I de agosto de 1 723, sin sueldo especial. (Santo Do-
mingo, 296). 

Carta de . don José Solano a . don J ulián de .-\n-iaga, Secre
tario del Rey. Santo Domingo, 25 septiembre 1 775. Excmo. Se
ñor: :Muy Se11or mio: Del Vizconde de Choiseul, c.iuien sobre 
su comisión, de que di cuenta a V. E. en fecha 24 de enero 
pasado, aun espera nuevas instrucciones del Conde de .Enncq•, 
Gobernador Gtneral de las Colonias francesaas en esta Isla, he 
entendido que su Corte cree hallarse con derecho bastante pa
ra pretender la península de Samaná; y por si fuere esta una 
de las ampliaciones que solicita, hago presente a V. E.; 

La península de Samaná ha sido muy codiciada <le los 
franceses; entiendo que es porque su s ituación es muy venta
josa con el buen puerto que tiene en el ángulo meridional <le 
las bocas de los dos canales, apreciable para ellos y nosotros, 
de entre las islas de Puerto Rico y ésta, y entre ésta, la Espa
ñola, y los bajos y cayos que tienen a) Norte; y porque su te
rreno de treinta leguas cuadradas es muy fértil de los pre
ciosos frutos, azúcares, añiles y cafés. 

Para nosotros, adem.is. es <le muC"ha consideración, por
que cogida la parte cspaüola entre la parte que hoy tienen 
los franceses, y aquella península, si la poseyeran, nos )a ex
tcnuarian; y porque nos privarían de la grande utilidad que 
puede producirnos no sólo la posesión de aquella pcnin
,su)a, mas principalmente la Vega Real, larga de treinta le
guas, regada por muchos rios que hacen navegables los Ca
mú y Yuna, que corren por su centro y desemboc.an juntos 
en el fondo del golfete o bahía de Samana, en cuya boca y 
parte septentrional está el buen puerto de aquel nombre, Sa
maná, por cuyos medios y navegacion son utiles para frutos 
apreciables por el comercio de fa Metrópoli aquellas íc:racísi
mas tierras; nada menos interesantes que todas las que tienen 
los franceses en esta Isla, a juico de ellos mismos. 

El Gobernador frances con quien hice la convención <le 
Limites de 25 . de agosto de l i73, apuntó en las conferencias 
c·sta pretensión, pero se apartó de ella con facilidad, y por es
to hice juicio que no insistiría la Corte en ella. Nuestro Señor 
etc. (Santo Domingo, 10 19). 
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2.-DE Pr:DRO DE QU J�SADA AL CORONEL ANTOXIO 
Dr� LAI\IDECHE. RELAC!Ol\1 DEL 2 DE ABRIL 

DF. l í  1 5  (3) 

Señor Coronel : .-\unquc escribí a V. S. salía a 22 de febre
ro, no pude, por inconvenientes dL" la gcnt<:, salir a ejecutar 
la orden despachada por V. S. hasta el día 27, en el cual viaje 
pasé un mes y diez días; de éstos pasé en la marcha de la costa 
de a pie 23 chas: salí con 48 hombres, con 8 que fueron' del 
Cotui, porque era q ue V. S. ordena que no nos jundscmos. no se 
pudo, por respecto de que íbamos por una misma parte, y sin 
poder ser por otra, conque se habían de ir unos u otros, o jun
tos, y así cuando el capitan don Juan supo que yo entraba, 
me envió a rogar que le esperase la gente dos o tres días, lo 
cual esperé porque no se presumiese que solo pretendía ganar 
la gracia con Su Sefioría. 

Envióme su sargento con siete hombres buenos, de toda 
satisfacción, y doce que llcYé del capitán don Clauclio, con los 
cuales, dejando ocho en el BagTC, cogí la marcha, y habiendo l le
gado a dos plantajes de las poblaciones viejas, a donde vimos 
a lgunos árboles de cacao y piñas, naranjos de la China, por 
donde reconocimos firmemente que fué Jo que despoblaron 
nuestra gente en ]os años pasados: de alli pasamos. y como seis 
leguas más adelante, a donde vimos una casa de piedra ya 
arruinada con el tiempo y noques de añil, los cuales están como 
el primer día, porque están de buena mezcla de cal, y un re
ducto que tenían sobre la parte del Sur, árboles de cacao. en 
los cuales se cogería como almud y medio. 

Pasamos adelante, ,., estando en la mitad de la Isla. a lo 
que nos pareció, se m� imposibilitaron unos hombres de la 
salud, los cuales los volví con otros hombres de los buenos, por 
el riesgo que se les podía ofrecer, y con 24 pasé a dar vuelta a 
la Isla que lleg-,mdo al remate de la Isla, a lo que discurrimos 
entre todos, por lo que anduvimos todos los dias, sumamos 7fJ 
leguas, mas o menos. 

Esto fué, Sel'ior, por 1a banda de la costa del Yuna hasta 
3. ,\rchirn de Indias. Santo Domingo 253. Copia de }"r. Cipri:mo de 

lJtrcra. F.n la Colcrció11 l.11r:;o. (IJ . .1. (;. N .• l !H2. �o. 22. p. l i-1). hay el 
siguiente apunte: "Santo Domin)!.O. l2 mayo 17 1 :i ,  D. Antonio de L:rndccl1L" 
da cuenl:l ele hahcr hecho dección del Capil.ín D. Pedro <le Quesada ,¡uc.: 
lo es <le una Compariía de Milicias ele la Ciudad ele La Vehra para ¡uc 
fuese a reconocer las tierras, Isla v ensenada de Samaná. por hal>cf'iC ha . 
liado con noticias de que estaban poblando en e!las extranjeros, y que 
logro el referido Capit:in haber hecho el rcr.onocimiento v ,·olYer mn la 
noticia de que no estaban ocupadas. 
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el remate <le la Isla; de a l l í  cogimos la vuelta de la costa del 
rio de Nagua, v anduvimoslo en menos dias oor dar en algu
nos pedazos de 'playa, a donde podíamos anda� un poco, y hu
bo días de la marcha de sierra que solo andariamos como le
gua y media por lo áspero de las lomas y tierras, pues l lega
mos, Señor, a cerro que tendría entre subida y bajada una le
gua, tierra intratable hasta de pájaros en partes, pues l lega
mos, Sei'íor, a estar dos días sustentándonos para mitigar la sed 
con agua de bojucos, y pasamos por laderas con mucho riesgo 
de vida de hombres, por sernos fuerza; otras partes, Seíior, muy 
amenas de aguas corrientes dul ces hasta la mar, muy abaste
cidas de muchos g-anados ,·acunas y de rer<la. sin conocer gen
te, que es lástima t¡ue S. M. no le meta 800 o 900 familias. 

Tiene la  vuC'lta, Seiior, más de ci:1cuenta· ensenadas, en
tre éstas dos grandes como tres o cuatro leguas por ancho y 
largo; una en l a  costa de Yuna, y otra en  la esquina, sobre la 
cost.1 de l'iagua . .  .\lgun trabajo pasó la gente )' quiso Dios que 
nos hizo el tiempo favorable, y creo que si no fuera asi, hubie
ran muerto algunos: mas por estar todo Jo más de este tiempo 
comiendo carne a solas y sin sal; lo otro por ser la tierra que 
anduvimos apartes que el infierno, por tener fuego, es peor; 
pero con tocio l'Sto muy contentos y muy deseosos a acertar a 
servir a V. S. y con mucho deseo de hallar la causa que: íbamos 
buscando. Se me quedaron Jos esteros, que pasamos tropa de 
ellos por la parle de Nagua con buena fortuna por haberse 
cerrado con los nortes; solo pasamos u n  pedazo de mar como 
dos leguas atracados con un  manglar con el agua alta. 

Y en toda aquella vuelta y entrada no descubrí, Señor, se
ñas en que pueda haber poblado, porque solo hallé por l a  
costa de un lado y otro, rancho de monteros como de seis me
ses, ahumaderos de carnr, reconociendo ser de gente del Gua
rico. 

La Isla es muy grande en particular por donde hace C'd· 

hecera en el mar, pero con ser tan grande, Señor, me parece ser 
imposible el que se quede poblado sin que hubiéramos visto 
alguna seña de picado, o de algun tiro, o humo; todo quieto 
y lleno de animales. 

Es cuanto puedo decir a V. S. con sus órdenes para con 
toda prontitud ejecutarlas, a quien la Divina Majestad guard(! 
dilatados años. 

Vega y abril 2 de 1 7 15 .  
Humilde criado y fiel vasallo de V. S. y b. s .  m. 

PEDRO DE QUESADA. 
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3.-FUNDACIO."\T DE S.4 /HANA . DOCUMENTOS (4) 

Fernando \fartinez Pisón. :\lca]de mayor ele Santiago, su
ce<lc en el oficio a don Francisco .-\.ntonio Suarez, cesante, dc
claracion de cesantía de este por nombramiento que el rey ha 
hecho en aquél, auto de Gandara Real en Santo Domingo 27 
de abril de 1 747. 

Era Pisón antes Capitan de �Ii l icias en d Rcgimic.:nto de 
Logroño. La primera orden que recibió Pisón, como Goberna
dor <le las Armas, en 3 de agosto de 1 750, fué "para que pasa
se, como ]o ejecutó, a reconocer la bahía de Manzanillo.... y 
también el paraje o bahía l l amado de Guayabo, en la costa de 
Samaná, para establecer las poblaciones que estaban proyecta
das con las· familias que habían llegado y ]as demás que se 
esperaban de Canarias; que el sucesor Presidente don José Co
lamos, recibió las diligencias de este reconocimiento que ha
bía hecho por lo que miraba a \fontecristi y :\ (anzanillo, re
mitidas en carta de 23 de septiembre del citado año ele 1750, 
y en 30 del mismo mes le avisó el recibo, y que esperaba igual 
cumplimiento por Jo tocante a la Costa ele Saman:í: y habiendo 
fallecido este Presidente en 8 de octubre del mismo afio, Don 
José de Sunyer, que le sucedió, le avisó en 24 de noviembre 
inmediato el recibo del plan y diligencias que había practica
do Pison . . . .  a cuyo tiempo, celando el Cabo de la Sal (en :\fan
zanillo). 

En la carta de la Gándara a Pisón dt. 3 de agosto de 1 730, 
se dice que este Presidente lamenta que Pisón no haya podido 
pasar a la capital para hablarle del asunto en que e�tá empe
ñado; y es "para urgente asunto del Real servicio, por lo que 
tengo por conveniente a C:'l (por no perder tiempo) d expl icar
lo y comett'rselo por escrito, y se reduce . . . .  a el ele hallarme wn 
orden muy expresiva del Rey para hacer las poblaciones que 
estao proyectadas y resueltas en esta Isla con las familias que 
han ,·enido de las de Canaria y demás q ue se esperan suce
sivamente con la mayor brevedad y otras personas destinadas. 
En cuya inteligencia, inmediatamente que se lo permita su sa
lud, sin que por otro embarazo se detenga, pasará Vmd. de esa 
ciudad con los hombres que tenga más a propósito de inteli
gencia y de celo al Real servicio y la n:r<lad. al paraje de la 
bahía de_ Manzanillo . . . . . .  " vuelto a esa ciudad, proseguirá con 
la posible brevedad y los mismos sujetos prácticos e inteligen-

4. F.stos .,:,.tractos proceden de documentos del .\rd1i,·o de Indias, 
SeyilJa, y Jo, dt"i>cmos a generosidad de Fr. Cipriano tk L'trer;!. 
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tes c1ue l levó, o bien otros que lo sean del pai-a je o Bahía lla
mada del Guayabo en la costa de Samaná, donde con ellos, sus 
convecinos y las noticias que puedan adquirir también de al
gunos hombres verdaderos (veraces, es lo que quiere decir) y 
celosos de la Vega y el Cotui, proseguirá Vmd. con una y ot_ras 
cliligencias a verse conmigo en esta ciudad lo mejor instrmdo 
que pueda _de uno y otro sitio, todas sus circunstancias y tierra 
y costa, y sifuere posible con dos sujetos de los de mayor in
teligencia, para en vista de todo poder yo resolver el en que 
más convenga hacer la primera fundación ... " Y en una postda
ta le dice que s i  puede hacer el diseño o mapa de ambos pa
rajes, que lo haga. (Indiferente General, 155) 

24 de diciembre de 1 755. Se pone en data la cantidad de 
5. 1 4  l reales de plata que se entregaron a Antonio Bemal, so
brestante de las Reales Fábricas, que "importó el gasto causa
do en el aviamiento de los ingenieros de esta plaza que pasan 
al reconocimiento del terreno de la babia de Samamí, para la 
nueva fundación, mandado fundar .por S. M." 

JO  de febrero de 1 756. Entran en Caja 156 reales, produc
to de la venta "de una canoa de seiba" que fué traída de Sa
maná en la ocasión que se retiraron los ingenieros de la nue
va fundación". 

3 de enero de 1 756. Data de 650 reales pagados al guar
da-almacén para satisfacer la hechura de 25 hachas, 25 azadas 
y 25 marrazos "que se h icieron para llevar a la nueva pobla
ción de Samaná". 

9 de febrero de 1 756. Data de 1200 reales dados a José de 
León para lleYar, de orden del Gobernador, seis hombres a 
Saman,í. 

1 6  de febrero de J 756. El mismo sujeto recibe 460 reales 
por haber llevado otros dos hombres a Samaná." 

1 6  de febrero de 1 756. Juan de la Torre, "que fué de prác
tico a Samaná", recibe por ello 332 reales. 

Juan Bautista hace una canoa en Samaná, y en 24 de fe
brero de 1 756 recibe por ella 368 reales. (Debe ser la misma, 
supra, y que al carpintero se le pagó con el precio de venta, 
snpliendosc la diferencia de las Cajas). 

ló de mayo de I 757. Se dan a Lorencis del Castillo 960 
reales de plata "para que a buena quenta asista a los carpin
terns 4ue pasan en virtud de orden del Superior Covierno a 
Ja construcción de la iglesia y bogíos de Samaná'". 
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24 de mayo 1 757 .  Data de 1 .6 1 6  reales, de v1veres remiti
dos a Samaná. 

9 de diciembre de 1 755. Se gastan 560 reales que º'imPor
tó el valor en que fué rematado en pública almoneda a fa
vor de S. �l. el bote que de la Isla de Astacio condujeron a 
ésta unos marineros que vinieron huidos, para conducir los 
jngenieros de esta Plaza al reconocimiento de la nueva fun
dación de Samaná, en virtud de orden general del Superior 
Govierno, dada para dicha expedición; consta de los autos 
obrados sobre este asunto y orden de S. M. para dicha funda-
ción". 

1 6  de noviembre de 1 75 7. Se dan a Manuel Brito l .426 
reales 20 mrs. por el flete del barco "San José", que conduce 
víveres a Samamí. 

1 4  de noviembre de I i57. Se dan 552 reales a tres carpin
teros y tres albañiles "que pasan ... a trabajar a Saman,í, que son 
por cuenta de sus sueldos y corren desde el quince de este 
mes ... '' 

22 de septiembre de 1 757. 20.000 clavos para la fábrica de 
Samaná cuestan }º se pagan hoy 750 reales. 

22 de septiembre de 1 757. Se entregan a l\fatías López 
32.224 reales ; los 32.000 destinados al Teniente don Francisco 
Lorencis del Castillo, a cuyo cargo está la fundación de la ciu
dad de Samaná para que. continúe con el gasto que causan sus 
fábricas, y los 224 restantes para el alquiler de cuatro bestias, 
en que el dicho se conduce por tierra. Este Matías López es 
un cabo del escuadrón de Caballería. (Contaduría, I069A) 

1 7  de agosto de 1 756. Data de 30.329 reales, 1 7  mrs. que 
montaron los costos de víveres, utensili!>s y dem,ís cosas llevadas 
a Samaná. 

Fallece el teniente don José de Castro, "uno <le las familias 
pobladoras" de Samaná en la segunda quincena de septiembre 
de 1 756. 

Hay soldados que asisten y vigilan la fundación de Sama
ná. Hay cuentas de pagas en septiembre etc. de 1756 y hasta 
mayo de 1 757. 

l de febrero de 1 757. "En el mismo día damos en data 
treinta y dos mil reales de plata entregados a Manuel Cayeta
no, sargento del batallon de esta plaza para conducirlos por 
tierra con la tropa del destacamento que se despacha para ]a 
nueva población de Samaná y entregarlos al Comisionado de 
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ella don Gregario Travieso, para gastos de fábricas, salarios y 
lo demás necesario de dicha fundación en que: se está enten
diendo en virtud de Real Orden ... " 

5 de febrero de l i5í. Se dan 226 reales por la sa l, cobija, 
seretes y siete cabalgaduras para Jlevar la sal "para su conduc
ción hasta el partido de Bayaguana" con destino a Samaná. 

2 de marzo de 1757. Data de 1 60 reales por la "conduc
ción de cuatro oficiales, póh-ora y herramientas <..jlll' se n.: rni
tieron para fabricar cal a la nuen población de Samaná". 

10 de diciembre de 1 757. Data de 5.58 1 reales 1 7  mrs., va
lor de víveres y clavazón comprados, que se llevan en la ba
landra de Domingo Femández, para Saman;í. 

Mayo de 1 758. Se remite a Saman.í claYos. maderas, víve
res por ·valor de 9023 reales, 9 mrs. 

1 758. El cabo de escuadra N icoLís Márq uez lle,·a a Sama
ná 24. 160 reales (los 20 pesos para pago de alquiler de caba
Herías) que ha de entregar al Encargado de la -fundación. 

Maestro carpintero Tomás de Castro, en Samaná; gana 20 
pesos al mes, "por n·abajar en las Reales lábricas" de la fon 
dación. 

Maestro albañil . .\ntonio de Flórez. (20 pesos al mes). 
Maestro de carpinteros Nicolás Cataño. (20 pesos al mes). 
Maestro de albañil Francisco �Iartínez, ( 1 2  pesos al mes) 

no es maestro sino peón aventajado. 
Oficial de carpinteros José de Herrera (20 pesos al mes). 
1 de julio de J 758. "En primero de julio damos en data 

once mil v doscientos cincuenta v nueve reales diez v siete ma
ravedís q�e ha importado el co;co de ornamentos, �etablo. sa
grario, frontales, vasos sagrados y demás alhajas de plata de 
servicio y adorno para la iglesia y sachristia de la nueva pobla
ción de la ciudad de Samamí." 

2 de marzo 1 758. Se dan a l  sargento Pedro Gomcz Aybar 
24.032 reales para entregar en Samaná a don Francisco Loren
cis del Castillo; de este dinero 32 reales (4 pesos} son para el  
sargento conductor. 

22 septiembre de 1 758. El cabo de escuadra Pedro Cama
rena recibe 24.032 reales (3.000 pesos) para llevar a Samaná, 
ut supra. Para el cabo 4 pesos por la conducción. 

"En once de noviembre ( 1758) damos en data dos mil 
ciento y once reales pagados a Lorenzo de Tapia, sobrestante 



SA:\1.-\:-.-:\. l ' .\�.·\00 Y l'ORVF.'.\iIR 65 

de las Rc:a k� Fábricas. y los importó al ra11cbo que se compro 
para tres embarcaúones destinadas a conducir las familias isk
fias que hacen viaje a la nueva población de Samaná, incluso e11 
el dicho rancho la ración que se les ha de: rnbm inistrar en la 
na,·egaci<'.>n a dichas famil ias". 

J I  ele noviembre de 1 758. S1: pagan 9.600 n:;du,, que es 
"e l ,·alor ele las alhajas que faltavan por comprar para la igle
sia de Saman:í, incluso el costo de dorado, pintura, madera y 
crudo para forrar el retablo de dicha iglesia, �· dem,ís que cons
ta de I;¡ relación y carta de pago". 

27 de noúembre de 1 758. Se pag,1 11 3.:18 1 reales 1 7  mrs. ¡.,or 
el ,·alor .. de la labor de la� ht:rramientas qur.: se 1 u1 1 it ic:ron ·a 
Samaná para repartirlas a sus pobladores, y asimismo Yino, pan 
y n:ra ¡iar;1 ct:lt:brar··. (Contaduría 1 0(i9-.-\ ). 

10 de junio de l i5í. Se pagan a don Ignacio de la Rocha 
por I O faneg,:ts ele frijoles y 8 serrones, "que se le compraron 
para remitir a Saman.í", 2!í4 reales. 

También se pagan a don Benito Diaz CanH:iro 1 í53 reales 
<¡11e .. los importaron los Yiveres, alquiler de bestias y jornales 
de peones para conducción de los dichos, por Superior decre
to. al embarcadero de Samaná para los trabajadorf'S de dicha 
población". 

1 8  de mayo de 1 757. Por la compra de vh-cres, clavazón y 
rancho del barco que llevó lo didlO (supra), por Superior de
creto, a Samana". 

2 de julio de l 757. Se dan a Francisco Fonscca 240 reales 
por el alquikr de bestias que condujo a los cuatro oficiales de 
carpintería y bastimentos a Samaná . 

6 de julio de 1 757. Data del dinero que: se paga a 1-'r. Ma
nuel Manzanares, procurador de los .frailes dominicos, por 10 
reses vanmas y 140 cerdos (la ,·aca a 4 pesos, el puerco a 2 pe
sos) "que se beneficiaron en las haciendas de dicho convento 
para la mantención de los operarios que están en Samaná". 

30 de julio de 1 757. Se pagan 1 256 reales por el Elete del 
barco y soldados de la tropa "que salió de este puerto por su
perior orden a conducir bastimentos a Samaná". 

Este mismo Óía se ordena que se entreguen a Agustín Her
nández, cabo del batallón que va a Samaná, la suma de 24. 160 
reales que debe entregar a don Gregorio Travieso, Comissio
nado para la fundación de Samaná, y que en. esta cantidad se 
le den 20 pesos para el pago del alquiler de cinco bestias en 
que conduce el dinero. 

Don Grcgorio Travieso muere en la fundación, y en 7 de 
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octµbrc de l 757 se le dan a la viuda, doiia Melchora del Rosa
rio Ramos, 1.886 reales de lo que resultó a su favor en el ajus
te de las cuentas en lo erogado en la fundación. 

" :Más damos en data treinta y dos reales de plat.l que en 
nueve de diciembre de dicho año (1 756) se entregaron a don 
Gregario Travieso en virtud de auto expedido a este fin por 
el Superior Govierno para los gastos precisos de la nueva po
blación de Samaná que se a de fundar". (Contaduría, 1 069A) 

1 1  de noviembre de 1 758. Se pagan 9.600 reales que son 
"el valor de las alhajas que faltaban por comprar para la ig1c
sia de Samaná, etc. 

27 de noviembre de 1 758. En la goleta Ntra. Seriara de la 
Concepción su maestre don Juan Antonio Salazar, se lleva a 
Samaná para entregar el comisionado Lorcncis del Castillo, 
32.752 reales por mar a cuenta y _riesgo del rey. (Contaduría, 
I 0fi9-B). 

En la goleta Xtra. Sra. de la Luz, su capitán José Rodrí
guez, se conducen familias a Samaná. También en el barco ··santo Cristo de la Salud", su administrador don Domingo Cc
valJos. En 1 758. (Contaduría, 1069-B). 

El cabo Juan )fanuel Infante recibe 15.032 reales para 
llevar a Samaná, y entregar al comisionado. En 1 0  de febrero 
de 1 759. (4 pesos o 32 reales son para el conductor). (Contadu
ría, 1 069-B). 

10  febrero de 1 759. Se dan a fr. Manuel Manzanares, do
minico, el valor de l 03 reses vacunas, a tres pesos cada una, 
y el valor de 434 cerdos a 15 reales cada uno. Total 6480 reales, 
abasto que hizo a las familias de Sarnaná desde l de julio a 
fin de diciembre de 1 758. (Contaduría, 1069-B). 

Se pagan 1440 reales por las semillas "que se embarcaron 
en la balandra del cargo de M auricio de Salazar para condu
cirlas a Samaná con destino de repartirse entre sus pobladores, 
incluso en la dicha cantidad el costo del rancho para las fami
lias isleñas que en dicha balandra se trasportan a Samaná". 
En 1 759. (Contaduría, 1 069-B). 

4 julio 1 759. Se dan a Lorencis del Castillo 24.000 reales 
para que acuda con un real diario a las familias que están en 
Samaná. En el mismo día se le dan 1 6.000 reales para gastos 
de fábrica. 

Primer cura de Samaná don Juan Crisóstomo Ruiz; su con
grua 200 pesos. 

1 2  de enero. 1 760. Se pagan 3 1 6  reales, gastos hechos en 16  
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familias destinadas a Samaná, y conducidas a la nueva ciudad 
en la balandra de don Francisco Cevaltos. 

1 8  enero de I í60. Data de 40.000 reales enviados a Sama
ná a Lorencis del Castillo para el sustento de las familias. 

14 julio de J 760. Don Nicolás de Soto "Gobernador de Sa
maná º ' recibe 40.000 reales "para continuar las Reales Fábri
cas de dicha Ciudad". 

7 noviembre 1 760. Data de 893 reales 22 mrs. por la conduc
ción de 4 familias a Samaná. 

8 diciembre de 1 760. Sargento de artillería Silvestre Ay
bar ref:ibe 8.000 reales para entregar a Soto, gobernador, con 
destino a la'S Reales fábricas. 

8 noviembre 1760. La campana para la iglesia de Samaná 
ha costado y se paga hoy, 969 reales. 

Diciembre de 1 760. Están en fa Capital 240 isleños (al
mas) "con destino para ir a poblar a Samaná". (Contaduría, 
1 069-B). 

Francisco Valcarc<:l ,  teniente de granaderos nombrado en 
octubre de 1 764, fué posterior a este año Gobernador de las 
Armas en Saman:í. 

Bias Perez de la Paz, Ayudante de ordenes del Capitán 
General en 1 764, trabajó dos años en las fundaciones de Sa
maná y Sabana de la Mar. 

Francisco Lorencis del Castillo, de quien ya van datos, 
fué Director de las dos fundaciones y en ellas Gobernador de 
las Armas. 

1 758, en mayo. Se remiten a Samaná maderas, víveres, 
clavos, etc., por valor de 9023 reales 9 mrs. (Contaduría, I 069-A). 

Antonio de Flores, maestro de albañil que es destinado 
a hacer su oficio en Samaná para edificar el pueblo. 

Francisco Lorencis del Castillo, director de la fundación 
de Samaná. Gastos que hace desde enero a fin de mayo de 1 759 
montan 12.594 reales. 2 mrs. (Contaduría, I 069-A). 

Francisco Lorencis del Castillo, ejecutorias. Referente a 
Samaná: Entre sus méritos tuvo "encargo para una nueva co
lonia con el nombre de Samaná, que de orden de S. M. se man
dó formar, lo que ejecutó hasta su finiquito, manejando los 
caudales correspondientes". Certificación de don Francisco 
Rubio, Gobernador, en 8 de julio de 1 759. 

Fué en Saroaná Gobernador de las Armas. (Santo Do
mingo, . 932) 
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Artillero Silvestre Aybar, ejecutorias. Ret:erente a Samaná: 
En enero de 1 760 se le encomendó la Comandancia de Armas 
de Samaná. '·Asistió a las 111eclidas y entrega ele la tierra p:irn 
la nueva población _de Sabana · de La �far", r volvió a Samaná 
donde estuvo dos años v cuatro meses, montú la ani lltria, asis
tió a 1a mensura de tie{-ras para sesenta familias, les dió la po
sesión, etc. 

En J 7 de marzo de 1 762 volvió otra vez a Samaná con 
don Francisco Polan, ingeniero voluntario, para el reconoci
miento de la bahía y puerto, y se regi-csó a la Capital el 1 de 
mayo. 

En 6 de enero de 1765 se embarcó de llllCVQ para reco
nocer la costa v bahía de Saman,í. 

Constrn yó 'una betria en Sabana de la Mar en 1 77 1 .  
En 1 774 Solano le <lió la orden de limpiar Yuna y Camú, 

y lo limpió hasta San Rafot:l de . \ngc:lina, dej,í ndole viable. (San to Domingo, 93-! ). 
4.-V!ZCO,VDE DE G.-lNTE, PROPOSlCLO:V P.-lR.· f 

POBLAR A SAMANA . :\IA DRJD, 1789 (i) 
l'ROPOSIC/0,\." que /1i:u a S . .  \ l .  e11 1 0  d,• Ucl11 bre cit' 

17S9 ,,¡ T"i:cunde d,· (;anle. Grande de Espmia d(' primera cla
se, rerino de Pari.s. OBLIGANDOSE á poblar, desmontar y 
culti,,ar a sus expensas /oda la extensión de la Península de 
SAMA NA confinante con la de Santo Domingo )' de un le
neno inculto y e.steril formar una Colonia fructuosa y útil á 
la Real Hacienda; para lo que aprontaría desde luego los cau
dales necesaros; Pidiendo en recompensa de este servicio dif e
rentes gracias contenidas en 18 Capitulas; y entre ellas la de 
que se /,e concediese para sí y sus Sucesores en la Grande:a de 
Esp1úia el Se1iorío y dominio pleno perpetuo r irrebocable de 
dicha Península con Jurisd.iccirj11 Ci;,il y Criminal t:11 lm f>ri
meras i11Jta11cias: facultad de nombrar sugetos que sirviesen los 
Oficios de Justicia y la. Cura de almas: la de llrbar los .\'cgros 
)' utensilios que necesitase para perificar esta importante em
presa , libres de derechos: franquicia de los de enimda y sa
lida de ,¡ ua11los ge11erus llevastin )' extragesen !os Culonos en el 
espacio de t-reinta a,ios, con ot ras gracim y jJl"ivilegios; cuyo Pro
yecto exami11ado en la Suprema. Junta de Estado, 110 mereció 
fa aprobación de S. ;lf . 

:,. Del manuscrito existente en la Bibliotet:a de Palacio. :\ía<lrid. C:o-
lccci(,n :hala, Tomo VI.VII. Mss. �º- 2�6,,. 
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Sefior.-EI V!zcondc de. Gante, Grai:ide de �paña de primera clase, y vecmo de Pans con la debida atenc1on dice: Que el tierno amor que profesa :í V. M.  y el profundo respt:to con que v�nera sus pro�' iuencias, le cn!p�ñan á, dar u� públ.ico t�s
timo1110 de su gratitud, y reconoc1m1cnto a los cbstmgmdos fa. 
vores, honras, y mercedes que con tanta l iberalidad se ha digna
do dispensarle la generosa mano de V. M .  

La  Peninsula <le Saman,í confinante con la de Santo Do
mingo, es el obgeto donde, después de larga meditación, se 
ha. propuesto perpetuar la memoria de su agradecimiento, si 
como lo espera sea aceptable :í V. M. la sincera oferta que ha
ce de consagrar á bendicio de su población, su mayor cuida
do y desvelos, aportando desde luego el caudal necesario para 
establecer una fructuosa Colonia, y perfeccionar un proyecto 
de tan grande consideración y conseqúcncia por todas sus cir
cunstancias. 

Gr.1ndes Seiior serán las dificultades que se han de pre
sentar en su cxccuciún; pt:ro <:l zelo dd Vizconde las supera
rá, y allanará en obsequio y servicio de V. M., no perdonando 
medio alguno, ni desvelo de quantos conduzcan a tocar el acier
to y feliz éxito. 

Una wz que trata de hacer útil á V. l\L y contribuye á su 
Real Hacienda en crecidas sumas, una Peninsula, que hoy se 
puede con notar de inculta y esteril: los gastos inexcusables 
por crecidos que sean, no serán capaces de retraerle, ni hacer 
desistir de su premeditado intento, antes bien ser.in un po
deroso estimulo para tirar las líneas. de suerte que establezca 
en su recinto el Comercio y :\gricultura, preparando la tierra 
para que produzca quanto pueda, según su disposición y ca
lidad, y llegue á competir con aquellas que por su naturale
za y cultivo se hallan en el estado mas floreciente. Resuelto el 
Vizconde :i no perdonar medio alguno de quantos conozca 
sean oportunos para conseguir y perfeccionar este estableci
miento, y comiderando podrá eficazmente contribuir á ello el 
agregar, é incorporar al Dominio de la Peninsula de Samaná 
la Grandeza de .Esp:uia de primera clase, que para si, sus hijos 
herederos, y sucesores se ha dignado conceder!<:' V. M. ha de
terminado executarlo así, precediendo el gr�do y beneplácito 
de V. M. 

Contando pues con la fundada esperanza de que quan
do, ni su mérito personal, ni la recomendación de su \:'lustre 
nacimiento, n i  los señalados servicios de sus Progenitores que 
han merecido ser elevados; los unos á Generales de las Armas 
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por su pericia militar: otros á Consejeros de Estado por su 
talento y suficiencia; y otros � los primeros empleos . de Pa
lacio y Gefes de la Casa Real, por el dón de prudencia Y_ go
vierno con que estaban dotados, de que dán pú�lico tesum_o
nio las Historias, y quando finalmente, ni el conjunto de or
cunstancias que V. M. tiene bien presentes, no fuesen vastan
tes á inclinar su maanánimo corazon á aceptar esta propues
ta, lo serán a l  menos t>el beneficio y ventajas de la causa públi
ca, y el plausible exemplo que podrá resultar para otros de 
igual condecoración y facultades, á fin de que se le dispense 
la  gracia y privilegio de poblador mandando se le expida el 
Ynstrumento de cesión de la Península, con aquellos pactos 
que sean compatibles con las Soberanas intenciones de V. M. 
y explican los diez y ocho Capítulos siguientes, sugetos en todo 
á las restricciones, ó ampliaciones que mas sean de su Real 
agrado. 

19 ....... Se le ha de conceder al Vizconde d Seüorio y Do-
minio pleno, perpetuo, é irrevocable de la  Península de Sa
maná para sí, sus herederos, y sucesores, y la facultad expresa 
de poderla agregar la Grandeza de España ele primera clase, 
que actualmente goza, con el título que elija, aprobándolo V. M. 

2<> ...... Se le ha de conceder igualmente la  jurisdicción Ci
vil, y Criminal en primera instancia, por sí, y sus sucesores, 
pudiendo poner Alcaldes ordinarios, Regidores, y otros Ofi
ciales del Concejo de la Población que lebante; y en grado 
de apelación irán las causas al Alcalde Mayor, o Audiencia que 
corresponda, según ]as Leyes Municipales. 

39 . . . ... Para que la cesión de la propeda<l de la Pcnimu-
la no perjudique en ningun modo ,t los Colonos que se hallen 
establecidos en ella, y hayan cultivado algunas tierras, conti
nuarán en su goce y desfrute como antes; pero si estos inten
tasen venderlas, deberá ser preferido el Vizconde en las ena
genaciones. 

4<> ...... Se obliga el Vizconde ,i poblar, desmontar, y cul-
t ivar á sus expensas toda la extensión de la Península. 

59...... En atención á los crecidos desembolsos, é inmen
sos cuidados que exige esta importante empresa, quedará exen
to de todos derechos, é i mpuestos por 30 años consecutivos, co
mo también todos los Negros, y Colonos que se emplearen en 
cultivar y beneficiar las Tierras, y en qualquiera otra obra, y 
trabajo de este establecimiento. 

69 ...... Como para desmontar y laborar un terreno tan vas-
to, será preciso emplear una gran porción de Negros, cuyo 
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número no es posible fixar en la actualidad, tendrá el Vizcon
de permiso de introducir en la Península sin la menor limita
ción, todos los que sean necesarios para este obgeto, sin pagar 
derecho alguno de entrada durante el tennino de los treinta 
año� referidos. 

í9... . . . Para conseguir el obgeto de reducir ,l cultura la 
Península, tendrá la facultad libre de introducir y admitir en 
ella todos los Extrangeros que pueda, y tenga arbitrio, con la 
obligación precisa de que profesen la Religion Católica Apos
tólica Romana, y la de hacer juramento de fidelidad y Vasa
Uage respectivamente á V. M. y al Vizconde, en manos del que 
ponga este, para dirigir la Población, ofreciendo los mismos 
Colonos cumplir las Leyes )" Ordenanzas generales de Yndias, 
á que están sugetos los Españoles. 

89 . . . . . .  A fin de que pueda adquirir por el precio menos 
costoso la multitud de utensilios, é instrumentos que se nece
sitan, se le permitirá buscaJ·los indistintamente, tanto en las 
Yslas Españolas, cí aliadas, como en los Puertos de España, en 
Europa, ú en otros de Potencias amigas, donde pueda lograr
los con mayor comodidad, y para su transporte solo se emplea
rán Embarcaciones Españolas, sin satisfacer derechos algunos 
de entrada. 

99 . . . ... Todos los ganados, y <lemas cosas necesarias tJUe 
falten en la Península, se le subminisu-arán á esta por las con
tiguas, ó de·mas parages de la America Española donde se ha
llen, por el precio usual y corriente, sin sugección á derecho de 
salida en el lugar donde se compren, ni tampoco de entrada 
á Samaná. 

10  ...... Para la construcción de los Navios que neccs'itcn los 
Colonos y hayan de emplear en hacer su Comercio, se les sub
ministrará la madera necesaria de los Bosques mas cercanos de 
V. M., ó de otros que les tenga mas cuenta; cuyas embarca
ciones matriculadas en la Peninsula, se tendrán por Españo
las, y gozarán de los mismos privilegios que estas, como también 
las que compraren, ó adquirieren legítimamente de Extrange
ros, sin sugetarlas á ningún derecho de habilitación. 

1 1 .. . . . . El Comercio que harán de sus frutos con la Ame
rica Española, ó en los Puertos de España, ha de ser libre de 
todos derechos de salida, durante los treinta años, é igualmen
te lo ha de ser de los de entrada el de los frutos, y efectos que 
llehen los Colonos para el consumo de la Península. 

1 2  ...... A fin de hacer mas facil y expedito el logro de este 
establecimiento, podrán los Colonos durante los treinta años, 
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cmbiar sus propias embarcaciones, ú otras Espaiiolas si m:jor 
les con\'in iese, á los Puertos de Francia, ú ;i los de cualqmera 
otra Potencia amiga donde residan Consules de España, pa_ra 
surtirse de todos los efectos necesarios á su consumo propio, 
y no para comerciar con l a  Tierra F irme, ú demás Yslas Es
pañolas, siendo efectos de Europa, pagando por aquellos que 
saquen en derechura -del extrangero un cinco por cie1�to de 
entrada, y lo mismo de la  salida de l os frutos de su Pemnsula, 
quando ;e hallen en estado de permutarlos, ó cambiarlos por 
ellos. 

J 3. - · - · ·  Se dará al Vizconde amplia y absoluta facultad de 
vender, enagenar, ó ceder las porciones de teneno que le pa
reciere .i los culti\'adores .. ó Labradores, que juzgare mas opor
tunos, para que las disfruten por sí, sus herederos, v sucesores 
perpetuamente, sin que nadie pueda molestarles. 

14  . . . . . .  Podrán los Colonos disponer l ibremente de sus bie-
nes por testamento, ó de otra manera, conforme á su voluntad, 
dejandolos ,i sus Parientes, ó amigos en qualquiera País que 
se hallen, y si muriesen abintestato, se adjudicad su herencia 
sin la mas leve rnntradición á los Parientes mas cercanos de 
cualquiera � ación que sean, y si para disfrutarla quisiesen 
pasar á la Península, y establecerse en ella, gozarán de los 
mismos priúlegios 4ue los Colonos. Y en caso que detenuina
sen transferirla al Pais de su morada, lo podr:in hacer sin re
paro alguno, mediante un diez por ciento por todos derechos 
de salida. 

1 5_ ..... Para resguardo y seguridad, no solo de l a  Ysla de 
Santo Domingo, sino de la  Peninsula de Samaná, hará cons
truir el Vizconde ;í sus expensas un Fuerte en el sitio de la 
Costa que se juzgare mas propio y conveniente por los Ynge
n ieros que V. :M. se dignare nombrar para esta  comisión, ·sien
do de cargo de V. 1\-I. nombrar el Castellano, y pagar su suel
do, y el de la Tropa, como que ha de ser parte t!e la Guarni
ción de la Ysl a  Española. 

1 6  ... . . . Finalizados los 30 aüos del Privilegio, se paganín 
por todos los frutos, y efectos comercialer, de l a  Península, in
clusos los de exportación, é importación, l os mismos derechos 
que se satisfacen por los habitantes de Jas otras Yslas Españo
las, y gozarán de iguales privilegios y ventajas. 

1 7  ...... Para que desde luego haya Sacerdote que adminis-
tn: el .Pasto Espiritual ;í Jos Colonos <rne vavan concurriendo 
á l a  enunciada Población, propondrá ;í' V. M: el Vizconde un 
Eclesi;ístico de l i teratura, providad muy conocida, y práctico 
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además en los Ydiomas precisos, á fin de que despachándole 
Rr:::i nombramiento, y con la aprobación del Diocesano, pueda 
exercer desde su principio la cura de Almas; cuyo Sínodo será 
del cargo del Vizconde hasta que pueda mantenerse él, y sus 
Avudantes, también aprobados por la l'v!itra con las obencio
n�s, ó derechos Parroquiales, primicias, y Diezmos de los Feli
greses que le deban tocar: Y si fuere necesario, como lo será, 
con el tiempo crear, ú hacer nuevos Curatos, executará el Viz
conde lo propio con la intervención del Diocesano, y la auto
ridad de V. :M., según las Leyes, y á este fin se le deverá entre
gar al Párroco así nombrado la Yglesia, ó Iglesias que haya, 
ó tengan los antiguos Colonos en dicha Península con todo lo 
perteneciente á ellas, como que deben ser para su servicio, 
igualmente que para los nuevos; y este Sínodo con que se gra
va el Vizconde ha de durar por los cinco primeros años en que 
devcrán ser exentos todos los Colonos de pagar Diezmos: Y 
á fin de que el Eclesiástico, ó Eclesiásticos primeros que se 
pongan, conforme al articulo antecedente para el servicio es
piritual de los nuevos Colonos tengan esperanzas de ver pre
miados sus méritos, se expresará y prometerá por V. M. en sus 
Títulos que serán atendidos en las Prebendas de la Santa 
Yglesia Catedral del territorio, ó en otras de su Real Patro
nato, según se hicieran acrehedores. '  

18...... Siendo el ánimo del Vizconde no valerse para la 
dirección de este nuevo establecimiento, sino de personas de 
distinción, honor, providad, y prudencia, espera del Paternal 
corazón de V. M. se dignará concederle una Patente, ó Título 
de Coronel en blanco, quatro de Capitanes, y quatro de Te
nientes, con la facultad expresa de que en verificándose la lle
gada, á qualquiera de los Puertos de España, de la primera 
embarcación que ascienda á doscientas Toneladas cargada de 
solos frutos del nuevo cultivo de Samaná, y quedando además 
trabaxando en aquella actualidad hasta mil Negros lo menos, 
pueda el Vizconde entonces, y no antes, distribuirlas en aque
llos que con su esmero y servicios se hubiesen mas distingui
do en esta laudable empresa, á fin de que las disfruten con 
los honores, y sueldos correspondientes, y que la esperanza de 
hacerse dignos de iguales gracias procedentes de la generosa 
mano de V. M., les sirva de una noble emulación. 

Madrid 10 de Octubre de 1 789. Señor B. L. R. P. de V. 
;\L El Vizconde de Gante. NOTA: Habiéndose examinado es
te Proyecto en la Suprema Junta de Estado, no mereció la 
aceptación de S. M. 
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5.-MANUEL DE HITA, PENINSULA DE SAMANA 
y su BAH/A (6) 

Memoria' histórica, política, topográfica, militar y comer
cial de la Península de Samaná y su Bahía en la isla de San
to Domingo; formada por el Coronel graduado Don 1�anuel 
de Hita, Teniente Coronel del Real Cuerpo de Ingenieros, y 
Comandante del arma en esta isla en virtud de Real Orden de 
28 de Abril de 1818, que le comunicó su capitán general en 
oficio de 7 de Septiembre del mismo. Es un extracto de varias 
obras de autores franceses y espaiíoles, método escogido como 
más breve y como nada costoso, siendo esta circunstancia ab
solutamente imperiosa por la falta de toda especie de auxilios 
y medios pecuniarios como es público y notorio, y el corto so
corro que se da a buena cuenta de los sueldos que se han ido 
venciendo que en la actualidad y desde el principio de este 
año ha sido de una mitad pues que antes se daba algunos me
ses tan sólo una sexta parte, los otros una cuarta, y pocos una 
mitad . . 

Contiene también una ADICIÓN del expresado Ingeniero 
relativa a las producciones de Samaná y su Bahía; y una NO TA 
sobre la importancia de la comisión y necesidad de que esta 
sea auxiliada convenientemente. 

Memoria histórica, política, topográfica, militar y comer
cia] de ] a  Península de Samaná y su Bahía en la is]a de Santo 
Domingo. Contiene cuatro extractos de otros tantos autores, 
a saber: 

PRIMER EXTRACTO.-Es sacado de la descripción to-
6. En Yirtud de Real Orden ele! 28 de abril de 1 818 y por manda

to del Capitán General ele Santo Domingo, el Coronel graduado l\fanuel 
Hita, Teniente Coronel del Real Cuerpo de Ingenieros, redactó una Me
moria histórica. politicn, topográfica, militar y comercial de la Pe.nins?J!a 
de Samaná, inédita hasta ahora. En su primera parte es extracto de algu
nas obras conocidas: de l\loreau de Saint '.\len•, Guillermin v Sánchcz \'al
verde; y la segunda parte se basa en nna Mémoria tl=onoéida del mMi
co francés Saint Hilaire, así como en estudios personales del au tor. Es, 
pues, trahajo de indudable valor informativo. Copia del original. man:1s
crito inédito, 28 p¿ginas. obsequiado al Archivo General ele la Xación por 
el Sr. Alejandro Coen. En cabeza de la primera página dice: "Real Cuerpo 
de Ingenieros.• Comandancia de la Isla de Santo Domingo, 29 octubre 
1818". Y al final de la última pá�ina: "Triplicado con oficio :-;o. 3lí. Al 
Sr. Capitán General de la Isla de Santo Domingo. Con oficio l\'o. 30:3". 
Para mayor conocimiento de Samaná y de sus riquezas naturales se inclu
yen los extractos hechos por Hita de las obras de '.\-íore::m de Saint-'.\ferv . 
Sánchcz Valn:rde y Guillennin, tomándolos din:ctarucnrc •:!e los tex tos 1e.;
pcctivo,. 
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pográfica y política de la parte Española de la isla de Santo 
Domingo por M. L. Moreau de Saint Mery, miembro de la 
sociedad filosófica de Filadelfia. Edición francesa en Filadel
fia año de 1 796. 

SEGUNDO EXTRACTO.-Es sacado de las notas esta
dísticas del diario histórico de la revolución de l a  parte E. de 
Santo Domingo comenzada el JQ de agosto de 1 808, por Gil
bert Guillennin, Jefe de escuadrón adicto al estado mayor del 
ejército de Santo Domingo. Edición francesa en Filadelfia año 
de 1 8 1 0. Este extracto contiene el capítulo 27 de la obra de 
Valverde titulada idea del valor de la isla Espaiiola (edición 
de Madrid año de 1 785 imprenta de Marín), que trata de l a  
"Estimación imponderable que da a l a  Española J a  Bahía de 
Samaná, y perjuicios que se seguirían de cederla a otra na
ción". 

TERCER EXTRACTO.-Es una memoria formada por 
el Médico Cirujano de la Armada Real de Francia M. St Hi
laire, a quien traté. El me informó que el Ingeniero francés 
M. Lacroix que se hallaba en la parte francesa fué mandado 
por Toussaint Louverture a Samaná para levantar el plano 
de la Península, que parece se mantuvo en estas operaciones 
desde el año de 96, hasta poco tiempo antes de su l legada, en 
1 803, que ya había muerto; que la m ujer que asistía a La
croix se había apropiado los papeles en pago de lo que le que
dó debiendo y que por el tanto los recogió él ; que posterior
mente en 1 807, acompañó como aficionado, pues tenia su des
tino en Samaná, al I ngeniero Beanéorté mandado por el ge
neral Ferrand para e l  repartimiento de las tierras. Y que con 
tales conocimientos y sus particulares observaciones, ya en los 
tres reinos, ya con la brújula, formó la memoria y un plani
to en la  Ciudad de Santo Domingo a donde se retiró en Mayo 
de 18 12. 

CUARTO EXTRACTO.-Es sacado del derrotero tle las 
islas antillas &e, formado en la dirección de trabajos hidrográ
ficos. Edición de :.Iadrid en la im¡m:nta R. afio de 1 8 1 0. 

Contiene también una adición del expresado Ingeniero 
relativa a las producciones de Samaná y su Bahía; y una ::\10-
TA sobre la importancia de la .comisión y necesidad de q ue 
esta sea auxiliada convenientemente. 
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PRIMER EXTRACTO 
SACADO DE LA DESCRIPCTON TOPOGRAFICA Y PO
LITICA DE LA PAR TE ESPAiJ'OLA DE LA ISLA DE 

SANTO DOMINGO, POR M. L. MOREAU DE 
SAI�T-MERY (í) 

1 .-En frente del Cabo San Rafael, pero un poco al nor
oeste, está el cabo Samaná, o cabo Rezón o Regañón que for
ma la punta oriental de la península de Samaná. Entre estos 
dos cabos está la gran bahía del mismo nombre de Samaná, 
que recibió de Cristóbal Colón el nombre de bahía de las Fle
chas, porque allí encontró muchos indios que estaban arma
dos. Eran súbditos del cacique Cayacoa quien visitó al Almi
rante a bordo, y cuya viuda abrazó el cristianismo con el nom
bre de Doña Inés Ca.yacoa. 

2.-La bahía de Samaná puede tener como siete leguas, 
en la abertura que da su frente al este, es decir, desde el cabo 
Rafeal al cabo Rezón o Samaná; cinco de anchura media y 
poco más o menos veinte leguas de profundidad; aunque la  
dirección noreste y suroeste de la  costa, corriendo del cabo 
Samaná en la bahía, parece no hacer ésta sino desde la punta 
llamada por unos punta del j>uerto Francés y por otros punta 
Grapin y que sólo está a trece leguas del fondo de la bahía. 
Otros marinos cuentan por punta sur de esta bahía la punta 
Icaco, que se encuentra cerca del cabo Rafael y que está a 190° 
2' de latitud y a 7 1° 35' de longitud. 

3.-Esta bahía tiene capacidad para recibir las más gran
des escuedras y para ofrecerles un seguro asilo. Situada a bar
lovento de la isla, tiene sobre los demás puntos una ventaja 
náutica que la pone en condiciones de proteger toda la ex
tensión del golfo de Méjico, del cual es una verdadera llave. 
Pero la entrada efectiva de esta magnífica ,bahía es demasiado 
estrecha, porque en la parte sur de su entrada, sale un cayo 
o arrecife que alarga una punta hacia el Puerto Banister, y 
entre la cual y la costa septentrional, la naturaleza ha colo
cado el cayo o alto fondo l lamado de los Rebeldes. Este cayo 
estrecha la entrada, de manera que entre él y la tierra que 

.í Este extracto Jo hemos tomado directam�nte de la edición cspa
i'iola de la obra de i\f. L. Moreau de Saint-Mcry, Descripció11 de la f1arte 
espaiiola de Santo Domingo. Traducción del francés por el Lic. C. Arman
do Rodríguez . por encargo del Generalísimo Rafael L. Trujillo Molina, 
Presidente de la República Dominicana. C. T., 1944, pp. 180-197, 433, 434, 
445. 446. 
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forma e l  lado norte en  e l  interior de  la  bahía, no  hay más 
que ochocientas toesas. 

De ese modo, una batería que se coloque en tierra y otra 
en el cayo de los Rebeldes, impedirían con sus fuegos cruzados 
que el menor barquichuelo entre en la bahía. Si por el contra
rio se tratare de entrar entre el cayo de los Rebeldes y ·los arre
cifes, una batería colocada en estos últimos, pues son suscep
tibles de ser fortificados, cruzaría todavía mejor sus fuegos con 
los del cayo, puesto que el espacio es mucho menos conside
rable. Además de estos medios de defensa que Samaná ofrece 
a su entrada, hay muchos otros en el interior. 

4.-La dificultad para entrar en la bahía de Samaná está 
perfectamente probada por un sin número de naufragios, 
desde que los europeos navegan en estos mares. Es bastante 
sorprendente que esta bahía no sea mejor conocida y que Es
paña, que perdió en 1724 dos galiones de 70 cañones (La 
Guadalupe y el Tolosa) mandados por Don Ba1tazar de Gue
vara, Teniente General de Marina, cargados de azúcar para 
Veraa-uz, no los haya hecho sondear y hacerlos conocer de 
modo que la navegación pueda efectuarse con más segurid:1d.
Tal vez sea éste un cálculo político, pues esta ciencia cuenta 
luego las desgracias como una ventaja. Para mí, que no com
prendo cómo este principio pueda ser aplicable a la bahía de 
Samaná, voy a citar las observaciones realizadas por un habi
tante francés de Santo Domingo, en un viaje por mar, a lo 
largo de la costa septentrional de la parte española de Santo 
Domingo, desde la Granja hasta la bahía de Samaná inclusi
ve. El autor los recogió y yo los publico, con el fin de que 
e1los conduzcan a un examen particular de este punto de la 
c�sta que es el terror de los marinos. 

5.-Según estas observaciones, el conocimiento de los 
cayos Rebeldes, llamados también cayos de Banister, es lo que 
debe servir como regla única para entrar en la bahía, a causa 
del arrecife que existe desde la  punta Icaco, la que, como 
ya se ha dicho, es más interior que el cabo Rafael, algo así 
como de cuatro a cinco leguas, hasta esos cayos. Pero como 
éstos, colocados como a doce leguas del fondo de la  bahía, pa
recen ser una prolongación de la tierra o una punta, es ne
cesario aproximarse hasta que se pueda ver que están sepa
rados y entonces se gobierna en la bahía de modo de poder 
pasar entre la tierra de la península y los cayos, costeándolos 
muy cerca, a fin de dejarlos a la  izquierda y se estará fuera 
de peligro desde que se han pasado. Sin embargo, si se quie
re ir más lejos en la bahía es necesario seguir la misma ruta 
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por algunos cables (8) más hasta que se haya dejado el prin
cipal de los cayos, llamado Cayo Levantado al noroeste, pues 
la ruta se hace al Oeste cuarto suroeste, o bien se hace direc
ción a la punta de los Martiniqueños, si el tiempo es bien 
claro, hasta que se descubra el fuerte de Samaná que está a 
diez leguas del fondo de la bahía en el lado norte; se puede 
fondear en 'el Fuerte cogiendo el medio entre la tierra y los 
islotes que están al frente. 

6.-El nombre de Cayos de Baniste1· y de Puerto Banister, 
que tenía en otro tiempo el fondeadero de que acabo de ha
blar, trae su origen de un combate memorable que se verificó 
en 1 690, entre Banister, inglés, famoso corsario, que se hizo 
pirata, y dos fragatas inglesas. Banister, que tenía una fragata 
pequeña, se había asociado a un buque francés mandado por 
un nombrado Lagarde. Las dos fragatas, sabiendo que los pi
ratas estaban fondeados en Samaná, entraron. Banister hizo 
desembarcar a tierra todos sus cañones y colocarlos en bate
ría, y con los doscientos hombres de las dos tripulaciones, ma
tó más de ciento veinte hombres a los ingleses y obligó a em
prender la retirada a las dos fragatas, las que, sin embargo, 
echaron a pique la de Banister. Como no le quedaba más que 
el buquecito que no podía coger más que como ochenta hom
bres, se degollaron entre sí para poder embarcarse, por el te
mor que tení�n de que vinieran a cogerlos. 

7.-Hay un fondeadero del lado atrás de la punta de Ica
co. Hacia esta punta se nota en medio de los arrecifes una 
roca que· puede divisarse ·desde tres leguas, y éste es el índice 
de los dos pasos por donde se puede entr�r y fondear, al abri
go d esos arrecifes, guardándose de anclar en los Fondos Blan
cos que están delante, donde no hay seguridad. Por no haber 
conocido bien estos lugares fué por lo que el señor .de Gri
mouard, capitán de navío, sufrió un naufragio. (9) El sostuvo 
el 1 7  de octubre de 1 782 un combate con el Londres, de cien 
cañones y el Torbey de setenticuatro, en el canal que hay en
tre Puerto Rico y Santo Domingo. Perseguidos por ellos, ha
cía ruta el 18 para venir a anclar con seguridad y firmeza en 
el fondeadero l lamado Puerto de los Ingleses, que su piloto 
decía conocer. Dobló efectivamente la Punta Icaco y entró en 
la bahía; ·  pero, cerca ya de fondear con siete brazas, se enea-

8. Cable: medida de 120 brazas, próximamente 200 metros. La braza 
es nna medida de longitud equivalente a dos varas. (C. A. R.) 

9. Se consen·a el recuerdo de algunos naufragios ocurridos en Sa
man:i. tales como el de la Flota de los Azogues, en 1724, v el del her-
gantín l.ibertad. en 1854. 
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]la; eso ocunió el  18 en la  noche. El  buque de guerra e l  Es
cipión hace aguas por todas partes, se entreabre y en la no
che del 19 al 20 estaba completamente perdido. 

8.-Un poco antes de los cayos Banister está la ensenada 
Gra pin, que se encuentra a } 9Q 12' y a 719 39' de longitud. 
Allí se puede fondear. y desembarcar. Puede- también venir a 
colocarse a sotavento del cayo Levantado, entre éste y una 
roca pequefia que está más al oeste. 

9.-Los buques medianos encuentran un  carenero en el 
Jugar nombrado el Carenero Chico, en el islote del Fondo, pe
ro en el puerto de la ciudad de Samaná, se puede colocar 
cualquiera que sea el buque, con el bauprés en tierra, en el 
más grande de los cayos que están frente a este puerto. 

10.-Todas las entradas de la costa, desde la ciudad de 
Samaná hasta a dos leguas del fondo de la bahía y del mismo 
lado norte, son otras tantas ensenadas o fondeaderos en don
de no se está expuesto a los vientos del sur; pero el mejor 
puerto de la bahía, en el lado de la península está en la punta 
de los Martiniqueños. 

1 1.-Sin embargo, tres leguas antes de llegar a este punto, 
está situado el establecimiento que el gobierno español fundó 
en Samaná. Instruido por casi todas las obras que han trata
do de Santo Domingo y aún por la constancia con la cual los 
gobiernos franceses han deseado ver a Samaná en nuestra po
sesión, por la importancia de esta bahía, y al fin intentado 
tener allí habitantes cuando los acontecimientos que presagia
ron la guerra de 1756. Don Francisco Rubio, presidente de la 
parte española recibió orden de poblar a Samaná; en conse
cuencia, se hicieron venir habitantes de Canarias, a los cuales 
se les construyó casas, compuestas de barracas amarradas con 
juncos y cubiertas con pencas de palmas, marcando la alinea
ción de las calles futuras y de una plaza pública. A este pri
mer socorro se agregó el de algunas vacas, yeguas y varias aves 
domésticas. Pero, ya sea por falta de cuidados, o por falta de 
pastos, esos animales destinados a asegurar la subsistencia de 
!os colonos, y a sacarlos de la miseria, desaparecieron rápida
mente; ellos lo reemplazaron con cerdos que parecen ser de la 
clase de marranos cimarrones, domesticados. 

12.-Una iglesita bajo la advocación de Santa Bárabara 
y el presbiterio, están construidos de mampostería, así como 
una casa que, la vecindad de una plataforma con algunos ca
ñones, ha hecho decorar con el nombre de fuerte. Esta casa 
está dividida en cuatro piezas, dos de las cuales forman la 
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vivienda del gobernador, que a menudo no es más que un 
sargento; la tercera es el cuartel, de cuatro soldados y un ca· 
bo y la otra la prisión, en donde hay un cepo. 

1 3.-Un nuevo dima y los desmontes, siempre nocivos pa· 
ra la salud, han disminuido aún más ese débil establecimien
to, compuesto, en la actualidad de próximamente doscientas 
cincuenta personas y cuyo aspecto contrasta con el título de 
ciudad de Saníaná. Este poblado está además contrariado por 
el gobernador a quien cada habitante debe pedir permiso pa
ra alejarse de la población. Este jefe encuentra también en 
cierto derecho de anclaje que él cobra a los buques que en
tran en la bahía, el medio de disgustar a quien hubiera lle
gado allí con la esperanza de algún canje. La molestia de los 
permisos para alejarse un poco, es causa de que se hayan cul
tivado los puntos más cercanos, sin que estos fueran los me
jores; es verdad que estos cultivos no son más que para la 
subsistencia, sin que esas pequeñas talas anuncien con nada la 
idea de preparar productos propios para el comercio. Así, pues, 
el gobierno o sus agentes, toman las medidas más eficaces para 
que sus designios no se cumplan nunca. Es necesario confesar 
también que la indolencia de esos colonos, es otra causa, y pue
de ser la más importante, de su poco éxito. La caza y la pesca 
han sido ensayadas por la necesidad y la necesidad que la pe
reza combate pierde bastante fuerza. 

14.-Ya he dicho que la punta de los l\fartiniqueños está 
a casi tres leguas más al oeste que el pueblo de Samaná y del 
mismo lado. Parece que un vasto establecimiento, un aire sa
ludable, la proximidad de canteras de piedras y de maderas 
para las construcciones, un agua abundante y límpida, puri
ficada por sus cascadas y un fondeadero amplio, hubieran de
bido merecer a este lugar el honor de recibir el establecimien
to del puerto de Samaná, que le ha sido preferido no sé por 
qué. 

15.-Continuando la ruta en esta costa norte para llegar 
al fondo de la bahía, la orilla es generalmente bella y areno· 
sa. Este espacio está regado por ocho ríos que completan el 
número de los dieciséis de este lado de la bahía, porque hay 
otros ocho antes de llegar a la punta de los Martiniqueños. 

1 6.-Nadie puede acercarse a menos de dos leguas del 
fondo de la bahía, sino con simples botes, a causa del fango. 
En ese fondo hay un enorme banco de ostras, cuyas puntas 
salientes se muestran en la bajamar, como un archipiélago de 
rocas negras. Esas ostras se cogen a manos llenas y con una 
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extrema facilidad. Se pretende que son menos delicadas que 
las de los mangles y aún que hasta hay necesidad de asarlas 
para encontrarlas buenas. 

17.-En este extremo de la  bahía se ven tres embocaduras. 
La más cercana a la península, es la del Estero Chico; la del 
medio es la del río Yuna y la que está más al sur, la del Gran Estero. :t\ inguna de esas tres bocas ha podido causar el error, 
tan largo tiempo aceptado, de que la península de Samaná es 
,:na isla : error que hubiera podido evitar la h istoria de Santo 
Domingo, publicada por Charlevoix, según las memorias es
:::ritas al principio de este siglo por el jesuita le Pers, su cofra
de. ¡Pero todo se olvida tan pronto en Santo Domingo! Es 
muy verosímil que la vista de otro Gran Estero que está en 
la extremidad oriental de la  bahía de Cosbeck, entre J ackson 
y la punta de Matanzas y que se tomó por uno de los puntos 
de la cortadura, haya llevado a hacer de la península una ver
dadera isla, desprendiéndola de Santo Domingo en el oeste, 
como lo indican los mapas, con excepción de los de la obra de 
Charlevoix. 

1 8.-Y que se crea que si esta comunicación hubiera sub
sistido entre el fondo de la bahía de Samaná y la bah ía de 
Cosbeck, los filibusteros, para los cuales era siempre muy pe
noso y a menudo muy peligroso venir a la bahía de Samaoá 
por su entrada, entre el cabo Rafael y el cabo Samaná, no h u
bieran preferido entrar por la bahía de Cosbeck? A esta con
vincente razón se agrega otra suministrada por una observación 
segura, y es_ que la embocadura del Estero Chico está a me
nudo obstruida por las arenas que el mar amontona y que 
aprisionarían los botes que hayan podido entrar allí . Se toma 
la disposición de abrir un canal en la arena en la bajamar y 
entonces el agua del estero empuja la arena y al destaparse el 
canal la arroja a la bahía; efecto que no tendría lugar, si el 
estero comunicara con la bah ía de Cosbeck, porque el agua, a l  
encontrar un obstáculo hacia una de las dos salidas, se des
cargaría por la otra en vez de elevarse (1º) . 

19.-Dejando el Gran Estero y pasando del fondo de la 
bahía a su oriIJa meridional se encuentra una costa tanto más 
irregular cuanto más se avanza hacia el este, la cual es inac-

10. A pesar de todo Jo dicho por l'lforeau de St. Mery, aquí se ase
gura que hasta mucho después de la Independencia de Santo Domingo 
(1844) se pasaba en botes de la bahía de Samaná a la bahía Escocc�a o 
de Cosbeck. Esto me lo aseguró don Tomás Coceo y me dijo que el selior 
Stanley Heneken y él pasaron por el c:n'io Colorado a la bahía Escocesa 
(C. A. R.) 
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cesible tanto por tierra como por mar. Horribles peñascos don
de se ven algunos arbustos achaparrados, componen la costa, 
la cual está orlada por una cadena de islotes que son otras 
tantas rocas, algunas de las cuales tienen hasta quince toes� 
de altura y entre ellas y la costa (de la que parece como s1 
hubieran sido arrancadas) hay inmensas profundidades y una 
débil distancia. 

20.-Entre las primeras de estas islas, al oeste, se encuen
tra una entradita, de forma semicircular, de fondo cenagoso, 
que se llama Ensenada Beltrán, del nombre de un francés que 
estuvo allí establecido en el s.iglo último. A la derecha de esa 
ensenada, al desembarcar, hay una admirable gruta, en la que 
se puede caminar de pié; más al oeste hay manglares y criade
ros de ostras. 

21 .-Al final d� esta hilera de islotes y dando el frente al 
oeste, está la Bahía de las Perlas que está cercada al norte por 
una lengua de tierra. Esta · pequefia bahía que está como a 
ocho leguas al este del fondeadero de la bahía grande, tiene 
más de una legua de profundidad de oeste a este y un fondea
dero para toda clase de buques, exceptuando un bajo que es
tá en el medio. Es un puerto excelente, bien abrigado de los 
vientos del sur y donde puede uno colocarse a la derecha, a 
la izquierda y dctrús del bajo de que se ha hablado. 

22.-Más al este de la Bahía de las Perlas y después de 
haber pasado la embocadura del río de Sabana de la Mar, está 
el lugar del mismo nombre, cuyo fondeadero no es bueno sino 
para buques pequeños. Esta circunstancia hubiera debido ha
cer dar la preferencia a muchos otros puntos de la bahía para 
fundar ese pueblecito, formado con habitantes de las Cana
rias. La denominación de Sabana de la Mar se debe sin duda 
alguna, a la naturaleza del lugar, que es una espléndida saba
na cerca de la orilla. Esta población, que está casi enfrente 
de la  ciudad de Saman.í., tiene también su gobernador y su 
cura, y las dos reunidas no cuentan más que quinientos habi
tantes. Esta ciudad y el poblado fueron comenzados en 1 756. 

23.-Sabana de la Mar es la prolongación de una l lanura 
de más de diez leguas de este a oeste por cuatro leguas de nor
te a sur, situada al occidente de la Montaña Redonda y al nor
te de la prolongación de la segunda cadena. Nueve Ríos cor
tan esta l lanura (que algunas veces la llaman también llanu
ra de San Rafael) para venir a desembocar en la orilla meri
dional de la bahía de Samaná. 

Estos ríos son principalmente el Magua, entre el río de 
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las Culebras y el de Sabana de la Mar; después el río de Ni
dagua. Hay además un número infinito de riachuelos, que co
rren por entre los contrafuertes con que está dividida esta lla
nura de la del Seibo, al sur, y la de La Vega, a] oeste, y que 
separan lugares propios para diferentes clases de trabajos de 
agricultura. 

24.-Sería necesario ser muy práctico en la costa sur de 
la bahía, para seguirla desde Sabana de la Mar hasta la pun
ta de Icaco; porque muchos escollos y bajos hacen esta nave
gación muy peligrosa. 

25.-Después de estos deta1les, por decirlo así, topográfi
cos, de la bahía de Samaná, quedan todavía muchos otros de
talles náuticos que suministrar. 

26.-Es fácil de comprender, después de lo que se ha di
cho, cuán importante es que el navegante no se acerque a la 
península, porque la proximidad de la tierra le quitaría casi 
todos los vientos de la mitad del compás y porque además le 
sería imposible salir con bien del peligro. Se debe natural
mente cesar en las bordadas como a dos leguas de la penínsu
la y gobernar al oeste hasta que se hayan reconocido los cayos 
de Banister, que marcan, digámoslo así, el extremo de los arre
cifes, cuya diagonal tirada desde la punta Icaco, recorre pró
ximamente seis leguas del sudeste al noroeste. 

27.-Las grandes dificultades de la entrada no son las 
únicas que la bahía de Samaná presenta a los marinos, pues 
la salida tiene también las suyas. Esta no puede realizarse sino 
con la brisa de tierra; es necesario, pues, aprovecharla, tan pron
to como se pueda, para encontrarse enteramente fuera de la 
bahía, si se encontraba en un fondeadero poco avanzado, o 
para alcanzar uno de esta clase. Si el viento de tierra cesa o si 
se ha salido de un punto muy lejos en el fondo de la bahía, 
sucede que es inútil hacerse a la vela, durante varios días se
guidos y que se está obligado a volver a fondear en el lugar 
de donde se había salido. Otras veces las brisas de alta mar son 
tan constantes que detienen la salida del buque por varios días. 

28.-Fácilmente puede comprenderse, después de las ob
servaciones que se han hecho sobre la bahía de Samaná, que 
es indispensablemente necesario en tiempos de guerra que fuer
zas navales suficientes protejan la entrada y sobre todo la sa
lida, puesto que sería fácil a fuerzas muy inferiores a las que 
se hubieren reunido allí bloquearlas y quitarles así toda su 
utilidad. 

29.-La bahía de Samaná podría servir para el establecí-
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miento de un arsenal; para instalar astilleros de construcción 
y una fundición de cañones, porque el río Yuna, el más im
portante y el más rápido de la isla, vuelto navegable desde ha
ce algún tiempo, por más de trece leguas, para buques chatos 
o chalanas, a fin de transportar las cosechas de tabaco de San
tiago, La Vega y el Cotuí, puede servir igualmente para con
ducir las maderas de que tanto abundan sus cercanías. El río 
Camú y varios otros que desembocan en el Yuna aumentarían 
la facilidad de los acaneos. En todas las orillas se encuen
tran caobas, sabinas, cedros, encinas, robles, pinos y otros ár
boles igualmente hermosos y útiles, que serían empleados en 
la construcción de escuadras enteras. Hay minas de hierro, de 
cobre y de estaño muy cercanas, que esperan también una sa
lida marítima que parecería deber ser la participación glorio
sa de esta soberbia bahía. 

30.-La ventaja de su posición a barlovento de la isla, no 
se había escapado a los franceses, porque desde sus primeras 
tentativas para asociarse a la posesión de los españoles, los fi
libusteros se presentaron en Samaná. Una caza abundante y 
fácil atrajo allí a los bucaneros. 

3 1 .-D'Ogeron salió de Santo Domingo en el mes de fe
brero de 1673, para ir a la isla de Santa Cruz, lugar de cita 
indicado por el señor de Baas, gobernador general de las islas 
de la América, para el ataque de Curazao, y naufragó frente 
a Puerto Rico; logrando escaparse, con tres compañeros más, 
en un bote, en el mes de junio siguiente y llegó a la bahía de 
Samaná donde algunos franceses le suministraron toda clase de 
recursos y los medios necesarios para volverse a la isla Tortu
ga. Volviendo con su pequeña expedición para ir a vengarse 
de los inhumanos tratamientos dados a los franceses en Puer
to Rico, volvió a Samaná en el mes de noviembre de 1673 v 
tomó un refuerzo de hombres y de víveres. 

32.-D'Ogeron era a propósito para comprender la impor· 
tancia de tener un establecimiento sólido en Samaná y para 
hacer allí un punto de reunión para los franceses que vivían 
dispersos desde hacía más de veinte años, independientes unos 
de los otros y que no tenían e:n común, ,·erdaderamente, sino 
un cura, sacerdote secular, llamado Duval. Así, pues, d'Oge
ron se ocupó esencialmente, de este proyecto, el cual realizó 
en 1674. Hizo salir para esta colonia un cierto número de 
hombres, al mando del Sr. Jamet, muerto después en el com
bate de la Limonade en 169 1 .  Los nuevos colonos lamentaban 
mucho no tener mujeres, cuando recaló allí un buque de las 
l'vlalvinas que llevaba mujeres a la Tortuga y esto les dió oca-
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sión para encontrar compaüeras y el poblado se vió de ese mo· 
do muy aumentado. 

33.-El Señor de Pouancy, sobrino del Señor d'Ogeron, a 
quien sucedió en 1676, considerando, sin duda, el estableci
miento de Samaná como muy retirado de los otros puntos de 
la colonia francesa, dió órdenes a los habitantes de abandonar la península donde estaban establecidos, para venir a la lla
nura del cabo Francés. Esta orden desagradó mucho a los co
lonos, quienes no obedecieron sino con trabajo y lentitud. La 
mayor parte de los que tenían cultivos de aiíil se quedaron; 
pero, después de la toma de Santiago por el Sr. de Cussy en 
1 690, los franceses de Samaná fueron sumamente perseguidos 
por los españoles, quienes mataron muchos. Sin embargo, la 
colonia no fué enteramente dispersa y ya se había hecho bas
tante importante, cuando en 1693 fué aniquilada por un he
cho, que Charlevoix ha desnaturalizado doblemente, tanto en 
cuanto al  fondo como en cuanto a la fecha, puesto que él la 
señala en 1676 (tomo 29 en 49, página 1 1 5). 

Según él, los franceses, después de haber recibido del Sr. 
de Franquesnay, la orden de evacuar, a Samaná, queriendo de
mostrar a los españoles que él no se retiraba por temor, fueron 
a saquear el pueblo español de Cotuí, cuyos habitantes, ad
vertidos en seguida por un tránsfuga, de que los franceses es
ta ban cazando, sorprendieron a su vez al pueblo y a los caza
dores separadamente, y los pasaron todos a cuchillo. 

He aquí el hecho tal como lo encuentro en una informa
ción hecha por orden de los administradores en el mes de 
julio de 1 7 1 3, por ante el señor Bobineau, procurador Gene
ral del Consejo superior del Cabo Francés, donde antiguos ha
bitantes de Samaná lo cuentan del modo siguiente: Un fran. 
cés llamado La Fontaine, que comerciaba en carnes de varias 
clases con los españoles del Cotuí, se casó allí. Su mujer que se 
había disgustado con los colonos de Samaná aprovechando el 
descontento que sentía su marido por el mal trato que habfa 
sufrido del comandante de la colonia, lo i ndujo a irse a vivir 
al Cotuí. 

Allí el marido excitó a los españoles a ir a saquear el pue
blo francés y los dirigió e hizo degollar a los franceses en una 
noche, sin distinción de edad, ni de sexo, pillándoles todo lo 
que poseían. Los que por casualidad pudieron escapar, se fue- . 
ron a Bayajá, hoy Fort-Dauphin, y al cabo Francés. 

34.-Desde entonces no hubo más que filibusteros y un 
pequeño número de habitantes que se atrevieron a ir a esta-
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blecerse en Samaná, hasta 1699, en que la noticia llegó al Ca
bo de que los ingleses querían realizar algu�as tentativ�s �o
bre este lugar, y el Señor de Galiffet hizo salrr, el 24 de JUho, 
al Sr. de Gugnac, teniente de una compañía destacada de la 
marina, con cuatro soldados y cierta cantidad de cazadores. Es
te oficial encontró allí algunos franceses, particularmente al  
Sr. Foeton a quien el Sr. de Cugnac entregó el mando, cuan
do, después de haber permanecido allí siete u ocho meses Yol
vió para el Cabo. El Sr. Foeton (uno de los testigos de la in
formación de 1 7 1 3) llevando comisión del Señor de Galiffet, 
hizo colocar en la península las armas de Francia. Pero los 
habitantes dejaron a Samaná, después de recibr órdenes del 
Ministro el 13 de julio de 1 700. 

35.-No hay, pues, ninguna duda de que los franceses tu
vieron, en varias ocasiones, una posesión efectiva de Samaná; 
que allí había establecimientos agrícolas; comandantes, curas 
y en una palabra, todo lo que caracteriza una posesión pública 
y una organización política. Entre los franceses se pueden ci
tar a los señores Jacques Louis Varin, Thibault, y la señora 
Lareche, quienes vinieron después a establecerse en Quartier
Morin y en la Petite-Anse; los señores Maréchal, la Taille, 
Vauville, Bapaume, Francois Sauvaget, Antoine Toby, Nicolás
Laurent Thomas, Jean le Flamand, la Fleur, Bertrand, Char• 
les Forestier, Denis Goussier, Ollivier Foeson, después tenien• 
te de la compañía de Bayajá; Jacques Lamy, nacido en Sama
ná en 1666 y la Señora Fran�oise-Louis, esposa del Sr. i\fassé, 
nacido en Samaná en 1673. 

36.-En la misma época de 1 7 1 3  los antiguos habitantes 
franceses de Samaná y sus descendientes, desearon ardiente
mente que se protegiera su regreso a ese lugar, y fué para apo
yar sus incesantes ruegos, que el Se,.ñor Mithon, entonces in
tendente de Santo Domingo, hizo practicar una investigación 
y la dirigió al ministro en el mes de octubre siguiente, con -un 
memorial explicativo. 

37.-Sin embargo desde el comienzo del siglo, ya no hubo 
más franceses verdaderamente establecidos en Samaná; pues 
no pueden contarse con este título ni a los Hermanos de la 
Costa, que la caza y la pesca hicieron establecerse a todo lo 
l argo de la orilla española, puesto que ellos son, por sus cos
tumbres, tan extranjeros par:i los franceses y tal vez más, que 
para los españoles; ni un habitante venido de San Vicente ha
ce treinta años, quien, con el nombre de un pariente español, 
ha fomentado una finca en la península. 
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38.-Pero la posesión de Samaná no  ha  dejado de ser un 
objeto deseado para aquellos que comprenden su importancia 
náutica. Hago mención en la historia de la isla de Santo Do
mingo, del interés que el Sr. de Estaing había manifestado en 
1 765 para obtener que España nos cediera la bahía de Samaná. 
Un marino, . un hombre que sabía cuán útil es la conserva
ción de Santo Domingo para Francia, debía estar sumamente 
ocupado con este pensamiento. Igualmente sucedió con el Se
ñor Weuves, quien se extiende mucho sobre todas las venta
jas que presenta la posición de Samaná. Pero, jamás el gober
nador español (por lo menos, tanto como él conserve su ca
rácter actual) no avanzará la idea de hacer esas concesiones de 
terreno, y para convencerse de ello, será bastante con leer la 
obra de Valverde, a quien las reflexiones de la obra del Señor 
\Veuves, han impulsado casi a la cólera. 

39.-Si se considera a Samaná y a ] a  península desde el 
punto de vista de la cultura habría muchos menos elogios que 
hacer, que si se les considera como puntos marítimos. La penín
sula se encuentra reducida a casi dos leguas de ancho en el 
punto en que está el itsmo y cuya longitud es de quince le
guas, no podría contener sino un pequeño número de esta
blecimientos, sobre todo de fábricas de azúcar aunque esa su
perficie esté regada por más de veinte ríos, de los cuales die
ciseis se dirigen al interor de la bahía. Varios de estos ríos no 
tienen siempre un curso v isible; algunos de ellos se pierden 
entre las rocas, y desaparecen en un suelo arenoso para seguir 
una ruta subterránea que no se puede conocer; otras veces 
con-en formando cascadas y saltos; ora deslizándose por un 
terreno plano; algunos hay cuyas aguas van enriquecidas con 
pepitas de oro. Además, la península tiene montañas escalonadas 
que ocupan una gran porción del territorio; su elevación no 
es  muy considerable y sus cumbres ofrecen muy a menudo su
perficies planas; pero en el extremo oriental y casi en una 
tercera parte de la lonsitud de la península, el país es inha
bitable y al aproximarse al mar se hace, por decirlo así, inac
cesible, a causa de las peiias que lo cubren y lo cortan en to
das direcciones. 

40.-En la península se encuentran magníficas maderas y 
eso debe contarse enu·e las ventajas del lugar para establecer 
un arsenal y para un puerto de construccón. 

4 1 .-Del otro lado de la bahía no hay más que la Sabana 
de la :\far que permita pensar en la agricultura; parece como 
�i no fuera para ese útil motivo, que la naturaleza haya queri-
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do consagrar a Samaná, pero sí tiene una reunión de medios 
de fuerza y de protección, particularmente que, entre orras, 
asimila bastante a Samaná con el Mole de San Nicolás. 

42.-Es, pues, desde este único aspecto que es necesario 
considerar a Samaná, que está todavía muy rústica, y en la  
que los individuos de la especie humana están en  un número 
tan pequeño, que esta soberbia bahía tiene todavía su .ªJ?ª· 
riencia agreste y en los animales que comparten su domm10, 
todos los. caracteres de los lugares primitivos. 

43.-En las orillas de la  bahía y de los esteros o del río 
Yuna, que ocupan el fondo, se encuentra el mangle, que do
mina en todas las orillas bajas y acuáticas de la zona tórrida, 
en donde el hombre no le ha impuesto su industria, y con él 
los millares de crustáceos que viven entre sus raíces y los in
numerables enjambres de mosquitos y de maringuinos a los 
que proteje su efímera existencia contra los vientos, como pa
ra recompensarlos de que sus dardos imperceptibles saben de
fender al mismo mangle de la  proximidad del hombre arma
do con su hacha. 

44.-Ya he dicho que, sobre todo en el fondo de la  bahía, 
hay cúmulos de ostras que allí conservan, sin turbaciones, la  
existencia casi inmóvil que la naturaleza les ha  asignado y nu 
merosos peces se reparten el imperio de las aguas de toda la  
bahía. 

45.-Los bosques son el asilo de los cerdos cimarrones, que 
los cazadores vienen allí a perseguir de vez en cuando, pero 
cuya reproducción ha reparado muy pronto las ligeras pérdidas. 

46.-En fin, en muchos lugares de esta inmensa bahía y 
sobre todo en los cayos, se encuentra una multitud de aves 
de todas clases, desde l a  fragata (11) de gran envergadura, a 
quien la  gota y la ciática piden un aceite calmante, hasta la  
más pequeña paloma torcaz, a quien la sensualidad acuerda 
un galardón. Todas esas repúblicas son amigas, y viven veci
nas unas de las otras, y cuando por azar (pues azar es en la  
bahía de Samaná), e l  hombre, que es el enemigo de casi todo 
lo que respira, viene a llevar la muerte a sus retretes, el es:· 

11. Fragata: ave palmípeda, familia de las pelecamidas, de los ma
res tropicales, que encierra el único género pelícano: son muy veloces. c.on 
alas inmensas y muy poderosas en su n1elo. La fragata grande o águila de 
mar. mide un metro de largo. comprendida la cola y llos metros treinta 
centímetros de envergadura. pero su cuerpo es tan paquefio que el ani
mal entero pesa solamente un kilo y medio. Estos p:ij:iros son muv vora
ces, Yivcn de pescados, anidan en las rocas y ponen un solo huevo. Su plu
maje oscuro es poco metálico en los muchachos. (C. A. R.) 
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par:to hace huir a esas densas multitudes en el aire que ellas 
oscurecen, pero su pronta vuelta bastaría sólo •para probar 
que no han aprendido a ser desconfiadas. 

47 .-Hay, sin embargo, en las cercanías de la bah ía de 
Samaná pruebas mudas de que fué habi tada en otros tiempos 
por los indios. En las grutas se encuentran espadas de made
ra de las que habla Herrera y las cuales eran hechas con la 
madera de la palma real, que se sabe es extremadamente du
ra:  escavando la tierra se encuentran los vasos de arcilla co
cida de aquel los infortunados cuya grosera inteligencia es pre
ferida por todos aquellos que conocen su deplorable historia, 
aI ��'nio sanguinario de aquellos que los hicieron desaparecer de 
su tierra natal. 

48.-Antes de concluir de hablar de Samaná, creo deber 
citar una particularidad de mi permanencia aquí; es el asilo 
que encontró durante casi treinta años un ermitaño. Este so
litario, nacido en Nantes, había tenido la desgracia de entre
garse a la profesión de pirata, carrera por la cual cobró de 
súbito un gran horror; inmediatamente concibió el proyecto 
de huir de sus compañeros a quienes él excedía en crueldad 
y se refugió en un rincón de la península, donde permaneció 
por mucho tiempo completamente oculto. Por fin, al cabo de 
veintidos años, su retiro fué descubierto por uno de sus anti
guos compafieros, y los españoles, enternecidos de su resolu
ción, de la constancia y de la austeridad con que la había 
curqplido, conmovidos de todas las privaciones que había su• 
frido y de los males sin número que habían debido asediar a 
un hombre solo, sin recursos, sin medios y reducido a su pro
pia intel igencia para subvenir a todas sus necesidades, habla
ban con mucha veneración del ermitaño de Samaná. Sus ala
banzas llegaron hasta Santo Domingo, donde las instancias del 
arzobispo y de su presidente, le hicieron consentir en ir allí 
hace algunos años. Pero el ermitaño Juan no pudo soportar 
el ruido del mundo, del cual había estado apartado durante 
más de treinta años, y murió muy pronto en esta capital, de
jando de su vuelta al camino 'de la virtud una idea, a la cual 
los españoles mezclaron un recuerdo religioso, pues la mayor 
parte de el los lo consideraron como un santo. 

49.-Después del cabo Rezón o Samaná, situado a 199, 15', 
40" de latitud norte y a 7 19, 33'; 30 de longitud oeste, la costa 
se dirige al noroeste hasta el cabo Cabrón, el que está situado 
a 199 2 1 ', 52" de latitud y a 7 19, 38', 40" de longitud. Casi en 
la mitad de la distancia que hay entre esos dos cabos, más 
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cerca del cabo Cabrón, hay un cayo donde se puede anclar, 
pero donde se está expuesto al viento del norte. 

50.-Del cabo Cabrón, que l leva el nombre de un dominio 
del cacique Afayobanex, la tierra toma la dirección del oeste 
y forma la orilla setentrional de la península de Samaná hasta 
la punta Jackson. Recorriendo este intervalo, donde desembo
can los ríos de Puerto San Lorenzo, de Limones, etc., se en
cuentra primeramente, a más de una legua de cabo Cabrón, 
el puertecito Gosier (Pelicanito) que ofrece un fondeadero a 
las barcas, y otra legua más allá el puerto Grand Gosier (Pe
lícano), propio para buques mercantes, los que deben, sin em· 
barco, temer los vientos desde el nonc- hasi:;1 el oesl'.:. l· :,:t 
legua larga más allá está la isleta del Ermitaño, que toma su 
nombre del solitario de Samaná, cuyo retiro estaba hacia esa 
punto de la costa, donde también hay algunos peligros. 

5 1 .-Después de haber pasado el puerto Grand Gosier (Pe
licano), y a una tercera parte de su distancia al cayo Ermitaño 
está la embocadura del río Jayán (de donde han hecho San 
Juan). Este río tiene el mismo carácter de todos los otros de 
la península que corren hacia la bahía de Samaná, es decir, 
sus saltos, sus cascadas, rocas cavernosas e interrupciones en su 
curso, que es a veces subterráneo. Este río, cuyas orillas están 
cubiertas de cañaverales, es muy abundante en pescado. 

52.-Avanzando todavía una legua al oeste, después de la 
isleta el Ermitaño, viene el puerto Limón, donde desemboca 
el río del mismo nombre y forma un fondeadero que puede 
servir a los buques mercantes. Se avanza una legua del puer
to Limón ha·sta un segundo fondeadero llamado el Puerteci
to, después del cual y avanzando una legua más, se encuentra 
un tercer puerto, con el nombre de la Terrena. Tres mil toe
sas al occidente de la Terrena están las Ballenas, islotes situa
dos una legua y media al este del Puerto Jackson. 

53.-Después del puerto Limón existe hasta los cayos de 
las Bailenas, una cadena de arrecifes, situada como a media 
legua de la costa. Pero entre esos arrecifes hay pasos para bar
cas que pueden entrar y llegar al Puertecito y a Ja Terrena. 
Es necesario, sin embargo, conocer bastante estos fondeaderos 
para aventurarse en eilos, pues aunque e] de 1a Terrena, por 
ejemplo, es muy bello, su entrada es peligrosa. Ese es uno de 
los puntos de la península donde se encuentran· terrenos muy 
a propósito para la agricultura . 

. 54.-Después de las Ballenas, sigue el puerto Jackson, el 
me1or que se encuentra en la parte norte de la península. Es 
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bastante grande para recibir buques de todas clases. Como 
hay algunos bajos, todavía más al norte que los arrecifes, es 
necesario acercarse para evitarlos y esperar llegar al costado de 
una roca blanca bastante visible para llegar a tierra, a la que 
puede uno acercarse sin peligro; después se gobierna hacia un 
islote que está en el puerto. El paso tiene un gran cayo fácil 
de distinguir con bastante fondo de ambos lados. 

55.-Casi inmediatamente después del Puerto Jackson está 
la punta del mismo nombre, de donde la tierra corre un poco 
al sudoeste para llegar al Gran Estero, que está en el istmo de 
Samaná y que forma un puerto cuya entrada mira al noroes
te. Ese puerto tiene bajos y arrecifes de cada lado. La entra
da sin embargo es limpia, el interior abrigado y espacioso y 
un fondo de catorce brazas. El Gran Estero termina la penín
sula en esta parte y es el que, como ya se ha dicho, b h izo 
tomar por una isla. Tal vez no sería imposible que con algu
nos trabajos inteligentes se pueda llegar a encontrar, por me
dio de ese Estero, una comunicación con el interior de la ba
hía de Samaná. 

56.-En el estado actual de las cosas, la colonia española, 
colocada a barlovento de la parte francesa, está, hasta cierto 
punto abierta y sin defensa y esta última, la francesa, se en
cuentra también expuesta a toda clase de ataques y a todos. 
los insultos. Si Francia está aliada con España ambas se deben 
socorros mutuos y es casi imposible que puedan prestárselos 
por tierra estando tan lejos. Si por el contrario, España misma 
es enemiga de Francia, esta tendría que temer la proximidad 
inmediata de un vecino, tanto más atrevido, cuanto más po
bre es; y mientras que la colonia francesa tendrá todas s� 
fuerzas en la frontera, con el fin de defenderse contra los hom
bres para quienes la guerra de los bosques y desfiladeros no 
seria sino un juego, contra los lanceros acostumbrados a per
seguir, a detener, a combatir y a matar toros bravíos, la fuerza 
naval española podría hacer una diversión funesta en un punto 
del territorio francés muy lejano de la frontera. 

57.-Considerando a las dos naciones como amigas y a la 
isla de Santo Domingo como perteneciente, por entero a Fran
cia, la nación española, que la inmensidad misma de sus pose
siones la imposibilita para garantizarlas todas, encontraría un 
gran motivo de seguridad, si se convierte la bahía de Samaná 
en arsenal marítimo; y si una fortificación interior, protegiera 
también la isla y asegurara una defensa bastante larga para po
der esperar socorros de Europa, ella podría considerar como 
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cubierto de cualquier peligro todo el golfo de l\.féxico, del cual 
Cuba sería una segunda llave. La parte española, convertida 
en francesa, estaría tanto más preservada, cuanto que, indepen
dientemente de Samaná y del punto central que se fortificara, 
se encontraría en los colonos, vueltos ya franceses, un verdadero 
ejército, compuesto de hombres aclimatados y muy superiores 
a cualquier enemigo que se atreviera :i atacarlos; puesto que 
están acostumbrados a las dificultades de su localidad y quie
nes, al disputarles el terreno paso a paso, a través de los bosques, 
zarzales, y ríos barrancosos, darían al dima el tiempo necesario 
para desplegar toda su influencia sobre los atacantes, cuyo nú
mero disminuiría muy. pronto hasta la mitad por las epidemias 
y sus estragos. 

58.-Si Samaná continúa abandonada como lo está hoy, y 
siendo como es el puerto más a barlovento de toda la isla, sería 
u n  refugio para los corsarios y para los buques enemigos ; pues
to que entrarían allí, descansarían y conseguirían agua y leña. 
Este punto de crucero es tanto más ventajoso para ellos, cuanto 
que todos los buques franceses que vienen de Europa o de las 
Islas de Barlovento, destinados para la parte del norte o del 
oeste de Santo Domingo, están obligados a reconocer el Cabo 
de Samaná, o cuando menos, el Cabo Francés Viejo, a causa de 
los peligros de los desemboques que es necesario temer, y aún 
acercarse mucho a tierra, a fin de evitar el Pañuelo Cuadrado, 
q ue es el más oriental de esos escollos. 

Si Francia poseyera a Samaná - la fortificaría; los enemigos 
n o  encontrarían a11í ningún refugio y por eso mismo, la reca
lada a Santo Domingo dejaría de ser peligrosa durante la gue
rra, por pocos buques ligeros que se tuvieran en ese mismo pun
to, los que alejarían a los corsarios enemigos de un crucero que 
la menor necesidad, el menor acontecimiento de mar, no les 
permitiría sostener por más tiempo. 

59.-La posición de Sarnaná es, según se ha dicho, muy favo
rable para el corso, pero no es del Samaná terrestre que ese he
cho depende; los corsarios no pueden casi aventurarse a llegar 
a esa bahía, ahora que algunos establecimientos españoles están 
en estado de defender su residencia, y ya se ha visto cuán fácil 
sería impedir 1a entrada a los más grandes buques, los que, ade
más, conocen demasiado cuán peligroso es ese puerto, tanto a 
la entrada como a la salida, para ir a mantenerse allí estando.  
casi seguros de no' poder levantar anclas y hacerse a la  vela para 
perseguir su presa. Pero Sarnaná, aunque fuera francés, no po
dría impedir los corsos que allí se hacen, a menos que no tenga 
buques encargados de proteger la llegada de los que vienen de 
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Europa o de las islas de Barlovento. Ahora, esos buques, si los 
tuviéramos, podrían salir igualmente del Cabo Francés para 
venir a prestar esta útil protección . No es siempre a Samaná 
a donde se dirigen los cruceros que vienen de Jamaica; éstos 
se detienen en La Granja; y a veces hasta llegan frente al Cabo 
Francés, y allí, como ya lo hemos experimentado muy a menu
do, vienen a apresar nuestros buques hasta a la vista misma, y 
casi bajo el fuego del cañón de Picolet. 

No es, pues, que · la propiedad de Samaná, sea más bien de 
una que de la otra nación, de lo que resultarían esas desgracias, 
sino de esta verdad: que la protección más eficaz para una colo
nia es la marina. 

SEGU1\TDO EXTRACTO 
Sacado de las notas estadísticas del Dia,·io Histórico de la 

revolución de la parte Española del E. de Santo Domingo ro
menzada el 19 de agosto de 1 808, por Gilberto Guillermin (12). 

60.-La península de Samaná gozaría de la temperatura 
más agradable y del aire más sano, si, descubriendo los antiguos 
bosques que coronan sus elevados cerros y condensan los vapo
res mefíticos sobre sus cimas, se comenzara por las que inter
ceptan las brisas del Este y le impiden circular en las hacien
das recientemente establecidas en el Este y en el Sur. 

6I .-El aire se encontraría enrarecido progresivamente 
adoptando este método saludable, y las aguas, cuya crudeza es 
infinitamente perniciosa a la salud pública, purificándose por 
la acción del sol, no arrastrarían consigo el gérmen de las �au
das enfermedades con que se ve azotado este país desde hace 
tanto tiempo. El pueblo de Samaná está situado en la parte 
más malsana de la península; el aire, que no se renueva nunca 
por la brisa del Este, es allí necesariamente pesado y pestilen
cial (13); pero, si se traslada la ciudad al fondo del puerto, a 
un terreno llano, en que la brisa del Este llega regularmente 
y sin obstáculos, se verá en poco tiempo, aumentar la 'población 
y cambiar el ambiente. Ese terreno es, ciertamente, pantano
so, pero podría fácilmente desecarse, en razón de la gran can-

12. Este extracto Jo hemos tomado d irectamente de la edición espa -
110la de la obra de Guillenuin, Diario histórico. Traducido del francés por 
el Lic. C. Armando Rodríguez. Ciudad Trujillo, 1938 pp. IV-IX, XU-Xl ll 
y XXIII. 

13. Eso no es exacto, porque sin haberse ejecutado las obras que el 
autor indica , el clima es tao sano cc,mo cualquiera otro que 1enga !ama 
de sano (C. A. R.) 



94 ARCHIVO GENERAL DE LA l\ ACIÓl\ 

tidad de arroyos que por allí se encuentran y hacia los cuales 
se les podría dar una salida. A pesar de los vicios inherentes 
a la posición de la península, se veían crecer sensiblemente 
las haciendas, en las que algunos franceses laboriosos venían 
a arrostrar las destemplanzas del clima y los vapores malignos 
de una tierra que parecía rechazar su infatigable actividad. 

62.-Las ventajas de la posición de Samaná, la fertilidad 
de su suelo, la belleza de sus paisajes, y sobre todo la bondad 
de su puerto, hacen desaparecer a sus ojos los peligros de su 
clima. 

De este modo, el destino de esta península, si se sustitu
ye una población perezosa con una clase de hombres activos 
y emprendedores, sería como echar la!> bases de su grandeza 
futura. 

63.-Las isletas o cayos que cierran el puerto por el sur 
ofrecen un carenero extremadamente cómodo, para la cons
trucción y calafateo de los buques, y las orillas del río Yuna., 
cubiertas de cedros, pinos, encinas, etc., suministrarían abun
dantemente todas las maderas necesarias para los astilleros de 
la marina. 

64.-Este hermoso río, navegable por más de 20 leguas, tie
rra adentro, y que lleva sus aguas a la bahía de Samaná, pare
ce formado por la naturaleza, para acarrear a los arsenales de 
la península, los cobres de las minas de Maimón; el hierro de 
que abunda esta parte de Santo Domingo y una infinidad de 
otros objetos tan útiles como necesarios para la construcción, 
tales como el guayacán, las resinas y el carbón de piedra. 

65.-La naturaleza, en fin, en ningún país de la tierra, 
ofrece a la industria humana, medios más poderosos para des
arrollarse y extenderse, ni placeres más reales, desde el punto 
de vista de la  belleza de los parajes. 

66.-La vista se pasea agradablemente en una bahía de cin
co leguas de ancho y 15 de longitud, y va a fijarse en las ori
llas de la costa sudoeste, en donde el arte debe un día rivali
zar con la naturaleza, para formar allí el panorama más bello 
del universo. 

67.-Los ingleses, que veían con celosa inquietud tantas 
Yentajas en manos de una nación rival, ensayaron varias ve
ces, en 1807, destruir esta colonia en su cuna; sus tentativas 
no tuvieron entonces ningún éxito; pero aprovecharon, por 
fin, la ocasión de las guerras civiles de 1808, para ejecutar su 
proyecto; se ampararon de ella el 9 de Noviembre y la pusieron 
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en las manos de ese mismo pueblo en�migo de todo trabajo y 
de toda industria. 

68.-Pero, para hacer conocer las ventajas inapreciables 
de la adquisición de Samaná para Francia, en una época en 
que este imperio, por su identidad política con España, debe
rá ejercer una vigilancia activa, inmediata, sobre todas las 
partes del vasto continente español, es indispensable conside
rarla desde el doble punto de vista militar y comercial. 

69.-Supongamos, pues, por un instante, un estado de 
guerra, que las circunstancias y la disposición de los ánimos 
hacen presumible, en las posesiones atlánticas después de la 
guerra general. Si la América Española resiste a la perspec
tiva de una regeneración necesaria para su dicha, ¿no sería in
teresante para los dos soberanos, encontrar en el puerto y en 
la soberbia bahía de Samaná, un abrigo seguro y recursos de 
todas clases para sus flotas, siempre listas a repartir, según los 
casos, en las colonias setentrionales y meridionales, las fuerzas 
que el sometim iento del país exigiría? 

Samaná, por decirlo así, sería el centinela avanzado del 
antiguo mundo en el nuevo. Se convertiría en· el punto inter
mediario de las comunicaciones ,. de las relaciones más íntimas 
y más esenciales, entre los súbdit�s y sus soberanos; el depósito 
natural de sus riquezas y de sus necesidades. En vez de esos 
paquebotes que por un edicto de la corona de España, del año 
1 764, salían todos los meses de la Coruña para Buenos Ai:'es 
y la Habana y desde allí repartirse en todas las provincias se
tentrionales a las que llevaban ricas producciones; flotas nu
merosas evitarían los peligros de la navegación del viejo canal 
de Bahama, en donde las corrientes, al salir con impetuosidad 
del golfo de Méjico exponen los buques a peligros casi segu
ros, y llegarían tranquilamente a Samaná, desde donde segui
rían a su destino ulterior con vientos regulares y corrientes 
favorables. 

70.-Un día llegará, sin duda, en que miras más confor
mes con el interés de los soberanos y de su súbditos, harán no
tar la incoherencia de las medidas opresivas y fiscales del an
tiguo Gobierno metropolitano, con la prosperidad de los pue
blos en el nuevo mundo. La industria y desembarazada de las 
trabas del sistema absorbente y arbitrario de los rematistas, 
tomará toda la extensión de que es susceptible. Los beneficios 
ilícitos de las especulaciones sospechosas, desaparecerán ante 
las ventajas de un comercio, autorizado y alentado por el so
berano: y Panamá, que los acontecimientos desgraciados de 
l a  guerra de sucesión, los privilegios abusivos acordados por 
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la corte de Madrid a una compañía inglesa en 1 737; el edicto 
de 1 778 y la vecindad de Jamaica, habían reducido a un es
tado _de nulidad, volverá a ser por segunda vez el depósito de 
las nquezas del Perú y de Chile, que ella transportaba antes 
a Portobelo, donde se celebraban anualmente las ferias del 
n1:1evo mundo. Esta última ciudad, mejor situada que Buenos 
A�res para la salida de los productos de ese rico país, concu
mó de nuevo y poderosamente a apoyar las miras profundas 
de un gobierno ilustrado, y penetrado de esta gran máxima, 
que el interés del estado existe más esencialmente en la ri
queza de los súbditos, que en las rentas del príncipe. 

71.-Por la aplicación rigurosa de estos principios, es co
mo se llegará a dar empuje a la nueva ambición especulativa 
de los navegantes. Se les verá muy pronto renunciar a los lar
gos viajes del Océano Pacífico, seguir la ruta que les será tra· 
zada por una prudente administración y por su propio inte
rés. Qué necesidad, en efecto, había de ir a afrontar, durante 
un año, los peligros de un mar borrascoso, atravezando los 
estrechos de Magallanes y de La Maire, o doblando el Cabo 
de Hornos, cuando se puede realizar en cuatro meses a Por
tobelo, las mismas operaciones de comercio, abandonadas des
de hacía 80 años, a la codicia de los contrabandistas. 

72.-Pero, para garantizar a este vasto plan de comercio 
en las Indias Occidentales, todas las ventajas que presenta a 
las dos grandes monarquías de que dependen, es indispensa
ble combinar para ello, las operaciones de modo que los hom
bres y los elementos concurran simultáneamente a sus brillan
tes éxitos. En consecuencia, los buques que salen de Francia 
o de España en el mes de mayo, llegarán directamente a Por
tobelo a fines de junio, con vientos que, por lo general, son 
favorables y moderados en esta estación, y saldrán de Porto
belo en el curso de julio, época en la cual los vientos del sur 
o del oeste, soplan ordinariamente en esos parajes, y vendrían 
a desembocar entre Puerto Rico y el cabo de Samaná, siempre 
que no les conviniese hacer escala en Samaná, cuya posición 
ofrecería un descanso seguro y tal vez lucrativo. 

73.-Terrninaremos, por fin, esta exposición de la situa
ción política, militar y comercial de Samaná con relación a las 
posesiones meridionales y setentrionales de España, en las In
dias Occidentales, con un extracto de la obra de Valverde, 
(lf) autor español que ha sido quien mejor ha juzgado la im
portancia de esta posición. 

1 4 .  Hemos tomado el citado extracto de la obra de Antonio Sán
chez Valverde, Jclea de la Isla Espa,iola v utilidades que ele ella puede 5a
car su monarquía. llladrid, 1785, pp. )99-206. 
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ESTIMA CION li\tf PONDERABLE QUE D.4. A LA ESPANO
LA LA BAH/A DE SAMANA, Y PERJUICIOS QUE SE 

SEGUIRIAN DE CEDERLA A O TRA NACION 

i4.-Sobre todas las proporciones que por su situación y 
Puertos ofrece Santo Domingo al Comercio de España: sobre 
Ja feracidad de su terreno en producciones vegetales de mu
dio precio: sobre la abundancia de sus pastos, y Dehesas para 
la crianza de animales: sobre la disposición del suelo llano 
de sus Costas, tanto a la parte del Sur, como a la del Norte, 
y el desagüe de sus caudalosos ríos para plantar los más esti
ma bles géneros de frutos; y sobre la copia, y riqueza de sus 
Minas de oro, plata, cobre, hierro, <::staño, &c. de que hemos 
habJado hasta aquí, para que se forme idea del valor de aque
lla Isla: sobre todas estas ventajas, y grandezas puede decirse 
que la corona, y realce de ellas consiste en la excelente Bahía 
de Sarnaná, situada al Este de la Isla. Por eso reservamos en 
el cap. 3. pag. 21 .  tratar de esta Bahía al fin de la Obra con 
la estension correspondiente: confirmando la realidad de lo 
que diremos con el aprecio, que hacen de ella los Estrangeros. 

En efecto, Ja Bahía de Samaná, cuya boca queda al Este de 
La Esp01íoln_ . no sólo es capaz de abrigar las mayores Esquadras. 
y darlas anclage seguro; sino tambien tiene la ventaja, de que 
en aquel punto están en proporcion de defender la Isla por 
qualquier parte que intente invadirla el enemigo: o <le ocu
rrir al socorro de todo el seno Mexicano, por razon de los 
vientos que reynan en la Zona tón-ida, y hacen que los Estable
cimientos puestos a la pane del Este sean mucho mas ventajo
sos; porque de los primeros se vá con mayor brevedad a los 
segundos. Esto es lo que ha dado margen a la distinción, que 
se hace de aquellas Islas, llamando a las unas de Barlovento, 
y a las otras de Sotavento. La de Santo Domingo queda a So
tavento de la Barbada, Santa Cntz, San Christoval, Santa Lu
da, Dominica, Martinica, y otras ; pero está a Barlovento de 
la de Cuba, Jamayca, y de todo el Seno Mexicano. Por consi
guiente, quedando la Baria de Samaná a su cabeza del Este, y 
Barlovento de ella, es la más ventajosa para mantener nues
tras fuerzas marítimas en estado de socorrer a la Habana, y 
todo el Seno Mexicano, que es el objeto importantísimo de 
nuestra Monarquía. 

"Esta Isla, dice Weuves (15), con la de Cuba, son las lla
ves del Golfo de México: de la fuerza de ellas pende la segu-

15. Part., 2. cap. 5. 
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ridad .de. aquel Golfo, y por consiguiente la de todos los Es
tab)ecn�1ent� que . la España posee en aquellos parages; su 
mayor mteres consiste en que se hagan inexpugnables. Ella 
no podrá jamás l isongearse de poner sus Establecimientos en
teramente al abrigo de las tentativas enemigas, si no es por 
1a fuerza que procurare a aquellas dos Islas ... " Que el princi
pal medio de esta resistencia está en fortificar la parte del 
Norte de Santo Domingo, y Bahía de Samaná, de que hasta 
aora ha descuidado España: ni hay apariencias de que, co
nociendo la necesidad, trabaje en lo sucesivo en la defensa de 
este Canton, teniendo tantos otros lugares que guardar". De 
aquí concluye: "que lo mas ventajoso para la España sería 
confiar este cuidado a la Francia, la qual, juntando sus fuer
zas con las nuestras, haría de esta Isla con la de Cuba la mejor 
trinchera del Golfo de México". 

Heme servido del testimonio de este Escritor, porque con 
mas certidumbre se conozca la suma importancia de la Bahía 
de Samaná; pero sus clausulas merecen a la verdad mas ob
servacion, y reparos de lo que parece. Yo no sé quien le con
fió a lVeuves la llave de nuestra política, para fundar sus 
proyectos: ni de donde infiere que España no ha de hacer en 
adelante, lo que no ha hecho hasta el presente. Es verdad, 
que tiene mucho que guardar en la América; pero siendo la 
parte Oriental de Santo Domingo la llave mas principal (co
mo él dice) de guardarlo todo; debe ser por fuerza lo que 
mas guarde. Todas sus riquezas están por consiguiente baxo 
de esa Jlave, y sería 'buena conducta ponerla en las manos 
de otro: Hay acaso pacto, o vínculo entre las Naciones, que 
se haga eternamente indisoluble? Lo cierto es, que nada es 
mas forzoso en el dia, n i  de tanta importancia a nuestra Na
ción, como el conservar en su dominio toda la Costa del Nor
te de la Espaiiola, poblarla y cultivarla: y mantener a Samaná, 
utilizar las proporciones, que brinda, y fortificar su Bahía; co
sa mas facil todavía de lo que piensa Weuves. 

Porque esta Bahía presenta al Este una boca, que por la 
parte Sur se estrecha con los Arrecifes, entre los quales, y el 
Cabo Rezan, que está al Norte, colocó la naturaleza el Callo 
de Levantados. Este reduce la entrada de suerte, que de él 
a la Costa, que corre del Cabo Rezon a lo interior de la Bahía, 
hay poco mas de quarto y medio de legua. Puesta una Bate
ría en la Tierra-firme, y en el Callo otra de la figura que �e 
quiera, no puede pasar Buque alguno, sin que se sugete a los 
dos fuegos. Si intenta tomar por entre el Callo, y los A rreci
fes, es"'1Ilas expuesto el pasage, y mas estrecho; porque los 
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Arrecifes son también forti(icables, y distan menos del Callo 
de Levantados, que el Cabo Rezon. Estas proporciones de de
fensa tiene Samaná en la misma entrada, sin contar otras mu
chas, que ofrece en lo interior. 

La otra utilidad de Samaná, que tambien hemos apun
tado, consiste en Jas bellísimas comodidades, con que está 
brindando, para que se forme en ella un Asti1lero, donde se 
fabriquen tantos i\avios, quantos necesite la i\ación :  y se 
establezca una Fundicion de Artillería menos costosa. Todo 
esto viene de la salida, que tiene por allí el gran Yuna, tantas 
veces nombrado en nuestra obra. Porque como este rio se ha 
hecho navegable en Champanes grandes, o Barcas planas por 
mas de doce leguas, de cuyo beneficio son igualmente suscep
ti bles el Camú, y otros crecidos que le entran: como por otra 
parte las márgenes de todos estos estén pobladas de dilatadí
simas, y gruesísimas arboledas de Cahobas, Sabinas, Cedros, 
Robles, Hacanas, Cayas, Pinales, y otras muchas maderas uti
lísimas, que sería largo referir, (16) se encontraría muy a ma
no, y con poquísimo costo, toda la materia de construccion, 
que se quisiese, sin recelo de escaséz por algunos siglos, con tal 
qual cuidado, que harian nacer en los Propietarios su mismo 
interés. Las Minas de estaño, cobre, y hierro de excelente ca
lidad y abundantísimas, están todas en las cercanías del cita
do Yuna, por donde vendrían, como las maderas para la cons
trucción, los metales para la fundición de los cañones: o las 
piezas fundidas, si se estableciese la Fábrica en el parage don
de están las Minas. 

Con quialquiera de estos dos proyectos, que se ponga en 
execucion, y mucho mas con ambos, son indecibles las venta
jas, que lograría nuestra Nacion, y la Isla. Esta, porque se for
tificaría, se poblaría en la parte mas desierta, y en la que mas 
necesita de fortificacion, y de gente. Mucho há que está co
nocida esta necesidad, que le pareció a \Veuves un descubri
miento nuevo. Hace mas de 30 años, que gobernando la Isla 
Don Francisco Rubio y Peñaranda, comenzó a poner en prác
tica las Ordenes de nuestra Corte, para poblar la Bahía, y se 
destinaron familias de las Islas Canarias para su fundacion, 
con las quales se comenzó Samaná, y Sabana la mar; pero con 
tan infeliz suceso, que no han podido pasar de unas pobres 

16. No puedo omitir, que 23 leguas río arriba de Yuna se hallan las 
citadas maderas de construcción, y copia de Brea, }' que entre las que no 
he referido deben contarse el Chicharran, � la Sabic-üa para q uillas: las 
Yabas para palmejares; y las Tocumas, que acá llaman Nísperos, para las 
obras interiores. 
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Rand1erias; asi por la humedad de aquellas tierras montuo
sas, que no han podido ventilarse con el corte de las arbole
das por los pocos Pobladores, y falta de Negros: como por de
fecto de un Comercio, capáz de suplir estos inconvenientes. 
La Nación conseguiría hacerse mas respetable en todo el Golfo 
de ]\,f é.xico; punto, que cada dia vá haciendose mas, y mas nece
sario por muchísimos respetos. 

Si se verificase el proyecto de ceder a los Franceses, como 
ellos solicitan, desde Grange hasta Samaná, internando doce 
leguas perderiamos estas inestimables riquezas, y utilidades, 

de que ellos sabrían hacer buen uso. Quedariamos sin la po
sesión de todo el Yuna: sin los Puertos marítimos del Norte: 
sin Dajabón, y Santiago con sus llanos. Perderíamos las mon
tañas, y Minas famosas de Gibao, la Vega Real, y toda su lla
nura con riquísimas Minas de oro, y plata, y ultimamente el 
mejor terreno de Tabacos. En una palabra, quedariamos re
ducidos a la menor porción de la Isla, para criarles ganados, 
de la qual nos echarían, quando quisiesen, o saldríamos por . necesidad. Ellos se contendrían dentro de las doce leguas, mien
tras tubiesen fuerzas para internarse. Sucedería, lo que en la 
parte Occidental: que el año de 30 quando escribía el Padre 
Charlevoix, calculaba que les sobraba terreno para cultivar un 
siglo, y en solo medio no han cabido en él :  se han estendido 
mas, y mas sobre nuestras posesiones, y aun después .de la últi
ma demarcación de límites, han hecho sus irrupciones por va
rias partes: verificándose lo que decimos en la Isla, que después 
que conocieron, que no podian apoderarse de ella por fuerza, 
siguen la máxima de ir ganándola a pulgadas. 

No obstante, soy de parecer, que debemos dar a Mr. \Veu
ves, y otros escritores de su País las gracias, de que al mismo 
tiempo, que dicen lo que les conviene, nos abren los ojos sobre 
nuestros propios intereses. El funda su pretensión en mh:stra. 
indolencia, y en el defecto de fuerzas. Aquella hemos manifes
tado que es falsa, y que somos más fuertes, laboriosos, y fruga
les que ios Franceses, y que en otro tiempo hicimos tanto, o 
mas que ellos. En orden a las fuerzas, solo les responderé, que 
ni él, ni yo sabemos quales son las de nuestra \1Ionarquia: yue 
la suya no ha hecho erogaciones pecuniarias para el incremen
to, que en quarenta, o cinquenta años han tomado sus Colonias. 
Que las nuestras, para fomentarse, y tomar vuelo, no necesitan, 
de que su Soberano meta el hombro con crecidos caudales. Es 
verdad, que será mas lento el progreso; pero qué rápido sería 
si, desahogado de los gastos de la presente guerra, erogase algu-
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nas sumas, que recobradas sin mucha dilación, le dexasen un 
fondo inagotable de riquezas? 

Para comenzar esta obra, bastarán franquezas, con que se 
introduzcan en la Isla Negms, utensilios, y se saquen frutos, con 
que se animen muchos Espa.fioles, que en la Metrópoli no en
cuentran sobre que establecer con seguridad, y ventaja sus cau
dales, a pasar a radicarlos en aquel suelo, donde lograrán un 
doce, quince, o mas por ciento de utilidad. Muchos de los mis
mos ::ranceses solicitarían con empeño este permiso. Además 
de estas franquezas sería indispensable hacer Ordenanzas aco
modadas al sistema, y destinar UNOS MINISTROS, A QUIE
NES EL AMOR DEL SOBERANO, EL ZELO DEL BIEN PU
BLICO, Y EL HONOR" interesasen vivamente en la felicidad 
de la Nación, y fomento del Comercio. El que hacen en la Isla 
los Franceses confiesan ellos, que da a su Monarquía la prepon
derancia en A mérica, la qual sería mas decidida si lograsen la 
insinuada estension de límites hasta Saman.á. ¿Y por qué hemos 
de abandonarles esta prerrogativa tan estimable? 

75.-Tal es, sin embargo, la perspectiva que ofrece a Fran
cia, la posesión de la parte antes española, si el gobierno no 
descuida ventajas tan preciosas (17). 

El comercio, sobre todo, debe ser al comenzar el objeto de 
sus cuidados; y con el establecimiento de un depósito o facto
ría (18) en Samaná que quitará a los neutrales una preponde
rancia que sólo tienen por la estagnación o por la inercia de 
nuestro comercio: y esas mismas riquezas que van a acumularse 
en las factorías extrangeras, circulando en nuestros estableci
mientos activarán forzosamente las energías de la industria y 
el desarrollo de la agricultura. 

Sería fácil demostrar que los principios de un comercio li
bre en nuestras posesiones occidentales se concilian perfecta
�en te con los intereses de la metrópoli y el de los pueblos ye
cmos. 

Cuando los españoles que habitan desde el Orinoco hasta 
el cabo de la Vela, puedan ir a efectuar sus compras en un 
puerto de la parte del Este de Santo Domingo, preferirán, in
dudablemente, estos viajes, que no exigen sino doce días a lo 

1 7. Este párrafo, así como el  76, corresponden a la  obra de Gui
llennín. 

1 8. Entrepot: Almacenes en que los comerciantes depositan sus mer
canoas, por las cuales no pagan los derechos de aduana o de rentas in
ternas sino a medida que las van sacando. También se da este nomhre a 
los puertos libres o de depósito. (C. A. R.) 
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más, para ida y vuelta de los buques, en razón de los vientos 
de travesía; a los de Jamaica y Saint Thomas que no pueden 
ser nunca menores de un mes y cuya duración hacen experi
mentar a las operaciones del comercio intérlope (19) retardos 
infinitamente perjudiciales y aún peligrosos. 

Pero, si aún no ha llegado el momento de adoptar este sis
tema comercial; si las circunstancias nos colocan en la dura nece
sidad de retardar el instante de dar a esta parte interesante, los 
medios de prosperidad a la cual tiene derecho de pretender, no 
se podrá, por lo menos, impedir que se confiese que esos pro
yectos, aunque lejanos, concuerdan perfectamente con la época 
en que los intereses de dos grandes naciones, deben necesaria
mente confundirse. 

76.-Durante la corta duración del Gobierno del General 
Ferrand, se vió perfeccionar todas las ramas de la economía po
lítica y salir del estancamiento humillante, en el cual la apatía 
y la indiferencia del antiguo gobierno las tenía sumergidas. Las 
calles de Sanro Domingo deterioradas por el tiempo habían sido 
reparadas; las casas pertenecientes al Estado bien cuidadas y 
h asta embellecidas, por el cuerpo de ingenieros encargado de 
esta parte interesante y considerable de las rentas públicas; los 
bienes rurales y los hatos que formaban parte de los bienes del 
.Estado, tomaban tal incremento que ofrecían al Gobierno la 
perspectiva de duplicar en algunos años el producido de esos 
inmuebles. Los establecimientos particulares seguían esta mis
m a  progresión desde la supresión de esos onerosos impuestos 
con que estaban gravados. El Gobierno iba, por fin, a ocupar
se inmediatamente de los caminos reales de la  parte española, 
y a poner en ejecución el hermoso proyecto de un puerto mili
tar en Samaná. La agricultura tomaba un ensanche considera
ble en los distritos de Los Ingenios y de Samaná; los cortes de 
caoba de una clase superior a la de todo el resto de la Améri
ca, _haciendo entrar en la circulación una gran parte del nume
rario que el comercio .de importación extranjera hacía salir. 

TERCER EXTRAC TO 

Sacado de una Memoria formada por el Médico Cirujano 
de la A rmada Real de Francia M. Saint Hilayre 

La isla de Samaná está situada entre el 67°, 43', .�O" y el 
68°, 23' de longitud del meridiano occidental de Cádiz; y entre 

19. Intérlope: (del inglés) que comercia fraudulentamente. (C. A. R.) 
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d 1 9° S' y 1 9° 22' de latitud septentrional: lo que da una ex
tensión de 1 1  Y2 leguas (marítimas de 20 al grado) de largo y 
4 2/3 de ancho, que hacen una superficie de 53 2/3, leguas 
cuadradas: de las que quitando la cuarta parte por las ensena
das, puntas, etc., quedan 40Y4 leguas cuadradas para la agri
cultura. 

Descripción topográfica y física de la isla de Samaná 

Para tener una idea clara de Samaná, es menester figurarse 
una extensión de tierras de como l l Y2 leguas de largo y 4 2 /3 
de ancho dirigidas del O. al  E., con dos puntas al E., la mar al 
N .  y al E., una hermosa bahía al S. y un terreno anegado todo 
el año, en partes lleno de árboles, al O. La superficie cargada 
de montañas más o menos altas y formando una cordillera según 
su largo con ramos que forman las puntas que se dirigen como 
los rayos ele un círculo dejando entre ellos las ensenadas, los 
puerlos (roto) y la boca de un río, arroyo o fuente: así como los 
\-alles v llanuras en lo interior, v en las costas. Toda su exten
sión es�á poblada de un monte o· bosque frondoso, interrumpido 
u1 algunas partes ele la costa por pequei'ías haciendas fcrtilísi
mas, que no comprende la centésima parte de la isla. 

Descripción de las costas 

Si principiamos a examinar las de Samaná desde el cabo 
del mismo nombre yendo al O., la veremos hasta el Puerto 
Francés dirigiéndose al O., 1 2°, al S., compuesta de una peña 
dura, entera de naturaleza calcárea, la costa inmediata, profun
da, limpia, pero muy agitada en los meses de invierno. El Puer
to Francés está detrás de una punta baja que se dirige al S. O. 
y forma una playa de arena calcárea muy blanca y no puede 
servir sino para barcos muy pequeños y canoas; no hay otra 
agua que la de un manantial. 

Desde este Puerto hasta la Punta Balandra la costa se di
rige al S. O., formando como una ensenada, la costa está que
brada pero sin puerto; el fondo bueno. 

De la Punta Balandra a los Cacaos la costa se dirige al 
S. O.: detrás de la punta pueden atracar las Canoas con mucha 
facilidad, pero los barcos grandes deben fondear afuera; pueden 
hacer agua que es excelente. 

Desde los Cacaos, al Carenero Chico la costa se dirige como 
Ja· antecedente hasta la mitad, donde está el paraje llamado los 
Llagrumos que se dirige al O. un poco inclinado al N. El Morro 
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de los Cacaos es una loma aislada, redonda; su base formada 
de una peña entera, cortada como una muralla de 8 varas, per
pendicular, lo demás muy pendiente, será de 100 varas hasta 
la cumbre, de donde la vista se extiende al E. más allá del Cabo 
Samaná, por encima de la punta Balandra; al O. hasta el Puer
to de Samaná, por encima de la Punta Gorda: puerto muy im
portante, sea para fortificar la Bahía, sea para colocar una Vi
gía; como hubo uno y otro antiguamente. Detrás hay un buen 
Puerto, muy limpio, con ríos y arroyos de agua saludable, así 
como en .toda esta costa. 

La playa del Carenero Chico, es grande y hermosa, corre 
de1 N. al S. hasta el cayo del mismo nombre, que la abriga del 
viento del Sur. 

Desde este cayo hasta la Punta Gorda la costa forma una 
ensenada, con la punta de Lirios, en el medio que tiene arreci
fes un poco afuera, lo demás buen fondo, y dos ríos. 

La costa se dirige después, al O. 20°, al S. costa alta, pero 
buen fondo hasta bajo (roto), que tiene un bajo al S. E. que 
se puede evitar arrimándose más al Cayo del Carenero y del de 
Palomas que del Castillo. 

Desde el Puerto de Samaná hasta la punta Savache, la cos
ta corre al S. : en el medio de la distancia se halla el Puerto 
escondido del S., fondo bueno en toda la costa. 

Hasta la Punta Corozos la costa forma una ensenada gran
de y buena con muchos ríos. Detrás de los Corozos hay una her
mosa ensenada abrigada del E. por la misma punta, y de un 
fondo muy bueno, pero enfermísimo por estar a sotavento de 
ciénagas. 

La costa está llena de arroyos y ríos en toda su extensión, 
pero principalmente desde los Corozos hasta las Cañitas del O., 
que forma el último establecimiento con la isleta que le está 
inmediata y que pertenece también a la jurisdicción de Samaná. 

Si desde la isleta yendo al N. atravesamos el estrecho que 
aparta a Samaná de la isla de Santo Domingo, llegáremos al mar 
del N. y subiendo después al E. encontraremos el mar agitado, 
sobre los arrecifes de afuera, y muy quieto en la costa, con poco 
fondo, y lleno de mangles, pero la tierra de una fertilidad ma
ravillosa, la misma costa se extiende así hasta el Limón;  y de 
éste hasta el cabo Cabrón la costa es alta hasta el Puerto Escon· 
dido del N. donde pueden fondear barcos grandes. 

Entre los cabos Samaná y Cabrón hay una ensenada gran
de, pero peligrosa por sus corrientes rápidas en el invierno, pero 
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la-; embarcaciones pueden abrig,trse entre las Ballenas y fon
dear en el lugar señalado de una L. sobre el mapa. 

De fas islas o cayos y bajos 

Cerca de las bocas del gran río de Yuna en el fondo de la . 
bahía está situada la isleta ; siguiendo al E. se halla la de los 
CornJ.Os, que habemos llamado punta para conformarnos al len
gua je nilgar, aunque sea más bien una isla que una punta; el 
bajo Español, al S. O. de ésta y el Cayito al S. E. ;  el bajo que 
está al S. de la Punta Savache; el Cavo de la Cruz, del Carenero, 
y el de Palomas que abrigan al Pu;rto de Samaná. El Carene
ro Ch ico, los de Juan Díaz, los Cayos Levantados, el Cayo Are
na: c:I bajo badovento del Carenero Chico. Entre los cabos Sa
man ;i " Cabrón las Ballenas o Cavos. Al N. de la isla. están los 
ca)05 ¿!el Ermitaiío, el del Limó�, los del Cochongras y los de 
Jaque-son. 

Del pueblo o ciudad de Samaná 

Este pueblo está situado a 68º 3' 45" del meridiano occi
dental c!c C:í.diz (roto) :i lo� 1 9° 1 2' 1 5"  de latitud septentrio
nal rodeado al N. y al E. de montañas, al S. el Puerto y al O. 
una Ciénaga formada por el río del pueblo viejo que no tiene 
desagüe: lo que hace este lugar enfermizo, pero sería facil re
mediar esto, desmontando el pueblo viejo y abriendo una boca 
al río: este trabajo conservaría al Estado una cantidad de hom
bre� preciosa. 

El puerto es grande, la entrada fácil, buen fondo y bien 
abrigado, y protegido por un pequeño castillo. El agua está 
abundante, la del Pueblo Viejo nociva, la de la Aguada buena; 
la fuente nociYa; pero la de la fuente de la Niña exquisita y 
podría llevarse al pueblo con muy poco costo. 

Dh•isirín de la islrz 

La isla de Samaná se divide en 32 partidos, 1 9  al S. o en 
la bahía, 3 al E., 4 al N., v 6 en lo inte6or de la isla. Por el E. 
del pueblo; l 9 el Pueblo; '29 la Aguada; 39 la Punta Gorda; 49 
las Cañitas; 59 el Carenero Chico; 69 los Llagrumos ; 79 Los Ca
caos: 89 la Punta Balandra; 99 el Puerto Francés; JOc;> el Cabo 
de Samaná; 1 JQ la Galera; 1 29 el Cabo Cabrón; 1 39 el Valle: 
1 49 las Canas; 1 59 el Limón; 169 la Terriene. A sotavento del 
pueblo son, 19 el Pueblo Viejo; 29 el Puerto Escondido del S.; 
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39 las Chorreras; 49 los Cocos; 59 los Corosos, 69 la punta Man
gle; 79 los Corales; 89 Santa Capuce; 99 las Cañitas de O.:  109 
la Isleta. 

En Jo interior, 19 San Juan; 29 Honduras; 39 el Hato; 49 la 
Laguna; 59 la Laguna de Vaca; 69 la Laguna Occidental. 

Daremos después una descripción topográfica de cada uno 
de estos. cantones en particular, con su mapa que será precedi
do por cd de toda la isla y de la bahía. Trataremos también de 
su historia natural en general y en particular, que es riquísima 
e interesantísima. 

De la calidad de la tierra y naturaleza del clima en general 

La tierra de las montañas principale$ es arcillosa, colorada, 
amariJia, blanca más o menos subida en color, pero fertilizada 
por una capa de humus vegetal más o menos espesa, producida 
por la descomposición sucesiva de los vegetales. 

Los valles son mucho más fértiles por que esta capa de 
humus es más gruesa como que se ha aumentado por una por
ción de las de los altos, arrastrada por las lluvias. Esta fertili
dad está entretenida por el calor y la humedad, agentes de la  
vegetación y de la  corrupción, es a un mismo tiempo nociva y 
benéfica. La humedad (roto) por las lluvias abundantes, los 
rocíos, y la  multitud innumerable de ríos, anoyos fuentes y nu
nantiales que la riegan en toda su extensión y que hacen de 
Samaná el país de la abundancia. 

De las estaciones 

Se distinguen dos estaciones, no como en otra parte de la 
zona tórrida, la de las aguas y la de la seca, porque llueve todo 
el año en Samaná, sino por la de los nortes que dura desde 
octubre ·hasta mayo, y la de los truenos, que dura desde mayo 
hasta octubre. También se nota la diferencia de las estaciones 
por la vegetación que es menos activa, el verde y la frondosidad 
de los bosques, menos agradable en tiempo de los nortes. Se 
suele experimentar una seca en enero, febrero y mayo, y otra 
más corta en junio, Ilámase la primera seca de la Cuaresma, y 
la segunda de San Juan. Regularmente estas secas no duran 
ocho días seguidos; este término no quiere decir otra cosa en 
Samaná sino que suele llover menos en este tiempo que en los 
otros del afio. 

Desde el año de 1803 hasta 1 8 1 4  han caído anualmente de 
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36 a 40 pulgadas de agua. Esto explica la causa de la multitud 
de rios, arroyos, fuentes y manantiales que riegan esta tierra. 

De los vientos eu verano 

Los vientos pr incipales son las brisas, pero no vieí!en pre
cisamente del Este. Se inclinan de un lado o de otro según las 
estaciones. En el estío soplan de S. E.  desde las 8 a las 9 de la 
mañana, hasta las 4 de la tarde; hay entonces una calma que 
dura hasta ponerse el sol, que empieza un vientecito del este, 
dirigido por los valles al mar o a la bahía: a media noche, este 
viento que ha crecido en razón directa del calor del día antece
dente, sopla del N., y al salir el sol, viene del O., y dura hasta 
que lo vence la brisa. Esta marcha de terral no se observa sino 
en lo alto de alguna montaña o en un llano algo extenso. En 
)a costa del N. el terral hace una revolución inversa a la que 
acabamos de describir. Siempre e11 la misma hora este viento 
sopla regularmente del centro a la circunferencia. 

En el invierno o tiempo de los nortes el viento sopla regu
larmente del :!\". E. o del N . :  Cuando del N. cae seguidamente 
una llovizna fina y continua; cuando del N.  E. es más fuerte y 
el agua cae con más abundancia, pero no dura tantos días, y 
no es tan fría. ...\si las montañas de Samaná están colocadas de 
modo que reciben las influencias de las dos estaciones. Pocas 
noches se s iente el terral pero suele soplar el Sur que (rutu) .'>ll· 

rnamente caliente y (roto). En otro lugar hablaremos de las 
enfermedades de Samaná, sean endémicas, sean epidémicas, de 
sus causas y remedios. 

Del calo,· 

El calor en Samaná es muy fuerte en el pueblo, he obser
vado que en el invierno el termómetro de Reaumur señalaba 1 6  
a 18º a las 6 de l a  mañana, de de 24 a 25 a las 1 2  del día, y 
de 1 7  a 1 8  a las 6 de la tarde. En el estío de 18  a 19  a las 6 de 
de la mañana, de 25 a 26 a medio día, v de 19 a 22 a las 6 de 
la Larde. Sólo el 20 de mayo de 1804 subió a las 1 1  de la maña- · 
na a 300 más alto de la congelación. 

Siempre encontré el barómetro en 28 pulgadas y de 4 a 8 
l íneas en el invierno; de 28 pulgadas y 2 a 3 l íneas en el verano 
en el pueblo. 

Del reino animal 

Cuadrúpedos: Las especies de cuadrúpedos indígenos son 
pocos, y sólo se conocen cuatro pequeños llamados Hutía, Que· 
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nu, '.\-fohuy y Cory. Pero las que se trajeron de Europa son 
abundantes, como vacas y cerdos, hay pocos cabaUos y burros, 
porque son inútiles por no haber caminos, y que los transpor
te:, se hacen por mar. 

Las ratas y ratones multiplicaron de un  modo increible, 
y hacen mucho daño sea en las casas, sea en los campos. 

Aves.-Pero las aves son muchas y hermosas, com) las ga
l linas, el Pavo, la Gallina de Guinea, el Garrao, el Cuervo, Cao, 
pájaro bobo, Judío, Petirre, Ruiseñor, Carpintero, Chinchi
lín, Julianchivl, Zumbador, Cascabel, Trupial, Golondrina, Que
rebé, Frailecito argoyado, Cotorra, Perico, Rolita Perdiz de 
2 especies, Tórtola de 2 especies, cernícalo, palomas de 4 es
pecies, Güaraguao, Aguiliya, Bueta, Chiquita, Monjita, Lechu
za, Güncho, Rabijunco, Cabezón, Cocorroyo de 2 especies, 
Gaviota, Búcaro, Flamenco, Panfiles o faisán, Anzaro, Patos de 
6 especies, Yaguaza, Cuchareta, Garzas de 6 especies, Coco, Ga-
1lareta, Gallito, Zaramagullón, etc., etc., que sería muy largo re
ferir los nombres é imposible, en este compendio, dar la des
cripción y la h istoria lo que reservamos para otro tiempo y 
por que mis ocupaciones no me permiten dedicarme entera
mente a la historia natural aunque hace mis delicias. 

De los peces 

Me contentaré por ahora de dar lista de los más cono
cidos como Anguilla, Agujón de 2 especies, Aguja paladar. 
Acigüa, .-\guagi, Albacora, Albajaco, Barrigón, Barrancarí, Ba
lan, Bermejuelo, Besugo, Borrase, Bonito, Barbero, Biajaca, 
Bandereta de � especies: Bocayata. Carbudo de 2 especies. Boca 
dulce, Bungioni, Blanquillo, Bimpete, Corbina, Dorada, Cor
bina cueruda, Corbina de la verruga, Cherna, Cornudo, Cari
te, Ca brilla de dos especies, Corocolo, Colorado, Pargo, Con
grio, Chucho, Corcobado, Casabito, Chopo, Candil, Chapín, 
Conejo, Coginúa. Cabezón. Chicharra, Camiguano, Calamar, 
Casico, Cordobán, Cotorra, Carandali, Dajado, Dorado, Espi
noso, Esparto, Escarlamela, Escolar, Espadarto, Güavina, Gata, 
��Iludo, Guatapa�á, Jurel, Ysabeleta, Jabón, Jeniquin, Juin
JUJO, Lebranche, Lisa, Morena, Maqueque, Mojarra, Mero, Ma
chuelo, Manatí, Macabí, l\fartín García, Morón, Manta, Ma
juba, Medregal, Negra, Pargo, Pampano, Peje-rrey, Palometa
Picúa, Pegador de Tiburón, Pegcloro, Pulpo. Pez-puerco, Pe, es
pada, Pez toro, Pez sierra, Pez Papagallo, robalo, Rabirruvia, 
Rascacio, Raya, Roncador, Roamo, Sábalo, Sardina. Sagua. Sal-
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rnonete, Setín, Tiburón, Tintorera, Toyo, Tonina, Tinglar, 
Tamboril, Titía, Uñamera, Vieja, Volador, Zafiro, etc., et. 

De estas especies é infinitas otras que no tienen nombre, 
la mayor parte viven en la Bahía de Samaná todo el año, o en 
los ríos inmediatos, otros no parecen sino en ciertos tiempos, 
v estaciones. , No he hablado de los cuadrúpedos ovíparos por que las 
especies son en número pequeño aunque los individuos abun
dantes, pero conocidos de todos, como Hicoteas, Tortugas, Ca
rey, Ygüana, Lagarto, Rana, Sapo, etc. 

Las culebras son muy bundantes, pero no hacen otro daño 
sino comerse pájaros del monte, y algunas veces, pollos y galli
nas, pero fácil es impedírselo. 

De los insectos 

Los insectos se componen ciertamente de los animales más 
prodigiosos, en cuyo ser pequeño y de una delicadísima orga
nización, se manifiesta el dedo majestuoso del Criador, y Ar
tífice Supremo. Esta dase es inmensa y muy interesante, pero 
poco conocida, y no hay sino un número muy pequeño que teñ
ga nombre acá. 

He reconocido la mayor parte de los Coleópteros, de los 
Hemiteros una porción de los que tienen cuatro alas arinosas, 
así como las de cuatro alas desnudas, los de dos alas ... antena 
de que daré la descripción ... 

De los Gusanos 

Esta dase exige nuestra observación, no sólo por ser pro
digiosa y admirable, sino por ser tan interesante y útil al gé
nero humano; aunque tengo una colección de 1 50 especies no 
puedo tratar de ellos acá por no saber los nombres castellanos. 

Del reino vegetal 

El reino vegetal que envuelve en sí todos los bienes y nece
sidades del género humano, que sirve de primer alimento, no 
sólo al  hombre sino á todo animal y que es 1a base fundamen
tal de Industria y Comercio merece nuestras atenciones. (2º). 

Daremos por ahora solamente, una lista alfabética imperfec-
20. V. R. l\J. Moscoso, Catalogus Floras Domingensi.s (Católogo de la 

flora dominicana) l'\ew York, 1943; y Palmas dominicanas, C. T. 1945; v 
José Schiffino. Rique:a forestal dominica,w. C. T. 1945. 
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ta de los más útiles y más conocidos principiamos por las árbo
les, después por los bejucos y en fin por las yerbas. 

Almácigo blanco 
Colorado 
Aceituno 
Aroma 
Aguacate, 4 calidades 
Aguacatillo 
Amacey, 2 especies 
Aguacero 
:\rraijan, 4 especies 
Aoquey 
Algarroba 
Alvellotas 
Anones, 4 especies 
Almendro 
Almendrillo 
Amieto 
,.t\bev, 2 especies 
Alg�ón 
Algodón de seda 
Ananaman 
Achiote 
Baria 
Baytoa 
Brucalo 
Botoncillo, !? especies 
Ba)'ahonda 
Berendo verde 
Brasil 
Caoba 
Cochinillo (Palo) 
Caya, 4 variedades 
Comicón 
Candelón 
Capá, 2 especies 
Cabima 
Coco. 6 variedades 
Ceiba, 2 variedades 
Chico Zapote 
Cedro, 2 especies 

ARBOLES 

Carey 
Cuerno de buey 
Coroso 
Cana 
Cigua, 6 especies 
Ciruelas, 4 especies 
Cargaagua, 2 especies 
Caimito, 4 especies 
Caña fístola, 2 especies 
Cacao, 2 
Córbano. � 
Copellejo ,2 
Café, 2 especies 
Corazón de Paloma 
Campeche 
Cuaba 
Cereza 
Chicharrón, 3 especies 
Cucuyo 
Caimoní, 2 especies 
Daguilla 
Ebano 
Espino, 3 especies 
Espinillo, 3 especies 
Escobon 
Emajagua 
Fustete ó mora 
Guayacán, 3 especies 
Granadillo 
Guaconejo 
Guano 
Guayabo, 5 especies 
Guanábano 5 
Guásara, 2 
Guama 
Guarema 
Guarán 
Guarapo 
GuaJluyo, 3 especies 
Guaraguao, 2 
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Guao 
Guácimo 
Guayabón 
Guatapaná 
Hacana 
Higa, 2 especies 
H igüero, 5 especies 
Hoja ancha, 2 
Jobo 
Jagua 
Jamo 
Jobobán 
Jabilla 
.Jaojao 
Jina 
Jagüey 
Laurel, 3 especies 
Llagrumo 
Mamey 
Maimón 
Mangle, 3 especies 
Membrillo 
Memizo, 2 especies 
Macara bomba 
Muñeca 
Mostacilla 
Malagueta 
Manzanillo 
Morita 
Malamujer 
Macao 
Mango 
Mamón 
Manaclc 
Maricao 
Managua 
Mata burro 
Naranjos 
�ísperos 
Nisperillo 
Nazareno 
Nogal 
o,.úa, 2 especies 
Olivos 

Peralejo 
Palma real 
Piñón 
Poma-rosa 
Papagayo 
Péndula 
Palito blanco 
Palo blanco 
Palo barro 
Palo de leche 
Palo pescado 
Palo amarillo 
Palo sable 
Palo de flores 
Palo Espino 
Palo joanillo 
Palo culebra 
Palo amargo, 2 especies 
Palo maco 
Palo de cabra 
Palo de Cruz 
Palo de lima 
Palo de Limón 
Palo pera 
Palo de penda 
Palo colorado 
:>alo blanco 
Palo poma 
Palo pan 
Palo de mana 
Palo de mies 
Palo de avellana 
Palo de cuentas 
Palo de Rosa 
Palo de Vidrio 
Palo de ramón 
Palo de retama 
Palo bellaco 
Palo de hue;w 
Palo de prieto 
Piragua 
Pino 
Pimiento de Indias 
Roble 

1 1 1 
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Roseta 
Sabina 
Sapote Mamey 
Seresuelo 
Sahona, 2 especies 
Sapotillo silvestre 
.Tabaco 
Tamarindo 
Totuma 
Timaque 

Abrasa palo 
Ahogavaca 
Arestín 
Atabaiba 
Azotacriollo 
Alambrillo 
Amorseco 
Amarga 
Barrosa 
Bonday 
Batata, 6 especies 
Batatiya de la playa 
Blanco 
Barba 
Bayguá 
Caracol 
Costilla, 
Caro 
Curamaguey 
Chocho 
Capá 
Cortadera 
Cevico 
Colorado 
Clavo 
Calabaza 
Caguaza. 3 especies 
Calabacita, 2 
Coraliyo 
Campanita 
Carriso 

Tarana 
Tope 
Toronja 
Ovas de playa 
Ovas de las montañas 
Vera 
Jicaco 
Yasey 
Yaya, 3 especies 

BEJUCOS 
Cababon 
China 
Cambrón 
Cascarilia 
Coral colorado 
Don guey 
Espina 
Guaymate 
Granadi1lo 
Helecho, 3 especies 
Yndio 
Jaiquimey, 3 especies 
Jabonciiio 
Jiquinea 
Jaquey 
Jayamo 
Jabón 
Lombrices 
Leche, 2 especies 
Luis Gómez 
Manteca 
Matapollo 
Maravelí 
Mate de costa 
Nigua 
1'l'ame 
Ojos de mulo 
Pringamosa, 2 especies 
Purga 
Parta, 2 especies 
Picapica 
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Peronila 
Pabellón, 3 especies 
Plátano 
Prieto 
PegapaJ 1  
Cundiamo1 
Penda 
Rabo u<: Ratón 
Saya, 3 especies 

Albahaca, JO  especies 
Abanico 
Anamú 
Apasote 
Angelito 
Almidón 
Ambarina 
Alquitrán 
Ajay 
Añil, 4 especies 
Agrillo 
Artamisa 
Ajonjolí 
Brusca, 2 especies 
Broquelejo 
Buenanoche 
Bleo 
Berenjena 
Cigarrón 
Chamisco 
Copa 
Culantrillo, de poso 
Cardo Santo 
Culantrillo 
Cadillo, 5 especies 
Curia, 2 especies 
Culantrancho 
Cabrilla 
Caya 
Cayuco 
Clavellina 
Canelilla 
Dormidera 

Servilleta de pobre 
Sepú 
Tabaco 
Tripa de PoIJo 
Tibisí 
Tristras 
Timagua 
Verde 
Vainilla 

YERBAS 

Doñana, 3 especies 
Dama entre galán 
Escobita 
Escoba, 4 especies 
Escorsoñera 
Eneldo 
Grama de canutillo 
Grama de Caballo 
Grama amarga 
.Grama dulce 
Higo tuna 
Jazmín, 4 especies 
Jabana 
Jacinto 
Lengua de Vaca 
Lengua de gata 
Lirio, dos colores 
Limoncillo 
Lechuga de agua 
Mascadera dulce 
Malva 
Muñigá 
Mora 
Mocopa-vo 
Morivivi 
Mastuerzo 
Malanga 
Mata puerco 
Maguey, 2 especies 
Melón espinoso 
Nauta 
Niquibaco 
PlataniJlo silvestre 

1 1 3 
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Pegapega Topetope 
Portuguesa Te criollo Pitajaya Verbena, 3 especies Pajón Verdolaga Polipodio Vinagrillo Rabo de Zorra Yerba colorada Rompe Zaraguey Yerba de Guinea Romerillo silvestre Yerba de calentura Salvia sábila Yerba de: Oveja Sanguinaria 
Suelda wn suelda Yerba amarga 
Santamaría Yerba de moda 
Saladillo Yerba de la Sangre 
Tuatúa Yerba de Hicotea 
Terrestro Yerba ·:le alacrán 
Tuna Yerba de leche 
Toronjil Yerba de culebra 
Tostón Yerba de largatijo 
Tabaco Yerba de Yabacoa 

J::stas plantas son las más conocidas en Samaná ele todos, he 
analizado y descripto la mayor parte. Las siguientes puedan ser
vir al Comercio.- Nota: Se omite esta lista por hallarse la ma
yor parte ininteligible como gue se une al estar en latín el ser 
la letra manuscrita hecha como de priesa y afrancesada. 

De los minerales 

El reino mineral. que consideramos el ültimo en la natu
raleza, es sobre el cual trabajé más eficazmente atendiendo á que 
las piedras, sales, metales y sulfúreos, constituyen la parte más 
esencial de la economía, artes, comercio v medicina. La in
dagación sobre la cualidad de cada una d� estas producciones 
rnincrologías. es tanto más trabajosa, cuanto debe ejecutarse 
en las asperezas de los montes, sierras, grutas, subterráneos, 
hasta penetrar las entraiias de la tierra, sus cuc\·as e intersticios, 
para extraer de ellas las riquezas que se hallan escondidas 
en el globo terráqueo que la naturaleza oculte"> a su superfi
cie. Por esta misma razón me dedique particularmente a este 
reino casi seguidamente desde el aiio 1 803 :  pero la fa1ta de 
los auxilios necesarios y mis obligaciones, me impidieron ha
cer todos los progresos que esperaba de mis tareas, y luego la 
pérdida de la mayor parte de mi colección, me desanime·,. a 
pesar que al principio no trabajaba sino para distraerme, pe
ro viendo las riquezas que encerraba esta isla deliciosa, pro-
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yecté formarme una colección de sus maravillosas produccio
nes, que clasifiqué según el método de Danbenton. 

Y ahora indicaré el paraje donde encontré cada objeto. 
Arenas, tierrns y piedras 

Estas sustancias no se deshacen en el agua como las sa
les, no arden como los cuerpos combustibles, no t ienen el 
brillante de las materias metálicas. 

Primera clase 

Piedras que chispean con choque del eslabi'm. 
Género 1 Q CUARZO 

Sustancia cristalina, quebradura vidriosa: no larnellosa. 
Suerte J<:> ••• Cuarzo opaco o medio trasparente. 

Variedades ... I<!-... Pingue, hallado en los Llagrumos, y cu 
la Aguada. 

2?. Granuloso, hallado en los Cacaos, Puerto Escondido 
del Sur y las Chorreras. 

,l?-. . .  Lactuoso, la Aguada y los Llagrumos Altos. 
4? . . .  Lamclloso, la fuente de la Niña, el Arroyo de wdría 

Luisa 
.'.í?-... Cristalizado, los Llagrumos, la Aguada, los Cocos y 

los Corosos. 
Suerte 2::i .. . Cuarzo transparente, cristal de roca. 
Dos piramides de 6 lados, con o sin prisma de 6 faces. 
Variedades... H ... Cristalizado, hallado en Santa Capuce, 

y en la playa de Punta :Mangle. 
�?-. . .  Bruto, Llagntmos, los Cacaos: río San Juan, Arroyo 

Grande, Limón. 
:\? ... Blanco, Santa Capuce, los Corales, y punta de Mangles. 
·P... C,0lorado, los Cacaos, Puerto Escondido del Sur y 

la punta de Balandra. 
?i ... . -.\marillo. la Aguana, el Puerto Escondido del Sur y 

punta Gorda. 
:'\ ota: El de la primera variedad hallado en la punta de 

Mangle. tiene la cristalización de un diamante en su forma 
exterior, He poseído las variedades de Negrusco, Azul mora
do, d irisado; pero descuide de apuntar donde los encontré, 
pero se que venían de barlovento del pueblo de Samaná. 
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Suerte 3� .. Cuarzo en fragmentos aglutinados. Grés que
bradura granulosa. 

'variedades.. . l.¡... . Grés muy duro, las Chorreras, Santa 
Capuce y las Cañitas del Oeste. 

2� .. .  Blando, Puerto Escondido del Sur y punta Gorda. 
3¡¡.··· Del Levante, grano muy fino los Cocos. 
4¡¡.··· Luciente, los Llagrumos y los Cacaos. 
Ahora he visto el poroso, el veteado y emborizado, en el 

río Yabón entre Savana la Mar, y Bahía de San Lorenzo. 
Suerte 4¡¡.··· Cuarzo en granos desprendidos Arenas. Super

ficie vidriosa. 
Variedades .. .  l.¡.. Angulosa, los Cacaos, Llagrumos, las Ca

ñitas del Este. 
2¡¡.. Redondeada, Punta Gorda, la Aguada y el Pueblo. 
3¡¡._ Movediza fina y b_lanca, Puerto Escondido, los Coro, 

sos, Punta Mangle y Santa Capuce. 
4¡¡.· ·· Huida volante entre el cabo Cabrón y San Juan , fas 

Cañas y Limón. 
Suerte 5� .. . Breche arenoso, y cuarzosa, Puerto Escondido 

y las Chon-eras. 
Género 2<:> piedras medio transparentes. 
Quebradura ,·idriosa alguna vez escamosa . 
Suerte 1 �... Agata. 
Todos colores excepto el blanco lactuoso, el colorado her

moso, el anaranjado y verde. 
Variedades ... P . . .  Nubladas, la Aguada, el río San Juan 

y Anoyo Grande. 
z¡¡.. Puntuadas, Puerto Escondido del N.  
3� l\lanchadas, la  Fuente de la Niña, e l  Arroyo de Ma

ría Luisa. 
/'1-... Beteadas, ídem . boca del río de San Juan. 

5'1-... Onixa, Arroyo de las Cañas y Camino del Limón. 

che: 
6� . .. Rizadas, Punta Savache y los Cocos. 
Suerte 2� ... Calcedonias. Transparencia lactuosa ó de Le-
Variedades ... l� . .. Coloradas, río San Juan y los Cocos. 
2� ... Azulejo, Punta de Mangle y los Corozos. 
Ahora tengo las demás variedades apuntadas pero sin es-
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pecificar el lugar donde las encontré ó donde me las trajeron; 
y como tengo y he tenido minerales de las costas de Santo Do
mingo opuestas á las de Samaná puedo equivocarme sobre su 
origen. 

Suerte 3? ... Hermoso colorado ó rojo. 
Variedades ... l? ... Puntuadas del Puerto Francés, es sóla la 

variedad que he ha1lado en Samaná; pero las descoloridas y 
ónix se hallan en el Yabón, Capitán, Chamusco y Cabeza de 
Toro etc. 

Suerte 4? ... Sardonias anaranjadas. 
Variedades... H. Descolorida, la Aguada, Puerto Escondi

do del Norte. 
2? ... Negruscas, rio San Juan, y Fuente de 1a Niña. 
Ahora la ónix y la veteada se encuentran en el río Yabón, 

y el de Yuna. 
Suerte 5?... Pedernales, pardas, rubias, rojizas y negruscas. 
Variedades l? ... Tuberculosas, Punta de Mangles y los 

Cabos. 
Suerte 6? ... Prasios verdes. 
Variedades... l ? ...  Manchadas cerca de la boca del arroyo 

de María Luisa. 
Ahora tengo apuntadas las nubladas y verdes, pero no 

donde vienen, la verde en los Llagrumos bajos. 
Suerte 7? ... Jades, lustres ó pulimento, vaso ó pmgüe. 
Variedades ... J? ..• Blancuzcas, Llagrumos, los Cacaos, y las 

Chorreras. 
2?... Aceitunadas, Puerto Escondido del Sur y punta Sa

vache. 
3� ... Verdes los Cocos. 
Suerte 8?... Petroxíles transparentes de cara quebradura 

escamosa. 
Variedades ... }? ... Blanco, la Aguada, los Llagrumos. · 
2? ... Colorauzco, la Aguada, los Llagrumos, y Punta Ba-

landra. 
3� ... Beteada ídem. y los Cacaos. 
Genero 3<? Piedras opacas. 
Quebradura vidriosa, alguna vez escamosa ó empañada. 
Suerte !? ... Piedra Molinera más ó menos porosa. 
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Variedades ... 1:i. .. . Porosa, las Chorreras, los Cacao� v la 
Punta Balandra. 

2:¡. ... Llena, el Puerto Escondido del Sur. 
Suerte 2:¡.··· Guijarros capas concéntricas. 
Variedades... H... l\fanchado, Punta Balandra; los Cacaos, 

Llagrumos, la Aguada etc. 
Ahora las otras variedades se hallan en la mayor parte 

de las playas, ríos, arroyos, y quebradas de la isla. 
Suerte 3:/-.. . Jaspes, quebraduras vidriosas, muchas veces 

sin lustre sin capas concéntricas. 
Variedades ... ] :/-... Verdes las Chorreras, las Carias. arroyo 

grande, y Limón. 

bón. 

2;1 ..• Colorado, el rio Yabón. 
3:i. ••. Negros, Puerto Escondido del Sur. 
4¡1··· Blanco, Rio San Juan el Valle. 
Ahora las demás variedades se hallan en Capitán, y Ya-

Género 4. Espato chispeante y feldespato. 
Suerte J;I  ... Feld. Espato cristalizado con irregularidad. 
Variedades ... I ª"··· Emprísma oblicuo de 4 faces las Chorreras 

y los Cocos. 
Ahora las otras variedades se hallan en el rio San Juan 

pero en pequeñas cantidades. 
Suerte 2ª"··· Feld. Espato cristalizado con irregularidad. 
Variedades... lª"··· Blanco muy común en los Llagrumos 

aJtos y en Altamira. 
2:¡.··· Grís de perla, la Aguada los Corosos, Santa Capuce. 
Ahora las dem,ís variedades se hallan en todas partes, pe· 

ro en pedacitos. 
Género 5. Cristales gemmes. Transparentes y laminosos, 

no electrico por el calor sin frotación. 
Suerte I (l.... Colorados. 
Variedades ... l:¡. .. Granates en la Punta Balandra, Río ele 

la Fortuna. 
Ahora he visto algunas de las otras variedades en �H:1to, 

que me aseguran haber sido encontradas en Samaná. 
Género 8. Schorlo. 
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Eléctricos por el calor sin frotadura, cristales opacos ó 
medio trasparentes, largas agujas verdes. 

Suerte l i/-... .Eschorlo. Cristalizado. 
Variedades ... l i/,  ... En prísma oblicuo de 4 faces, los Cocos, 

)as Chorreras y los Llagrumos. 
Las otras variedades se encuentran también en los mis

mos lugares, en la fuente de la Niña y Punta Balandra. 
Género 9. Piedras azules opacas ó lapizlázuli. 
Variedades ... H ... Azul purpúreo, Rio San Juan, Limón, 

las Cañas. 
2;¡.··· Azul. San Juan, Arroyo Grande, el Valle, el rio de 

la Terrene Sama Capuce, y Rancho Espafiol. 
Ahora he recibido de la Vega un Lapizlázuli muy fino y 

muy puro, sacado del Camú. 
Segunda Clase 

'Tierras y piedras que no chispean, heridas por el eslabón 
y que no hacen efervescencia con los ácidos. 

Género J 9. Arcillas. 
Blandas, dúctiles, secas y puliéndose bajo los dedos. 
Suerte H ... Arcillas absolutamente infusibles. 
Variedades ... H ... Para los cristales o morteros de f,íbricas 

de Vidrio, Punta de Mangle. 
2</, ... Para las pipas: idem, y río San Juan Arroyo de Ma

ría Luisa. 

gles. 

Suerte 2;¡.· ·· Arcillas en parte fusibles. 
Variedades ... I� ... Para Losa de Inglaterra, Punta de �fan-
2;¡.··· Para Vidriado de ollerias. Limón, laguna de la Vaca. 
Suerte 3;¡. __ . Arcillas enteramente fusibles. 
Variedades ... l i/,  ... Para el vidriado común, Pueblo viejo, 

etc. etc. 
2i/, ... Para losa común, Rio de San Juan, etc. 
3.;i ___ Para Balosas, ]a Aguada etc. 
4.;i___ Para Tejas idem. 
5;¡.· ·· Para Ladrillos idem. 
Género 29. Eschistos. 
Quebradura ojeada y ArciJlosa. 
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Variedades ... l� ... Piedra negra, Balandra y Fuente de la Niña. 
2;l.,. Eschistos comunes, Río San Juan. 
3�... Pizarra, Arroyo Grande, Limón y Puerto Francés. 
4;i... Piedra para pulir, Puerto Escondido del Sur y la Aguada. 
5�... Piedra verde, los Cocos y las Chorreras. 
6;l ... Piedras para afilar Navajas, las Cañitas del Oeste. 
7-.,._,. En fragmentos reunidos en Breche, Puerto Escondi-

do y Cacaos. 
Género 39. Talco. 
Láminas pulidas y lucientes sin quebraduras espatica. 
Suerte l� ... Talco en hojas grandes, los Corosos y Yuna. 
Variedades ... H ... Talco de Moscobia,, las Chorreras. 
Suerte 2-.,. .. . 
Variedades. . .  1 � ... Mica muy común de todas partes. 
Género 49 Esteatites por capas. 
Variedades . . .  ] ?-... Creta de Brianson fina, Punta Balandra. 
2�... Creta de Brianson grosera, Arroyo de María Luisa. 
Ahora creo que los pedacitos que he poseido de las otras 

suertes, se habían encontrado también en Samaná; pero no 
puedo asegurarlo porque lo he notado. 

Género SQ. Serpentinas. 
El pulido y los colores del Mármol. 
Suerte l?-... Serpetinas opacas. 
Variedades ... l?-... Manchadas, Punta Savache y las Chorre-

ras. 
2?-... fibrosas, cabo Cabrón y Rio del Limón. 
Ahora he poseído algunas muestras de Zeolita; pero no se 

si eran de Samaná. 
Género 8Q. Espato flúor. 
Fragmentos afaces triángulos, todas inclinadas las unas 

sobre las otras. 
Suerte l?-... Espato flúor en Cristales. 
Variedades ... l?-... Octaédros, Sta. Capuce y la Ysleta. 
2?-... Cúbicas, Rio San Juan, Arroyo de María Luisa. 
Suerte 2?-... Espato flúor en Masa, informes Cacaos. 
Género 9. Espato pesado. 
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Fragmentos romboidales, faces laterales perpendiculares so
bre la base Puerto Francés. 

Suerte l ª'··· Espato pesado cristalizado, los Corales. 
Variedades... H... En láminas romboidales; los Cocos y los 

Corosos. 
2:i.... En Octaédros á vértices agudos, La Aguada. 
3:i. ..• En Octaédros á vértices obtuso, Puerto Escondido del 

Sur. 
4:i.... En Láginas exágonas á vértices agudos, punta de Li-

rios. 
5:i.... En Láminas exágonas á vértices obtusos, Cacaos. 
6:i. ... En Tablas San Juan, arroyo Grande y Zumbador. 
Género JO. Piedra pesada Tungsten. 
Semejante al espato flúor por la forma de sus fragmen

tos, pero mucho más pesadas, amarillenta en los ácidos. 
Ahora he encontrado una porción ("O la laguna occidental. 

Tercera Clase 

Tierras y piedras que hacen efervecencia con los ácidos. 
Género l Q. Tierras calcáreas. 
Efervecencia con los ácidos. 
Suerte H... Compactas. 
Variedad ... Creta, Punta Balandra y Puerto Escondido del 

Norte. 
Suerte 2:/-... Esponjosas. 
Variedad ... Moelle de piedra Cabo Cabrón. 
Suerte 4:/-... Figuradas. 
Variedad... En congelación, Llagrumos, cabo Saman;'1, y 

Galera. 
Género 2. piedras Calcáreas. 
Colores y pulimentos malos. 
Suerte H ... De granos gruesos toda la parte del Este. 
2:i.... De granos finos inmediaciones del Pueblo. 
Género 39. Mármoles. 
Quebradura granulosa, colores lindos, pulimento fino. 
Suerte H ... ?viánnoles de 6 colores. 
Variedades . . . Blanco, Gris, Verde, Amarillo, Rojo y Ne-

gro, Puerto Escondido, Llagrumos y Cacaos. 
Suerte 2:/-... Marmoles de 2 colores. 
Variedades ... Blanco y Gris, la Aguada. 
Suerte 3;¡. ... Mannoles de 3 colores. 
Variedades ... Gris, Amarillo y Negro, el Valle y San Juan. 
Ahora se encuentran en Samaná todas las demás varieda-
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de�; pero en pedacitos, y en la playa de los Cacaos y de la Pun
ta Balandra. 

Género 4<? Espato cal�áreo. 
Forma regular y quebradura espatica. 
Suerte } <!-... Espato calcáreo en cristal, Cacaos. 
Ahora se hallan en Samaná todas las variedades, desde la 

punta Balandra, hasta las Cañitas de] O.; pero principalmen
te en los Cacaos. 

Suerte 2<!-... Espato calcáreo en estrías, la Aguada. 
Género 5<?. Concreciones. 
Capas o camas sucesivas. 
Suerte l <!-. . .  Concreciones por Estalactites el cabo Cabrón, 

los Llagrumos y La Aguada. 
Suerte 2{1 ... Concreciones por incrustaciones, idem. 

Cuarta Clase 

Tierras y piedras mezcladas. 
Tierras mezcladas. 
Género l . .-\renilla y Arcilla. 
Suerte }<!-... Arenilla de los fundidores, San Juan. 
Género 2<?. Arena y tierra calcárea, Punta Balandra. 
Género 3<?. Arcilla y tierra calcárea, Llagrumos. 
Suerte Marga. 
Variedades ... }? ..• Marga, Bol de Armería, Santa Capuce y 

Fuente de la Niña. 
2? ... l\farga, Tierra sigillada, Punta Balandra. 
3<!-... Para Pipas; Punta de Mangle, rio San Juan. ) arro-

yo de María Luisa. 
4? ... Para Losa, Punta de Mangle, y los Corales. 
5<!-. Marga hojeada, Río San Juan. 
6<!-. Marga Blanca, Los Corales. 
Piedras mezcladas dos géneros. 

Cuarzo y espato centelleante . . . .  Granitino Cabo Samaná. 
Cuarzo y Schorlo. . . . . . . . . . . . . .  . . . . .  . . . . .  Granitello las Canas. 
Cuarzo y esteatita . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .Esteatita guanzosa, Llagrumos. 
Cuarzo y Mica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Cuarzo micarado, Cacaos y 

Punta Balandra. 
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Cuarzo transparente y mica . . . . . .  Cristal micarado Las Cañi tas. 
Granato sobre gres Santa Ca

Cuarzo en gTes y piedra gemma pucc. 
Cuarzo en gres y mica . . . . . . . . . . . . . .  Gres micarado, Arroyo Grande. Cuarzo en gres y sustancia cal- Gres uistalizado, Puerto Es-

cárea . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . condido del Norte. 
Cuarzo en arenilla y piedra Brecha arenosa y silícea. Puer-

opaca . . . . . . . . . . . . .  . . .  . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. to Escondido. 
Eschisto Centelleante, :Maria 

Cuarzo en Arenilla y Schisto.. . .  Luisa. 
Zeolita centelleante, Laguna 

Cuarzo en arenilla y Zeolita . . .. . del Este . 
Espato centelleante y pasta de Ophit:t, Limón y arroyo de 

Schorlo. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . .  . . . . . . . . . .. Cana. 
Piedra medio transparente y Agata jaspeada ó jaspe aga

piedra opaca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . .  tea do, Laguna Occidental.. 
Schorlo y mica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Schorlo espatico micarado, las 

Cañitas O. 
Schisto y Mica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Schisto micarado, los Cacaos. 
Schisto y Mármol... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Piedra de Florencia, el Vol

cán apagado. 
Serpetina y Mármol ... . . . . .... . . . . . . . . .  Mármol verde antiguo ídem. 
Espato pesado y materia calcá- Espato pesado alcalino, Cañi-

rea . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  tas O. 
De tres géneros 

Cuarzo en Arenilla; Schisto v mica Piedra de guadana Río 
del Cachón gras. 

Cuarzo y piedra gemma y mica ; Piedra gran ítica la isleta. 
Pasta guarzosa, espato centelleante en pequeños fragmen

tos, y Schorlo por phijris; Isla del Ermitaño. 
Pasta cuarzosa, espato centelleante en fragmentos grandes, y 

Schorlo serpetino; laguna Occidental. 
Cuarzo Schorlo, esteatita, piedra tuberculosa ; Punta de 

Mangle. 
Cuarzo espato centelleante, y Schorlo, Granito Corales. 

De cuatro géneros 

Cuarzo espato centelleante, Shorlo y mica , Granito corales . 
De un  número más ó menos grande de géneros reunidos en 
Breches. 
Breches universales, alto de San Juan. 
Dobles . Breches 8cc. Volcán apagado del Oeste. 
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Productos de ,,olcanes 

Género I<?. Lavas o materias volcánicas. esto es formadas 
por los volcanes. 

Suerte H -. Escorias porosas, Camino del Limón. 
Variedades. En masas sin forma regular, N. de los Corosos. 
Suerte 2�. Basaltos, compactos y centelleantes, quebradura 

negruzca, cenicienta, etc. con puntos brillantes, sin ojuelas co
mo las del Schisto centelleante . 

Variedades. 1�. En masas sin forma regular: .-\ltamira. 
2�. En bolas, cacaos y Punta Balandra. 
3�. En tablas Puerto Escondido del Norte. 
Nota: Poseía muchas muestras de estas últimas, pero no 

he apuntado de donde salían. 
De la Sal común ó muriate de sosa; entre los cabos Cabrón 

v Samaná enfrente de los cavos llamados las Ballenas hav un 
�ío de agua Salada que baja' de las montai'ías del O. qu� son 
probablemente de muriatc de Sosa ó Sal Común. 

En el �. de la isla un poco á barlovento y en el terreno 
del Limón hay un lugar llamado Mozón que es muy apropó
sito para formar una salina, con muy poco costo. 
Pitis Por, que es de agua mineral ferruginosa y Gaceosa fría; 

A sotavento del Limón hay un arroyo que cae en el río 
que sería muy fácil usar de ella por que antiguamente en este 
paraje estuvo establecido �fr. Gerónimo Petiton que las usó al
gunos meses y puso en hato que conservó hasta el año de 1 804. 

El Almagre se halla en Punta Balandra, y Santa Capuce. 
En el l'\. de Punta de Mangle, como media legua he encon

trado un barro muy parecido al caolín que sirve para hacer loza 
de la China. 

CUARTO EXTRACTO 

Sacado del Derrotero de las islas A ntillas. etc., formado en 
la dirección de trabajos hidrográficos. 

Santo Domingo su costa Norte. 
Esta grande isla, que por su magnitud ocupa el segundo 

lugar en las grandes Antillas, es de figura muy irregular por las 
grandes ensenadas o golfos que forman sus costas, y como éstas 
son tan extendidas, para describirlas las dividiremos en tres par
tes, l a  del N., la del S., y la del Occidente: la descripción de las 
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costas del i\. comprenderá desde cabo Engaño, que es el más 
oriental de la isla hasta la península de San Nicolás, que es Jo 
müs occidental de la costa �orte. La de la costa del Sur com
prenderá desde dicho cabo Engaño hasta el de Tiburón. A la 
descripción de las costas seguirá una instrucción para navegar 
en ellas tanto de barlovento para sotavento, como de sotavento 
para barlovento, concluyendo después con las noticias necesa
rias para navegar por el mar del Norte de esta Isla, que gene
ralmcnté se conoce con el nombre de mar de los desemboques. 

La costa oriental de Santo Domingo puede descubrirse a 
distancia de 1 0  leguas; el cabo Engai'to, que es el más oriental 
de toda la isla, es de tierra baja ,  que despide un arrecife al 
N. E . a distancia de dos millas: desde este cabo corre la costa 
como al �- O. 1¡í O. hasta el cabo Rafael :  toda esta costa es 
baja hasta tres leguas al Sur del cabo Rafael, que empieza a 
elevarse de modo que el dicho cabo ya es bien alto, y parece de 
lejos como si fuese una isla: es fácil reconocerlo por una mon
taña o pico cónico que se ve en lo interior, y se asemeja a un 
pilón de aiúcar. :Ko sólo es baja esta costa sino también sucia 
por lo que no conviene au·acarla a menos de una legua : casi 
en su medianía hay una punta llamada de l\.facao, con pobla
ción que toma el mismo nombre. 

Desde el cabo Rafael corre la cosa como al O ., y forma 
una gran bahía cerrada al N. O. por la península de Samaná, 
cuya punta más oriental, llamada de Samaná, demora del cabo 
Rafael al :'J .  O. J¡í O. distancia de 7 leguas. Esta bahía, que 
de E . a O. tiene 1 4  leguas, y de N. a S. 4, está obstru ida. o casi 
cerrada por un gran arrecife que sale de la costa meridional, 
y se extiende al Norte en términos que entre él y la costa de la 
pen ínsula de Samaná sólo hay un canal de tres millas de an
cho: el extremo septentrional de este arrecife csd marcado por 
unos cayos o islotes; de los que el más grande se llama cayo de 
Levantados, el cual debe dejarse por bavor para entrar en la 
bahía. Dentro de ella hay diversos fondeaderos de cortísimo o 
ningún comercio, y por tanto poco frecuentados: y para descri
birlos nos Yaldremos de algunas noticias de cuya exactitud no 
salimos responsables. 

El primer fondeadero está en la costa de la península de 
Samaná y casi a la entrada de la bahía: se llama de Carenero 
Chico : para entrar en la bahía y fondear en él es menester 
atracar como a media mil la la punta de Balandras, que es la 
más meridional de la península, y se seguirá esta distancia veri
leando la costa hasta tomar abrigo de la punta de Viñas, y se 
dará fondo por seis brazas de agua, teniendo cuidado de que-
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darse a media milla de un cayo llamado el Carenero Chico, 
que está en la punta occidental de la ensenada, y tiene a su 
parte del Sur otros 4 ó 5 islotes: al redozo de este cayo y entn: 
él y la costa está el fondeadero verdadero; pero sobre ser muy 
estrecho hay algunos bajos, y para entrar en él seria preciso 
ir a la espía. La punta de Viñas es muy conocida por ser la 
que está al N. del extremo occiden tal del cayo de Levantados, 
y ames de llegar a ella hay un islotito muy inmediato, l lamado 
punta y cayos de Campeche: en esta entrada nada hay que te· 
mer. pues no hay riesgo que no esté muy a la vista y sólo desde 
]a punta de Viñas para adentro hay un bajo con dos pies <le 
agua muy aplacerado: para librarse de él téngase presente que 
demora de la punta de Viñas al Este distancia de una m illa 
la1·ga ;  siguiendo la costa como se ha dicho a distancia de me
dia milla se va zafo de él, y para mayor seguridad téngase cui
dado de meter algo sobre estribor cuando se sondeen cinco bra
zas de agua, pues en el canal, en tre él y la costa, hay 6Y2 y i 
brazas. 

Legua y media al O. del Carenero Chico está el puerto y 
población de Samaná: este fondeadero es muy estrecho en su 
entrada, que está formada por un gran arrecife, que en direc
ción E. O. despide la punta Escondida, que es la meridional 
del puerto, y sobre el cual se leYantan varios cayos e islotes, de 
los gue el de más afuera se llama del tropezón : el segundo es 
el m:ís grande del Carenero, y el tercero, que es el 1mís inme
diato a l,i punta, se llama cayo Escondido. No es éste solo el 
a1-recife que hay en la en trada, pues la costa del Norte despide 
dos, que se avanzan mucho al Sur, y que forman dos ensenadas, 
la primera que se llama de la Aguada con la punta de Gomero, 
que es la septentrional de la entrada, y la segunda entre si :  en 
la ensenada de la Aguada hay buen fondeadero sobre seis bra
zas de fango: la segunda es muy estrecha y tiene siete brazas :  
al Oeste de estos arrecifes y de las dos ensenadas que forman 
está el puerto y fondeadero princ ipal con fondo de c inco y seis 
brazas de fango, c¡ue se hallan al Sur de la población . Para 
entrar en este puerto es menester atracar la costa del ;'\orte a 
distancia de medio cable, y gobernar al Oeste , procurando no 
alejarse ni acercarse a menos de medio cable ele la punta de 
eo·mero, pues así se va por medio freu, v si se alejasen corre
rían riesgo de cae1· en los arrecifes del Sur, y si se acercasen en 
los de la punta del Gomero que salen como a un tercio de cable: 
luego c¡ue se haya rebasado la pun ta de Gomero se descubrid 
un riachuelo en la ensenada de la Aguada, y ya entonces se 
debe poner la proa al extremo occidental del cayo del Carenero. 
hasta que marcada 1a  punta Escondida, o su cavo :1 ] Oeste. se 
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pueda gobernar libre y zafo de los arrecifes del Norte, como 
al 0.1¡� :'\ .  O., y hacia el fondo del puerto, en el que se dejará 
caer el ancla al Sur de la población, y por 5 ó 6 brazas sobre 
fango. Si se quisiese fondear en la ensenada de la Aguada, lue
go que se rebase la punta del Gomero se ir;í orzando al Norte 
para dar fondo en el medio de ella, y como al Sur del riadmelo 
de la .-\guada. 

Desde este fondeadero sigue la costa de la península muy 
hondable y con ancladeros, en que no hay que temer más que 
algunos vientos del Sur, que en su estación suelen ser violentos. 
Dos leguas más al Oeste de él está la punta Española con un 
islot ito, y desde ella para adentro no hay establecimiento algu
no; por lo que y para evitar los bajos fondos de fango que hay 
en lo interior de esta bahía, que salen a más de dos leguas, 
parece oportuno prevenir que desde dicha punta Española en 
que se está muy al occidente del arrecife de la entrada de la 
bahía, se gobierne al Sur para buscar la bahía de Perlas o de 
San Lorenzo, en la cual no hay necesidad de meterse muy aden
tro, y bastará fondear en su entrada, y como al Sur de la punta 
de Arenas, que es la septentrional de la bahía, pues aunque 
más adentro hay fondo suficiente, hay también algunos bancos 
de arena sobre los que sería muy fácil barar. Para buscar esta 
bahía es mejor recalar al Sur de ella que al Oeste, pues la costa 
meridional de Samaná, desde la bahía de Perlas para el Oeste, 
es sumamente salvaje, y está empedrada de islotes, que la ha
cen muy expuesta. Gobefnando desde punta Española al Sur se 
recala al Este de la bahía, y sobre una población llamada Savana 
la Mar, que sólo ofrece fondeadero a las embarcaciones muy 
pequeñas; y así luego que en esta travesía se descubra la punta 
de Arenas se pondrá la proa a ella, y se puede atracar a distan
cia de un cable. 

La entrada en la bah ía de Samaná se hace con brisas, pero 
la salida no puede verificarse sino con terrales, que como hemos 
dicho soplan de noche. 

El cabo Samaná es de bastante altura, y tajado a pique; 
aterrándolo también se descubre el cabo Cabrón, que est{1 como 
al :!\ .  O. de él: el cabo Cabrón es aún más elevado y escarpado 
que el de Samaná, y la costa entre ellos es muy poblada de 
arboleda : en ella se ven algunos islotitos, y s iendo bastante 
sucia, no debe atracarse a menos de una legua. Desde el cabo 
Cabrón hurta la cosa para el Sur y forma una gran ensenada 
llamada Bah ía Escocesa: las costas de esta ensenada son bajas. 
y muy sucias, por lo que, y no habiendo población ni estable-
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cimiento alguno en ellas, no hay motivo '-{Ue llame a las em
barcaciones, que deberán buscar directamente desde el cabo 
Cabrón el cabo Viejo Francés que está como al O. N .  O. de 
aquél. 

ADIC/ON DEL JNGENJERO COMANDANTE SOBRE 
LAS PRODUCCIONES DE SAMANA Y SU BAH/A 

Además de lo dicho, que puede mirarse como un bosquejo 
bastante circunstanciado y capaz de recibir la última mano por 
una comisión protegida al intento, debo añadir, '-{llC el tabaco 
que se produce en Samaná es de tan superior calidad para rapé 
que los andullos JJcvados de esta parte al Guarico se vendían a 
12  y 16  reales, cuando los de Santiago y Puerto de Plata valían 
a 3 reales; que el terreno es excelente para ca(é, y que ha habido 
mata que se le cogían 5 y 6 libras de cosed1a :  que el cacao es 
tan exquisito que se cree ser mejor que el de Caracas: que el 
azúcar, aunque no se han conocido molinos de ella por la po
breza del país, no obstante se hacía diariamente melado de exce
lente calidad para el consumo de las pocas habitaciones exis
tentes: que los plátanos son hennosísimos, ricos y abundantes 
y tales que podrían proporcionar un ramo al comercio ultra
marino preparándolos al modo de los higos secos; yo los he 
comido con esta modificación que aquí llaman morejones, y 
los he hallado sumamente sabrosos; suelen venir de Azua: que 
el cebollín, los ajos, y ricos repollos se producen abundantemen
te aunque todo relativo a la pobreza de los cultivadores. Con el 
cebollín, ajos y tabaco de la península, y con el pescado, tor
tugas vivas, carnes de manatí y concha de Carey de la bahía 
se- hacía un comercio sumamente lucrativo con el Guarico, y 
aun con muchos barcos holandeses que vienen a buscar estos 
frutos: también se comerciaba con maderas de Caoba, l\langle 
colorado, Conscón, Guaconejo, Baria y Baitoa, y con el Gui
riguin Madera fortísima para mazas de ingenio. En Samani se 
hacían monterías de puertos con cuya carne salada y las de 
Sabana la Mar, a donde también se hacían las de vacas salva
jes, se comerciaba mucho con el Guarico. En Samaná se pro
duce el añil silvestre y mucho orégano: se crían hermosas vacas 
de ledle, cerdos y también caballos. Estas noticias las he adqui
rido de D. Vicente Bobadilla, actualmente Contralor del Real 
Hospital Militar de Santo Domingo, sujeto de cuyo descemi
miento puede fiarse, y que estando establecido en Sabana la 
Mar, con su hermano el cura de este partido, hacia los años de 
74 a 80 se ejercitó mucho en el comercio de cabotaje, por cuya 
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razón ha podido uarme otras varias noticias 1·elativas a las cos
tas de la península y bahía como de la naturaleza de sus fon
deaderos, cte.; pero como éstas sean un recuerdo de tanto tiem
po pasado ya sólo puedo inferir de ellas sería una buena guía 
en la comisión para la indicación inmediata de cosas dignas de 
observarse que producirían economía y ahorros de t iempo en 
las operaciones y exploraciones. 

NOTA SOBRE LA IMPORTANCIA DE LA COMISIOS 
Y NECESIDAD DE QUE SE A UXILIE 

CONVENIENTEMENTE 
Después de lo que se lee y de las ricas producciones que la 

naturaleza presenta a la vista en cualquiera parte de esta isla 
particularmente en ricas y sobresalientes maderas para todos usos, 
no cabe duda, en mi  juicio, del valor de la isla Española y de 
las utilidades que de ella puede sacar su monarquía, con la es
timación imponderable que le da la bahía de Samaná. 

En efecto, aún considerando solamente este producto de 
maderas en un estado de agricultura, y sus frutos vendidos en 
especie, dejando a cada nación sus leyes y entusiasmo para con
seguir ventaja sobre las demás por el gusto con que se empleen 
en los ramos de industria, él sería capaz de la más gran riqueza 
aun vendida como cualquiera otro fruto; pero hay además el 
del azúcar, cacao, café etc., que quedan indicados sin contar con 
aquellos a que conduce una población industriosa que conti
nuamente adelanta en sus descubrimientos para ocupar más 
gente y aumentar su riqueza. 

No seré lato en el panegírico que pudiera hacerse de la 
península de Samaná y su bahía y del realce que la da toda 
la isla Española por sus ricos productos, creo debe bastar lo 
dicho en este papel a la vez que con harto dolor mío por la falta 
de recursos, como se ve en su primera hoja no puede evacuarse 
en presencia semejante comisión; pero ésta en verdad debe ser 
costosa y mis medios pecunjarios respecth·os están aniquilados 
de modo a hallarme imposibilitado de hacer un esfuerzo capaz 
de llenar tamafia empresa con alguna esperanza de buen suce
so, y por esto he creído deber por mi parte satisfacer del modo 
más breve y menos costoso buscando y recopilando a los obser
vadores y escritores de la materia y exponiendo los autores im
presos a donde puede acudirse para el más amplio informe, pues 
yo me dilataría demasiado no teniendo a mis órden·es sino un 
solo escribiente que por el corto socorro que percibe como parte 
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de sueldo, necesita tiempo para buscar algún suplemento para 
su subsistencia. 

Acaso también esta Memoria será un bosquejo suficiente 
para decidir a favor del aumento de los individuos de la comi
sión relativamente a los encargos particulares que deba tocar 
a cada uno y auxilio, que han de necesitar, tanto para poder 
desempeñar sus encargos, cuanto para realizarlos con más o 
menos tiempo; paro lo que no debe perderse de vista el rigor 
del clima, que contraría la más gran voluntad del hombre, ya 
sea con las calenturas que afecta el país, o ya con la misma 
muerte que suele ser su consecuencia, y que ni por ésta ni aque-
1Ja ocurrencia debe pararse la comisión. 

Una de las causas de estas calenturas debe proceder del 
gran calor y de las abundantes lluvias, que unido a la fermen
tación pútrida de los despojos de los frondosos vegetales que 
se producen en estas tierras despobladas, las hacen casi inavita
bles. Para dar una idea del calor que aquí sufrimos observé 
el 30 de octubre de este año de 18 18  el termómetro de Faren
geit, que tengo en la pieza de mi despacho: a las 9 de la ma-
11ana marcaba 86° ; inmediatamente lo saqué al balcón al sol 
y al aire libres, apartado de la pared, y a las 9Y:?, 1 06° ; a las 
JO, 107°; a las I0�-'2 horas, 107° ; a las 1 1  horas, 1 05°: a las 
1 2  horas, 1 03°; a la l hora, 10 1 ° ; y a las 2 horas 96°. Corría 
el viento S. E., que es el ordinario en tales horas; pero a las 
l OYz horas observé que empezó a soplar cada vez más: el día 
estaba claro aunque con nubes blancas en el horizonte. A las 
1 2  de la nod1e en el balcón marcaba 76°; lo metí en la refe
rida pieza de despacho y cerré las puertas y a las 12Y:! de la 
noche marcaba 82°: a las 7, de la mañana los mismos grados, 
pero abiertas las puertas: viento N .  A las 9 horas, 82°; a las 
1 1  Y4 horas, 85°: a las 1 2  horas, 86°: viento S. E. Este día es de 
los más comunes; los hay más rigorosos, y si esto se compara 
con los 1 1 20 a que se marca el calor de calentura se advertirán 
las fatigas y lasitud de los trabajos principalmente al descubier
to: Yo regulo que un europeo aquí podrá a lo más, en el estado 
de salud trabajar la mitad de lo que haría en Europa, y que 
un dominicano en Europa haría doble trabajo que el que haría 
aqui :  que un europeo y un dominicano aquí trabaja aquél do
ble que éste, y que de consiguiente el producto de los trabajos 
es de cuarta parte, y que cuesta el décuplo que en Europa si se 
atiende a que un jornal de 5 reales buenos en Europa es aquí 
de :'> reales p. Cuando los extranjeros llegan aquí de Europa, y 
proceden con toda la agilidad y viveza de sangre que les pro
porciona su país benigno, las calenturas lo atacan y la muerte 



S..\MA'.'i.Á, l'ASAOO Y PORVE '.'I IR 1 3  l 

es su inmediata consecuencia, como se nota en los que traen 
comisiones mercantiles, particularmente de maderas en que sa
len a los campos y también en la marinería. Hay otro peligro 
aun en los calores y es la alteración grande que se experimenta, 
pasando del aire y sol libre a la sombra, y en un bosque, yo lo 
toqué por mí mismo recién ven.ido yendo de un llano escueto 
a visitar una laguna emboscada, es verdad que el paso fué re
pentino, pero sentí a desfallecimiento y salí inmediatamente 
para reponer mis fuerzas. Así, yo concluyo por mis observacio
nes que el trabajo de peones al descubierto sólo será soportable 
a los negros de Africa, al menos ínterin los campos no se hallen 
en un estado de cultura y policía que modifique la tempera
tura a un grado más constante y más saludable; también lo 
soportarán presidiarios europeos por hallarse amalgamados con 
los trabajos penosos y endurecidos en su constitución desgra
ciada. 

Ahora vo considero esta Memoria de un modo favorable 
por los grados de probabilidad que presenta, y tales que la su
perioridad gradúe suficientes para que se ponga en actividad 
la comisión no obstante lo dispendiosa que debe ser para lle
nar debidamente el contenido de las noticias topográficas que 
se piden en relación adjunta a la Real orden, que no es posi
ble darlas de mi modo ligero (a no ser que basten las conte
nidas en este papel), porque sólo para las de tierra se necesita 
ir con el hacha y el machete en la mano abriendo camino a las 
piernas y a la vista (como sucede hasta en las inmediaciones 
de Santo Domingo). Esto supuesto, y de que sólo para descu
brir eJ istmo de la península de Samaná, de que todos hablan 
no más que por conjeturas, se necesitan muchos brazos o a pro
porción mucho tiempo, porque sobre las circunstancias del cli
ma, los espesos \'egetales que le ocultan, y los mosquitos que 
Je defienden, cuyas picadas irritan la sangre y entretienen la 
gente; es indispensable verilear sus aguas de uno y otro lado 
hasta encontrar las tierras por medio de las rocas que se uni
r ían en su caso. Por tanto yo creo que uno de los auxilios de 
esta comisión habría de ser desde su principio; 500 negros traí
dos de Africa por cuenta del Rey, y 200 presidiarios españoles, 
para suplir así la  falta de gente en el país y poderla educar 
digamóslo asi para hacerla capaz de un trabajo más activo y 
proporcionado. 

Para sacar el mayor provecho de estos 700 hombres soy de 
parecer que deberían estar organizados al modo de un batallón 
de zapadores, dividiéndolos en siete compañías, cada una man
dada por un Teniente, un Subteniente, un Sargento primero, 
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y un segundo, todos Sobrestantes; también habría un Capitán 
Mayor, Sobrestante Mayor. Dichos Oficiales y Sargentos debe
rían ser sacados del Regimiento Real de Zapadores-Minadores
Pontoneros, para que comunicasen su instrucción a esta gente 
y la dirigiesen convenientemente, para el mayor producto de 
trabajo. El prest y pagas serían acre ditados por revistas como 
en la tropa; pero la distribución del prest sería según un con
veniente arreglo para que no les faltase· el alimento que necesi
ta un servicio de esta naturaleza, quedando lo demás para el 
vestuario, que será análogo al temperamento y fatiga. 

Los 200 presidiarios españoles deberían ser escogidos de 
robinted y de oficio en lo posible; pues es con esta mira que yo 
los considero útiles para presentar al aspecto público aquella 
cierta energía que es capaz de reanimar un país abatido por sus 
desgracias. Y que por otra parte se carece aquí en general de 
artistas, especialmente de albañiles, y en todos su hab ilidad no 
puede graduarse sino por la de unos meros aficionados. 

Además de los oficiales, y sargentos que llevo detallados 
para la especie de Batallón referido deberían venir también un 
suplemento de Zapadores-Minadores-Pontoneros para suplir las 
vacantes y ser empleados en el levantamiento de planos. 

Si este plan fuese adaptable deberían anticiparse los cau
dales necesarios para de antemano ten:!r hechos los alojamien
tos convenientes para recibir la gente. Para la ejecución de 
estos establecimientos, que habrían de ser barracones de madera 
al uso del país, acaso no faltaría aquí gente suficiente según la 
más o menos prontitud que se exigiese. 

El Sargento Capitán General, a quien tengo el honor de 
dirigir esta Memoria, graduará con su prudencia y superiores 
luces si ella es suficiente a satisfacer los deseos de la Corte, ínte
rin S. M. proporciona los grandes auxilios que esta comisión 
necesita, para verificar el informe afirmativo en la grande em
presa del reconocimiento de un puerto de la naturaleza del 
que se trata: tanto más cuanto que ella no puede desentender
se de hacer observaciones sobre el valor y propiedades de toda 
la Isla, y aun de las naciones comerciantes que poseen las de
más de las Antillas, que a porfía nos disputan el comercio en 
los dos sentidos de lícito y clandestino con nuestras propias po
sesiones, y si se quiere hasta el caso de dar combustible al gran 
incendio de las revoluciones que agita las Américas. Según la 
carta esférica de las Islas Antillas, con parte del continente de 
las de América publicada por la dirección hidrográfica, afio de 
1 802, se hallan poseídas estas islas, por España, Francia, Ingla-
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terra, Holanda, Suecia y Dinamarca: y según últimas not1c1as 
también el pirata Ory se ha posesionado de las Islas de San 
Andrés y Antigua providencia a la parte occidental de esta mar 
en donde lograra un rico despacho de sus rapiñas y aun de 
otras ventajosas especulaciones por el inevitable comercio clan
destino. 

Santo Domingo, 29 de octubre de 1 8 18. 
MANUEL DE HITA 

G.-JOSE }. MA CHADO Y R.4FAEL S. RODRIGL'EZ. 
EXPLORA CION DEL RIO YUNA, SAMANA, 

22 DE JULIO DE 18-16 

Por Resolución del Gobierno de 1 5  de junio de 1 846 e1) 
fueron autorizados los señores José Joaquín Machado, Admi
nistrador entonces de la Península de Samaná, y el Coronel 
Rafael Servando Rodríguez (22), .'\gente del Gobierno en el mis
mo lugar, para que reconociesen el río de Yuna, desde Sama-

21.  Esa Resolución es la siguiente: El Consejo de Secretarios <le 
Estado, hajo la presidencia del Presidente de la República, tomando en 
consideración la solicitud del Sr. Pedro Bergés. propietario domiciliado en 
Santiago, cuyo objeto es que el Gobierno de la República Dominicana le 
conceda la autorización de estahlecer una línea de Vapores en el Río de 
Yuna. que hará navegahle una Compañía de empresarios, pidiendo el pri
vilegio exclusivo durante veinte y cinco afios a lo menos. y treinta a lo 
más. comprometiéndose a que el gasto ele transporte ser;í de un tercio más 
barato que el costo de animales &: &a. Considerando: que la hase de ese 
privilegio debe ser el gasto que ocasionen los trabajos que deban prac
ticarse en el dicho río de Yuna, decidió, que se nombre una Comisión 
compuesta del Coronel R. Sen•ando Rodríguez, Agente del Gobierno en 
la Península de Samaná y del Señor P. Joaquín Machado, .-\dministrador 
del mismo lugar para que reconociendo el Yuna desde Samaná hasta el 
Cotuy, hagan al Gobierno un informe detallado en que tengan presente. 
}Q Las dificultades naturales que presenta el río para ser navegable libre
mente, Y que cantidad de pies pueden calar los buques ele transporte. 2Q 
Si existen minas de carbón de piedra en el cuho de ese río. a que distan
cia de sus riberas. y la situación del terreno en que se encuentran. 3\> Los 
gastos que aproximadamente deban hacerse para remover los obstáculos que 
impiden la libre na,·egación. Con cuyo informe se decidirá lo que ;ea 
conYeniente. Dada en el Palacio :".acional de Santo Domingo a los quin
ce días del mes de Junio de mil ochocientos cuarenta y seis, afio 30 de la 
Patria. El Presidente de la República, S. \:'\T..\:'\.-\. F.l Ministro Secret. <le 
Estado en los Despachos de Justicia &a., V..\LENCI.\. El l\Iinistro Secrct. 
de Eclo. en los Despachos del Interior &a .. Pt:ELLO. El '.\finistro Secret. 
de Estado en los Despachos de Hacda., comercio. y relac. csteriorcs.. R. 
Mlt .R.-\ . El :\Iiuistro Secrct. de Estado en los Despachos de Guerra &a., 
JIME7'ES. 

2'2. El Coronel R. Servando Rodríguez era agente del Gobierno en 
Saman:í. en 1846. ('.\fr. Iler. profesor de medicina en Samana en 1831 , hizo 
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ná hasta el Cotuí, haciendo un informe detallado de las difi
cultades naturales que presenta el río para ser navegable libre
mente, y la cantidad de pies que podían calar los buques de 
transporte. Si existen minas de carbón de piedra en el curso 
del río, a qué distancia de sus riberas y la situación del terreno 
en que se encontraban. 

En cumplimiento de este encargo, los Comisionados del 
Gobierno, después de evacuado el reconocimiento, dieron el 
informe que a continuación sigue: 

Primera salida de Rafael Sen,an<lo Rodríguez y José Joa
quín Machado, comisionados por el Gobierno para la explora
ción de minas de carbón en esta península de Samaná, y exa
men del río Yuna hasta el Cotuí, y la profundidad de agua en 
su embocadura hacia el mar (23). 

Por la tradición conservada en esta península, se ha creído 
siempre que existen m inerales de carbón en ella; mas como 
esta misma tradición ha indicado dichos minerales en un lugar 
nombrado Almacén, ha dado lugar este nombre, a que las dife
rentes solicitudes dirigidas por el Gobierno haitiano, se l imi
tasen en vano a exploraciones en el lugar llamado Almacén de 
Yuna (24), veinte leguas al interior de este río, cuyo nombre fué 
dado posteriormente a ese lugar por una compañía de catala
nes que establecieron fábricas en Angelina, a orillas del río, y 
conducían sus mercadurías por las aguas a ese depósito que era 
hasta donde podían llegar embarcaciones ma-yores, lo que <lió . 
lugar al nombre de Almacén, con cuya cansa se confundió el 
ve1·dadero lugar originariamente nombrado Almacén en la mis
ma península por haberlo sido también en el remoto tiempo 
en que se traficaba con ultramar por el caño gTande Estero. 

El primero de los infrascriptos fué comisionado en 1 833 
al mismo efecto, y como parece que estos ricos minerales esta
ban destinados por la providencia para auxiliar la justa causa 
dominicana le sucedió a este como a los demás exploradores, 
porque aunque l legó hasta Samaná no encontró otro almacén 
que el mencionado de Yuna, y en sus terrenos, un m ineral de 
piedras negras incombustibles, que por su poca dureza, v el estar 
formadas en chapas, acaso podrían aplicarse a I u�o de pinrras. 
allí exploraciones y extrajo plat i,rn pura. :\hirió poco desp11c'.:s. S11 viuda 
se llamaba Isabel Toledo). 

23. Véase Decreto del Poder Ejcrn1in1. ele) 23 de abril de 1 86i. con
cediendo al Sr. Sullv Dubreil el derecho <le canalizar la hoca del río Y11-
na. (Colección de le)·es. 1867. doc. 1021). 

24. Hoy Villa Rivas. 
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_Por es�as razones, como po: haber tenido en su poses1on 
Jos mfrascnptos, algunos pedacitos de car� muy combusti
bles que las aguas del mar habían arrojado a sus orillas entre 
los Jugares de Santa Capuza y Punta Gorda (los cuales fueron 
curiosamente recogidos por er sargento Tousin, de esta guarni
ción, y entregados al seiior Machado) determinaron los comi
sionados principiar su exploración hacia la parte de Oeste, y 
,·erificaron su salida el miércoles 1 5  del presente mes de julio 
a las seis y cuarto de la mañana: todo este día se empleó desde 
la  población h�ta Santa Capuza, en tomar informaciones de 
los habitantes má¡ antiguos de esos lugares, los que ninguna 
noticia satisfactoria pudieron dar relativamente a minerales de 
carbón, que hasta con admiración oían recitar : esta noche se 
pasó en Santa Capuza. 

El jueves 1 6  se continuó el examen escrupulosamente en 
los mismos lugares donde el sargento Tousin había encontrado 
los pedacitos de carbón indicados entre Santa Capuza y Punta 
Gorda, ningunos indicios de minerales se encontraron en el 
terreno ni en los diferentes arroyuelos que se examinaron: l le
gando en fin a las tres de la  tarde algo desorientados a la fun
dación de Punta Gorda, que dista de una legua m,ís que menos 
de Santa Capuza. 

Como el Comandante de la Corbeta la Nayade, señor Dela
pecouse, oyó hablar en su estadía en Samaná de la exploración· 
que de esos minerales debía hacerse, se procuró un práctico, y 
pasó en uno de sus botes al lugar, habiendo regresado a su bor
do con algunas muestras de carbón petrificado que aseguró el 
tal Comandante al primero de los infrascriptos la víspera de 
su salida, no ser materia combustible aunque no la mostró a 
nadie (25) .  En esta virtud, se informó la Comisión de Punta 
Gorda, del lugar en donde había extraído dicho Comandante 
aquellas materias negras que decía el precitado Comandante 
no combustibles: efectivamente, uno de los que habían acom
pañado al Comandante s irviendo de guía a la Comisión, indicó 
un arrovuelo al Este de Punta Gorda, a la distancia de un cuar
to de l;gua de la misma fundación, en el cual se encontraron 
muchos pedazos de una materia negra algo imperfecta; remon
tando dicho arroyuelo, se encontró el lugar donde el Coman
dante francés había hecho arrancar de dentro del arroyuelo una 
grande piedra que dijo el guía indicador haberla escrupulosa
mente llevado a su bordo: mas parece, que falto de práctico y 

2ti. Se�ún el Comandante de la corbeta l.fl Naynde, entonces fuC:· dc�
cubierta Sainaná · · tma mina de carbón de superior cal iclacl". 1:v. B . .  4 .  r.. 
?l.' •• 193/l, �º- 1 .  J> · 7·1). 
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de informaciones, hubo de retirarse sin otro examen: se hicie
ron conducir a la casa algunos pedazos de la referid� materia, 
los que poniéndose al fuego se volvieron ascuas al 1ns�te a 
pesar de estar mojadas, y cuando el amo de la casa v1ó estas 
materias carbónicas, exclamó diciendo oue "si él hubiese sabi
do que era de esas piedras negras que buscaban hubiera indi
cado el lugar donde no hay otra cosa que ellas entre los_ .d� arroyos, de Almacén y Punta Gorda, al Oeste de la funda�1on . 
Aquí es fácil resolver el problema de . . . porque este romeral 
no había parecido, y que aunque la tradición decía bien cuan
do hablaba de un lugar nombrado Almacén, le equivocaban 
todos. La obvia causa de haberse perdido el nombre de este 
arroyuelo, es haber llamado la atención general, el pomposo 
nom.bre del Almacén de las fábricas de Angelina. 

En fin, instado por la Comisión, el amo del lugar, señor 
Mateo Cordero, la condujo al interior de su terreno, y hasta 
más de un cuarto de legua, se notaban en ambos arroyos que 
distan entre sí de media legua todos sus barrancos de carbón: se 
notó que en el arroyo del Almacén hay mucho más espacio 
llano, que en el de Punta Gorda: aseguró, el propietario, que 
esas piedras negras continuaban aun en la misma loma, y que 
al Oeste se extendían hacia las Cañitas, limítrofe con Punta 
Gorda. Se aplazó para el otro día examinar por medio de exca
vaciones, en la tierra firme la extensión de los minerales. 

Viernes 1 7, en este día se dividió 1a Comisión, encargán
dose el señor Machado de visitar las bocas de Yuna, distantes 
de legua y media de Punta Gorda; fué acompañado del señor 
José de Moris (26), marino exprofesamente conducido para son
dear dichas bocas. 

El señor Rodríguez, con el capitán de guardia cívica José 
Dolores Cardenes, a la cabeza del piquete de los militares re
madores que a la vez sirvieron de operarios en las minas, y el 
subteniente de artillería Eugenio García, que llevaba la pluma 
en esta expedición, continuaron la exploración principiada el 
día anterior, y aunque con mucha dificultad se consiguió la 
licencia del propietario para hacer excavaciones en sus terrenos 
pues alegaba que la tierra era muy acuosa y sobremanera floja, 
por lo que se podrían seguir hundiciones en las cuales perece
rían sus cerdos: consintió con todo a la operación, mediante 
algunos ofrecimientos pecuniarios; y efectivamente, como en 

26. José Dcmorizi. natural <le Córcega. cstablcciúu en Puerto l' latJ 
y luego en Saman;i, padre de José V. Dcmorizi. prócer de 1� Restaura
ción v uno de los fund:idores de S;ínchez. 
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todas las minas de carbón, según la física, se encuentra agua 
desde donde empieza a decubrirse el carbón, así sucedió en estas 
excavaciones, que operados a más de seis varas de distancia de 
los arroyos, se encontraba agua y gases sulfúricos impregnados 
en algunos de las piedras carbónicas, a la profundidad de un 
estado. 

Se extrajo en fin el suficiente carbón para la muestra y 
ensayos necesarios, y por la espesura de esta materia parece que 
la basa de esos terrenos consisten todos en carbón, se camina 
hacia la loma y parece internarse el mineral en la misma línea 
paralela bajo la mole de la alta cantidad de tierra que compone 
aquella cordillera de cerros aunque no muy elevados: el mine
ral principia en la tierra llana a la distancia de un cuarto de 
legua del mar: por algunas partes se nota como una legua de 
llanura, por otra media, y por otras hasta un cuarto de legua 
de la loma: a dar crédito al propietario, esta mina se extiende 
a más de cuatro leguas en cuadro: los límites del terreno de 
Punta Gorda son: por el lado del Este, con las tierras de Santa 
Capuza, su propietario el señor Domingo Calcafio; por el lado 
del Oeste con las Caüitas, sus propietarios los herederos del di
funto Antonio Almeida; y por su fondo al Norte, se separa con 
los terrenos de la Terrena y .Jacqueson &:, situados en la opuesta 
costa del Norte. 

En la tarde de este día volvió el señor Machado de su ex
pedición a las bocas de Yuna, cuyo resultado es el siguiente: 
saliendo por la boca grande de Yuna hacia fuera al Este, se en
cuentran en la distancia de media milla marea, 6, 5, 4, 3, 3Y:! 
y 2V!? pies de  agua; como treinta pasos adelante, se encuentran 
4, 6, 7, 8, l O y 1 7  pies de agua; pasado la media milla 35, 45 y 
lo demás muy hondo. 

La boca Chica nombrada de Trujillo, igualmente a media 
marca, saliendo de la boca hacia el Este franco, en la distancia 
de media milla se encuentra la profundidad siguiente: 3, 2!4, 
�- :,, � 1,'2, 4, 5 pies: pasada la distancia indir.ada se encuentran 
7, 8, I 2, 1 3  y 1 5  pies, tanto en esta boca como en la boca gran
de, los bancos que reducen la profundidad de ellos son de are
na, el de la boca grande, su ancho se extiende a lo más a treinta 
pasos: el bando de la boca chica de Trujillo es más ancho. 

El consabido Comandante francés de la corbeta Na',•a.de, 
que también visitó y sondeó esas bocas, encontró la misma me
didas, según informó al señor Rodríguez: él es de parecer, que 
encajonando la boca grande con diques sólidos desde cierta dis
tancia proporcionada: la violencia del río arrastraría entonces 
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la arena y la boca se mantendría profunda, también conviene, 
en que con grandes mareas o grandes avenidas del río, lo más 
bajo de la  boca grande excederá de 6 pies de profundidad; tam
bién asegura este Comandante juntamente con el Capitán del 
vapor francés le Tonnere, que un buque de vapor chato prepa
rado para río, puede calar a lo más seis pies de agua, y llevar 
el peso de más de cien quintales, con más conduciendo d¡:: re
morque uno o dos ancones con el peso de hasta mil quintales. 

Los ancones pueden remontar el río actualmente con palan
cas, y para bajar muy poca ayuda de remos necesitan, el agua 
de las bocas o marea llena da suficiente profundidad para ellos; 
pero para esto sería necesario derramar los árboles de las ori
llas del río, cuyas ramas, como tantos braros tendidos sobre la 
superficie de las aguas, obstruyen grande parte del río, y tam
bién forman grandes bal�as con las suciedades y troncos de ár
boles conducidos por el río no solamente corre en derechura al 
mar, sino que está siempre desembarazado de escollos. 

Sábado 1 8, en este día continuando siempre la exploración 
de este rico terreno de Punta Gorda, se encontraron hacia el 
Oeste muv inmediato a la misma fundación, dos minerales, de 
los cuales' uno es de piedras cristalizadas, cuyas piedras sin mu
cho esfuerzo se abren en hojas delgadas muy transparentes que 
se reconoció ser yeso de muy buena calidad, el otro es de alma
gra bueno que se encuentra igualmente en piedras moles: estos 
dos minerales están casi confundidos entre sí, y se hallan desde 
la misma orilla del mar envuelto en la misma arena, parece que 
tienen su dirección hacia lo firme del terreno; y como no hubo 
suficiente tiempo para este examen accesorio, no se puede ase
gurar s i  son ricos o no esos minerales. 

Domingo 19, este día se empleó en la rectificación y examen 
dr. lo descubierto. 

Lunes 20, en este día habiendo recibido el señor Rodrí
guez algunos pliegos de importancia que le fueron enviados por 
el Comandante de Armas de la Península, determinó la Comi
sión regrsar a la población como lo verificó, habiendo efectuado 
su entrada a las cuatro y cuarto de la tarde. 

EJ martes 2 1 ,  se ocupó la comisión en examinar y hacer 
examinar la calidad del carbón que aportó a la población, el 
cual fué reconocido de buena calidad por el Capitán inglés de 
una Balandra de Turk Island que se encontraba en este puer
to, y también se caldearon hierros con este carbón en la fragua 
del Estado. 

La distancia de Punta Gorda a la población es de seis ho-
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ras de camino más o menos, ya sea por mar o por tierra según 
lo ágil de Ja embarcación o cabalgaduras en su puerto excele�lte, 
pueden fondear que ellos retienen. 

La comisión juntamente con otros hombres de madurez 
piensan, que reduciendo hasta Jo infinito el costo de la opera
ción propuesta por e) Comandante francés, se podría dar más 
fuerza de corriente a) cauce principal del río, para surtir el efec
to de que el mismo, mantenga su boca profunda, con la senci
lla operación de cerrar la boca chica de Trujillo en el lugar 
donde se separa el caño del río; cuya suficiente extensión de 
trabajo para conseguir este retroceso, consistiera en un trabajo 
sólido de muy poca altura, dilatado solamente de treinta a cua
renta varas castellanas o sean de noventa a ciento veinte pies. 

La separación de este caño Trujillo, se encuentra en <londe 
principia el islote nombrado de las Matas, el cual en la reseña 
que de todo el litoral de la bahía de la Península envía la co
misión en dos piezas, se encontrará marcado en la segunda con 
1a letra A: la distancia de este brazo de río desde su separación 
hasta el mar, es de tres leguas a lo menos, además que dicho 
caño extrae del río principal casi la mitad de sus aguas, se le 
une a la distancia de media legua el río Guayabo a la distancia 
de dos leguas y media se le une el Grande Estero, en cuyo mis
mo lugar, y corno a media legua de distancia del mar, se sepa
ran del caño Trujillo hacia el Norte, dos bocas más chicas. de 
las cuales entran canoas también por la una en el flujo de las 
aguas. 

Este caño Trujillo no es de ninguna manera útil, en razón 
de sus muchas y muy cortas sinuosidades que detienen la can
tidad de troncos y basuras, que además de las que le transmite 
el río de Yuna, les conducen: río Guayabo, Grande Estero y 
otros muchos caños cenagosos que le entran: hasta las canoas 
pasan por el caño Trujillo con grandes dificultades, mientras 
que el recto cauce de Yuna, los buques muy cerca de tierra; y 
los caminos que se hayan hasta el lugar de las minas pueden 
ser carreteros. En fin, todo contribuye en Punta Gorda a faci
litar tan interesantes trabajos. 

Los dos oficiales arriba indicados que acompañaron la co
misión, son dignos de elogio por la asiduidad, interés y gusto 
con que se entregaron a esta exploración. 

Samaná, 22 de julio de 1846 y 39 de la  Patria. 

De La Gaceta, núm. 9, Santo Domingo, 23 de octubre, 1853. 
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7.-PROSPECTO o proyecto de mejoras en fomento de la agri
cultura y el comercio, fundado en la explotación de l<l$ 
minas de carbón y de cobre en Samaná, por medio <U 
una asociación de empresarios (27). 

El carbón está reconocido como el mineral de más aprecio 
e importancia de cuantos encierran las entrañas de la tierra; y no hay la menor duda de que los grandes adelantos de la  
Inglaterra y de los Estados Unidos en sus fábricas, en su agri
cultura y en sus medios de navegación, que tanto contribuyen 
a su poder político y a sus riquezas, los deben a las grandes y 
copiosas minas de carbón que cada una posee bajo el amparo 
de un gobierno sabio y económico (2ª) . 

Es de creer que nuestra isla dichosa, se encuentra tal vez 
favorecida tanto como aquellos países, y que el desarrollo de 
nuestras minas contribuirá mucho para colocar a nuestros con
ciudadanos en circunstancias mejores. 

La grande 1�volución que deben producir las minas de la 
Ca lifornia, en las enormes empresas, y en el flujo comercial 
que ha de pasar por la orilla de nuestras costas, empujado tal 
vez por el vapor, es de esperarse contribuirá esencialmente a 
nuesffa felicidad . 

:.\fientras que las empresas de las minas metálicas son regu
larmente muy inciertas y ruinosas para los empresarios, tanto 
por ser el mineral variable e incierto en su cuantía y su calidad, 
como por lo costoso de profundizar la tierra al travez de las 
peñas duras en que regularmente se encuentran, sucede lo con
trario con las minas de carbón, que ofrecen masas enormes 
reun idas a mayores facilidades para cabar y practicar su ex
tracción. 

:-.Jo se pretende sustituir la agricultura con la industria de 
las minas, cosa que seria impracticable; porque las minas en sí 

:!i.  Este Prospecto fué publ icado por el prócer anglo-dominicano Teo
doro Stanley Hcncken en La Gaceta. S. D. del 14 sept. 1851 . El diligente 
Heneken. entonces residente en Pontón. cercanías de La Vega. escribió 
varios trahajos acerca de las riq11e,as naturales de la Isla. Véase, princi
pa l mente. su trabajo F.nsayo sobre la ,·iq ue=a mineral de la Rep,iblica eri 
su relación ro11 la prnspericlad 11acio,rnl . publ icado con el seudón imo de 
Ponto11iensis en T.a Careta . S. D .. l\o. 13 ,  del 7 sept. 1851 . Otros trabajos 
en e l mismo periódico. Xo. 12. 22 . 33, etc. 185 1 - 1�52. Vé;ise el articulo 
,\finas de Samamí . en el :'lio. '.!2 del 9 no\' . 18'il . 

21'. En _junio de 1 855 Hencken solicitó y obtu\'o riel Congreso la rc
no,;;xión del derecho que .:-ste le había concedido en 184-S. para el laboreo 
de minas en a]gunos terrenos de la Península de Samaná, en virtud de 
con trato de arrendamiento con el :\linisterio de Hacienda . (V. Colecrión 
Trn/illo, rnl. 8, p. 165-66 y 187). 
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regula1mente pro'"een ocupación para poco número de operarios, y de éstos necesariamente la mayor parte han de ser ex
tranjeros, criados en el oficio; pero se propone siquiera dar un 
impulso a un ramo de producción de nuestra República, que 
ofrece resultados ventajosos para sus hijos en el apoyo de la 
agricultura, en la grande circulación de dinero que pro\"oca, y 
en la consecuente actividad comercial que debe ocasionar. 

Provistos de carbón, se harán navegables con facil idad to
dos nuestros ríos principales por medio del vapor, y la comuni
cación facilitada igualmente de un extremo al otro de nuestras 
costas, presentará el mayor aliciente al cultivador en la facili
dad, la certeza, y el poco costo del transporte ele sus fruto� a l  
mercado (211). 

El abajo firmado estimulado con el solo deseo de aliviar 
la penuria general, y fomentar la mejora de los diversos ramos 

29. Por Real Orden del 18 de febrero de 1 862 ordenó S. M. que 
se utilizase en los vapores del apostadero de Samaná todo el carhón po
sible procedente de las minas de la Península (V. Expedienu: 80. 1 862, 
Anexión. en :\. G. de la N.) El siguiente documento se refiere al carbón 
de Samaná : " Exmo. Señor: La Dirección general de agricultnra. industri:i 
y comercio dice a este departamento en 1 6  de D iciernhre último lo si
¡tuiente. 

El Director de J:i Escuela especial de Ingenieros de minas a quien 
se pidió informe acerca de las muestra� de carbón de piedra procedentes 
de la Bahía de Samaná en la Ysla de Santo Domingo. dijo en 9 de No
viembre último lo que sigue. El Profesor de química analítica de esta 
Escuela. a quien remití para su ensayo muestras de carbón de piedra pro
cedentes de la Bahía de Samaná en la Ysla de Santo Domingo. me dice 
con esta fecha lo siguiente. Señor Director : hallado el carbón de la Bahía 
de Samaná a que se refiere el preinserto decreto. paso a dar conocimien
to a lld . de los resultad06 que ha obtenido. La densidad de l carbón es 
J.324. Su composición en 100 partes la siguiente: Carbón "84. Ceniza .. 2. 
Materias \'Olátiles "14. Contiene solamente medio por ciento de humedad. 
las cenizas son hlancas y se componen esencialmente de arcil la. con un 
poco de cal, ligerísimos indicios de magnesia y cortisima cantidad de ó'C.ido 
férrico, procedente de algunas manchas de pirita de carbón. 

Plomo Calorías 
Poder caloríf ico...... .......................... .. . . . .. . ..... . . . . . . . . . . . ''32.4. 7.61 4 · 
Id. Id. rnrrespondiente a las materias volátiles " 4 ,0. 940. 

Da este carbón 86% de coke con 2.32 de cenizas. El coke, poco entu
mecido, es duro y compacto. por cuyas cualidades debe tener muy buena 
ap licación para el trabajo en los hornos altos. �o se inf lama el carbón con 
faciJidad . pero arde con llama blanca amarillenta y clara, poco prolonga
da �· que persiste por bastante tiempo. :\1 arder este combustible se des
agrega algún tanto. sin que después de separados los trozos se aglutinen .  
si bien cada uno de por sí se entumece ligeramente, redondeándose sus 
ángulos y presentando aspecto cokiforme. Este combustible , pues por �u 
densidad y composición, por los produnos que da destilándolo. por su 
poder calorífero y su manera de arder. corresponde a las hullas crasas v 
duras de la clasificación de Pedet ,  y sin la propiedad de desagregarse al-
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�e la industria nacional, hizo en el año pasado de 1848 un via
Je a Samaná, tanto para reconocer sus recursos agrícolas, como 
pa1a determinar con certeza la existencia de sus minas. Efec
tivamente fueron vistas y examinadas satisfactoriamente. 

Luego, habiendo hecho remesa de muestras del carbón de 
Samaná a Inglaterra, solicitó de sus corresponsales los infomlL"S 
convenientes, y son a saber: JQ  Que la opinión del ingeniero 
principal de la compañía de los Reales Correos de Vapor de 
Inglaterra a estas Indias Occidentales, es que no duda que hay 
carbón de muy buena calidad en las minas de Samaná ; y 29 Que 
la dicha compañía compraría de ese carbón para el consumo de 
sus vapores, con tal que se experimentara alguna economía en 
la compra, comparándola con el costo del que hace transpor
tar de Europa. 

En este supuesto se contrató un espacioso terreno, propie
dad privada, que ofrece las mejores muestras de carbón, inme
diato al puerto de Samaná; y enterado ya del temple de los que 
deben ser los consumidores mayores, el infrascripto habiendo 
cumplido con los desembolsos necesarios, junto con el empleo 
de su tiempo y servicios personales en la adquisición de estas 
minas, como igualmente disipado las dificultades principales 
que se presentaron a la prosecución ventajosa de su explotación, 
ha tenido a bien ceder a título gratuito la referida acción de 
minar por cien años, en cuanto le interesa con todas las venta
jas adquiridas hasta el día de hoy, a favor de aquellos de sus 
conciudadanos que llevasen a su debido efecto 1a asociación pr� 
puesta, que ofrece tantos beneficios a la patria, y sin la menor 
reserva de su parte. 

La salida del carbón puede figurar como sigue: 
l 9 Parn los '"ªrores de la compañía de empresarios com

prometida a conducir los correos de Inglaterra a las Antillas. 
�Q Para los vapores locales en los apostaderos. 
3Q Para los vapores de guerra de tránsito, ingleses, france

ses, españoles y americanos. 
¡;o al arder, no c.ederia a las mejores hullas de Newcastle. a las cuales lle
va ventaja en poder calorífico y proporción de cenizas. como se vé com
parando los dat0& precedentes con los que respecto de esa.s hullas cita 
Mr. Berthier en su tratado de ensayos por la ,·ía seca. Lo que tengo el 
honor de manifestar a V. E. para su conocimiento v en cumplimiento de 
su comunicación de 20 de Octubre (1ltimo, con la que se sirvió remitirme 
las espresadas muestras". Lo que traslado a V. E. de Real Orden para 
que en vista de lo que en el preinserto informe se manifiesta .  se proce
da a lo que corresponda. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 6 
de Febrero 1862. O. DO:-.NELL. /Archivo General de la Nación. Ane
xión a Espaiia. Legajo �o. 2. expediente !\o. 2'.:!). 
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49 Para los caminos de vapor, ferrocarriles y consumo de 
las haciendas en la Jamaica. 

SQ Para los ferrocarriles y haciendas de la  lsla de Cuba. 
69 Para el consumo doméstico de la República, que deberá 

tomar un incremento vasto luego que la provisión esté estable
cida y asegurada. 

79 Para la navegación general por el vapor, que sin duda 
:.e emprenderá en una escala grande, luego que las facilidades 
de proveerse de carbón se presentaren. 

Estos son los principales ramos de consumo que ofrecen 
a la atención por ahora; y como es constante que el flete del 
carbón desde Europa hasta las Antillas, importa el doble y has
ta el triple de los costos de la explotación, la especulación ga
rantiza grandes beneficios. 

En cuanto al cobre, aunque no hubo lugar para practicar 
las investigaciones como se deseaba, hay buenas muestras; y no 
hay duda de que existen allá minas de provecho, y muy inme
diatas a los fondeaderos, que el infrascripto ofrece investigar. 

Atendiendo al prospecto de la asociación, se propone re
unir un capital disponible de cien mil pesos fuc�tes, para dar 
principio a estas operaciones de minas, cuyo capital será repar
tido en cinco mil acciones, a razón de veinte pesos fuertes cada 
una, y la asociación de accionistas tomará el nombre o la razón 
ele LA COl\lP.-\.ÑI.\ DE MINAS DE SA�fANA. 

Luego que una tercera parte' del número de acciones esté 
inso·ipta, que ha de ser imperativamente dentro del término del 
presente año y de la fecha de este proyecto para no interrumpir 
disposiciones ulteriores, los accionistas se reunirán sea en la 
ciudad Capital de Santo Domingo, sea en la de Santiago, con
forme a l  lugar donde se halle el mayor número de acciones 
inscriptas, y harán la organización de la constitución de la so
ciedad, que para la mejor administración de los intereses de la 
asociación deben mas o menos conciliar los puntos siguientes, 
;t saber: 

19 Que el número de directores no ser,ín menos de nueve, 
y serán elejidos por tres años. Los directores nombrarán entre 
ellos su presidente y los oficiales subordinados a la compañía: 
cada director debe ser propietario de un cierto número de ac
ciones. 

29 Que el número de las acciones, y por consiguiente el  
capital de la asociación, podrá ser aumentado, luego que los 
intereses de la compañía lo recomienden. A cada accionista sea 
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Dominicano o Extranjero será entregado un vale constante de 
sus derechos y propiedad, asegurándole su parte proporcionada 
en los beneficios de la Sociedad. 

3Q Las acciones serán pagables por plazos luego que esté 
c?nstituida la junta de directores encargada de la administra
ción de la asociación, por cuyo órgano se ordenarán los pagos 
a proporción que en junta de directores se decida sobre la nc
cesídad de fondos. Ningún pago podrá ser mas que de cinco 
pesos fuertes sobre cada acción a la vez, ni podrá ser exij ido 
en plazos o términos mas cortos que de tres en trc� meses. pre
vio un mes de aviso. 

49 Que las acciones podrán ser transferibles e.le una a otra 
por un simple endoce, pudiendo así formar parte de la circu
lación comercial. 

59 Se abrirán inscripciones tanto en la República como en 
el extranjero. 

69 La compañía se comprometerá desde luego que se lo 
permitan las circunstancias, a hacer todos sus desembolsos en 
moneda de plata del cuño y ley de la República Dominicana. 

El infrascripto ofrece prestar todo su anhelo y servicios has
ta poder definitivamente lograr la constitución de la propuesta 
sociedad de minas. Santiago l 9 de Enero de 185 J ,  afio ¡r;, -
T. S. Heneken. 

Nombres de los suscriptores hasta ho)' 

nrriones 
T. S. Heneken, Santiago.. 30 
Pedro E. Curiel, iclen. . . . .  ... 1 O 
Mig. Sardá y Román, id.... :, Juan Julia, iden . . . .... . . . . . . . . .  1 0  José M.  Silverio hijo, id .. . J O  
U. F. Espaillat, íden. . . . . . . . . .  5 J . E. Villanueva, iden . . . . . . . .  10  
Ezequiel Guerrero, ídem.. 5 
)lanuel M. Curiel, iden. . . .  5 
Juan Sanchez, iden... ... . . . . . . 5 J . E. Gil, idem. .. . . . . . .  . . . . . . . . . . .  20 
Fruto Gomez, idem .. . . . . . . . . . .  1 0  
Eusebio Nuñez, iden.. . . . . . . . .  5 
Ramón Valverde, ídem.... 5 
Domingo Pichardo, ídem .. 25 
Ricardo Curiel, ídem........ 5 
Alfred Deetjen, ídem ........ 10  

rrcciones 
Facundo Vazquez, idem.. . .  5 
Francisco García, ídem . . . . . .  1 0  
Francisco ;\fallo!, i dem .. . . . .  J O  
Domingo Mallol, ídem.. . . . . 20 
Ramón Bracho, idem.. . .  . . . .  :, 
José M. López, idem. . . . . . . . . .  5 
M. M. Espaillat, idem.. . . . . .. .5 
José Joaquín Lopez, idem. 10 
F. Dorvi1le, idem. . . . . . . . . . . . . . . .  J O  
Roman F .  Bidó, idem . . . . . . . .  J O  
Juan Reyes, idem. . . . . . . . . . . . . .  5 
Vicente Antonio Reyes, id. 5 
Las señoras Lopez, idem.. 5 J. F. Espail1at, idem . . . . . . . . . .  J O  
R. Miura, í dem ... . . . . . . . . . . . . . . .  '.?O 

3 10 
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8.-LA BAH IA O GOLFO DE SAMANA, 
POR SIR ROBERT SCHO:MBURGK ('1º) 

1 45 

Esta hermosa bahía, que atrajo en aquel los tiempos la aten
ción <.le Christóbal Colon, se abre entre cabo San Rafael y cabo 
Samaná (31) ,  se estiende Este y Oeste cerca de treinta millas, 
siendo su ancho cerca de ocho millas. En una c:nsenada al Oes
te, a poca distancia de la costa Sur de Samaná, el Y1111a. el más 
grande río de la República Dominicana, desemboca en esta 
bahía. Hay desgraciadamente una barra de arena que impide 
la entrada en el río a embarcaciones mas grandes <¡ue botes. 
Esta barra solo tiene tres a cuatro pies de agua: pero pasando 
este impedimento, el río se profundiza, y embarcaciones que 
calen cinco pies, pueden remontarlo hasta cerca de pocas mi llas 
de el Cotuí. 

A distancia de diez millas al Oeste de San Rafael, comienza 
cerca de Punta ]icaco, un arrecife que se estiende, mas o menos, 
interrumpido en su continuación en forma de media luna, al 
al Nordeste de los pequeños cayos Pascal, A le,•antadu y A rena, 
mejor conocido por el nombre de Cayo Banister ('1�) o igualmen
te Los Cayos A levantados; y de aquí, primero al Suroeste ,. des
pués al S. E. Yí S. hacia la Punta Capitán ,  la punta Oeste del 
Pue1·to de los Colorados que se hallan en las antiguas cartas es
pañolas. La punta del Capitan está a siete millas n;imica5 al 
Este de Sabana de la mar. 

El formidable obstáculo ele este arrecife, que en algunas 
panes de su construcción tiene la apariencia ele una barrera, 
proteje esta bahía contra las grandes marejadas, que de otro 

30. Del opúsculo de Sir Roben H. Schombnrgk. escrito en 1853. Re
seño de los ¡,ri11cipales puertos ,. p1111 tos de a11cln¡e dt! las roslfl.< de la 
Refniblira Dom inicana. Sanlo Domingo. 1881. pp. 29-32. (El 8 de ;¡_bril 
de 1 851 se le dió permiso a Scho,nburgk para ,·iajar por el Cibao f l:. 
Península de Samaná. Por oficio No. :i8. del 2 de sept. de 1 8:>4. el � 
cretario de Relaciones Exteriores le a,·isó recibo de una Memm-ia acerca 
rle la Península de Samaná dedicada al Gobierno Dominicano. escrita poc 
Sch omburgk, que no hemos logrado hallar). 

31. El Teniente Raper. da en sus Tablas de Posiciones (publicadas 
eo 1849) Cabo San Rafael en lat .  1 9.9 I ':\' .. long. 68.9 53'0. Cabo Saman.i. 
lat. 1 9.9 18' �- long. 69.1) 9' O.: la distancia entre los da; puntos. sería 
entonces ele \'cinte �- una milla. hall:\ndose Cabo Samaná ;1/, O. :, .-; :'\. de 
Cabo San Rafael . (R. S.) 

32. Estos Cayos han recibido sus nombres de un célebre filibustero 
Inglés. quien se defendió aquí con mucho suceso contra dos fragata; ln
gk:sas en 1690. Banister desembarcó los caliooes de su buque, ,. los colo
có en uno de esos Cayos, de donde hizo retirar los buques de gueru. ma
L,índoles 120 hombres de sus tripulaciones. (R. S.) 
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modo cada temporal de viento del Korte y Este, enviaría a esta 
babia, aun rebientan las olas que una brisa fresca levanta. Pero 
también tiene sus desventajas: el pasaje para los buques es es
trecho por espacio de una milla, entre Punta Cacno y Cayo Pas
cual (al Nordesde del cual, a distancia de seis cables de la Pun
ta Norte, hay además un bajío con veinte y cuatro pies de agua 
sobre lo mas bajo), lo que pone dificultades a los buques de 
gran porte que desean salir con las brizas ordinarias. .-\sí es 
que es mejor esperar el terral, para ponerse a la vela (33). 

La bahía de Samaná por dentro de los arrecifes, ofrece lu-
6i-ar para la mas grande flota. Además de la principal bahía, 
tiene \'arios lon<lcaderos laterales, entre los cuales la bahía de 
San Lorenzo o de las Perlas, sobre la ribera Sur, a diez millas 
Oeste de Sabana de la mar merece principalmente ser mencio
nada. 

:\l entrar la bahía de Samaná, v viniendo al frente de Pun
ta Cacao, que tiene un fuerte sobre su punto sobresaliente, se 
le dará igual distancia al Cayo mas al Norte, llamado Pascual, 
y la punta con el fuerte ; entonces tendreis diez y ocho a veinte 
brazas. A poca distancia al Suroeste de la sobresaliente punta, 
al Oeste de Punta Cacao está la isleta Bonhomme; aquí el fon
deadc:ro dismim1Ye de cinco a seis brazas. Habiendo rebasado 
este baj ío y fonclc°> pedregoso, el fondo se profundiza hasta quin
ce brazas y aparece el Carenero Ch iquito, el cual por dentro 
ofrece un excelente fondeadero, y se aconseja remolcar el buque 
a su fondeadero, si el viento viniese a ser contrario . Al entrar, 
guarda1- la tierra al estribor como a un cable de distancia y fon
dear, haciendo que el pequeño Cayo Carenero Chiquito se ha
lle de punta del Lirio O. S. O. distante el largo de dos cables. 

Los peligros del arrecife que se estiende del Sur Oeste de 
el Carenero Chiquito, y que estrechan el pasaje a este fondea
dero están muy visibles. Hay un pasaje entre el Cayo y el arre
cife. 

El Puerto de Santa Bárbara, el pequeño pueblo de Sama
ná, está a dos millas O. N. O. de la punta del Lirio. El rumbo 
después de haber rebasado el Cayo Levantado es N. O. O. Y:? O. 
con quince a diez y siete brazas de agua. La entrada es entre 
Punta Gorda, conocida por algunas fortificaciones que se ha
llan en esta punta y el Cayo Paloma, el que se halla mas al 

33. En 1882 estudió la hidrografía de Samaná el Co111111ander Brid
man de la Marina de los Estados Unidos. En lo que concierne a la hidro· 
grafía de Samaná, véanse extensas e importantes noticias en la obra De
rrotero de las Antillas y de las costas orientales de América. Parte prime
ra. Publicada por el Depósito Hidrográfico. Madrid. 1 890. pp. 382-394. 
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Sureste de los tres que están delante de este puerto. Un arreci
fe en forma triangular, se estiende de Cayo Paloma, con su pun
ta hacia la punta Gomera al Cayo mas grande llamado Care
nero Grande. De punta Gomera en el lado opuesto se estiende 
un arrecife cerca del largo de medio cable hacia el Sur Oeste. 
Entre estos dos arrecifes, hay un pasage escasamente del largo 
de dos cables: los buques para entrar, tienen que escojer el me
dio del canal, pero acercándose algo mas a la punta Gomera 
que al Carenero grande. Habiendo rebasado la Punta Gomera 
se observará el pequeño riachuelo Aguada y, a poca distancia 
de esta una punta, el fuerte Santa Bárbara; continuad este rum
bo guardando la ribera a distancia de un cable a barlovento, y 
fondead en seis a cinco brazas, en fondo de lodo, cuando el pe
queiio pueblo se halla casi al Norte. Podeis fondear igualmente 
entre Punta Gomera y el fuerte de Santa Bárbara, afuera de el 
peq ueiio  rio Aguada, en seis brazas, fondo de Iodo. 

El pueblo de Samaná est;í situado parte en la bahía y par
te en el declive de un cerro. Sus pocas viviendas consisten de 
todas descripciones, desde la pequeiia choza hasta casas cons
truidas de madera y cubiertas ele tablitas. La iglesia es dedica
da a Santa Bárbara; la sociedad de Misioneros Wesleyan de Lon
dres tiene una capilla y una residencia para los Misioneros que 
visitan a ocasiones Samaná de Puerto Plata. Según un censo, 
tomado en 18.:; 1 ,  la población de Samaná consistía de 1 721 al
mas, en cuyo número había 300 emigrados de color de los Es
tados Unidos del Norte y sus descendientes; el resto eran Do
minicanos de origen francés y español. Samaná tiene una Adua
na para la entrada y despacho de los buques. Tiene un Coman
dante y una guarnición regular, porque el Gobierno Domini
cano ha convertido este lugar casi en un presidio. 

Aquí se encuentran ñames, patatas y otros frutos del país, 
los que �e obtienen a precios muy moderados; solo se encuen
tra carne fresca una vez por semana. 

Este lugar est.í en comun icación con la ci udad de Santo 
Domingo por una posta semanal. 

El fondeadero de este pequeño pueblo no deja nada que 
desear: un buque puede aquí repararse, o carenarse con toda 
facilidad ; pero la situación con respecto a sanidad es muy mal 
escojida. Punta de los Corozos ofrece un sit io mas hermoso y 
un aire más saludable que el pueblo actuaL Esta punta que 
era conocida en las cartas anteriores por Punta de Los Marti
niqucños, tiene además, hermosos manantiales, y un extenso 
fondeadero hacia el Este. 

Es necesario que los buques que desean fondear en algu-
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nas de las pequeñas bahías, tomen un piloto de Samaná. Al
gunos buques Ingleses han cargado recientemente sobre la cos
ta Norte de Samaná, la cual no ofrece en toda su extensión, 
desde el Cabo Samaná a la punta Este de la bahía Yaqueson 
Oackson), un solo fondeadero seguro. 

Las bahías y playas, en donde pueden cargar, si el tiempo 
es bueno, son comenzando desde el cabo Samaná, y dando vue l
ta hacia el Norte, Las Galeras, Rincon, Puerto Escondido, Boca 
de San Juan (3•), Hermitaño, Limón, Punta de los Pescadores 
(en donde en tiempo de calma pueden fondear pequeñas em
barcaciones), Boca del Estillero y de Lateriana, y Punta de \fo. 
retes. Yaqueson (Jack.son) es el único puerto bueno en esa di
rección, siendo protegido por el cayo que hay enfrente de él. 
Cerca de la punta Oeste de Jackson está la Boca del Gran Es
tero, que anteriormente comunicaba con el río Yuna cerca <le 
su desemboque en la bahía de Samaná. Al fin del último siglo, 
1os habitantes de Samaná recurrían a esta comunicación para 
evitar la vuelta del Cabo de Samaná, en sus viajes a Puerto 
Plata, Monte Cristy, y Cabo Francés. Este canal está hoy en te· 
ramente obstruido; sin embargo, no hay duda que con poco 
gasto se podría abrir de nuevo. Esta comunicación entre la ba
hía de Samaná y la mar por el i'\orte, es probablemente la cJusa 
de que Charlevoix represente la península como una isla. La 
costa desde Samaná hacia el Oeste para Puerto Plata, es cas i  
un desierto, y solo a grandes distancias es habitada. 

9.-DESCRIPCION GEOGRAFICA, POLITICA E HISTORI
CA DE L-\ PENINSUL\ DE SAMANA, POR 

l\L\RIANO TORRENTE (35) 
La pen ínsula de Samaná está unida a la pro\'incia del Sei

bo, por una lengua de tierra o mas bien un manglar, que ha 
obstruido el canal, por el que en un tiempo cruzaban algunas 
land1as pequeñas salvando así la molestia de salir al mar abier
to, y de tener que hacer aquel gran rodeo para pasar dcsdt 
dicha bahía a los puertos del Norte. Cuando estaba franco aquc-l 
paso, debió llamarse is1a, ya que estaba circundada <le agua por 
todas partes. En la costa occidental de dicha bahía desemboca 

34. El Brazil Packet. del porte <le 172 toneladas_. 1que clespué-s nau
fragó) ha cargado en esce lugar. (R.  S.) 

3'í. De la obra de \Jariano Torrente. Polítira C:ltra111ari1111 .. r¡ue abra· 
za lodos /,,s j11111tus refere11Us a las relaciones de Espai1a cou los Estado$i 
/!nielas. co11 la /11glalerrn y las A11tillas, )' se1ialadamente con la Isla de Sonto 
Domingo. ;\ladrid, 1�54, pp. 328-333. 
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el rio Yuna, navegable para barcos chatos por un largo trecho, 
por lo cual está llamado a ser el conductor de todas las riquezas 
del Cibao y del Seibo a pesar del inconveniente que ofrece su 
barra llena de arrecifes, pero que pueden franquearla los buques 
que calen menos de cuatro pies, que es todo lo que aquella per
mite. Se cuentan además hasta sesenta rios que desembocan en 
esta hermosa bahia. 

Samaná se compone de una cadena de montañas bastante 
ele\'adas, que empiezan en Punta gorda, y concluyen en el cabo 
del mismo nombre. Tanto en el declive de estos montes, como 
en algunas mesetas que en ellos se hallan, es el terreno en estre
mo fértil, y se cultivaban en otro tiempo el café, azúcar, cacao, 
afiil, etc., asegurándose que en 1 809 se exportaron 8,000 quintales 
del primer fruto, y tambien mucha azúcar y cacao. En el día 
está reducido su cultivo a unas cortas fajas de terreno, cuyo pro
ducto figura muy poco en la balanza mercantil. En varios pun
tos se encuentra carbón bituminoso; y con la esperanza de que 
a cierta profundidad había de hallarse de tan buena clase y 
pureza, que se pudiera emplear en los vapores, se trató de for
mar una compañía de esplotación, que todavía no ha llegado 
a realizarse. 

Hacia la parte del Sur está situado el pueblo de Santa Bár
bara, que ofrece la pintura mas triste bajo todos conceptos, pues 
lo componen noventa casas, que en su mayor parte no son mas 
que chozas. Segun el censo de 1 85 1 ,  la poblaci1n de toda la 
península ascendía a 1 .721 almas, 300 de las cuales pertene
cían a las familias de los antiguos emigrados. Dicho pueblo de 
Santa Bárbara tiene dos pequeños castillos con una guarnición 
de 220 hombres. A causa de su aislada posición debiera ser 
aquella mas numerosa, y con mayor motivo desde que el Go
bierno dominicano ha destinado este punto para la confinación 
de sus reos políticos. 

Su clima, menos cálido que húmedo, no es de los mas in
sal ubres de los trópicos, ya que no reinan otras enfermedades 
sino las calenturas intermitentes, que rara vez toman un carác
ter de gravedad. La estación de las aguas puede decirse que 
dura de ocho a nueve meses, pues raro es el año en que se cuen
ten cuatro de seca, que son de febrero a julio, y aun en estos 
llueve algo: pero en los ocho restantes llueve todos los días y 
muy recio. 

Es de presumir que aumentada la población, y descuajada 
una parte de sus terrenos, cubiertos todos de una viciosa vege
tación, tendrían las nubes menos atracción, y sería el país me
nos húmedo y mas sano. Como yo he llegado a visitar este país 
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en la estación lluviosa, he visto confirmados los informes que 
había recibido, pues no me fué posible dar un paso por la po
blación, sino pisando la yerba empapada en agua, como si fuera 
un pantano, y observé que por tal razón tenían que caminar 
todos los habitantes con los pies descalzos. 

La bahía de Samaná fué descubierta por Colón a su regreso 
para España en 1493; pero en su primer reconocimiento creyó 
que pudiera ser un brazo de mar que �eparaba a Santo Domin
go de alguna otra tierra. Al observar la ferocidad de los indios, 
se figuró que pudieran estos pertenecer a la nacion de los c::1ri
bes, porque si bien al principio acogieron amistosamente a los 
españoles, trataron luego de atacarlos con perfidia, poniendo a 
aquel ilustre navegante en la triste necesidad de derramar la 
primera sangre indígena. Hicieron luego las paces, y Colón se 
dió a la vela señalando la citada bahía con el nombre de golfo 
de las Flechas. 

Esta forma el mejor abrigo aun para numerosas notas, como 
Jo ofreció en 1802 a la del general Leclcrc, que se componía de 
sesenta buques, la mayor parte de alto bordo, y en ella se hallan 
asimismo otros puertos laterales y anclajes, entre los que merece 
particular mención la bahía de San Lorenzo o de las Perlas, que 
puede servir de resguardo no menos seguro contra las tem
pestades. 

Su posición geográfica es asimismo de la mayor importan
cia con referencia al golfo de Méj ico, al mar Caribe y a los pasos 
de Panamá y Nicaragua. Dice un escritor francés, Mr. Lepelle
t ier de Saint Meric, que Samaná es una de aquellas posiciones 
tan especiales, que no se hallarán quizás dos puntos que se le 
parezcan. Samaná es para el golfo de Méjico lo que Mayota para 
el océano indio. Estando la citada bahía situada a barlovento 
de Jamaica, Cuba y de dicho golfo de Méjico, puede decirse 
que es la cabeza del puente para el gran camino entre el Atlán
tico y el Pacífico. 

En la época en que Fernando el Católico y Carlos V tenían 
vinculado en sus manos el gran comercio colonial, las flotas 
mercantes de Cádiz y la Coruña tenían en Samaná su punto de 
recalada y de reunión, desde donde seguían su curso para Porto 
Belo, golfo de Darien, y demás puntos del continente america
no. Estas caravanas atravesaban entonces dicho continente des
de el mar Caribe, en que descargaban sus mercancías, lleván
<lolas por tierra al Pacífico, y así evitaban el gran rodeo del 
tormentoso Cabo de Hornos. Cuando llegue a abrirse la comu
nicación entre ambos mares por el istmo de Panamá o por Te-
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huantepec, Santo Domingo y la espresada bahía de Samaná han 
de ejercer una influencia inmensamente mayor que en el día. 

La Francia, como ya se ha indicado en otro lugar, ha diri
gido en varias épocas su atención sobre este punto. Ojeron, que 
fué el caudillo mas atrevido de los bucaneros, quedó no poco 
sorprendido cuando al penetrar en dicha bahía en 1673, la en
contró habitada por una colonia francesa, procedente de los 
filibusteros de la misma isla de la Tortuga, en la que aquel 
ejercía todo su poder. Ba.jo el Gobierno de Poun\ain se retira
ron la maJOr parte de los colonos, y los que quedaron, fueron 
espulsados por los españoles en 1693. 

Samaná fué desatendida, y casi olvidada por el espacio de 
cien aiios, hasta que estando para estallar la guerra entre Espa
ña y Francia, tuvo por conveniente nuestro Gobierno, con la 
mira de anticiparse a toda tentativa por parte del francés, llevar 
a aquel punto colonos de las islas Canarias, con los que fundó 
en 1 736 el pueblo actual, que conserva su mismo nombre de 
Santa Bárbara. Con iguales elementos fundó el de Sabana la 
l\far, que conserva tambien esta denominación. 

El conde D'Estaing, gobernador general de las Antillas fran
cesas, concibió en el propio año de I 763 el proyecto de apode
rarse no solo de Samaná, sino de toda su parte setentrional, in
ternándose hasta 12 leguas, e incluyendo en su adquisición lo� 
fértiles valles de los grandes ríos Yaqui y Yuna; pero los esfuer
zos de la Espa1ia, y la sucesiva revolución de los negros fueron 
causa de que abortase aquel gran proyecto. Cuando ocurrió di
cha revolución, una gran parte, como ya he manifestado en los 
capítulos anteriores, se refugió en el territorio español; algunos 
de ellos pasaron a Samaná, en donde encontraron el resto de los 
isleños o emigrados de Canarias, con los que se unieron para 
cultivar el terreno con mayor inteligencia y con la mejor armo
nía; y sus resultados fueron los de que las haciendas de azúcar 
y café ocupasen bien pronto los sitios ásperos y cubiertos de vi
ciosa maleza. 

Esta colonia, fraternizando bajo tan buenas bases, fué pros
perando, y aun mas mientras que mandó en el país el general 
francés Ferrand, quien puso en buen estado sus fortificaciones, 
y una regular guarnición en Santa Bárbara; pero la escuadra 
inglesa, compuesta de tres fragatas y dos bergantines al mando 
del comodoro Dashwood, entró en l O de noviembre de 1808 en 
la citada bahía de Samaná, apresó cinco buques, se apoderó de 
sus fuertes, e hizo prisionero al comandante francés Castell. Co
mo ya a este tiempo se hallaba la Inglaterra en paz con la Es
paña, entregó la plaza al general Sanchez, que mandaba por el 
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Rey en Santo Domingo, pero con la condicibn de que fuera 
respetada la propiedad de los franceses; mas ya al año siguiente 
fueron éstos arrojados de aquellos sus últimos establecimientos 
coloniales (:16). 

Durante las negociaciones de la Francia con Haity sobre 
reconocimiento de aquella república, e indemnización compe
tente a su antigua metrópoli, los ministros de Carlos X llama
ron la atención del monarca sobre Samaná, y aun se asegura 
que este plan de engrandecimiento se . debatió con mas cmpe1io 
en el reinado de Luis Felipe por su ministro l\Ir. Guizot, quien 

36. El 19 de marzo de 1 809, milicianos huidos del campo de don 
Juan Sánchez Ramírez, en ocasión de una grave derrota de dominicanos 
y españoles. perdido en ella el Castillo de San Jerónimo. y que habían 
buscado refugio en las montañas samanesas, intentaron degollar a cuan
tos franceses residían en Samaná. A José Sainz de Septiem. eulre sus mf
rilos. exponía: 

" . .\ poco tiempo. haciéndose necesario averiguar las circunstancias , 
estado en que se hallaba reducida la población de Samanü, rendida an· 
teriormente a S. M. B . .  prestando en consecuencia el juramento de fide
lidad a la �fajestacl Católica del señor Don Femando VII. y recomenda
dos los habitantes franceses de dicha población muy particulanncnte por 
los mismos Jefes in,:tlcscs a quienes se sujetaron. fué comisionado el re· 
presentante por el referido difunlo Capitán General (Sánchez Ramírez) a 
la enunciada pohlación. nombrándole Contador Ministro principal del 
mencionado ejército ele su mando. y llegó a su clestino. después de \'en
cer unos caminos intransitables casi con tal felicidad que evitó una eittre· 
mosa efusión de sangre. pro,·ectada para la misma noche de su arribo 
por unos doscientos foragiclos que. sin conocimiento del General difunto, 
y mal aconsejadm. se habían introducido armados en aquel pueblo (de 
resultas de la derrota del Castillo de San Jerónimo. y sin atención al de
recho de humanidad. recomendación que habían precedido a fa\•or de 
aquellos habitantes por los Jefes ingleses y por este vuestro General, ni 
temor del exceso que ihan a cometer y guiados solamente por su ambi
ción y vil deseo del pillaje). con ánimo directo de hacer víctimas a los 
franceses labradores, que. ya rendidos a nuestra devoción, contribuían muy 
voluntarios con cuanto se les exigía. pues eran los que proveían la mayor 
parte del alimento a toda la guarnición; siendo muy constante que si estos 
malhechores hnbieran puesto en ejecución sus depravados designios. los 
franceses enemigos y señores todavía de esta Capital huhieran corres¡xm
dido con igual procedimiento respecto a los espaiioles que en grande nú
tnC'J'O gemían encarcelados en lo interior de la Plaza; pero la pérfida in
tención de los foragidos quedó hurtada por medio de las medidas que el 
suplicante tomó al intento, manifestando tanta firmeza de espíritu para 
el establecimiento de penas, guardias, rondas, etc .. cuanta era necesaria 
para desvanecer aquel nublad(> que iba a descargar un copioso raudal de 
males sobre los individuos que ,·oluntariamente se habían quedado en SU.\ 
haciendas y sujetos a nuestras leyes; resultado por consecuencia ele ta eva
cuación precipitada de aquellos intrusos la tranquilidad del mencionado 
pueblo ........ En 23 de marzo algunos franceses entregaron carta de acción 
de gracias al señor Sainz por haberles salvado la vida. (Archivo de Inctiu, 
Santo Domingo 1042. Copia de Fr. C. de Utrera). 
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pasó varias notas al efecto, y trató de enlazarlo con otro mas 
grandioso, cuando ocurrió la alianza de la familia real de Fran
cia con la de España; la base de cuyo proyecto había <le ser la 
pasesión de la referida península de Samaná, que en aquel tiem
Po habían ofrecido los dominicanos a la Francia como recom
pensa del protectorado que ansiosamente habían solicitado. No 
habiendo salido de la reserva diplom�ítica estas negociaciones, 
si verdaderamente existieron, sería aventurado formar juicio so
bre ellas, y me limitaré por lo tanto a manifestar que nada 
habría tenido de estraño que el Gobierno de Luis Felipe hubiera 
abrigado los mismos deseos de los que le habían precedido, en 
cuanto a ejercer la iníluencia sobre aquellos mares, que no pue
de menos de dar la bahía de Samaná a la nación que la posea. 

10.-MEMORIA GENERAL SOBRE LA BAHIA Y PENIN
SULA DE SAMANA, POR LUIS J. GOLFI (37) 

RECUERDO HISTORICO DE SAMANA.-La bahía de 
Samaná fué descubierta por Cristóbal Colón en 1493 al regre
sar a España de su primer viaje en que arrancó a las ondas del 
Océano el secreto misterioso de un mundo que arrojó a las 
plantas de los Reyes Católicos. 

La extensión considerable de la bahía y la multitud de sus 
puertos hicieron creer al ilustre navegante que la Península de 
Samaná era una extensión de tierra separada por un brazo de 
mar del resto de la Isla Española, primera t iena descubierta. 

Mansos y humildes los indios conocidos entonces, los habi
tantes de Samaná recibieron sin embargo hostilmente a los Es
pañoles y arrojaron sus flechas mortíferas contra los que por 
decreto providencial venían a implantar en estas regiones una 
religión de mansedumbre y de paz y una civilización adelantada 
y provechosa. La arena de la Espafiola húmeda todavía con las 
lágrimas de ternura del gran descubridor recibió aquí su bau
tizo de sangre, como presintiendo la que había más tarde de 
derramarse en aras de la civilización . 

La bahía tomó por tan desgraciado accidente el nombre 
de Las Flechas que aún todavía conserva. 

Los filibusteros y bucaneros que ejercieron sus correrías 
bandálicas en toda la América desde la Isla de la Tortuga en 
que se establecieron aprovecharon el descuido en que estaba la 

37. Copia del manuscrito inédito existente en 13 Biblioteca de la 
Sociedad Amantes de la Lu:, de Santiago. obsequiada a esa in5titución, 
en ícbrero de 1912 por don Zoi.lo Rodríguez. 
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Península de Samaná por parte de nuestro Gobierno y en 1673 
ya se encontraba esta habitada por aquellas hordas. 

El empeño de Francia en apoderarse de Samaná, llamó . la 
atención del Soberano Español y en 1693 se l levó a cabo la ex
pulsión de los filibusteros. 

En 1 736 se establecieron allí colonos de las Islas Canarias, 
los cuales fundaron el pueblo de Santa Bárbara y en la costa 
opuesta el de Sabana-la-Mar. 

El Conde D'Estaing en 1 763 trató de apoderarse de Sama
ná, pero los esfuerzos de España y la revolución de Haití se lo 
impidieron desbandándose la expedición y quedando algunos 
individuos de ella avecindados con los colonos de Canarias v 
contribuyendo juntos a cultivar aquellos feraces terrenos. 

Cedida por España la Isla de Santo Domingo en l 795 on
dea en Sarnaná la bandera francesa y el General francés Ferrand 
hace construir los fuertes: Libre, Santa Bárbara y el del Cacao. 

En 1808 la escuadra inglesa llega a la bahía en nombre de 
España, apresa 5 buques franceses y se apodera de los puertos 
y del pueblo. El Comodoro Doshwood entrega su conquista al 
Capitán General español Sánchez en 1809 a condición de res
petarse la propiedad de los colonos franceses. 

La bahía y Península de Samaná ha seguido de esta época 
en adelante las multiplicadas transformaciones de la Isla de 
Santo Domingo, de modo que en sus fuertes han tremolado des
de 1861 hasta hoy o sea en el período de 40 años siete banderas 
distintas, a saber : la colombiana, francesa, inglesa, española, 
haitiana, dominicana y de nuevo la española. 

POSICION IMPORTANTE DE SAMANA.-La posición 
geográfica de Samaná con respecto al Golfo de Méjico, el Mar 
Caribe y los pasos de Panamá y N icarag-ua le dan una gran im
portancia comercial y viene a ser punto natural de recalada a 
los barcos que vuelvan o se dirijan al Con�inente Americano. 
La importancia de la bahía de Samaná será infinitamente mayor 
si el entendimiento humano en sus maravillosos esfuerzos hace 
un hecho la fusión de aguas indicada Por Mr. Bely, ya perfo
rando el Istmo de Panamá, ya abriendo paso al Atlántico y al 
Pacífico por el lago de Nicaragua, pues en tal caso será Samaná 
un emporio de comercio y el depósito natural de Europa, Asia 
y de la misma América. 

Ojerón, caudillo el más valeroso de los bucaneros, los fran
ceses y últimamente los Estados Unidos han mostrado en todos 
tiempos el más decidido empeño en poseer la bahía y Península 
de Samaná ya para explotar sus feracísimos terrenos y abundan-
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tes minerales, ya para ejercer el monopolio comercial entre Eu
ropa y América. 

DESCRIPCION DE LA BAHIA.-Desde el Cabo Rafael 
situado a los í 1 ° 14 '  30" longitud O. del Meridiano de Green
wich y 190 1 7 ' de latitud N. revuelve la costa sobre el O. a 
formar con la Península de Samaná que se adelanta por el N. E. 
la extensa bahía de este nombre . 

. -\ poco ele dejarse por la izquierda el Cabo Rafael se halla 
la Punta de Hicaco y desde la proximidad de ésta arranca un 
bajo de arena que sigue primero las inflexiones de la costa has
ta Punta Mangle en que corta diagonalmente la boca de la bahía 
y corre a elevarse con los cayos, Pascual, Levantado y de las Are
nas, situados frente a frente de la altura abrupta y escarpada 
sobre la cual está el fuerte del Cacao a distancia algo mayor de 
una milla. 

Entre estos cayos y el Cacao hay un Canal, en donde fre
cuentemente no se halla fondo, y que conduce, yendo por la 
parte fuera de los 4 cayos que se hallan frente al pueblo de 
Santa Bárbara nombrados Palomas, Tropezón, Carnero y Es
condido hasta la boca misma del caudaloso río Yuna, sin que 
un buque por grande que sea su calado, encuentre dificultad 
alguna en esta travesía 

Dicho se está que en el canal de que acabamos de hablar 
ofrece paso a todo género de buques sea cualquiera su calado. 
No sucede lo mismo en el espacio de 3 millas que separa a Cayo 
Levantado de la costa meridional o Punta Capitán, toda vez que 
Jo impide el viril a veces de arena a veces de roca que cierra 
por esta parte la boca de la bahía. 

Es muy de notar que aún sorteadas por un buque las pri
meras dificultades y una vez ganada la boca de la bahía, se le 
aumentarían aquellas por los muchos bajos, arrecifes y bancos 
que Je harían barar infaliblemente, a no ser que calare menos 
de 9 pies, contase con un buen práctico que le guiara a través 
de semejantes escollos 

La bahía de Samaná tiene una longitud de O. a E. de 14 
leguas por una latitud media N. S. de 4 próximamente. 

FONDO.-EJ Jecho es generalmente de arena y fango. 
CA YOS.-Los primeros cayos que se encuentran al penetrar 

en la bahía son, como dejamos dicho, el grupo de los tres llama
dos Pascual, Levantado y Arena los cuales se haJJan tan juntos 
que casi se comunican entre sí, siendo el mayor de todos el Le
vantado. El llamado Carenero Chico junto a la costa N. y en 
la bahía Clará permite emplazamiento a una obra de fortifica-



1 56 ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓ:-.i 

ción de corto desarrollo. A los cayos anteriores siguen escalona
dos, los llamados Palomas, Tropezón y Carenero, los dos islo
tes Rodas y Peligroso y el Escondido, y a inmediato a la Punta 
de quien toma nombre al O. de Santa Bárbara y frente a Saba
na-la-mar en la costa Meridional. Es de estos cayos el mayor y 
de más relieve el Carenero. El Cayo de las Flores y el de los 
Corojos junto a la desembocadura del río de los Cocos son los 
últimos que se encuentran, siendo de ad,·ertir que todos ellos 
tienen bastante relieve, se hallan próximos a la Costa N. y se 
presentan cubiertos de gran vegetación, pero sin corrientes de 
agua ni manantiales que los fertilicen. 

RIOS.-Los ríos que desembocan en la extensa bahía de 
Samaná son numerosos, según habrá ocasión de observar por 
la siguiente enumeración. 

Costa del Norte.-Fortuna, Naranjo, Yagrumos, Ciará, Ama
dero, Aguada, Los Cocos, Chorrera, Los Robalos y Almacén. 

Costa del Este.-Estero y Yuna, pero este último se esparra
ma en varias bocas al desembocar en la bahía formando el islo
te de las Matas. 

Costa del Ocstc.-rúranjo Abajo, Lorenzo, Yavón, La Cana 
y Magua. 

De estos rios a que hay que añadir numerosos arroyos de 
menor caudal hasta el número de 60 los de la Costa del Norte 
no merecen tal nombre pues son miserables corrientes que des
cienden de las alturas inmediatas y vierten muy luego en la 
bahía. 

Entre los ríos que desembocan por la Costa S. de la bahía 
son los más caudalosos el Naranjo y el San Lorenzo que nacen 
en las vertientes del monte de los Palitos y aumentados con 
algunos afluentes llegan a la bahía el prime�o por el sitio lla
mado Barranca Grande y el segundo por l a  bahía de San Lo
renzo después de cortas leguas de curso. 

El Yuna desciende de las vertientes orientales de la Loma 
del Valle pasa por el pueblo de Cotuy formando su cuenca los 
montes de Quita Espuela por el Norte y la Sierra del Cotuy por 
el Sur, recibe numerosas corrientes de estas montañas y en el 
embarcadero al caudaloso Rio Camú y desemboca por la parte 
O. de la bahía de Samaná después de 70 y más leguas de CUT50. 

Este río es uno de los más caudalosos de la Isla de Santo 
Domingo y es navegable para buques, de corto calado hasta el 
sitio llamado Embarcadero . . . leguas distante de su _boca. La 
profundidad en ella es de 5 pies; pero su barra pudiera limpiac
se y dar paso a embarcaciones de más calado toda vez que ié-
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guiendo río arriba, la profundidad no baja en ningún sitio de 
1 4  pies y sube en algunos puntos a 30. 

La naturale1.a quebrada del terreno que recorre el Yuna 
ocasiona el que su curso ofrezca multiplicadas inflexiones y re
vueltas y el q ue afluya en la bahía por tres bocas o derramade
ros diferentes formando el Islote de las Matas. Casi en la mis
ma desembocadura del Yuna se le incorporan por el S. el Pa
yavo y el Limón y por el N. el Jagüero y el llamado Grambitero 
que se forma del flujo y reflujo del mar como más extensamente 
tendre�os ocasión de hablar en el lugar correspondiente de esta 
memona. 

NA TU RALEZA DE LA COST A.-La Costa Norte de la 
bahía de Samaná es generalmente áspera y formada por estri
bos de la Cordillera de l\Iontañas que recorre la Península de 
E. a O. ofreciendo no obstante las playas, ensenadas y caletas 
que hallaremos ocasión de enumerar. 

Las vertientes de los montes de Quita Espuela y el llamado 
Media Cara en el O. forman la cuenca del Yuna en su· desem· 
bocadura no ofreciéndose grandes asperezas, pon1ue estas cordi-
11cras destacan sobre el río sus últimas cun·as. 

Las cimas elevadas de los montes de las Minas, los :i\.luntos. 
e1 Capitán y el de la Catalina recorren la parte N. de la Pro
vincia del Seibo y S. de la bahía, pero como se hallan a bastante 
distancia resulta la costa generalmente con poco relieve si bien 
hay puntas en que las expresadas cordilleras l anzan sobre el mar 
contrafuertes o eslabones que caen sobre las aguas casi vertical
mente, formando grandes elevaciones y depresiones que abren 
cauce a los ríos. 

La extensa periferia de la bahía de Samaná que puede ofre
cer abrigo a escuadras numerosas y la naturaleza de la costa que 
]a circuye hacen que dentro de ella misma haya otras bahías, 
puntas, cabos y ensenadas que pasamos a enumerar de E. a O., 
o sea de la boca al fondo. 

BAHIAS.-En la costa N .  se encuentran las bahías llamadas 
CJará y la Escondida o de Santa Bárbara y en el S. la de Sabana
la-Mar y la de San Lorenzo o las Perlas. Esta última y ]a Ciará 
son las mejores y más seguras; pero sólo tienen fondo en la pro
x imidad de ]a costa para buques de mediano calado. 

PUNT.-\S.-Hay en la Costa del N.  las llamadas Balandra, 
Lirio, Gorda, Gomera, Escondida, Corojos, Mangle, Cabeza de 
Toro, Santa Capuza y la Gorda que se encuentra ya al fondo 
de la bahía. 

Al S. se encuentran Jas de Caimito, que cae casi frente a 
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la de Balandra y forman juntas la entrada de la bahía, la de 
Capitán, Cana y la llamada de la Arena. 

VIENTOS.-La brisa produce en la bahía con frecuencia 
bastante oleaje, más notable consiguientemente en la proximi
dad de la boca. 

MAREAS.-Las mareas son de bastante consideración y el 
flujo y reflujo por consiguiente deja grandes trechos, ya cubier
tos por las aguas ya completamente secos y que en este caso se 
ven los botes depositados sobre las arenas de la Costa. 

OROGRAFIA DE LA PENINSUL..\. DE SAMANA.-La 
Península de Samaná tiene 14 leguas de longitud de E. a O. por 
una latitud casi constante de 5 a 6 leguas de N. a S. Es su ma
vor anchura de Cabo Cabrón en la Costa N. a Punta Balandra 
y sólo medirá sobre unas ocho leguas. 

La extensa cordillera conocida en el país con el nombre de 
Quita Espuela se avanza a lo largo de la Penísula principal corre 
su arista casi paralela a la Costa N.  de la bahía a distancia de Y2 
a 1 legua y se encrespa formando entre Cabo Cabrón y el pue
blo de Santa Bárbara el punto culminante de 1a cordillera cuyas 
ásperas gargantas y descendencias caen verticalmente sobre el 
mar para reaparecer de nuevo en la Isla de Puerto Rico y for
mar su sistema montañoso. 

Al considerar escalonadas unas tras otras las grandes y pe
queñas antillas fácilmente se viene en conocimiento de que fue
ron un continente interrumpido en la forma que se presenta, 
por una gran revolución de las muchas que han trastornado el 
globo. Así en la parte oriental de la Isla de Cuba se agrupa el 
terreno formando la Sierra del Cobre que reaparece en Santo 
Domingo, en vía de uno de sus principales eslabones o contra
fuertes a lo largo de la Península de Samaná, forma en su punta 
más oriental los montes elevados del Diablo v Pilón de Azúcar 
que se levantan respectivamente a 396 y 538 metros sobre el 
nivel del mar y corren por debajo de las aguas a formar las más 
elevadas costas de Puerto Rico. En las costas opuestas de las 
Antillas se observa cierta relación de continuidad que Yiene en 
apoyo de esta idea. 

La extensa cordillera que recorre la Península de Samaná 
cnYía sus ramificaciones a la costa, cayendo abruptamente sobre 
las aguas pero con más especialidad en la parte �. y E. sin duda 
po1·que no hallándose resguardadas como la del S. el mar ha 
socavado sus cimientos y se precipita en murallones casi vertica
les e inabordables. 

Puerto Escondido, la playa de las Cañas frente al Cayo del 
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mismo nombre y el llamado puerto de Yaqueson resguardado 
por el cayo a quien debe su nombre, merecen fijar la atención 
en el sistema de defensa sin embargo de no poder ser aborda
bles sino por botes y lucharse con la dificultad de ganar una costa áspera y bravía. En la boca del río Limón construyeron 
un pcqueüo fuerte los haitianos en la época que tuvieron por 
suya la totalidad de la Isla de Santo Domingo. 

!':o parece sino que la Providencia ha querido hacer inex
pugnable la Península de Samaná, cuando después de la descrip
ción que dejamos hecha de la bahía y de sus costas ha cerrado 
la lengua de tierra que la une a la Isla con el Gran Estero, pro
funda tembladera que prolongándose de la Costa del N. a la del 
S. desde Caüo Colorado a la boca de Trujillo, aisla completa
mente la Península convirtiéndola casi en Isla. Las marcas en 
la  bahía Escocesa y en la de Samaná se esparraman por una y 
otra banda a lo largo de la gran depresión que presenta allí el 
terreno, quedando depositadas en él y formando grandes lagu
nas y pantanos intransitables en el espacio de media legua que 
es la latitud de la ciénega. En esta faja de terreno que según los 
naturales podía reconocerse antes con canoa, hay grandes raíces, 
mangle y unos árboles corpulentos de madera porosa llamados 
Dragos que hacen imposible todo género de navegación. Los 
monteros y prácticos del país salvan este obstáculo natural bus
cando ciertos pasos conocidos por ellos y saltando de raíz en raíz, 
de modo que sin grande agilidad y con éste y todo es inminente 
el peligro de sumergirse con grandes dificultades para salir. 
Bajo el Gobierno de Boyer, Presidente de Haití y de toda la 
Isla, se intentó construir un camino para salvar el estero; pero 
desistieron de la empresa por la imposibilidad de realizarlo con 
los medios de que disponían. 

TIERRA VEGETAL-El suelo de la Península de Samaná 
es una capa de gueda o toba de bastante espesor y densidad so
bre un núcleo de roca. Brota de esta tierra privilegiada una 
,·egetación tan lozana y vigorosa que recuerda sin duda la infan
cia de la creación. 

El calor y la humedad que desenvuelven en América enfer
medades tan peligrosas para los europeos, encierran para el reino 
vegetal el secreto agente de su admirable fecundidad: descom
puestas las hojas desprendidas de los árboles y los troncos arrui
nados sirven de un abono tan excelente que hasta las piedras 
vivas ostentan vegetación. 

CUENCA.S.-Las dimensiones reducidas de la comarca que 
describimos, su forma y la dirección que sigue a lo largo de ella 
la arista superior de la cordillera que la recorre de O. a E. ha-
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ce que las cuencas que forman las diversas corrientes de agua 
al dirigirse al mar sean secundarias que no sea dable de interés 
alguno describirlas. 

Mesetas o planicies onduladas de corta extensión, valles an
gostos y profundos, gargantas entre escarpas y despeñaderos es 
lo que ofrece el terreno que vamos describiendo. Son numero
sas las corrientes de agua que la surcan, pero de tan corto curso 
y caudal que bajan con la velocidad algunas de torrentes for
mando cascadas y saltos a depositarse muy luego en el mar sin 
recibir aumento alguno en su primitivo caudal. No es posible 
por lo tanto enumerar la configuración y naturaleza de gran
des fracciones de terreno puesto que es reducido y de una figura 
especial y casi uniforme el que describimos. 

El �ío Limón en la costa del N. y el Cola Aguada en la del 
S. son los mayores entre los infinitos manantiales y cursos de 
agua que atraviesan los terrenos y sin embargo no vienen estos 
a ser otra cosa que simples arroyos que descienden por los esca
lones y grietas de las montañas circunvecinas y arrastrándose 
prPcipitadamente por lechos de piedra y fango rinden su tributo. 

CAMINOS QUE PARTEN DE SAMANA.-De Samaná hay 
una senda o vereda más <Jue camino que va al fuerte de los 
Cacaos 3 leguas distante. Esta vía en el estado en que se halla 
no puede recorrerse ni aun a caballo sin riesgos y dificultades 
a causa de las grandes pendientes y despeñaderos que se encuen
tran. Este mismo camino rodea la Península por la parte E. y N. 
y se prolonga hasta los grandes esteros o tembladeras que inter
ceptan la Península con el resto de la Isla, oll·.l accesible, sólo 
a gente de a pie, va desde el pueblo referido y empalma con el 
anterior en frente de la Punta de San Juan en la costa de N. 

. Un camino más de herradura parte de Samaná por el O. 
va por las Cañitas y sigue siempre por la costa hasta el Gran 
Estero arrancando de él frente a la Chorrera una vereda a la 
costa N . que atraviesa el río Limón y otra cerca del pueblo que 
une a poco con la anterior salvando el arroyo de las Canas. 

No debiendo estos caminos absolutamente nada al arte y 
�iendo los trillos que abren los pobladores para comunicarse 
éntre sí a través de un terreno áspero y desigual se hallan abier
tos formando mil vueltas y revueltas para salvar las grandes 
elevaciones y depresiones que presenta eJ teneno. 

REINO MIN ERAL-El aspecto del terreno, las not1c1a.s 
de sus pobladores y el examen de ciertas localidades, evidencian 
la existencia de minerales en notable é!bundancia y profusión. 

En el arroyo Jigüero cerca de Punta Gorda, es el lecho de 
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este de carbón de piedra que si no ha resu1tado bueno en las 
pruebas hechas consiste sin duda en que el 'Toce de las aguas 
le han descompuesto y privado de la parte vetuminosa que con
tiene el de superior calidad. Torciendo el curso del arroyo y 
abriendo una galería, es seguro que se lograría carbón de inme
jorables condiciones como el hallado casi a flor de tierra en 
varios otros puntos de la Península; las muestras sometidas a 
examen facultativo han dado un resultado satisfactorio. 

De plomo, hierro, cobre y azabache hemos observado mues
tras excelentes, siendo voz general en el país que del río San 
Juan, entre punta Balandra y los Cacaos, hay arenas de oro de 
gue llevó gran cantidad un buque Americano. 

BOSQUES.-La Península de Samaná es casi en �u totali
dad un bosque impenetrable de árboles corpulentos, en donde 
parece que jamás se haya fijado la planta humana. 

M . .\DER:\S.-La mejor caoba que se conoce la hay con pro
digiosa abundancia, el guayacán, el espinillo y una gran varie
dad de maderas valiosas se encuentran allí cofl una prodigali
dad que maravilla. Los Americanos acuden a los cortes que se 
hallan establecidos y exportan grandes cargamentos a precios 
ínfimos. 

CLIMA.-EI clima es en Samaná ardiente y húmedo a la 
vez: la corta oblicuidad del sol en estas regiones y su acción 
constante, evapora las aguas y así produce humedad en el aire 
como rocío abundante que cae sobre la tierra como una verda
dera lluvia. 

LLUVIAS, I\'IEBLAS Y MIASMAS -Estas circunstancias y 
el copioso arbolado que cubre este terreno virgen a.trae lluvias 
casi diarias, nieblas y miasmas altamente dañosas a la salud. 

SALUBRIDAD.-Padecen los naturales calenturas que de
generan en malignas y disenterías. El vómito o fiebre amarilla 
de tan funestos resul tados para los europeos, debe reinar en 
Samaná, puesto que el calor y la humedad son los agentes prin
cipales de esta afección. 

SANTA BARBARA Y SABANA-LA-MAR.-Descritos los 
poblados de Santa Bárbara y Sabana-la-Mar en la memoria ad
junta, es inútil repetir aquí lo que allí expusimos. 

Algunas rancherías si bien en corto número se hallan es
parcidas por Ja costa, las cuales sirven de asilo en su mayor 
parte a los pescadores. 

POBLACION .-La población total de la Península no lle
ga a 2000 almas. 

RAZAS.-Francés, canarios, negros de la Florida, deseen-
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dientes de indios y de haitianos, con alguno que otro blanco, 
forman la masa general de la población. 

CARACTER DE LOS HABITANTES.-Estas gentes viven 
en la más ayecta ignorancia y holgazanería, carecen de todo gé
nero de necesidades así en alimentos como en vestidos; un jaba
l í  que cazan en los bosques inmediatos v los plátanos, verdadera 
providencia de los pobres en América, les brinda sustento so
brado, y en cuanto a ,·estidos, un pantalón de rusia o un vesti
do hecho girones les dura años enteros. Así viYen en la molicie 
y la prostitución muellemente reclinados en sus hamacas. Per
sonas hay que no conocen la moneda, pues cambian unos entre 
otros los objetos y alimentos dando así vado a sus necesidades. 
Nada saben, nada quieren, de nada se ocupan y demuestran 
en todo y por todo el más estúpi<:lo indiferentismo sin d:usc 
razón de lo que es y significa la policía, las jerarquías sociales 
ni el más pequeño rudimento de Gobierno. 

RELIGION .-La Religión más gerif'ralmente profesada es 
la Católica Apostólica Romana; pero la inercia de carácter de 
estos moradores, les J lc,·a a mirarla con indiferencia y a no cum
plir los preceptos que impone, amalgamando sin · embargo a 
vueltas de una idea elevada del culto Ja más punible prostitu
ción. No concurren a Misa, no se confiesan, prescinden algu
nos del Sacramento del bautismo por no recorrer algunas leguas 
para que sus hijos lo reciban y la preocupación y el fanatismo 
llegan hasta el punto de haber quien crea en brujas y espíritus 
malignos. 

Para sacarlos de tales errores y libertinaje no hay más que 
un sacerdote llegado a Santa füirbara por casualidad, y que 
como carece de sueldo y emolumentos vive en la miseria y se 
contenta con decir una plática y misa que nadie concurre a oír : 
así viven y se mueren sin los auxilios de la Religión, siendo 
enterrados en parajes sin cercar y en donde no se ostenta ni 
aún siquiera una cruz. 

La Religión protestante tiene un templo en Santa Bárbara 
servido por un sacerdote mulato a quien subvenciona el Go
bierno Inglés. Este culto es más fielmente profesado que el 
nuestro y aun cuando los que le profesan no son un gnn nú
mero, el sacerdote hace esfuerzos para extenderlo repartiendo 
gratuitamente biblias sin notas y ejerciendo cierta influencia en 
el país. 

CASAS.-Las casas son pobres ranchos de tabla de palma, 
cobijadas con )·aguas, reducidas y en mal orden. 

MONEDA.-En esta comarca puede decirse que no era co
nocida la moneda hasta la llegada de nuestras tropas, conocien-
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do sin embargo las papeletas adoptadas por el Gobierno en e!. 
resto de la Isla y cuya relación es 250 pesos fuertes en papel 
por cada uno en metálico. 

INSTRUCCION PUBLICA.-La imtrucción pública se ha
lla en tal estado de abandono que no hay una sola escuela en 
toda la comarca. 

RENTAS PUBLICAS.-En el adjunto estado aparecen los 
rendimientos de la Península de Samana o los fondos recauda
dos por el Gobierno en el primer trimestre del año actual. 

ADMINISTRACION DEL P.\IS.-La Península forma 
parte de la Provincia del Seibo y reprcsc·ntan en ella al Gobier
no los empleados siguientes cuyos sueldos mensuales y derechos 
van igualmente anotados. 

Un General Comandante de arma5 disfruta en ambos con-
,eptos 5.000 $ en papel, o sea 20 $ en moneda fuerte. 

Un Coronel adjunto 1 00 S equinlentes a 4 reales sencillos. 
1 Capitán en servicio activo 75 S a ;; reales sencillos. 
1 Teniente, id., 50 $ id., id., 2 idem. 
1 Subteniente, id., 32 $ id., id., 1 1/,, idem. 
1 Sargento, id., 25 $ id., id., 1 id��-1 Cabo, id., 20 $ id., id., % ídem. 
Cuando se está en campaiia tiene cada individuo militar 

por todos conceptos ración de los que se encuentra y 100 S papel 
a la semana o sean 4 reales sencillos. 

El Ayuntamiento constitucional se compone de un Alcalde 
nombrado por el Gobierno con el sueldo mensual de 2000 $ pa
pel 8 fuertes y un Síndico elegido por la común o sea toda la 
Península que no recibe remuneración ;1lguna. 

El Administrador de Hacienda tiene 3000 S papel 1 2  fu�r
tes y por cada anotación de nacimiento en los registros 25 cen
tavos por un acto de fallecimiento 25 centavos por consentir 
un matrimonio 3 S por este mismo excusando la presencia de 
los contrayentes 8 $ y en general por toda copia autorizada 25 
centS., cantidades todas en met,ilico. El estado facilitado y sus
crüo por el Administrador asevera lo manifestado. 

1 Oficial 19 de la Administración de Rentas tiene 1250 $ 
papel 5 en dinero. 

Otro oficial 29 1 00 $ papel 4 reales sencillos dinero. 
l Oficial Civil sin sueldo pero con las obvenciones que 

pueda sacar. 
1 Comandante de resguardo, 1 50 $ papel 6 reales sensibles 

dinero. 
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l Secretario de éste, 100 $ id. 2 reales id. id. 
Tres Celadores, 200 $ id. cada uno id. id. 
l Capitán de Puerto, 1 ,250 S id. 5 pesos en dinero. 
EJERCITO Y SU ORGANIZACION.-Existen en la Pen-

ínsula de Samaná las fuerzas siguientes : 
2 Compañías de Artillería, con l Capitán, l Teniente y 

I Alférez. 
Y2 Compañía de obreros con I Teniente. 
6 Compañías de Guardia Cívica con sus oficiales y l Co· 

mandante. 
SERVICIO.-La Guardia Cívica no disfruta nunca sueldo 

alguno, si bien prestan innómine e) servicio de vigilancia que 
les está encomendado. 

Esta fuerza como las demás de que queda hecha referen
cia están en sus casas, sin prestar otro servicio que la Guardia 
a la Comandancia que se releva de 8 en 8 días. 

UNIFORME Y ARMAT\.fENTO.-Las tropas carecen de 
uniforme, viéndose sólo en algunos oficiales uniformes raídos 
del tiempa sin duda de la dominación Española, si hemos de 
juzgar por su mal estado y hechuras. 

El soldado lle"a una cartuchera que nos recuerda las que 
se usaban en tiempo de Carlos III y un fusil de chispa con 
bayoneta de muelle, todo oxidado y en el peor y más lamer.ta
ble estado. Su atraso en el ramo militar llega al punto de creer 
que el armamento de chispa es mejor y de más alcance que el 
rayado o de bala ojival y así se explica que teniéndolo no lo 
hayan usado. 

SISTEMA DE ASCENSOS.-No existe sistema alguno de 
recompensas militares. De un paisano simple se hace un Gene
ral como se hace un Soldado o un Coronel y es frecuente ver 
en todas estas clases, sastres, zapateros, vendedores, carpinteros 
generales. 

DISCIPLINA.-La disciplina es palabra que carece de sig
nificado y aplicación entre el Ejército Dominicano, como no 
puede menos de suceder atendido el sistema de recompesas. 

MORALIDAD.-Los datos que acabamos de exponer evi
dencian que el robo y el cohecho se hallan sancionados de una 
manera apenas concebible. 

COl\IERCIO.-El comercio está hoy reducido a la expor
tación de maderas que vienen a recoger los buques extranjeros 
a la proximidad de los cortes. 

PRODUCTOS AGRJCOLAS.-La guerra incesante en que 
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se ha encontrado este país con los haitianos y más que esta causa 
el natural abandono y holgazanería de los naturales ha traído 
como consecuencia el que no haya cultivos de ningún género. 

La feracidad increíble de los terrenos hace que las antiguas 
siembras del tiempo de España, no obstante su abandono com
pleto y hallarse cubierta la tierra por manigua y arbolado, re
toñ<?n con un Yigor y lozanía tal que admira ver la abundancia 
de ca.ñas de azúcar de un grueso fabuloso, café; cacao, añil y 
frutas como la piña y otras que brotan espontáneamente ni 
más ni menos que árboles frutales de todas especies. 

GANADOS.-Como el país no permite apenas el uso de 
caballos, son éstos muy poco abundante� y los que se encuen
tran son de corta alzada y mal configurados. 

Ganado de cerdo, vacuno y lanar no se encuentran; pero 
en el pueblo de Sabana la Mar, tres leguas distante de Santa 
Bárbara, hay ganados en abundancia que se traen desde Hato 
Mayor en la Provincia del Seibo. 

FORTIFICACIONES EXISTENTES.-Los tres fuertes del 
Cacao, Santa Bárbara y el Libre quedan descritos en la memo
ria de localidad adjunta, como se expusieron allí los medios de 
poner la bahía en estado de defensas. 

ESPIRITU PUBLICO.-El espíritu público es contrario en 
este país a la anexión verificada, observándose cierta frialdad 
desdeñosa hacia nuestros soldados. 

SISTEl\L\ DE GOBIER::\fO.�El sistema de Gobierno o los 
resortes que éste emplea para hacer cumplir sus disposiciones 
0Irecu1 una mezcla confusa de vacilación y abandono, siendo 
a ocasiones flojo y apocado y en otras duro, arbitrario y despó
tico. Las. prevenciones de la autoridad, desposeída de fuerza 
moral y material: son más bien súplicas que no mandatos y sin 
embargo los fusilamientos y destierros empleados hasta con las 
mujeres, son medidas adoptadas con frecuencia especialmente 
por delitos pol ít icos. 

FORTIFICACIO� PER?\L\NENTE EN LA BAHIA Y 
PENINSULA DE SAMANA. -Si bien en la memoria particu
lar cie Santa Bárbara hemos consignado los medios más apropia
dos (.:O nuestro sentir para defender la bahía contra un golpe 
de mano, aquellos no son ni pueden ser la fortificación perma-
· nente que reclama la importancia m ilitar y comercial de la loca
lidad expuestos con extensión en otro lugar de este mismo_ tra
bajo y que nosotros estimamos como más valiosa que el resto 
de Ia Isla de Santo Domingo. 

Los tres planos adjuntos, pasados de otros y detallados a 
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ojo con sondas de referencia o acotadas hace muchos años, no 
permiten utilizarlos en manera alguna. 

Como preliminar necesario para fijar las obras que hayan 
de levantarse aprovechando las desigualdades y forma de la 
costa es indispensable en nuestro concepto: 

1 9-Nombrar una comisión de oficiales de Marina de reco
nocida competencia para que con los medios e instrucciones 
necesarias para levantar un plano hidrográfico y detallado de 
la bahía. 

29-Designar otra comisión de oficiales facultativos de aven
tajadas circunstancias para que levanten el plano topográfico 
de la Península de Samaná. 

39-Llevados a término los trabajos por estas dos comisio
nes deberán reunirse y con presencia de tales datos formular el  
sistema de defensa más a propósito, fijando la naturaleza de las 
obras, su situación y desarrollo. 

El escaso número de días que permanecí en Samaná y las 
atenciones preferentes a que me fué preciso atender no me con
sintieron presentar otro género de trabajo que el que tengo el 
honor de someter a Ja ilustrada consideración del Excelentísimo 
Señor Comandante General de Marina del Apostadero de La 
Habana y del Señor Brigadier Jefe de la Brigada Expediciona
ria que se sinieron comisionanne para el efecto. 
Santo Domingo, }Q de mayo de 186 1. 

El Teniente Coronel Comandante de: E. M. 
(Fdo.) Luis J. Golfi. 

1 1 .-MEMORIA SOBRE EL PUEBLO DE SANTA B.-\RBA
RA, FORTIFICACIONES Y FUERZAS DESTACADAS 
EN SA:MANA, POR LUIS J. GOLF! (3S) 
El pueblo de Santa Bárbara de Samaná se compone de un 

corto vecindario, acomodado en casuchas de palma y yaguas 
reducidas y en mal orden, ofreciendo un aspecto desagradable 
y mezquino. 

La vegetación lujosísima de los terrenos inmediatos y las 
altas montañas que circuyen ]a población, producen una cons
tante humedad en 1a atmósfera, haciendo que el rocío sea muy 
abundante, y copiosos y frecuentes los aguaceros. Las corrientes 

38. Memoria anexa a la anterior. 
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de aguas son numerosas pero de escaso caudal, pues desembo
can pronto en el mar por la estrechez de la Península y corren 
a lo largo de ella, dividiéndola casi en partes iguales, una cor
dillera, descendencia natural de los Montes de Quita Espuela, 
que abren su cauce al Yuna. 

Las condiciones atmosféricas del pueblo hacen que los na
turales padezcan calenturas intermitentes que degeneran en ma
lignas; y no será extraño que siendo el calor y la humedad los 
agentes principales del vómito o fiebre amarilla, se desenvuelva 
aqu í con redoblada intensidad. 

El puerto ofrece fondo aun para buques de bastante cala
do, bien la extensa bahía de Samaná lo brinda en su canal, 
frecuentemente sin fondo, a escuadras considerables, como lo 
dió en 1809 a 60 buques de gran porte que mandaba el Almi
rante Leclerc. % de hora y más se emplean en llegar desde el 
pueblo al puerto en que se encuenu·an fondeadas nuestras fra
gatas de élice Princesa de Asturias y Blanca. 

Las altas montañas que dominan la población ofrecen exce
lente defensa a su pequeño puerto, y las eminencias en que se 
hallan construidos los mal llamados fuertes de Santa Bárbara 
y el nombrado Libre, juntamente con otra altura que hay al 
O. del pueblo, ofrecen a quien sea duefio de tales posesiones, 
no sólo el dominio de este último, sino la completa defensa 
del puerto. • 

Alguna tienda miserable y escasamente surtida son los úni
cos establecimientos que se encuentran, no existiendo comercio 
de ningún género, ni cambio de frutas, en donde nada se cul
tiva, no obstante la feracidad maravillosa del suelo. 

Hay en Samaná dos templos: uno Católico, serádo por un 
Sacerdote católico muy digno, y otro protestante a cargo de uno 
mulato, predominando sin embargo nuestro culto. 

Los habitantes ascenderán a 300 ó 400, siendo en su mayo
ría negros de la Florida, descendientes de haitianos, y por ra· 
reza algún blanco. 

Es residencia Samaná de un General Gobernador, un . .\d
ministrador de Rentas y otro de correos que dependen de las 
autoridades de la Provincia del Seibo. 

Dista Samaná de la entrada de la bahía que le da nombre 
dos leguas, y tres de Sabana la Mar, pueblo de escasos recursos 
y situado en el lado opuesto de la bahía. 

En cuanto a las vicisitudes de la población, han sido tan 
numerosas como es natural atendido su posición importantísi· 
ma militar )' comercialme"lte hablando, y a las transformacio-
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ncs porque ha pasado Santo Domingo desde yue salió del domi
nio español. 

Los dos fuertes del pueblo Santa Bárbara y el Libre, lo 
mismo que el de los Cacaos en la boca de la bahía, se reducen 
a un simple parapeto de piedra de una vara de elevación con 
algunas cañoneras; pero destruido todo y sin otra ventaja que 
su privilegiada situación militar. En estos tres fuertes hay los 
cañones y proyectiles que aparecen en la adjunta nota, inclu
yéndose en ella los cuatro cañones rayados de 8 cent. que se tra
jeron de La Habana. 

El espíritu público no es fácil determinarlo; pero sí he 
tenido ocasión de observar cierto indiferentismo por la anexión 
verificada. 

ALOJAMIEKTO DE LA GUARNICION.-Las dos Com
pañías de la Corona tienen la fuerza total de 10 Oficiales y 
190 individuos de tropa, alojados en las casas particulares. 

Los I ngenieros 3 Oficiales, con un Capitán facultativo y 
5 1  individuos de tropa, alojados en un edificio de tabla que 
servía de Aduana. 

El hospital se halla dispuesto en dos casas de la plaza una 
enfrente de otra. Entre ambas sólo podrán colocarse aun jun
tas entre sí, 28 camas y la botica montada en un reducido local 
de una de aquellas. El aumento d� enfermos y la urgente nece
sidad de prevenir, el caso de que acrezca con la estación, me 
hizo lograr por gran favor otra casa más, frente a la que ocupa 
la Comandan.cía de Armas. 

La Administración .Militar tiene una casa para colocar ra
ciones y otros efectos, y en otro local de la plaza están reunidos 
los parques de Ingenieros y Artillería. 

La Artiller ía tiene 2 Oficiales prácticos y 49 artilleros alo
jados en el fuerte de Santa Bárbara. 

Los S. S. Oficiales se hallan alojados en la Comandancia 
de Armas y dos casas particulares. 

SERVICIO.-En los Cacaos hay un Teniente de Infantería 
con 33 individuos de tropa, un Sargento, un Cabo y ocho ar
tilleros, y además cuatro carpinteros de zapadores que conclu
yen un local para que sea habitado por el Oficial, que carece 
hoy de él. Como en la proximidad del fuerte Libre, hay alojada 
media Compañía, la guardia de esta fuerza da un centinela a! 
fuerte. 

OBRAS EJECUTADAS.-Un muelle de 2 varas de ancho 
por 25 de largo para el desembarco de hombres y efectos. Esta 
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obra era de primera necesidad y fué llevada a cabo con la ma
yor prontitud y acierto por el Capit:'111 Olañeta. 

Se ha construído un barracón en lo� Cacaos, otro en Santa 
Bárbara, otro local en la plaza y una choza en fuerte Libre, 
que sirve de polvorín. 

Se han habilitado un casucho para parque de Ingenieros y 
Art illería, 3 para alojar tropas y dos para el Hospital. 

. .\demás de estas obras se han blanqueado las casas y hecho 
composiciones en la población para dar salida a las aguas faci
litando con tablones el paso de las zanjas y llevándose a cabo 
otros trabajos de menos consideración . 

. -\SISTENCIA DEL SOLDADO.-El soldado come muy 
buen rancho con carne y vino, goza de esparcimiento, se baña 
cada tercer día, es bien tratado, considerado en el pueblo, y 
aún muchos paisanos se mantienen con sus sobras. 

DISCIPLii':A.-Es inmejorable, sin otro incidente que cua
tro desertores, de los cuales son tres de Infantería y uno de Inge
niería. Aquéllos y éste fueron ya saludable y oportunamente 
corregidos por orden mía. 

S:\LUBRIDAD.-Hay en este día veinte y cinco enfermos 
con disentería y calenturas, y en su mayor parte afecciones qui
rúrgicas y otras dolencias, y sólo ha fallecido hasta ahora un 
zapador con calentura maligna. 

ACOPIO DE PROVISIONES.-La subsistencia del soldado 
está bien garantida por las raciones almacenadas para 15 días. 
Hay que notar respecto a raciones que aquí se ha dado vino 
a l  soldado hasta hace seis días y que faltó aquel artículo, dán
dose en su lugar aguardiente. La opinión del doctor don Ca
milo Vásquez es que el aguardiente es altamente dañoso al sol
dado que come frutas todas resinosas, y fuera de sazón, produ
ciéndole calenturas y otras afecciones. 

En las raciones enviadas antes y después, ya ponen artícu
los que no son de aplicación, como barriles de cebollas y man
teca, y se echan de menos otros, como el vino, cuyo uso mode
rado evitará consecuencias de la humedad, prevendrá la disen
teria y facilitará las digestiones lentas en esta localidad por los 
fencímenos atmosféricos que quedan señalados. 

Asimismo se recibieron de más en el mes y medio de racio
nc;;s que traje conmigo en el Velasco, 83 arrobas, 21 libras 1 4  
onzas de arroz ,, 79  arrobas 18  libras 8 onzas de habichuelas, 
lo cual prueba despilfarro y poco cuidado en quien las remitió. 

En estas mismas raciones faltaba por completo el tocino, 
viniendo en su lugar 51 arrobas de manteca y careciéndose en 
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ellas de café y azúcar. .Esta falt;1 fué subsanada recibiéndose el 
completo de aquel artículo por el vapor Cárdenas, tres días más 
tarde de haber salido para adquirirlos de m� orden en Puerto 
Rico el Oficial 2do. de Administración, don Francisco Ruiz. 
Esta complicación pudo y debió evitarla el Jefe de Adminis
tración Militar, dando a sus subalternos o a mí las correspon
dientes explicaciones. 

Atendidas las grandes existencias de raciones en Santo Do
mingo y prevenido se dé aquí al soldado gratis la ración de 
Campaña, previne a los Capitanes adquiriesen para su tropa 
carne y vino que satisfarían con lo qu� el soldado dejaba para 
rancho, con lo cual y la ración forman el nutritivo y sano con 
que hoy se alimentan y que juzgo necesario de acuerdo con el 
Médico en esta localidad si la tropa ha de estar con el bienest:u 
y el contento que hoy se nota. 

La carne la adquieren los Comandantes de fuena en el 
mismo pueblo pues aquí la traen desd';! Sabana la Mar, siendo 
el costo de una res gorda 1 6  pesos. 

PROVIDENCUS ADOPTADAS.-H Metodizar la vida del 
soldado, señalando horas para todo. 

2\1- Disponer que un Oficial de Administraciún saliese en el 
vapor de S. l\'1. Velasco de Paray para adquirir los artículos que 
faltaban a la ración del soldado y que el médico considera nece
sarios y al mismo tiempo comprar tablas, clavos y demás nece
sario para concluir prontamente un barracón para hospital ca
paz de contener 100 camas. 

3\1- Prefijar con el Capit;in e.le Ingenieros el lugar donde ha 
de construirse éste y trazarlo. 

4\1- Disponer que la tropa recibiese ración de menester y 
emplear en carne y viandas lo que el soldado deja para rancho. 

5:¡. Elegir con el facultativo un lugar para que la tropa se 
bañe por terceras partes, nombrándose un Oficial para que cui
de el orden en este acto. 

6l:l Disponer que las cuatro piezas rayadas de 8 cents. se 
llevasen, una al fuerte Libre y tres al de Santa Bárbara, puesto 
que juzgué inútil su aplicación en los Cacaos mediante el corto 
alcance y calibre de aquéJlas. 

7:¡. Reconocer este último fuerte y los demás. 
8\1- Relevar el Oficial de los Cacaos y elegir otro de mejores 

condiciones, que permanezca de Comandante del fuerte. 
9l:l Disponer que el destacamento de artillería fuese man-
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dado allí por u n  Sargento y u n  Cabo de confianza e n  Jugar de 
un Cabo solo que había antes. 

1 0?- Mandar limpiar los fuertes y sus alrededores, reparar 
los parapetos y situar convenientemente las piezas, dotándolas 
de municiones, juegos de armas, y demás para funcionar. 

J H Abrir un camino absolutamente necesario para que la 
población se comunique con el fuerte de Santa B;írbara. 

1 2?- Construir en el Libre una garita de guano para el cen
tinela. 

1 3� Proporcionar la aprehensión de tres desertores de In
fantería y uno de Ingenieros y providenciar su castigo. 

1 4\l Habilitar y proporcionar una casa más para hospital 
por si el número de enfermos creciere. 

15\l Ordenar se entablasen todos los dormitorios de la tro
pa, adquiriendo yaguas y ramaje, ya para reparar los desper
fectos de las paredes, ya ]as goteras. 

1 6\l Fijar con acuerdo del médico, que la tropa empleada 
en trabajos, lo verifü1ue desde las 6 a las 9 y desde las 3 a la  
hora del rancho. 

1 7\l Significar a las autoridades locales la conveniencia de 
trasladar el cementerio a sotavento, alejar del centro del pobla· 
do l a  carnicería y emplear a los soldados en alejar de los alo
j amientos en que se hallan, así yerbas como inmundicias. 

1 8<!- Mandar se entable la casa en que están las raciones, 
para que no se humedezcan ni  por consiguiente se pierdan. 

1 9<!- Prevenir al Capitán de Ingenieros se sangre una laguna 
situada al O. del pueblo, cuando atenciones mas preferentes 
se lo consientan. 

TELEGRAFO.-La privilegiada situación de la bahía de 
Samaná exige como primera necesidad, vías y medios de ponerse 
en comunicación con Santo Domingo, residencia del Gobierno 
y punto de donde puede recibir auxilios de todo género. El 
telégrafo es por lo tanto, no sólo la primera, sino la más urgente 
necesidad puesto que sólo por tan expedito medio podría la 
autoridad de Samaná hallarse en contacto con la Superior de 
la Isla, exponer las necesidades o situaciones, y recibir órdenes. 

El telégrafo óptico no sólo considero aplicable, porque el  
arbolado frondosísimo del país atrae no solamente lluvias y hu
medad constante en 1a atmósfera, sino nieblas que harían in
aceptable aquel sistema. 

Bajo este punto de vista debe adoptarse el eléctrico sumer-
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giendo los hilos en la bahía y aprovechando los islotes y cayos 
que se encuentran. 

Camino a Santo Domingo-Sabana la Mar en el lado opues
to de l a  bahía es el punto, desde donde parte el camino único 
q ue hay a Santo Domingo, cuya vía es necesaria recomponer. 
operación no fácil en más de 20 leguas a causa de las desigual
dades porque avanza el camino, y de las prolongadas tembla
deras que lo ponen intransitable en la estación de las lluvias, 
y molesto y difícil en todo tiempo. 

CORREOS.-Para el establecimiento de correo diario, pu
diera procederse sacando el servicio a pública licitación, como 
se hace en la Isla de Cuba, o bien que los soldados del país lo 
l levasen, no debiéndose olvidar la despoblación absoluta de la 
Isla. 

VAPORES CHICOS.-En la bahía de Saman�í debe haber 
constantemente dos o más vapores de corto calado y un número 
de lanchas con vela cuyo servício será de constante oportunidad 
y aplicación. 

SABANA LA :\IAR.-Sabana la Mar es un pueblo más re
gular y de mejor aspecto que Samaná, siendo sus casas de palma 
y paja, pero alineadas, de buen aspecto, y bien construidas. Se 
halla situado en una extensa llanura, parece más sano que lo  
es Samaná y pudiera servir como punto de aclimatación, apro
vechándose la Comandancia de Armas, que presta alojamiento 
a 60 hombres. En la playa y dando frente al mar, hay un cañón 
de hierro de a 1 2, que se encuentra en buen estado, lo mismo 
q ue el ajuste sobre que se halla montado. 

FORTIFICACION DE LA BAHIA.-Después de la des
aipción que de los tres fuertes queda consignada en otro lugar 
de este escrito y de haber numerado las piezas que existen en 
cada uno, resta examinar si con los medios y recursos existentes 
puede evitarse un golpe de mano. 

La acertada situación dada por el Excelentísimo Señor Co
mandante General de Marina a las fragatas de élice de S. M. 
Princesa de Asturias y Blanca junto al cayo Levantado que que
da frente a frente de los Cacaos a la distancia de una milla con
jura desde luego aquel desgraciado accidente ; pero ni del fuerte 
ni del cayo se saca · partido alguno, cuando su situación es ;n
mejorable, toda vez que el uno carece de artillería y en el cayo 
no se encuentra ni un simple atrincheramiento. 

Evidente como es la posición ventajosa de los Cacaos y del 
Cayo Levantado, puesto que los fuegos del primero ofen derían 
con decisiva ventaja a un buque que intentara penetrar en la 
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bahía, antes de llegar a su  frente, una vez en él y después de 
haber pasado, me parece de urgente necesidad pedir desde lue
go al Excelentísimo Señor Comandante General de la Isla de 
Cuba o al de Puerto Rico las piezas de artillería siguientes: 

4 Morteros de a 14  
8 Cañones de a 24 
8 Obuses de a 9 largo 
Hornillas para bala roja. 
Para colocar las 20 piezas indicadas debe construirse en 

Cayo Levantado una batería de tierra con revestimiento y en 
ésta y en el fuerte Cacao facilitarse las explanadas correspon-
dientes. 

Si esta idea fuese aceptada convendría pedir con las piezas, 
batientes, durmientes y tablas para las explanadas, ya que la 
madera que debe emplearse en éstas ha de ser seca. Sería asi
mismo conveniente facultar al Capitán Olañeta no sólo para 
destruir en Cacao la parte de parapeto necesaria para el empla
miento de los cañones sino llevar al trabajo el número de sol
dados necesarios con la  guarnición señalada para dar el impul
so debido a las obras, prefijando que las 20 piezas han de situar
se a barbeta y por mitad entre el Cacao y Cayo Levantado. fa
tas piezas tendrían siempre aplicación en el sistema general de 
defensa, que requiere estudios meditados, y planes minuciosos 
de la bahía y de la Península. 

OBSERVACIONES GENERALES.- H. La balandra al
quilada carece aquí de aplicación y debe retirarse, sustituyén
dola con dos lanchones con vela, y por lo pronto con una sola. 

2�-Los soldados duermen dos en cada catre y estos deben 
desaparecer tan pronto como se construya el barracón para 
hospital y logre la tropa mayor amplitud en las tres casas em
pleada:. hoy para aquel establecimiento. 

3�-Debe nombrarse al cura de Samaná Capellán del hos
pital para que atienda a las necesidades espirituales, facultán
dosele para celebrar dos misas, ya que por la estrechez del tem
plo no puede contener a la vez a la tropa y al vecindario, nom
brándose capellán del Hospital Militar. 

4�-El Comandante de la Blanca, Don José Polo dispuso 
la compra de un caballo en 42 pesos, el cual carece ya de apli
cación, toda vez que el camino al fuerte de los Cacaos no per
mite su empleo, sino con trabajo y l., comunicación se hace 
por mar. 

5�-Es urgente que haya aquí un Oficial facultativo de Ar
tillería. 
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6�-Deben remitirse algunos cristales de vacuna para po
der revacunar al soldado en los términos que propugna el mé
dico. 

7�-De los medicamentos para el Hospital he prevenido 
al doctor Vázquez facilite algunos de corto valor al vecindario 
a quien él asiste de propia voluntad y sin retribución, consi
derando yo este medio a propósito para allegarnos simpatías. 

8�-La onza española sólo corre en Samaná y en todo el 
país por 16 pesos y es fácil comprender los graves compromisos 
y responsabilidades en que se hallará el que lo ha recibido por 
1 7. 

Juzgo que lo expuesto abraza cuanto me ha prevenido el 
Excelentísimo Señor Comandante General de Marina del Apos
tadero de La Habana y el Señor Brigadier Jefe de la Brigada 
Expedicionaria. 

Santa Bárbara de Samaná, 28 de Abril de 186 1 .  
El  T.  C. Jefe de E. M .  (Fdo.) Luis J. Golfi. 

1 2.-BREVES CONSIDERA CIONES 
SOBRE LA PENINSULA DE SAMAN.-\ 

BAJO EL PU:\'TO DE VISTA DE LOS INTERESES 
MATERIALES 

Por el Teniente de Navío de la Armada 
DON JOSE VARELA Y RECAMAN (39) 

I 
Al tomar la pluma para ocuparnos de la Península de Sa

maná, vamos a emprender un trabajo más árduo de lo que a 
primera vista pudiera parecer: porque tenemos que empezar 

39. Este opúsculo. de 32 pp., fué impreso en Puerto Rico y reim
preso en Santiago ele Cuba. Establecimiento Tipográfico de Manuel Mi
ras, en 1864. Contiene la siguiente dedicatoria: "AL EXCMO. SE�OR DON 
JOSE VALERA DE MO'.\'TES condecorado con la gran Cruz de la Real 
Orden Americana de Isabel la Católica, Decano y Catedrático de Clínica 
�féclica en la Uni\·ersid::id de Santiago, Caballero de la Real y distinguida 
Orden de Carlos III . Condecorado por S. M. con una medalla de distin
dón dedicada ::ti mérito sobresaliente en Medicina, miembro de varias 
Academias Científicas .Nacionales }' Extranjeras, Socio corresponsal <.le otras 
muchas y Secretario honorario de S. �r. etc. etc. etc. Querido padre mio: 
dedico a U. este pequel'io folleto que ese el primero de mis trabajos que 
me he atrevido a imprimir. Estoy muy poco satisfecho de mi obra, y CO· 
nozco que no merece llevar tan digno nombre al frente; pero U. Jo mi
rará con la benevolencia que conceden los hombres de grande saber a 
los q .. e como yo se presentan en púhlico . sin pretenciones de ningún gé-
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par destruir las gratas ilusiones que en muchos, como en nos
otros mismos, engendraron los que nos han precedido en su 
descripción. Y no se crea que hacemos un cargo a los que an
tes de nosotros la han dado a conocer; parque nada han exage
rado al hablar de sus riquezas; pero como no citaron los obs
táculos que había para explotarlas, sus descripciones nos ce
garon halagando nuestros sentimientos patrios, y no dimos lu
gar al razonamiento frío que nos hubiera mostrado la verdad; 
e:sto es: la naturaleza en su estado primitivo y en un grado de 
fertilidad y de salvaje hermosura que nos hace prorrumpir a 
cada paso en exclamaciones de admiración y respeto hacia el 
gran Hacedor, único Autor de tanta belleza, única mano que 
hizo brotar aquellas siempre verdes ramas, hasta en las peñas 
más vivas y al parecer más áridas. 

Leed cualquiera de las descripciones hechas por algunos 
conocidos escritores que han visitado este país, y en el peque
ño recinto de la Península os revelarán sus interesantes escri
tos, montes . preñados de riqueza en maderas, carbón, metales 
preciosos y raras producciones. Figuraos luego una playa llena 
de variedad y siempre hermosa, en donde veis, ya una ala
meda de esbeltas palmeras, ya un tejido de ramas de diversos 
colores, siempre verdes, nunca secos y desnudos como en nues
tra Península Española, y repetidos a cortos trechos mil ria
chuelos serpenteando y corriendo hacia el mar, ya tranquilos y 
silenciosos o ya bajando precipitados del altísimo monte. Mez
dad a tanta hem10rura algunas choz:i.s esparcidas y aisladas, 
y que apenas se divisan entre el espeso ramaje. y tendreis un 
conjunto encantador y la descripción fiel de la Península. Pero 
nosotros nos vemos en el caso de declarar que cualquier trozo 
de costa de la fértil América debe ser, con raras excepciones, 
descrita de igual manera. ¿Qué punto sinó, de nuestra Isla de 
Cuba de los muchos que hay todavía en el estado de la n atu
raleza, no tiene frondosos árboles, profusión de riachuelos, 
playas deliciosas, y todo lo que hemos dicho de la Península de 
Samaná? ¿Qué tierra no es allí tan fértil, y en qué punto de 
estas regiones no es el campo siempre verde y frondoso, nunca 
;irido y desnudo como en nuestro país? Pues b ien, tomad a vues-
ncro, y sólo movidos por un huen c!eseo. Y cuando <.'Sto no sea suficiente, 
cuento con la indulgencia del cariño paternal. de que he recibido tantas 
v tan graneles pruebas. sin poder mostrar mi gratitud sino abrigando hacia 
U. un sentimiento profundo de rcspecLO y de carilio que no se borrará 
jamás y que legaré a mis hijos como el más querido que hizo latir mi 
corazón. Dígnese U. pues admitir esta dedicatoria como la sincera expre
sión de los más vivos sentimientos del alma de su querido hijo. JOSE 
VARELA". 
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tro capricho un trozo de esa tierra virgen en la Isla de Cuba, 
procurad que sea aque) más escogido, más rico y más saluda
ble, suprimid en él la esclavitud y la colonización de trabajado
res contratados, y ved de qué servirá tanta riqueza. Esta es la 
Península de Samaná; fértil y hermosa como Jo mejor de nues
tra Is)a de Cuba, pero sin brazos para hacerla productiva en 
mucho tiempo: y no es que esté completamente despoblada, 
sino que sus habitantes que tienen de común esa indolencia in
definible y que es innata en todos Jos indios y naturales de es
tos países que nacieron s in la ob)igación del trabajo y en el ais
lamiento de toda civilización, se hallan además divididos entre 
sí por la diferencia de raza, de idioma y de religión a que per
tenecen, y que les hace preferir Ja soledad de su choza que 
cada uno fabrica en el punto que más le agrada ; que es gene
ralmente en Jo ms elevado de un montecillo, y siempre lo más 
Jejos posible de los demás ; y allí con una compaiíera de sus 
mismas creencias, sin más afán que estar lo más descansada
mente posible, pasan su vida sin pesar, por que no_ tienen más 
necesidades que el vivir, y para esto les basta el pl,ítano y las 
frutas que sembraron de una vez para siempre, en un corto re
cinto al rededor de su casita. Hay sin embargo en 1a Península 
una población llamada de Santa Bárbara : pero esta es más m i
serable que la última aldea de nuestro país. Se compone de una 
veintena de casas techadas con paja o con yaguas y colocadas 
sin concierto en el fondo de un puertecito cerrado por altos 
montes, que no permitiendo penetrar la brisa, la hacen insopor
table por su clima, y peligrosas por sus enfermedades aún para 
aquellos más aclimatados . 

Parecía natural que alrededor de esta pequeña población 
que está colocada entre dos ríos y en un país tan hermoso y 
fértil como lo hemos descrito, abundasen los sembrados y las 
flores; pero nada más distante de ello: el monte es tan virgen 
al lado de los vecinos de este pueblo miserable, como en lo más 
interior de la Península, porque ellos no tienen más ambición, 
"como dijimos", que la de vivir en la mayor quietud posible; 
tendidos en su hamaca o recostados indolentemente sobre su 
sillón de cuero, pasan los días sin pensar en mañana ni acor
darse de ayer. No se consideran con obligaciones de sociedad 
ni de familia, y algunos ni de religión ; para ellos el dinero es 
innecesario; y teniendo un techo para abrigarse del agua, y plá
tanos y frutas con que alimentarse, están satisfechos. Es en fin, 
tan enemigo de la actividad y del movimiento, que hasta le in
comoda si los vé ejercidos por algún otro. En España como en 
cualquier otro país de Europa, no se comprende la existencia 
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de seres tan inútiles a sí mismos y a l a  sociedad; y nosotros, re
conociendo nuestra insuficiencia para describirlos exactamente, 
nos ceñiremos a referir un hecho que hemos presenciado en 
Omoa, pueblo de la República del Salvador en Centro Amé
rica, que fué ciudad de importancia y de abundante comercio 
cuando era Colonia Española, y que hoy está reducida a un 
conjunto de chozas miserables en que viven los naturales, y a 
un pequeño número de casas de madera, habitadas por tende
ros Españoles y Norte-americanos. Y no se tema que al alejarnos 
tanto de Samaná para dar a conocer sus habitantes, seamos 
menos exactos que si el suceso que vamos a referir se verifica
se en esta misma Península; por que el indio es igual en todas 
partes donde la civilización y la cultura no han progresado tan
to como en las Islas de Cuba y Puerto Rico. 

Estando un día en la tienda de un catalán avecindado allí 
de muchos años y muy conocedor del país, entró un indio ofre
ciéndole en venta un cañón de pluma lleno de polvo de oro, 
que había recogido con una paciencia y constancia admirables, 
en uno de los ríos cercanos. El catalán, hombre experimentado 
en estos negocios, reconoció el metal. lo pesó, y sin pedir su 
precio, alargó al vendedor el dinero que creyó conveniente. No 
hubo ofrecimientos, ni el menor regateo en tal contrato, el in
dio tomó aquellas monedas con la indiferencia que lo toma 
todo, y casi sin mirarlas; su atención estaba ocupada en reco
nocer los efectos que había en la tienda, y al fin se fijó en un 
pañuelo de algodón, que era el de colores más vivos y variados 
entre todos los demás. Lo tomó, y alargó la mano para que el 
comerciante se cobrase por sí mismo de su valor. Todavía le 
quedó dinero, y se compró un vestido completo: esto es, un 
pantalón y una camiseta de algodón que en buena venta no 
valdría medio peso. Dió por él lo que le quedaba, y salió tan 
satisfecho como si l levase consigo una fortuna. Y es que en 
efecto era así, porque aquel pañuelo significaba seguramente 
una conquista, y su ligero traje una gala con que parecía un 
duque a los ojos de su señora. Pues hé aquí lo que es el indio: 
no quería el dinero para comer, porque la tierra se encarga de 
mantenerle sin costo alguno, y sin más trabajo que el de coger 
lo que más le gusta: su choza no necesita muebles; porque con 
1a hamaca que él mismo se fabricó, tiene todo lo que le hace 
falta; y el calzado le es un estorbo. Ayer lo pasó sin otra cosa 
que le da la naturaleza, y mañana lo pasará lo mismo. Sólo ne
cesitaba una mujer porque no la tenía o porque le satisfizo el 
variar, y eso lo conseguiría con la preciosa adquisición que 
acababa de hacer. Esto que hemos referido, no es un suceso 
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extraño; aquel catalán nos informó que su comercio cons1st1a 
en recoger ópalos y polvos de oro, que adquiría así (como uni
co medio), y que le producía "y se comprende fácilmente" una 
pingue utilidad. 

Hemos hablado de Omoa y por más que hagamos una pe
queña digresión, séanos permitido antes de ocuparnos de nue
vo de nuestro objeto, citar otro hecho de muy distinta natura
leza que el anterior, pero que tenemos orgullo en recordar, sicm· 
pre que se nos presenta ocasión oportuna para ello. Había en 
la casa del mismo comerciante que hemos referido y cuya se
ñora era natural de Canarias, una negra anciana que \por los 
achaques naturales de la edad, no se ocupaba sino en los tra
bajos más sencillos que se ofrecían, y a la cual no habíamos 
visto a pesar de lleYar una semana en aquel punto, y pasar la 
mayor parte de este tiempo en aquella casa. 

Un día nos suplicó la señora con muchas instancias y sin 
decirnos el objeto de su petición, que entrásemos en un pe· 
qucüo gabinete que estaba al lado de la sala, y que permane
ciésemos por un rato en él, con la cara vuelta hacia una puerta  
que se notaba entreabierta en uno de sus lados. No sabíamos 
a qué atribuir tan rara pretensión, y nos preguntábamos s i  
habría en la casa a lguna m.íquina de dagucrreotipo y tratarían 
de retratarnos; pero como para ello no había necesidad de tal 
misterio, cedimos a la exigencia con el deseo más vehemente de 
descifrar aquel enigma; el cual cuando nos fué explicado nos 
enterneció vivamente. Aquella negra de que hicimos mención, 
había nacido esclava en la casa del último gobernador espa
ñol que había tenido aquel pueblo, y era hermana de leche 
ele una hija de sus amos. 

Cuando supo que un buque de guerra español había en
trado en el puerto, su alegría fué indefinible, diciendo que ya 
moriría  contenta por haber conseguido lo que más le pedía a 
D ios: "ver de nuevo a los españoles, a los compañeros queridos 
de sus amos". Pero tanto como era su deseo, era su cortedad y su 
vergüenza por presentársenos : y llegaron a tal extremo las súpl i
cas que sobre este punto h izo a su señora, que ésta la ofreció al 
fin, mostrarnos a el la sin que nosotros la viésemos. "Ya los he 
visto, decía después llorando : ¿que será de mis señores? habrán 
m uerto ya", y sus recuerdos y sentimientos expresados con tan
ta ternura y sencillez, por quien había nacido esclava y siendo 
libre suspiraba por sus amos, nos halagó tanto más, cuanto que 
hemos presenciado a cada paso en nuestros frecuentes viajes a 
las antiguas colonias, muchas escenas parecidas y que nos reve
lan la exageración con que se juzga nuestro pasado dominio en 
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aquellos países, que tanto se prometieron de su emancipac1on, 
)' tanto perdieron y perderán aún, por lo injusto o cuando me
nos prematuro de ella. 

Pero volvamos a Samaná donde dilícilmente se ofrecerá un 
hecho de tal naturaleza, por proceder la mayor parte de sus ha
bitantes de la vecina República de H:iití, y los restantes "casi 
sin excepción", del Estado de Florida: traídos como colonos por 
d gobierno de los Estados Unidos. Así que, nosotros no hemos 
hallado todavía un vecino que se pueda asegurar desciende de 
los de nuestra anterior dominación. En cambio, hemos visita
do el pueblo de Sabana de la Mar situado al Sur de Samaná 
y en la costa que forma con la Península su extensísima bahía, 
cuyos habitantes hijos de Canarias o descendientes de ellos, for
man un contraste notable con los que llevamos descriptos. Allí, 
el deseo del trabajo, el afán de mejorar y el afecto a España, 
nos hace reconocerlos de la misma raza que el leal y activo gua
jiro de nuestras Islas de Cuba y Puerto Rico. 

I I  
Conocida ya la Península y e l  carácter de sus habitantes, 

para deducir con facilidad las ventajas que podremos esperar 
de su posesión bajo el punto comercial; fijemos la atención en 
aquellas de sus riquezas que parecen más fácilmente explota
bles, examinemos los recursos que serán indispensables para 
inaugurar los trabajos, y si el resultado será proporcional al 
capital que se emplee. 

Empecemos por el carbón de piedra, cuyas minas tanto se 
ponderaron : creyendo encontrar un pingüe negocio en la bon
dad del mineral y en su fácil explotación, sin que bastase a 
desvanecer por completo estas ideas, las declaraciones que so
bre ello hizo el entendido Sr. Fernández de Castro que lo re
conoció, y consideró de mala calidad y sólo útil para ciertos 
u,-os secundarios. 

Vamos a suponer con nuestra opm10n y para seguir la de 
otros muchos, que profundizando en la mina mejora su clase, 
y llegará a ser tan bueno como e1 mejor de Inglaterra, y con
vengamos en que la posición de la cuenca a la orilla de un 
rio y muy próxima al puerto, es inmejorable para la facilidad 
de la exportación: todo pues, tiene las mejores condiciones y 
se trata de explotar esta riqueza. Introduzcamos para ello y 
como cosa indispensable, doscientos colonos asiáticos: no eu
ropeos porque morirían a los ocho días, ni  negros que causa-
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rían una seria agitación en los del país, que por sus escasos 
alcances y extrañas sugestiones, están todavía temerosos de la 
institución de la esclavitud. Constrnyamos habitaciones para 
ellos y los empleados de la pequeña Colonia. Hagamos un cálcu
lo aproximado de los gastos de mant!tención, sueldos, herra
mientas y vestidos de los colonos; contando siempre con que 
el país no nos facilitará lo más insignificante para estas nece;i
dades, hasta que nosotros mismos no desmontemos y labremos 
algún trozo de terreno. Una vez inaugurado el trabajo, consi
derémosle improductivo por seis meses, que es bien poco en 
verdad, por más cercana de la superficie que supongamos re 
halla el magnífico carbón que se espera encontrar. Sumemos 
los desembolsos verificados a este tiempo; examinemos el gasto 
diario de la mina ya en explotación, y veamos a qué precio 
podremos vender la tonelada de este mineral, para que sea pro
porcional al capital que hemos empleado; y es indudable que 
no podremos darla a menos del doble a que nos cuesta en este 
mismo punto el carbón traído de Inglaterra; y �quién nos lo 
pagará así; aún suponiéndolo de una calidad que no es de es
perar a juzgar por las pruebas que hicimos con algunas tone
ladas, y también por lo mucho que noc; merece la opinión que 
hemos citado del Sr. Fernández de C;istro? ¿Quién a la vista 
de tales consideraciones estará tan mal con sus intereses y su 
tranquilidad que se atreva a hacer la trabajosa prueba práctica 
de esta explotación? Convengamos en que es preciso dudar ha
ya capital que se exponga en tan ruinoso negocio: y pasemos 
sin más examen a la exploración de otros de los tesoros con que 
Dios fué servido en dotar este país, "las maderas". 

III 

Desde el extremo N. E. de la Península, que es el que más 
�e lanza hacia el mar, hasta aquel en que se une con la otra 
parte de la Isla de Santo Domingo, se nota una diferencia en 
la clase del terreno que se nos hizo sensible la primera vez que 
la hemos visto desde el buque que nos conducía al Puerto. El 
Cabo llamado de Samaná, que es aquel primer extremo, está 
formado de una roca negruzca tajada a pique y de una regular 
elevación, a cuya vista se siente una triste melancolía que no 
sabemos definir, y que a pesar de su impresión desagradable, 
no acertamos a dejar de contemplar. Luego, así como vamos 
hacia la bahía, el aspecto va cambia11do progresivamente, y 
cuando se ha entrado en ella el paisaje es ya beJlo, y sigue más 
o menos Yariando hasta el istmo: no con aquella hermosura de 
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nuestras playas del 1\-Iediterráneo, sino con esa profusión de fe
racidad natural de estos países : no caprichosos y risueños como 
aquéllos, sino sorprendentes y admirables como sólo aquí lo 
son. Una ,·ez en tierra y penetrando h:icia el centro de la Pen
ínsula, pronto la espesura del ramaje nos impide la marcha, 
hasta hacerla imposible sin el auxilio del hacha que con facili
dad abre camino, pues no se hayan en tste trayecto sino árboles 
de delgados troncos: esto es, hablando en relación a los que 
son aplicables a la construcción y demás objetos de utilidad. 
Ya bien internados en el país y cuando se perdió de vista el 
mar por la interposición de algún monte, o cuando sólo la 
divisamos desde otra más alta cima entonces es que hallamos 
a cada paso árboles de tan colosales dimensiones, como no ha
bíamos concebido, y de la clase más rica que producen las 
Américas. La caoba, el cedro y todas aquellas que nosotros no 
conocemos, pero que nos han revelado los que nos precedieron 
a la descripción de la Península, están allí incitando al hombre 
a utilizarse de ellas. Hemos oído que el señor Brigadier Buceta, 
Gobernador que fué en este punto y cuya actividad y energía 
son tan conocidas, halló e hizo derriba1 en una de sus explo
raciones, un cedro cuyo diámetro era igual a la altura de un 
hombre de regular estatura; y lo que creemos y no nos sorpren
de, porque hemos visto algo parecido, tanto aquí como en nues
tra Isla de Cuba. Hay pues una riqueza inmensa encerrada 
entre estos montes : no dudosa, ni probable como la de que 
hablamos anteriormente, sino positiva y a primera vista muy 
fácil de aprovechar. Derribar árboles y llevarlos a una no muy 
Jejana playa, en donde seguramente se embarcarán con facili
dad teniendo tan hermosa y extensa bahía, podrá ser algo tra
bajoso; pero no tanto que deje de producir utilidades de con
sideración. Vamos pues a establecer un corte de estas ricas 
maderas. En primer lugar, necesitarnos un número no pequeño 
de brazos robustos e inteligentes, que puedan soportar los rigo
res del clima y el rudo trabajo del desmonte. Consideremos a 
la Península como totalmente deshabitada; una vez que sus 
naturales no nos han de servir ni para el trabajo menos fatigo
so; y veamos cómo salvar esta primera dificultad para el log,-o 
de nuestro propósito. No pensemos que se pueda sustituir com
pletamente la falta de brazos con máquinas de sierra y con rails 
de conducción a la playa, porque esto sobrepuja a los gastos 
que permiten estas empresas, si han de rendir algún producto. 
Cedamos sin embargo, para conceder todo lo posible, en que 
la maquinaria ayudada de brazos chinos, logran sin gran costo 
derribar los árboles y ponerlos en el embarcadero. La carencia 
absoluta de recursos, por falta de una población cercana que 



1 82 ARCHIVO GE�ERAL DE LA :-;ACIÓ:-.1 

nos los facilite, nos ha hecho traer de otro país lo más mínimo 
que hemos necesitado, y lo que es más, habremos tenido que 
fletar un· buque por nuestra propia cuenta para ello. Contemos 
una tercera parte del año "cuando menos" como tiempo perdi
do para el trabajo, por el exceso de las lluvias que tan céJcbre 
han hecho a este país; y después de tantas pri,·aciones, trabajos 
imponderables y gastos tan inmensos, habremos consegui do po· 
seer una madera muy rica ciertamente, pero que no excede en 
valor ni mérito a la  que con menos costo y más comodidad 
hallamos abundantemente en las Islas de Cuba v Puerto Rico. 
Es pues evidente que el capitalista que trate cÍe empicar sus 
fondos en negocio de tal naturaleza, preferirá a la localidad 
que más ventajas le proporcione; y no vendr:.í a Saman,í, con 
tanta más razón, cuanto que sin salir de la Isla de Santo Do
mingo, tiene montes inagotables de esta ri.queza, rodeados por 
rlos navegables que le proporcionan cuanto puede desear, y en 
donde hallará la rica caoba de caracolillo tan famosa y aprecia
da en todo el mundo. Vengamos pues a deducir que si la explo
tación de las minas de carbón es a todas luces una empresa rui
nosa, la del aprovechamiento de las maderas, caso de ser inme
diatamente realizable, es tan torpe que no habrá quien la inten
te n i la solicite. Quizás se nos objete, que pues hay brazos que 
en la misma Isla se dedican a este rudo trabajo, no fuera difícil 
atraer algunos a la Península, en donde las menos comodidades 
de localidad y de recursos, estarían suplidas, si el Gobierno 
cediese gratuitamente los montes en beneficio de su aprovecha
miento. El que así nos objete, no conoce este país, en el cual 
hay muchos menos brazos para el trabajo, que lo que es su ya 
muy escasa población; porque muchos de ellos adolecen de la 
misma apatía que hemos manifestado refiriéndose a los de esta 
Península; y aun los mismos que traba jan, se hallan muchos 
días con tan poco ánimo para ello, que no los mueYcn las me
jores ofertas. En prueba de nuestra ex:i.ctitud vamos a citar un 
suceso acaecido recientemente en la misma capital de Santo 
Domingo, y que hemos oído referir a labios muy autorizados, 
y de cuya veracidad debemos respondtr. Un vec ino de esta ciu
dad siendo dueño de una cantidad considerable de terreno en 
las cercanías de ella, hizo una siembra de algodón que le <lió 
los más sorprendentes resultados, tanto por la calidad del fruto, 
como por la abundancia con que se habían producido. Las más 
agradables y justas esperanzas halagaban su imaginación y te
nía motivos para ello porque el algodón es un producto que 
deja siempre mud1a utilidad, y que en las circunstancias pre
sentes de la escasez por su guerra de los Estados Unidos, le ha
cía esperar grandes ganancias. 
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Llegado que fué el tiempo oportuno para la recolección, 
procedió nuestro rico propietario a buscar 1a  gente que nece
sitaba, y no dudando de encontrarla con facilidad ofreció un 
jornal arreglado a lo que j uzgó no comprometería la ganancia 
que esperaba, y que según él debía mover a muchos a trabajar 
en su finca. Sin embargo, como nadie quisiese aceptar sus pro
posiciones subió la oferta al doble de la primitiva, y viendo que 
tampoco así conseguía su objeto, la aumentó hasta una canti
dad que difícilmente hubiera podido pagar sin sacrificar todas 
las ventajas con que había creído enriquecerse. Pero ya no se 
trataba <le ganar; sino de sacar íntegro el capital que había 
empleado en su sembrado. Pues bien, "parece increíble", unos 
porque no necesitaban trabajar, y hacían alarde de ello, dic ien
do que no eran esclavos : otros por su imposibilidad pues habían 
sido a-iados en la indolencia y no servían para otra cosa que 
para vivir en ella: y los restantes "que fueron los menos", por· 
que estaban dedicados al fomento en sus propias tierras, nin
guno se le presentó; y quien tanto esperaba del rico producto 
de su hacienda, vió pudrir el algodón en las matas, sin poder 
remediar su ruina, y maldiciendo de la imbecilidad de los unos 
e inutilidad de los otros . Creemos con esto haber contestado y 
convencido a los que juzgan posible el utilizar en la Península 
los brazos de la otra parte de esta provincia espai'iola. 

También hemos oído a algunos de apuntar la idea de traer 
emancipados de Cuba; diciendo que el país se convencería muy 
pronto de que no eran esclavos ; y que para los idiotas y los 
maliciosos estaba la fuerza. Esto tras de a-eerlo el mayor dispa
rate y la política más perjudicial, sería también la más gr:m<le 
injusticia y el mayor de los perjuicios (!Ue pudieran hacerse a 
aquella Isla, tan escasa de bra.zos trabajadores ,  y tan digna por 
su fidelidad y su riqueza, de toda protección y preferencia del 
Gobierno de S. ?\I . 

Examinadas las <los más patentes riquezas que nos ofrece 
la Península de Samaná, y demostrada la cas i  imposibilidad y 
el mal resultado de su inmediata explotación, no juzgamos ne
cesario detenernos a probar la ninguna ventaja que debe espe
rarse del cultivo de sus tierras, pues las mismas razones en que 
nos hemos fundado al hablar del carbón y las maderas, son los 
principales obstáculos que se presentan igualmente a esta nue
va empresa. Supongamos sino, que se trata de fomentar un 
ingenio o cafetal: en Santo Domingo no hay capitales capaces 
de soportar los grandes gastos que ofrece Ja creación de estas 
fincas (4º) ;  y ¿podría esperarse que capitalistas extrafíos viniesen 

4-0. Los inconvenientes apuntados por el autor, para la explotación 
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a emplear su dinero en esta Península, cuyos terrenos, aunque 
muy buenos, no son mejores que los demás de esta provincia 
espaüola, ni que los de Cuba y Puerto Rico, y que además tie
nen la desventaja de estar aislados de toda población que le 
facilite aquellos recursos que pueda necesitar? Claro es que no, 
y eso que prescindimos de la diferencia en la institución del 
trabajo, que hacen tan preferibles aquellas dos Islas. Nos pa
rece h aber dicho lo bastante para convencer a los que creyeron 
que la anexión de esta Península ciaría un inmediato resultado 
de r icas producciones. No nos detendremos en el examen de 
la supuesta profusión de perlas y de ore que hemos visto cita
das por algunos escritores, pues son exageraciones y fábulas 
con que se han adornado estas descripciones. Pasemos pues a 
otro terreno: y cuando estudiemos las únicas ventajas que por 
el momento nos reportó la posesión de esta Península, veremos 
si para un día más o menos lejano debemos esperar algo más 
en los conceptos que llevamos citados. 

IV 

Si muchas han sido las utopías que se han formado sobre 
la Península de Samaná, como consecuencia lógica de las des
cripciones hechas de tan hermoso país y de sus producciones; 
no han sido menores las que se abrigaron considerando su po
sición y extensa bahía, como el punto más a propósito para la  
institución de un  puerto franco que fuese centro de  comercio 
para una gran parte de la  América (41). También nosotros que 
combatimos hoy este pensamiento, hemos abundado en las mis-
de Samaná, ya han desaparecido; y contra sus exageradas aprec1ac1ones 
existen en el país, algunas fundadas entonces, importantes fincas. 

41. En 1861, durante la Anexión a España, época en que escribía el 
autor, se trató de hacer de la Bahía de Samaná un puerto franco. El 10 
de septiembre. el Capitán General de la Isla de Cuba, Francisco Serrano, 
le dirigió el siguiente oficio al Capitán General de Santo Domingo: "Uno 
de los medios indicados, y que se considera el más eficaz p" el fomento de 
la importantisima península de Samaná, península que a sn ventajosa si
tuación reune la circunstancia de tener el mejor puerto de esa Isla, es el 
de declarar a este puerto franco. Semejante pensamiento ha sido objeto de 
un espediente especial iniciado por este Gobno. que debe ilustrarse con 
todos los datos y noúcias necesarias. Y como cualquiera que sea la de
terminación que se tome por parte del de S. M .. no puede menos de afee· 
tar, en uno u otro sentido, a la navegación y comercio de los demás puer
tos habilitados de esa provincia, espero antes de someter aquel proyecto 
a la soberana resolución, que V. E. oyendo el parecer de la Intend"'. se 
sirva informarme lo que sobre el particular se le ofrezca y estime con
veniente··. 
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mas ideas, hasta que nos hemos convencido de las pocas ven
tajas que se reportarían por este medio a la nación y al comer
cio de nuestras otras provincias vecinas, y aun a la misma Pen· 
ínsula de que nos ocupamos. Empecemos por observar que el 
comercio franco, es, con relación al punto en que se ejerce, una 
planta parásita que recoge mucho fruto sin dar ninguno "al 
menos legalmente". Nos explicaremos: Gibraltar es un punto 
que respecto a España y a todo el Mediterráneo, ocupa una 
posición igual a la de Saman.i con Santo Domingo y nuestras 
vecinas provincias de Cuba y Puerto Rico y las Repúblicas His
pano-Americanas. Y ¿qué es Gibraltar?, un foco de contrabando 
escandalizador y ruinoso para .España, gue d ió muy buenos re
sultados a los comerciantes ingleses cuando no estaban b ien 
guardadas nuestras costas, y que hoy por la mayor ,·igi lancia y 
por otras medidas muy oportunas del Gobierno de S. M., cuesta 
a la Inglaterra una suma de consideración sin ventajas de nin
gún género; bajo el punto de vista de los intereses materiales. 
Y ¿qué ventajas sacó Gibraltar, para sí m ismo de aquellos tiem
pos tan prósperos? Ninguna absolutamente; porque su comer
cio no era propio, y estaba reducido a ser un almacén de depó
si to de las manufacturas de Inglaterra, para Ja cual eran las 
ganancias, como son ahora los quebrantos. Volvamos la vista 
a Santo Thomas: ¿qué bienes le produce a esta isla su fran
co comercio? ¿Qué ventajas le redundan de él al gobierno 
dinamarqués? Nosotros que lo hemos visitado lo definiremos 
diciendo que es una gran calle de almacenes alemanes e ingle
ses, que han ganado mucho dinero en tiempos no lejanos, sien
do centro de un contrabando considerable, que se ejercía con 
nuestra Isla de Puerto Rico y la de Santo Domingo en tiempo 
de la extinguida república; y que hoy hace también iguales ne
gocios con las repúblicas vecinas; pero cuyos heneficios no apro
vechan a la Isla ni a la nación que la posee, pues escasamente 
sacará para mantener el reducidísimo número de empleados y 
de fuerza que tiene allí ocupados. Que sólo por medios i legales 
tienen salida los géneros almacenados en un puerto franco, casi 
no necesita prueba; bastará el siguiente ejemplo. 

Refirámonos a la Península de Samaná y considerémosla 
convertida en un gran almacén de géneros y manufacturas ex
tranjeras, ¿traerá ventajas a un comerciante de La Habana el 
proveerse aquí de los efectos que necesite, a importarlos direc
tamente? Ciertamente que no : porque por más barato que los 
adquiera, siempre habrá de abonar alguna cosa por el flete y 
almacenaje, y hacer luego por sí mismo un costo de segunda 
conducción a La Habana: y si después de esto ha de abonar 
"como precisamente tiene de suceder" los derechos de intro-
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ducción como si los Tecibiera de su primera procedencia, dedu
ciremos q ue le sale más barato importarlos directamente. Tene
mos pues, q ue en el comercio legal no sacar.in ventaja alguna 
las Islas de Cuba y Puer to Rico: y ¿cómo estando tan cerca am
bas de esta Península, se evitará el contrabando que tanto dis
minuiría las Tentas del Estado? Ser ía preciso instituir un rcs
guaTdo marí timo muy numeroso, y cuyos costos no serian <le 
escasa monta: y aún así, no haría ni.ís que mitigarse porque ia 
ambición no reconoce peligros, y aguza el ingenio que burlaría 
muchas veces la acción del gobierno. Pues considerando a Sa
maná en las mismas condiciones con relación a lo restante de 
la parte española de la Isla de Santo Domingo, ¿bastaría, como 
se pretende por algunos, la creación de una aduana en el istmo 
que las une? No sería necesaTio cubrir además la otra costa de 
su extensa bahía con un Tesguardo muy costoso, si había de ser 
fiel? y ¿no sería además un obstáculo este puerto franco, al fo. 
mento de los restantes de esta provincia espaüola? Exporta!· ía, 
se nos dirá, muchos efectos para las vecinas repúblicas, pero 
esto, ¿redundaTia en bien de la Pen ínsula y de España� Ya lo 
hemos dicho: las ventajas de estos establecimientos son sola
mente productivos para el extraño negociante que los fundó, y 
cTuzan por el país sin dejaT apenas la menor h uella de su paso. 
Si se tratase de declarar la franquicia solamente para los instru
mentos de labranza, las casas de madera, y todo lo demás que 
tendiese al fomento de la Península, nada más en armonía con 
nuestras ideas, y nada más conveniente a aquel objeto, redu
ciéndolo a una extensión prudente; pern el puerto libre de de
pósito para exportación como lo son Gibraltar y Santo Thomas, 
no vemos que cause ventaja alguna a este país ni a España ni 
al comercio de ninguna de nuestras provincias de América. En 
nuestro razonamiento hemos citado a Gibraltar v Santo Thomas 
y esta comparación no es exacta, porque ambos' puntos son ab· 
solutamente incapaces de vida propia y sólo así pudo dársele 
alguna importancia mientras que Samaná, si bien hoy "corno 
hemos visto", no nos ofrece ricos productos ni otras ventajas 
materiales, nos la podrá dar y debemos esperarlas con el tiem
po, como veremos en otrn lugar. Además de esto, ni la Ingla
terra, ni Dinamarca tienen en sus dichas posesiones la vecindad 
de ricas provincias a quienes perjudicar con su libre comercio, 
como sucede a España con respecto a Samaná. Se nos dirá que 
siendo el objeto principal de esta medida, llamar una pobla
ción que luego ha de ceñirse a las otras leyes generales de la 
nación, se haría la concesión únicamente como temporal. Esto 
es imposible y por tal medio nadie vendría a establecerse aquí .  
El día que el gobierno decretase l a  franquicia, tenia precisa-
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mente que ser, dando garantías de· estabilidad a ese comercio; 
porque no es a una población formada ya, y con algunos recur
sos, a quien se concede este favor; sino a una que se trata fo
menten esos mismos comerciantes a costa de inmensos sacrifi
cios: pues han de traer del exterior los brazos, las herramientas 
y hasta las maderas con que han de fabricar sus almacenes, por
que si bien hay árboles con abundancia en el país, les sería más 
costoso su corte y su labrado que trayéndolas consigo. Sería ade
más de absoluta necesidad la construcción de grandes mueUes, 
y crear una población activa de trabajadores para las necesida
des de la carga y descarga, y demás atenciones que requieren 
estos puntos de depósitos. Todo esto habría que hacer en una 
localidad insalubre y casi desierta, y esto no se improYisa tan 
fácilmente como se piensa y se dice. 

Si en toda esta parte de América no hubiese otro puerto 
franco, todavía a pesar de tales obstáculos, se formaría más pron
to esta población comercial: pero no siendo así, nosotros cree
mos que el comercio franco de Samaná, estaría reducido a ser 
una sucursal del de Santo Thomas, y como un punto avanzado 
de esta plaza, para introducir ilegalmente sus géneros . y manu
facturas en Santo Domingo y Cuba como antes lo hacía en 
Puerto Rico: y si pequeñas son siempre las ventajas que repor
tan a un país estos establecimientos, menos o mejor dicho nin
gunos, serían las que dejase éste; estando reducido a ser un 
humilde dependiente de otro. Y decimos esto, porque en Santo 
Thomas está ya todo hecho. Tiene una población activa e in
teligente, magníficos rhueUes, bancos de depósito, y principal
mente un clima saludable y la libertad de cultos que permite 
al comisionista de cualquiera religión, l levar allí su familia y 
adoptar por suyo aquel país. al cabo de algunos años. Resu
miendo 1o dicho, resulta: que el puerto franco de Samaná, no 
traerá ventajas a esta Península; que causaría una baja consi
derable en las rentas de nuestras otras provincias de América; 
que como puerto de extracci.ón para el extranjero sería insig
nificante por muchos años, estando tan cerca el de Santo Tho
mas;y por último, que para lograr su establecimiento, _tendría
mos que declarar perpetua la medida de dicha franquicia, com
prometiendo nuestros intereses futuros, por unas "cuando me
nos" dudosas ventajas del presente. 

Pudiera ser, que con esta medida se formase una pobla
ción al cabo de cierto tiempo: pero, ¿es tan imposible la explo
tación de las riquezas propias de esta Península, que no tenga
mos otro medio de fomentarla? Ciertamente que no: y el modo 
de llevarlo a cabo con seguridad y el menor tiempo posible, será 
el objeto principal de nuestro siguiente artículo. 
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V 
Vamos a dar nuestra humilde opinión sobre los medios que 

nos parecen indispensables para hacer explotable y productiva 
la Península de Samaná: pero permítasenos antes de entrar en 
cuestion, examinar, aunque superficialmente, las ventajas que 
nos produjo por el momento la anexión de esta parte intere
sante de la provincia española de Santo Domingo. Y lo hace
mos ahora no sólo porque nos parece oportuno después de lo 
que hemos dicho desvaneciendo las ilusiones de muchos, y con
tra lo que hubiéramos deseado todos; sino porque siguiendo 
este orden desprenderemos naturalmente del interés que tenga 
la Nación en poseer este punto, los sacrificios que merece se 
hagan en su beneficio. La costa de la Isla de Santo Domingo 
desde el cabo de Rafael hasta el cabo Francés, que distan uno 
de otro como setenta millas, forma una grande y profunda en
senada del centro de la cual se lanza hacia el mar y en direc
ción algo inclinada hacia el primero de estos cabos, la Península 
de Samaná; formando a ambos lados y con la costa respectiva 
de este semicírculo, dos grandes bahías. La que queda a la 
parte del Oeste llamada "la Escocesa", es sumamente abierta, 
y está muy poco conocida y apenas visitada; y la del Este es 
la de Samaná que aunque muy extensa también, no lo es tanto 
como la anterior y tiene la ventaja de ser de más fácil defensa 
por los peligros naturales que cierran la mayor parte de su en
trada. Colocada esta hermosa bahía entre nuestras Islas de Cu
ba y Puerto Rico, y en el punto más general de recalada para 
los buques que vienen de Europa con destino a Cuba, Méjico 
y las repúblicas de Centro América, su posesión ha sido ambi
cionada por todas las potencias que tienen algún interés en estas 
regiones, y en especial por los Estados U nidos que llegaron a 
creer como artículo de fe, que les pertenecería brevemente (�2). 
Cualquiera que fije su atención sobre un mapa, deducirá al 
momento lo que interesaba a España esta cuestión. Los Estados 
Unidos avanzaban cada día un paso en su designio; y en su 

42. Habla de Samaná y de su importancia para e l  establecimiento de 
una base naval de los Estados Unidos el Teniente David D. Porter en · 
Joumal of a mission to Santo Domingo, 1846. Este Manuscrito lo hemos 
visto en la Biblioteca de la linivenidad de Duke, E. U. Porter publicó 
acerca de su  viaje al país, el artículo Secret mission to San Domingo, r.n 
North American Review, CXXVIII, pp. 6 1 6 -650. También abogó por el 
establecimiento de una base naval en Samaná otro oficial norteamerica
no, George Brinton Me Clellan. Escribió dos informes relativos a su viaje 
a Santo Domingo. Véase Senate. Ex. Doc. NQ Ii .  41 Cong., 11 sess., pp. 
70-77. Acerca de ambas misiones véase Tansil, The United States and San
to Domingo, 1 798-1875. Baltimorc, 19'8. 
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confianza en el logro de su empresa habían establecido ya en 
el país mil colonos de la Florida. Vieron a la República Domi
nicana exánime, pobre y destrozada por una larga guerra con 
sus vecinos, y por la lucha civil de dos partidos que se odiaban 
de muerte, y que ellos mismos quizá hicieron más terrible ayu
dando a unos para destrozarlos a todos, según su política pro
verbial en todas las repúblicas Hispano-Americanas; y en tal 
estado de cosas, la posesión de Samaná fué considerada por ellos 
como cosa segura, y en disposición la más conveniente para tra
tarla como un negocio que era preciso hacer lo más ventajoso 
posible. En esta inteligencia mandaron sus comisionados a la 
capital de la República, y con el cinismo que le es propio, hicie
ron sus proposiciones para la compra de la Península, esperan
do los mismos resultados que obtuvieron en Méjico en semejan
tes circunstancias, y por iguales medios. Pero el patriotismo 
de los dominicanos no había disminuido en la desgracia, como 
Jo creyó el positivismo yankee, y fueron desechadas sus propo
siciones sin Jugar a discusión. Mas no desmaJaron por esto los 
Estado Unidos, que creyeron que tal negativa no podría soste
nerse por mucho tiempo; y en el caso de que así fuese, no ha
bría que hacer otra cosa, según ellos, que aumentar la oferta 
en algunos miles de pesos; y si tampoco de este modo se con
seguía, no faltarían medios de promover disturbios en el país 
y elevar al poder a quien fuera menos escrupuloso que el hon
rado general Santana. En tal situación, los dominicanos se 
acuerdan de España, su antigua patria; y se echan en sus bra
zos y a los pies del Trono de la I I  Isabel. La hidalga nación 
española, no podía desecharlos; y la augusta nieta de Doña Isa
bel la Católica los recibió gozosa. Se verificó pues, la reincor
poración de la más antigua e importante colonia española; y 
la ambicionada Península de Samaná vino, por el patriotismo 
del General Santana y todos los dominicanos, a formar parte 
de la Monarquía Española. 

De lo que llevamos dicho se desprende el valor que para Es
paña tiene la posesión de Samaná. Este punto en poder de los Es
tados Unidos sería para nosotros un vecino por demás incómodo 
y detestable. Ellos son nuestros más nudos enemigos; y las Islas 
de Cuba y Puerto Rico sentirían en breve y fatalmente su ve
cindad. Pero ni a esto sólo estaba reducido nuestro interés. Las 
repúblicas Hispano-Americanas de todo el mar de las AntiUas 
sufrirían igualmente los efectos de su falaz política; y España 
no puede ser indiferente al dominio de sus antiguas colonias, 
y al destrozo de su misma raza; por más ingratas que las dichas 
repúblicas se muestren a las veces con su antigua patria. Bajo 
tal punto de vista, la posesión de Samaná era para España, más 
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que una conveniencia, una absoluta necesidad. Si nosotros, 
pudiendo leer en lo futuro, tuviéramos la seguridad de que 
esta Península no habría de ser nunca de los Estados Unidos, 
su posesión nos hubiera sido casi indiferente; pero como eso no 
podía preverse, como hubiera sido muy posible lo contrario, 
Samaná fué para nosotros de un valor inmenso, y merece todos 
los sacrificios que se deban hacer para su fomento y progreso. 
H ace poco más de dos años que se verificó la reincorporación 
<le Santo Domingo a la madre Patria, y en este corto tiempo se 
han sentido ya los saludables efectos de la paz, del orden, la 
seguridad individual y l a confianza en el porvenir. En su ca
pital, es donde más notables se han hecho las mejoras verifi
cadas en este tiempo. Pocos días antes de la anexión, era una 
ciudad muerta, y en sus aisladas calles crecía la yerba con la 
misma l ibertad que en el más abandonado campo. 

No había una casa en construcción, pues sobraban las exis
tentes para su disminuida población: y no se veían más esta
blecimientos de comercio que algunas miserables tiendas. El 
magnífico palacio de las antiguas autoridades españolas, ame
nazaba arruinarse: su bel la catedral, que era lo único que se 
conservaba en buen estado, de aquellos antiguos tiempos, estaba 
desierta y como olvidada del clero ; y el hermoso cuartel llama
do La Fuerza y del tiempo también de nuestra pasada domina
ción no conservaba más que las paredes que recordaban su 
grandeza: todo era ruinas y miseria; consecuencia natural de 
largas guerras extranjeras y de sangrientas luchas civiles. 

Hoy, por el contrario, se nota un movimiento que anima. 
Se abrieron multitud de establecimientos de varias cl ases: por 
todas partes se notan obras nuevas de construcción y reedifi
cación: las casas antes tan tristes han sido pin tadas, haciendo 
variar repentinamente el aspecto entonces lúgubre de esta pre
ciosa ciudad; se ve circular el oro en abundancia, cuando antes 
no se veía más que papel (de procedencia dudosa en muchas 
partes), y por úl timo el país, hal ló la paz de los partidos unién
dose todos bajo el glorioso pabel lón de su antigua Patria, y 
vieron orgullosos a l a  vecina República de H aití, su constante 
enemiga, inclinar con humildad la frente ante el digno y ele
vado poder de su nueYa bandera. Y no podían ser otros para 
los dominicanos los resultados de su unión a España, porque 
nuestra generosa nación no los admitía en su seno para utili
zarse de ellos, sino para protejer y elevar su nueva provincia al 
rango que se merece y que ocupó en ot:os tiempos. Por esto se 
dotó a Santo Domingo de un cabildo digno de su antigua Ca
tedral ,  se instaló una audiencia, se creó y regularizó el servicio 
de correos y se señalaron sue ldos a los jefes y oficiales del va-
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liente ejército dominicano: sin examinar lo mucho a que mon
taban estos costos, y conociendo que el presupuesto no podría 
cubrirse con Jas pequeñas remas de la extinguida república. 
Nada de esto fué motivo para dejar de llevar a efecto las ins
tituciones que se creyeron convenientes al país: el dinero que 
entra en Santo Domingo no sale por ello de España; y los do
minicanos tendrán una prueba palpable de nuestro interés por 
su progreso; y la buena fe y desprendimiento con que nos vamos 
enlazando a ellos. 

Pero Samaná, que es el objeto único que nos hemos pro
puesto examinar, no sintió los efectos del nuevo gobierno como 
le sucedió al resto del país; y permanece hoy en el mismo esta
do que en tiempo de la extinguida república. La condición de 
sus habitantes, por sus diferentes procedencias e indolentes cos
tumbres, ha sido el primer obstáculo para la inauguración de 
su fomento. La Administración militar ha hecho algunas obras 
pero están bien lejos de corresponder a los gastos y al tiempo 
que se emplearon en ellas. Dos barracones para cuarteles, otro 
para hospital y tres casitas para los jefes, todas de madera y te
chadas con yagua, he aquí a lo que se reducen las obras veri
ficadas y que han costado algunos miles de pesos. No sabemos 
por qué; pero nos parece que el gobierno ha de estar confiado 
en que se hicieron mayores adelantos; y es que tenemos motivos 
para creer que también él está o ha estado hasta hace poco, alu
cinado con respecto a esta Península. La marina es la única 
que ha hecho algo, y no lo decimos por lo que valgan sus obras, 
sino porque nada han costado al gobierno. Ella montó los cua
tro cañones a que se reduce la débil defensa actual de la bahía; 
cubrió con un gran techo el depósito de carbón que está esta
blecido en un peque110 islote a la boca del puerto de Santa 
Bárbara, construyó en este mismo punto un extenso muelle a 
donde pueden atracar los buques de mayor calado, y un gran 
almacén para depósito y repuesto de efectos navales, estando 
en la actualidad trabajando en la formación de un varadero 
para la carena y construcción de embarcaciones menores, todo 
ello sin otros recursos que las tripulaciones de los buques que 
fueron estando sucesivamente de estación en esta bahía, y que 
por disposición del General de la Escuadra, se ocupaban en 
·tales trabajos en las horas más frescas del día, con tan buenos 
resultados bajo el punto de vista de la conveniencia material, 
como por los satisfactorios efectos que este recreo producía en 
la higiene de los equipajes. 

A esto están reducidos los adelantos de Samaná, y verda
deramente que no nos podemos alabar de activos por lo que 
1 1evamo� hecho. Hace como un año que se pidieron infom1es 
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a la marina sobre el puerto, para disponer la más conveniente 
fortificación; y nosotros tuvimos el placer de ser nombrados a 
este objeto, y contribuir con todas nuestras fuerzas y escasos 
conocimientos al más pronto estudio que se pedía. Se levantó 
un plano, se dieron todas las noticias aue se creyeron necesa
rias, y sin embargo no se dió todavía un paso en tan interesante 
obra. Nosotros sabemos que hoy no la necesitamos; pero ¿quién 
puede leer en el porvenir? Debemos pues, como primera medi
da, emprender la fortificación de la bahía y proceder desde el 
momento al fomento del país, sin que sean obstáculos para ello 
los sacrificios que nos cueste: pues bien los merece q uien tantas 
ventajas nos trajo; y además, porque el desarrollo de los inte
reses materiales, será la mayor garantía para la perpetuidad bajo 
el pabellón de Espaiia de este interesante punto. 

En el curso de nuestro razonamiento hemos presentado co
mo principal inconveniente a la inmediata explotación de las 
riquezas naturales de esta Península (que son en todos los paí
ses las únicas verdaderamente positivas), la fal ta de brazos y de 
una población activa que nos facilite aquel los recursos indis
pensables para la vida que de hoy se carece casi por comple
mento. Hemos visto también que la pob lación que al cabo de 
muchos años pudiera conseguirse por medio de una amplia 
concesión de franquicia, no contribuir ía como se necesita a este 
desarrollo. No queda pues otro medio que el de la colonización; 
pero si ha de producir los resultados que se desean, será preciso 
ceñirlo al sistema que vamos a exponer, y que si bien es costoso 
examinándolo en abstracto, no lo es tal,  con relación a los re
sultados positivos y prontos con que conseguiremos nuestro 
objeto. 

He aquí nuestra idea: en primer lugar abriríamos una con
trata en España, o donde más barato nos fuese, de doscientas 
casas de madera, todas iguales y de las proporciones neces:uia.s 
para una modesta familia. Eligir íamos el punto más a propó
sito por sus condiciones higiénicas para la población, que sería 
a nuestro juicio, una de las ensenadas de Ciará o del Carenero, 
y con el presidio que está destinado en esta Península, fijaría• 
mos las nuevas habitaciones según llegando y con sujeción al 
pJano levantado con anterioridad. Una ,·ez hecho esto, promo
veríamos l a  inmigración voluntaria de familias naturales de las 
Islas Canarias : ya procedentes directamente de ellas mismas, o 
trayéndolas de la cercana república de Venezuela, donde hay 
muchas que admitirían con gusto la proposición, y traerían 
la ventaja de estar completamente aclimatadas, y poseer algu
nos conocimientos de las producciones del país. Atraeríamos, 
como nos parece fácil, por medio de premios pecuniarios, a los 
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laboriosos vecinos del pueblo de Sabana de la Mar, con la con
dición de trasladar sus casas o hacer por sí mismos otras nue
vas, para no disminuir el número de las que debían habitar los 
nuevos colonos. Dotar íamos esta nueva población de una mo
desta iglesia y un sacerdote instruido; y nombrando un gober
nador, sin otro cargo que el de dirigir la colonia, la ceñiríamos 
a las siguientes bases: 

I <?-Todos los individuos que _siendo duefios de algún te
rreno de la Península de Samaná, no probasen, desde el mo
mento, poseer los medios suficientes para labrarlo, o no lo ve
ri ficasen en el improrrogable término de seis meses, serían obli
gados a devolver su propiedad al Gobierno por el mismo pre
cio que lo hubiesen adquir ido en tiempo de la extinguida re
pública. 

2<?-A cada familia de colonos, se la pondría en posesión 
de una cantidad de terreno conveniente, y con arreglo a la lo
cal idad; así como de los instrumentos necesarios para su la
branza. 

3<?-Todo individuo de la colonia recibiría una ración du
rante los seis primeros meses, y media en los siguientes; que 
se Je suministraría semanalmente para que cada familia la con
dimentase en su habitación. 

4<?-Durante el segundo año cesaría por completo este su
ministro por el Gobierno, exceptuando a aquellos que se ha
llasen, a juicio del Gobernador, }'ª por enfermedades u otras 
causas, en circunstancias que necesitasen absolutamente de es
te auxilio. 

5<?-Los colonos, serían dueños absolutos de los productos 
de su propiedad, con la sola obligación, desde el tercer año de 
establecida la colonia, de pagar al Gobierno por semestres, la 
cuarta parte de los productos de su labranza; hasta el pago to
tal de lo que recibió al instituirse aquella; y cuya cantidad abo
narían según su voluntad en frutos o en efectivo. 

6<?-Todos los vecinos de la nueva colonia, estarían obli
gados a trabajar un día en la semana (por orden alternativo) 
en los trabajos de comodidad y adelanto público, que designa
se el Gobernador. 

79-El colono que por su mala conducta o falta de gusto 
al trabajo, diese motivo para ser reprendido por tres veces en 
un mes, sería expulsado de la colonia y obligado a trabajar t'.n 
las obras públicas, hasta satisfacer los gastos que hubiera cau
sado. 

89-Toda familia de cualquier procedencia, que en los dos 
primeros años se estableciera en la colonia, y se sujetase a las 
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leyes de colono, reciliirá iguales beneficios y conccs1oncs que 
aquellos, por parte del Gobierno. 

99-El Gobernador de la  colonia estaría autorizado para 
facilitar a cada familia que lo solicitase con justa causa, y en 
el transcurso del primer año de establecida aquella, hasta la 
cantidad de treinta pesos que se le cargarían en el libro que 
debería llevarse de los gastos de cada una, para su reintegro en 
la forma que queda expresada. 

109-Los colonos varones mayores de diez años tendrían en
trada en los hospitales militares de la Península con iguales con
diciones que los soldados y marineros; y las mujeres y los niños 
serian visitados en SQS casas por el Médico de Sanidad militar, 
y asistidos de medi&as y alimentos para los dichos estable
cimientos, considerándolos como existentes en ellos para los 
gastos que deberían ser anotados en la cuenca de los caudales 
reintegrables de dichos colonos. 

Creemos que los artículos con que hemos establecido la 
colonia, habrán mostrado �laramente nuestra idea; y no segui
remos por tanto en la explanación de un reglamento que no 
es de nuestro objeto, y que no nos a-ecmos con la suficiencia 
que es necesaria para dictarlo con oportunidad. 

Pasemos pues a examinar los gastos aproximados que nos 
causará su fundación, y así los resultados satisfarán a nuestros 
sacrificios. 
Calculemos que las 200 casas hechas por contrata nos 

cuesten a 40 pesos una . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Supongamos cuatro el número de individuos de que 

se componga cada familia y el costo de cada ración 
igual a lo que vale la del marinero de guerra, que 
es muy buena, pues se compone de café , menes
tras variadas, tocino, galieta y vino; y será el costo 
de las raciones en los seis primeros meses . . . . . . . . . . . . . . . . 

Y las medias raciones del 29 semestre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Valor aproximado de los aperos de labranza a 1 0  pe-

sos cada familia . . . . . . . . . . .. . . . . . . ... . . . . . . . . . .. . . . ......... . . . . . . . . . . . . . . .. . .. . 
La Iglesia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . La casa del Gobernador. . . . . . . ...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Fondos en caja para los efectos de que trata el ar-

t ículo 99 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sueldo anual del Capellán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . . . . . . . . . .. . . . . . . . . 
Gra tificación ídem del Gobernador ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
ldem idem del Médico de Sanidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PESOS 
8,000 

28,800 
14,400 

2,000 
1 00 
1 00 

6,000 
1 .200 
1 ,200 

600 

62,400 
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Prescindimos de la conducción de los colonos porque se
rían transportados en buques del Estado, con el objeto de dar
Jcs comodidad bastante para traer consigo todos los enseres de 
sus anteriores viviendas. 

No nos parece de consideración la suma que hemos fijado 
de los gastos de colonización, a pesar de habernos extendido a 
todo intento en los precios y en las concesiones. Además de 
que de la dicha cantidad sólo 10.200 pesos serían los que ha
br ían que invertirse inmediatamente, y los demás en el térmi� 
no de un año; que sería un gasto mensual bien poco sensible. 
Veamos ahora las ventajas que debemo� esperar, y consideré
moslas, no bajo el punto de vista que Jo hiciéramos si se tra
tase de una empresa particular, sino por los resultados que 
traerá al fomento del país, que es a lo que atienden y deben 
atender con preferencia, sino únicamente, los buenos gobier
nos. 

Son tales los resultados que debemos esperar de nuestro 
proyecto, que creemos empezarán a sentirse desde el primer día 
de establecida la colonia. La desanimación de hoy será reem
plazada de pronto por una vida activa que sorprenderá a los 
indolentes naturales. Los niños esparcidos por las cercanías de 
la nueva población que deberán ser obligados a concurrir dos 
veces en la semana a la instrucción religiosa en la Iglesia de 
la colonia, recibirá un gérmen de atracción y civilización, cuyos 
benéficos resultados se notarían bien pronto. No serían pocas 
las familias de estos mismos naturales, las que se acercasen a 
la JJueva ciudad construyendo en ella sus casitas; y muchos de 
los que serían indiferentes a las mayores ofertas que le hiciera 
cualquier hacendado que quisiese establecerse aquí, se avendrían 
de buena voluntad a las leyes de los colonos, contribuyendo co
mo el mejor, al beneficio público. Podremos pues asegurar que 
la ciudad fundada con 200 casas, contad al finalizar el primer 
año con 300 lo menos, contando los que vendrán de Sabana 
de la Mar, y los que serán atraídos de la misma Península. 

A este tiempo, como según las leyes de fundación, han sido 
empleados diariamente algunos brazos en obras de utilidad pú
blica, debemos creer que la nueva ciudad poseerá una bonita, 
sino lujosa plaza, un cómodo muelle de madera, y un buen jue
go de agua para el surtido de sus habitantes; lo cual no es difí
cil donde no se andan mud10s pasos sin hallar algún abundante 
riachuelo. Los alr.ededores, en no poca extensión, habrán sido 
desmontados y labrados; y las condiciones higiénicas de esta 
parte de la Península habrán mejorado mucho, pues son cau
sadas en gran parte por el exceso de vegetación; y podrá decirse 
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que el segundo año de colonia será el principio de una nueva 
vida, que dejará ya algunas ventajas materiales al colono. Te
nemos pues creada una población activa, y el principio que era 
más indispensable para la explotación de la Península. No  ha
bría todavía grandes hacendados, pero ellos se formarán pron
to; pues está dado el paso más difícil; y sería la ocasión opor
tuna para empezar a destinar a ella algunos colonos de España 
que trajesen sus industrias a la nueva población. Hasta enton
ces debería evitarse que vinieran, pues solamente hallarían la 
muerte sin dejar alguna ventaja para el país. Los de España 
que deseen buscar fortuna en la inmigración, tienen mientras 
tanto en la ciudad de Santo Domingo, ancho campo para ejer
cer sus industrias sin tanta exposición. Y no se crea qué exa
geramos : en los primeros meses que siguieron a la reincorpo
ración de este país a la madre patria, hemos visto l legar no 
pocos colonos de España; y a la actividad del Sr. Brigadier Bu
ceta que los destinó en su mayor parte a la ciudad de Santo 
Domingo y a Puerto Plata, se debe el que no hayan muerto 
todos. Los pocos que quedaron aquí desaparecieron con increí
ble prontitud, víctimas de la fiebre amarilla o las tifoideas. 
Nosotros, que estamos dispuestos a sacrificarnos por la patria, 
no sólo en el cumplimiento de las obligaciones que nos impone 
nuestra azarosa carrera, sino en cualquier otro terreno en que 
se nos presente ocasión oportuna para ello, no diríamos esto, 
si creyésemos que tales víctimas traerían algún bien al paí.s, por 
pequeño que este fuese. Pero, ¿de qué puede servir un español 
no aclimatado, sino sirve para la labranza que es aquí la única 
industria hoy, y que le causaría la muerte quizás desde el pri
mer día? Hemos dicho cuanto pensábamos sobre el fomento 
de la Península de Samaná. Quizás habremos errado en la ex
posición de los mejores medios para l levarlo a efecto, y no lo 
extrañaríamos porque estamos muy lejos de creer infalibles 
nuestras apreciaciones. Procedimos, en el curso de nuestro ra
zonamiento, con toda buena fe y ajenos a todo interés particu
lar: y si nuestro modesto trabajo fuera motivo para que alguna 
pluma autorizada e inteligente, se ocupara de este interesante 
asunto, nuestra ambición quedaría completamente satisfecha; 
y mucho más, si traía por resultado, mover al Gobierno de S. M. 
en favor de un buen sistema de fomento para esta Península, 
que debemos esperar llegará a ser con el tiempo, objeto de glo
ria y de orgullo para nuestra querida patria. "Abordo del -va
por D. � Isabel la Católica, bahía de Samaná, 4 de junio de 
1 863." 

.JOSE V ARELA. 
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l.3.-TO THE AJ\.fERICA:'li PRESS THE DOMIXICA'.': NE
GOTIATIONS. l. Samaná as a Naval Station. II .  Samana 
as a Free Port. 111. Samttnn and ,l nnexation. Sama11a as 
_\'ami Station. \Villiam L. Cameau (�'1) 

I do not propose to discuss the political c:xpediency of an
nexation of that evcry American will judge for himself, but to 
form a corrcct opinion of the mcrits ot the qucstion it is im
portant to understand its antecedents, many of which are almost 
un]mown outside of government circles. 

On many vital circumstances I can speak. from intimate 
personal participation, and shall state thcm without reserve, 
for the whole truth will be at once the best vindication of the 
Dominican position; and the most complete explanation of the 
mode in which our American interests have been managed in 
the AntiJles. 

From 1850 to the present year of 1 870, the Washington 
Cabinet has hcen constantly reminded of the importance and 
feasibilily of acquiring a superior naval station in  these seas. 
The chief obstacle to this desirabJe acquisition was for twenty 
years the fear of European opposition. Every Statesman felt 
tbe significance of such a possession: every naval officer admit
ed the value of such a sentincl at the centre of our isthmus and 
ínter coast Jines 'of communication; every patriot sustained a 
mcasure so visibly and effectually in accordance with our na
tional policy of progress, and none but those who carried to 
excess their fears of European displeasure would have believed 
tbe disgraceful truth that out of six successive administrations, 
five onc after the ocher refused to accept Samana at the hazard 
of cxciting French or British opposition. \Vebster was a great 
lewyer, cercainly, and as unquestionably a sincere patriot, but 
he  would not hear of a naval station either at Samana or Man
zanillo, even in free gift, because "such an advanced position 
in thc midst of thc '\-Vest India coloni,::s , might gi,·c offence to 
the grcat Europea.n powers". 

In 1853 Mr. Pierce, who had not yet had time to contract 
that enfeebling dread of European displcasure which seems the 
chronic infirmity of our ·washington Cabiners, listened ap
provingly to thc project of obtaining a permanent naval station 
on thc Bay of Sama.na at a low but fixed rent. 

43. Impreso. 24 pp. Santo Domingo, Imprcnsa de García Hermanos, 
1870 . .  \cerca de los proyectos de Cazneau véase Charles Callan Tansil, The 
Unittd Slates and Santo Domingo, li98·187!1. Baltiroore, 1938. Contiene. 
además. interesantes noticias de Saman:í y de las negociaciones de que 
fué objeto. 
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Secretary Marcy writes me offici-1lly, :November 2, 1853: 
"All the ,vest India islands cxcept Hayti, are the dependencies 
of European nations and our commerce with them is regula��d. 
not by the islan<ls themselves, not with refercnce to their own 
inmediate interests, but according to  the pol icy and interc�ts 
of the nation to which they belong ". To relax thesc fetters on 
American trade an d ascertain to what extent the young Domi
nican Republic was prepared to take position in our continental 
circle of pol icy as a really independent American statc, was the 
object of my first mission. 

I found the country exccedingly rich in mines and othcr 
natural resources, but without industrial dcvelopmcnt or or
ganization. A state strugling bravely to sustain its independence 
with an impoverished, unsettled population o[ less them 200,000 
was but an infant among nations. Bu t it was the 011ly American 
power in the \·Vest Indies : it hcld a commamling geographical 
position in their midst and entitled from our national principies 
and pol icy to expcct thc most gencrous consickration. 

Jt was evident that the most efficicnt, protection our Union 
could give the young republic, would be to crcatc a wel l <lcfin
ed common intercst which shoul d bcncfit both partics. This 
could certainl y  be done by establishing a na,·al station and free 
commercia l enentrepot at Samana or \fanzanillo . This opinion 
I stated to the confidential advisers of President Santana of the 
Dominican RepubJic, as fully ami as candic.lly as I die! to my 
own governmcnt at \Vashington . 

In treating w ith President Santana in my capacity of com
missioner for the cession of a naval station, I found him imbued 
with the same estreme deference for France and EngJancl that 
govemed our \Vashington diplomacy, but wi th a more reason
able excuse. He reprcsented a srual l and feeblc state, absolutdy 
destitute of rcsourses or allies which might enable her to sustain 
her position against the dictation of a strong forcign power, 
while the United States were supposed to be capable of ddend
ing their honor and interests against the unjrn,t interfercncc of 
whatevcr other nation. 

Not doubting, however, that my governmcnt would protect 
its own negotiations from European dictation, I Yenturec.1 to as
sure the Santana cabinet that no foreign powcr would be pcr
m itted to interfere with the cession of a naYal station to the 
United States; and on this assurance he agreed to the arrange
ment. 

This affair and my agency in it has bcen much misrepre
sented by the European press and by the American partizans 



SAMANÁ, PASADO Y PORVENIR 1 99 

of the peculiar and untenable doctrine that the whole of this 
island should be considered, and maintained, as an exclusively 
negro state. 

It was the European policy to makc it an African kingdom 
rather than an American Republic, w ith a perpetua! antagonism 
between this island and ali the neighbouring states, which had 
declared, or were dedaring, the principie of perfect cquality of 
all races before the law. The Dominican Republic was found
ed on the basis of equal rights and th is, together with her cons
titutional guarentees of liberty of spccch, of press and of cons
cicnce, placed her onhigh ground as a 1ruly American State. 

" To sustain the Dominica11 Republic was therefore to st1s
tain the American System." 

This policy of strengthening thc Dominican Rcpublic, and 
the benefits that were hoped from the creation of a free centre 
of trade in the Antilles, formed the basis ·o( my official instruc
tions, and In had no personal plans or ambition beyond them. 
Secretary Marcy did no enter very warmly in thesc views, but 
James Guthrie, of the treasury, with other rnembers of thc Ca
binet, and many Senators were the finn friends or the mcasure 
and far precisely the same reasons Don Juan N. Tejera, Santana, 
Secretary of State, and his colleague Don Domingo de la Rocha, 
were its steadfast advocates in the Dominican Cabinct. 

In the summcr of 1854 we had settled upon a naval station 
on the Bay of Samana at a merely nominal rent . Gen. George 
B. McClellan, then Brevet Major of U. S. Engcnecrs, accompain· 
ed me in the frigate Columbia, on my second v isit to Santo Do
mingo, in order to select a favorable site. The choscn <lomain 
comprised about four squarc miles, including Points Gordo, 
Lirio, and Carenero, and the Levantado Island . Thcse lincs, 
with the fine bays they covcre<l, formed a safe an<l cxtcnsivc 
haven with rare advantages of water and other conveniences for 
shipping of every class. This site was afterwards pronounce<l 
by a distinghished Spanish officer thc Gibralter of the Antilks. 

The Dominican Secretary of States stipulated that our Exe
cutive should give the governments of France, England, Spain 
and H ayti to understand that thc United Statcs would not per
mit the Dominican Republic to suffer from foreign resentrnent 
in consequence of this cession. I t was also desired that one or 
two o( the U. S. men of war usually assigned for duty in thesc 
seas, should for a time cruise regularly around th is island, and 
rnaintain something like monthly communication with the 
Unitcd States. The mere prescnce of our flag at stated in tervals 
at a few of the nearest ports with wich we had no fixed postal 
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relations, would have greatly benefited our national intcrests 
of commercial interchange. In the hope of warding o( partizan interfercncc, 1 studious
ly labored to bring every condition within the sphere of our 
Executive. The rent was reduced to a sum which ,muid be a 
positive economy in the Navy Depanment to pay for the per
manent use such an admirable coal dcpot. Thc posscssion of 
all we them rcquired at Samana, as wcll as the collateral objcct 
o( giving protcction and stability to the young Dominican Re
public, was placed complctely within the constitutional pow:!rs 
of the Pierce Cabinet. 

Engla12d ordered the sacrifice of //,ose inleresls, and 
England was forthwith obe)'ed both al Washington nnd Santo 
Domingo. 

In bad faith or for reasons of sclf protection, Santana pri
vately communicatcd the nature of my mission to the reprcsen
tatives of France and England. Lord Clarend9n immediately 
and peremptorily directed him to recede from bis Santana en
gagements, and an allied naval force assumed a menacing posi
tion in front o{ Santo Domingo to enforcc this command. A 
prívate appeal was madc to our governruent for thc protection 
of its own negotiations, but Secretary Marcy's only response was 
to discard all thoughts of a naval station in the ,vcst Indies. 
On this inglorious termination of thc first moYement of our 
government for the acquisition of a sentinel outpost in these 
seas, I called on Secretary M arcy with a distinquished Senator, 
who was his personal fricnd as well as my own, to discuss con
fidentially the chances of our government resuming the project. 
Mr. Marcy declared that the European opposition was not the 
only, or even the principal reason for abandoning the Domini
can cause. He said : "a more conclusive onc cxisted in the d1a
racter of President Santana. He is the slave oE narrow pre
j udices. He is incapable of thinking or acting up to the dcmands 
of the American system, and it is nseless to wastc time upon such 
a man." 

This was partly true, but it was not the wholc truth. There 
were patriots and statesmen connected with thc Santana adm i
nistration, and the cession of Samana would ha\·c bcen conclud
ed in 1854, had our governmcnt been faithfa l to its higb duties 
at that crisis. 

SA'.\L.\:\'A .-\S A FREE POR T 
The policy o[ a naval station in thc ,vcst Indies scemed 

indefinitely postponed by the Washington Cabinet, bnt thc free 
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enjoyment of a commodious well-situated trade centre in the 
A ntilles, was o( too much Yalue in ali its aspects to be aban
<loned. 

I had the certainty that many intelligent Dominican pa
triots were ardent advocates of the American system, and would 
give their influence to aid and sustain any measurc that pro
mised to elevate their country into a really independent and 
prosperous state. To that circle, and to sorne influential friends 
at Washington , it was suggested that the great object might be 
accomplished by private enterprise. 

It was proposed to obtain a permanent lease of the Penín
sula of Samana and its grand series of harbors at a moderate 
but fixed rent, for a free pon on thc commercial and municipal 
basis of St. Thomas , to be declared forever neutral of war. 

The lessees would find their compensation in the thirty or 
forty miles ó( good harbor frontage. rentable to the ships of ali 
nations, and from the naval stations that powers like Italy and 
the German States, which do not possess colonies and havens 
of their, own in these seas, might find it convenient to acquire 
in the spacious and central, as well as free and neutral, Bay 
of Samana. 

The perfcct and permanent neutrality of the proposed mail 
and tradc centre, was an essential feature of the plan, for the 
general recognition of that status would place the free pon ter
ritory, its commerce, and iis inhabitants, under the broadest 
safeguard o( international comity. 

Every power planting a maritime station within this recog
n ized and sacred circlc of peace, would have the security, with
out the cost, of maintaining. a colony of its own. The Domini
can Republic would retain its sovereignty at Samana, as Den
mark retained hers at St. Thomas. lt would also be to its go 
Yernment a ncar and certain refuge in those cases of civil com
motion to which this islan<l was so frequenty subjected, and a 
portion of its resources might always be held there at its com
man<l. 

This idea oblained a favorable consideration al \·Vashing
ton under the Buchanan administration, as -it was not open to 
objection in Europe: but our Secretary of State was not open 
to objection in Europe ; but our Secretary o[ State was not pre
pared to in<licate the mode or measure of protection he might 
be able lo accord the enterprise, in then condition of our home 
interest. 

The fcverish, unsettlc<l and perilous state of the Union 
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concentrated ali minds on the impending storm at home, and 
Mr. Buchanan retired wothout cffecting any thing in the An
tilles. Mean while a new, startling -and to us most discrcdi
tablc- e]ement suddenly entcred into the Durninican question. 

Spain had resolved to cxtinguish the l\·lonroc doctrine by 
blotting the Dominican Republic out o[ thc list of American 
States. 

The Buchanan Cabinct had bcen distinctlY infonned of 
this plot, more than a year before its public aécomplishmcnt. 
l t  was rcgularly advised of thc naval and military preparat iom 
for the occupation of Santo Domingo, as thcy advanced stcp 
by step. At any time a sentence of resolute protcst would have 
exploded the wholc plan, and saved the Monroc doctrine , as 
well as the Dominican Republic. 

It would havc been more than enough, had thc instructions 
I soliáted from the Statc Department been promptly forwarded, 
so that I could havc said to Santana, officially, that my govern
ment would not see with indifference the cxt inction of a neigh
bor Republic which had so bravely achievcd, ami for many ycars 
faithfully maintained, an independent anc.l rccognizcd existence 
among the free States of America. There wcre those about San
tana capable of pre\'enting the sale of this country, could they 
have been assured that our govcrnment would opposc the trand
fer even by so much as a diplomatic protest. 

Ali thcse facts met Mr. Lincoln 011 his accesion to powcr. 
Mr. Seward know thcm in time to savc the Dominican Rcpublic 
by onc firm effort. 

. .\. fcw timely words against thc ?rojecccd assault on our 
popular creed, or a frank and liberal endorsement of Samana 
as a free and neutral port , would have k.illed of thc Spanish 
project; but \Vashington have no visible sign of disscnt , and 
on the 18 of March 1 86 1 the Spanish flag was raised ovcr che 
"cxtinguished Dominican Republic". 

On the 23 of same month I wrote to thc Departmcnt of 
State: 

"On thc 18 inst. Presidcnt Santana ordercd the Spanish 
flag to be raised on:r thc forts and publ ic adifices of Santo 
Domingo, and briefly anounced to the citizens that the Queen 
of Spain had adopted thc Dominican peoplc ami tcrritory as 
an absolute and inseparable portian of her kingdom." 

"He declared himself the acting rcpresentativc of Her Ca
tholic Majesty, and demancled the signatures of thc Senators 
and other high officials to a pledge o[ adhesion prcpared for 
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the purpose. They had thc choise of �igning, or immcdiately· 
leaving the country." 

Yet evcn under this stringent prcssure, not onc of the sen:n 
gentlemen who composc the Senate in Council has thus far 
affixed his name. The act of anncxation was not brought in any 
forrn befare the coordinate Legislative and .Judicial braches of 
the government, and I am infonncd that in the facc of ali me
naces the members of those bodies intcd to makc a solemn pro
test before the free nations of the wo1 ld against thc bctrayal 
and conquest o{ their constitutional Rcpublic. 

·'The people are sullen and dejected, for not one man in 
one hundred, throughout the country, in willing to submit to 
to the rule of Spain, and it will requirc a strong military force 
to keep them in subjection." 

By the adroit management of the Cabinet the country has 
been surprised into a seeming acquiescence, for the masses were 
at a loss what to do, when strong military detachments suddenly 
raised the flag of Spain in various interior towns. These acts 
are officially reported by agents sent for the purpose, as the 
spontaneous movement of the people, while in fact cate was 
taken that they should have no voice or vote in the matter. I t  
is certain that in  this city they witnesed it  with c-very sign of 
disgust and constemation. From my own personal observation, 
I can assure you that the whole proceeding is a daring fraud 
upon thc Dominican people, and can only he maintained by a 
military force as a conquered country. 

Even as I write, troops are bcing dispatched to che most 
important point on the south coast to crush out the popular 
clamour whid1 has followed the display of thc Spanish flag 
Messengers have bcen sent to Cuba and Porto Rico for rcinfor
ccmcnts, and all necessary preparations for the subjugation of 
the people are actively under way. If Spain pcrsists in the con
quest of the country, it will be at the cose o[ much blood. 

"My opinion is that there will be a general uprising of rhe 
masses in all the provinces for the restoration o� their own free 
and liberal constitution, and they are very l ikely to succeed in 
the effort." 

These details are now reproduced to prove how complctely 
ami unnecessarily the vital principie of che American System 
has been ignored in the West Indies in defercnce to European 
interests. After our government had so unequivocally renounced 
the popular fection of the Monroe Doctrine, on the soii" of St. 
Domingo, Spain - thus countenanced at \Vashington might 
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havc remained the most dangerous rival of the United Sta�es 
in their own, seas had her statesmen been equal to the oppor
tunity. 

Mistress of the three great islands of Cuba, Santo Domingo 
and Porto Rico, she confronted our coast line with a strong, 
almost unbroken, and remarkably defensible, maritime wall, 
two thousand miles in length. Under this line the privateers 
of allied Europe might find the amplest shelter and the most 
unlimited supplies. Not one, but a thousand Alabamas, could 
have been launched upon our exposed commerce, and it would 
have taxed even the mighty energies of the Union to disladge 
the enemy her blind sufferance had helped to compact into bis 
imposing ascendency, Fortunately for American progress the 
Spanish rulers of that day were incapable of retaining this dan
gerous pre emincnce. They lost the central and binding link 
of Spanish power in the Antilles through the capricious despo
tism of a few leading officials. The spirit of absolute and ir
responsible military power was the rule, and against its abuses 
the people rose in mass . 

The revolt scemed hopeless for there were not above 15,000 
men capable of bearing arms through a regular campaign in 
the whole population ; but there was a desperate unanimity of 
purpusc and in that they triumphed. The Dominicans conti
nued the struggle for threeyears with heroic persistency and 
Spain, after burying on the Dominican soil more soldiers than 
the wholc musted of able bodied men of the republic, ali told 
finally retired from the contest, and left he Dominicans in quiet 
possession of their rescued country and restored constitution. 

In those three years the Dominican people, at the cost of 
incredible sacrifices , truly did for our traditional policy what 
we have so often declared the Union would do, in its behalf if 
the necessity occurred. \Vith nothing but discouragement from 
the United States the Dominicans redeemed their Republic from 
European suppression. 

One of the first acts of the restored Dominican nationality 
was to send an .Envoy to \Vashington to solicit a public recog
nition from President Lincoln, but he was denied even a prívate 
and unofficial interview. Had that been grated, Samana would 
once more have been offered to the United States on merely 
nominal conditions, say the McClellan site for S3,000 per year 
and the whole península created an entrepot Cor our trade de
claring it a free and neutral port. 

Mr. Seward thought it due Spain to ignore the Dominican 
Republic altogether, because the Spanish troops still occupied, 
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though under close siege, less than two square miles of the Do
minican territory. Spain still held the space anclased by the 
fortifications of Santo Domingo and the entrenched camp of 
Monte-Cristi. 

So the British troop held New York to the very Iast day of 
our own revolutionary struggle, and so Spain may continue Lo 
hold the fortified cities of Cuba until she has reduced that island 
to what she left his, a desolated waste; but in each case there 
was an actual govcrnment and a resolutely inclependent country 
beyond those lines of artilleT)'. In one, as in the other, the voice 
of a friendly national recognition could not fail to shorten the 
horrors of a prolonged contest ; save tens o( thousands from 
death and ruin, and restare a whole country to the interests of 
civilization. 

The Dominicans were le{t to fight out their battles alone. 
and after it was own they had no disposition to make the United 
States a present o{ Samana for favors never reccived. 

The proposals of prívate enterprise had thought them the 
political and commercial value of that position and when after 
the accesion of Mr. Johnson, Seward concluded to obtain a naval 
station in the \Vest Indies, he found it was no longer to be had 
in free gif t. 

Almost simultaniously he profferl!d five millions for the 
Danisb lslands, and two millions far; the Peninsula oí Samana; 
but neither arrangement was completed. The St. Thomas af. 
fair is fully befare thc public; but the Samana failurc is not so 
well understood. 

I had the fullest assurances from the sucessivc chiefs of each 
of the three parties which have in turn ruled this republic -and 
who were opposed to each other in every thing else- that our 
government might have the choice of a site cither at Samana 
or Manzanillo, but a contingent protection was invariably an 
inherent condition of the cession. 

It cannot be too often nor too plainly stated that this ex
pectation was common to the chief members of the Santana, 
the Cabra!, and the Baez gouvernments, and that no Dominican 
Cabinet would consent to the cession o( Samana wilhout sorne 
such an equivalent. 

Many Dominican patriots would much prefer the plan of 
making Samana a free and neutral port, to ceding it to the 
United States. They hoped that the bay and peninsula might 
by íntemational consent become the initial point of a free trade 
··confederation of the Antilles". It was thought that as Holbnd 
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and Denmark had already granted this much to their colonies 
in the West Indies, Mr. Seward might persuade England, Fran
ce, ami even Spain, of the wisdom of following their prosperous 
cxample, and so attract to thc ncw nationality the capital, emi
gration and commercial sympathies of all thc maritime powers. 

SAMANA ANO ANNEXATION 
The return of General Baez to the Prcsidency gave a new 

aspect to the Samana question. 
About the close of the preceding administration of Presi

dent Cabral, the Dominican Cabinet decided to accept Mr. Se
wards offer of two millions for the Península of Samana. This 
much was known to the new govcrnment, and that treaty was 
lefl incomplete from the inabil ity of the negotiators to fulfil 
thc conditions on eithcr sidc, but there was sorne doubt as to 
whether thc Dominican Republic was committed to an absolute 
sale. To clear up this uncertainty, and to learn what relations 
the United States Government was disposed to establish with 
the restored statc, Col. J. \V. Fabens_ was dispatched on a con
fidential mission to \Vashington. There remained no doubt that 
the offer, and acceptance, of two mil lions for the cession in 
sovereignty of Samana had fixed the minimun price, and con
sidering the situation and character of that península, the terms 
were scercely open to criticim . I t may rank in pccuniary faír
ness with the best of our national acquisitions. Nevertheless 
the transaction having proceded no farther than Executive ne
gotiation, it could only be binding ofter it had been submitted 
to, and confirmed by, the respective Senates of the contracting 
partied. That result was hopeless . The Congress of the United 
States was certain to refuse to the .Johnson administration the 
consent and the means to perfect the Samana purchase; and the 
Baez cabinet was equally certain not to carry on the project of 
its Cabra! rival, unless forced to it by decisive pre-action at 
Washington in recognising and confirming the Seward agr:::e
ment. That failing ali failed for the time. 

The Fabens mission was nevertheless a succcss, as it brought 
President Baez into complete and confidential communication 
with our government on subjects of the very highest national 
importance. These negotiations rapidly changed the Samana 
project into a plan for anexation. 

President Baez, whom I had known as an able, liberal mind
ed ruler in his previous administration, called me to a confi
dential interview directly a fter his la5t inauguration, and en-
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tered with grcat frankness into the "Samana entang·Iemcnt' '. He 
was then uncertain how far thc United States would hold the 
Dominican Republic bound by the agreement of the late Ca
bra! governmem. Gen. Baez favored me with his confidencc 
throughout these negotiations, chiefly perhaps because I had 
(rom the first been the only diplomatic rcpresentative of the 
United Sta tcs on che Samana question, and was familiar with 
qvery step of the movement, and also because I had submitted 
thc plan of a free and ne!,ltral pürt at Samana, which, if nothing 
rondusive carne from \,Vashington, might be the accepted alter
native. The Baez administration was strong and popular: but 
il was pressed for meaos to carry on the government. 

The Treasury was empty and the frontier was disturbed 
by the constant inroads of the Cacos a nd their allies the dis
cQntcnted Dominicans who has retired with ex President Cabra!. 

The country had been flooded with paper-money by every 
o e of che previous administrations, and under each it had 

'ariably dcpreciated, so that no more could be issued, and 
e n that last resort of desperate finance was not open co the 
a ual Governmcnt. Baez repudiatcd every pi-oposition to emit 
a irredeemable currency, and was resolved to call in classify 
a d fund, if he could not redeem, the old paper issucs whid1 
lay a dead loss in the hands of thc people. 

It may be well to mention hcrc that his domestic debt wiU 
� cancelled at a total of rather less than $500,000 in gold, and 
thar onc motive for granting a liberal charter to the National 
Jank of Santo Domingo was to hasten the public relief by tak
rng up and converting into state bonds a considerable portion 
p[ rhese unpopular papeletas. 

This however was but one and almost thc least o[ the dif
liculties that best the Baez administration. 

The hostik dcmostrations from the frontiers o[ Hayti com
pelled it to maintain a military force on that line of territory. 
The Caco incursions kcpt all that region on a permanent war 
f.ooting, although the country was nominally at peace with Hay
ti and tranquil every where, exccpt on rhe border belt, which 
was harassed w depopulation by these guerrilla raids. 

Col. Fabens was personaHy insu-ucted by President Baez 
"to state the situation of the Dominican Republic with the most 
absolute franknces'. The Washington Cabinet was to fully un
derstand that the cession of Samana would by a painful sacri
fice, only submitted to as a last resort to save the republic from 
still greatcr misfortunes. 
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.-\ t this intervicw 1 was prcsem by especial invitation, an1 
was thcn requested to correspond regularly w i th Col. Faben\ 
and certain influential panies in the Unitcd Statcs, in order 
to k.eep this government correct ly infonnecl, not mercly o( th� 
progress of its official relations, but o[ thc probable policy of 
the incoming administration with refcrence to thc .\ntil les. 

In that conversation thc inrnrporation or thc Dominicap 
Republic as a State of the Union on tlw Texas prcu:dem, was 
suggested as the only radical cure for the cvils to which a smaJ ! 
republic surroun<led by uncong·enial powers. mus t nece�sari ly 
be subjected. 

The Dominican Envoy úepartcd for \Vashington wdl in
formed of what the principal citizens of thc repub l ic , witho(H 
distinction of party or official position, thought or thc wams 
of the country. He was in cvcry way prcparcd to mcct a l11111st 
,my question that could arisc, with accuratc cxplanation. 

Secretary Scward was still at the hcad of thc State Dcp,H
ment, and still intent on securing for the Unite<l Statcs a p'rrmancnt naval station in the \Vest lndits: but Cong-rcss was n
cxorably opposed to the executive, ami no unanimily of actifn 
was to be hoped for, howe\·er Samana and Samo Dom ingo m i�H 
be presented. 

Members of thc committees on Foreign Rdations in ho1h 
Houses of Congress were privately consulted, ami so wcrc �C\�·

ral distinguished personal friends of the Prcsident elect. artl 
most of these gentlemen were of opinion that the annexatio1 
oí the Dominican Republic would be a grand and decesive stef 
in behal f  oí the national creed "America for thc . .\mericans· \ \Vith this party Samana, whatever, might be the cxprcssed terrn 
of the cession, was considercd but the entcring wedgc for � 
course o{ action which must eventuate in withdrnwing al i th� 
Antilles from European Domination. 

I aro not discussing the mcrits of thc plan .  J sta tc: its nature 
and the manner of its birth: and I will add that Dominican 
annexation was not a panizan measurc, though it may be: ma<le 
one by adopting it as a party text. 

Thc resolutions offcred by Gencral "s Banks ancl Buttlc:r 
for thc protection of the Dominican Rcpublic, did not pass bu t 
thcy did the work principally intended. It was a public dccla
ration of an interest in a young and hitherto neglccted Ameri
can State, well calculated to awaken popular attcntion in th..: 
Unite<l States, while it significantly hinted to other powers that 
it had ccased to be and altogethcr friendlcss nationality . l t  
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also justified a system of thorough enquiry and frank re�ponse 
which, without these kindly antecedents, it would not have becn 
easy to make at once so complete and yet so closely confidential. 

The friends of annexation at Washington had Iaid thc 
whole case before Presidnt Grant, with reliable statemcnts of 
the revenues, public debt, civil and military, situation of the 
country, and the general position ot' che Dominican government. 

The requisite data had been carefully collected, rcduced to 
the clearest detail, and conveyed by Col. Fabens to Washington. 

These authcntic statements provc.d that the Dominican 
debt, foreign and domestic, scarcely rcached one million and a 
half, while the custom house receipts averaged at lcast half a 
million annually: that the large public property in lands and 
mines was almost intact and that the reports to the contrary 
were simply mis representations. Care had been takcn to have 
the array of facts candíd and complete, forachaín of conse
quences yet unweighed in American policy hung upon Gen. 
Grants decision. 

Is Santo Domingo, and the other Antilles, to be received 
in the American Union, or shall it become the starding point 
for the confederation of an outside power under Europea.n :n
fluence and protection? 

lt is too freelv assumed in the United States that "inevi
table destiny" is t� relieve the Union from every necessity of 
precaution or statesmanship; that Cuba and ali othcr territorial 
fruits will gravitate to her, unasked, as they ripen; but this may 
provee a mistake. 

European capitalists and European enterprisc are initiating 
a policy in Santo Domingo which if \Vashington were to remain 
passive, might end in confederating th� Antilles ento a power 
of unexpected importance. 

The growth o( ideas is keeping pace with steam and telc
graph, and the creation of such a nationality in the \Vest Indies 
is far more [easible than most people imagine. 

President Grant comp!ehended thc situation and acted 
upon it. He dispatched Gen. Orville E. Babcock on a confi
<lential mission of enquiry to the Dominican Executive. He was 
met with candor: Views were interchanged as to what was pos
sible and desirable on both sides, and after severa} · 'unofficial 
conversations", the result was reduced to a brief memorandum. 
These interviews were held directly with President Baez in bis 
prívate office. One or two membcrs of his cabinet were usually 
present, and I was invited to attend them ancl assist in explain-
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ing various details which natura!Jy carne up in settling thc basis 
of the future treaty. Col. Fabens, who had accompanied Gen. 
Babcock from \Vashington, and who, with what unofficial as
sistence I could render from here, had conducted the negotiation 
up to this point, was of course also present; but it may be truly 
said that the plan was created and shaped by the exigencies of 
the period. 

Gen. Babcock left for Washington September 4. 1 869 with 
the "memorandum" of conditions, and he returned on the 18 
of Novcmber to perfect the arrangem�nt for Samana and an
nexation . 

The terms of the double treaty, aud the motives lor their 
adoption, may be stated in a few sentences. 

The Samana cession was separately embobied, because it 
wa, a suitablc pivot for instant action and instant action was 
impcrative. 

The Dom inican cabinct, knowing how much more had 
becn offered for thc inferior area o( St. Thomas, would not 
c·ntertain proposals for less than two millions for the Bay and 
Península of Samana and in any case would greatly prefer the 
annexation of thc whole republic to the lienation of any section 
of its territory. 

The will of thc <lominican people was to be consultecl by a 
plebiscito. Should they vote for annexation, and the Congress 
of thc United States confirm it, the sum of $1 ,500,000 was agre
ed upon as a just equivaJent for the forts, public edificies, Sea. 
pertaining to the supreme national sovereignty. President Baez 
stipulated for this amount, as simply sufficient to cancel the 
outstanding paper issues and other liabilities o( thc 1epublic, 
and enable thc Statc to enter upon its new status unembarras
sed by debt. 

Thc valuabk mines ancl public lands, which are almost 
intact, werc rescrvcd for the future State, and this provided . a 
firm and ample foundation for its financia} independcnce. 

The Dominican would prefer entering the Union as a State 
on thc "Texas preccdcnt", but as General Grant deemed a ter
ritorial period of transision best for the common intercsts, that 
plan was adopted. 

Thesc points being fixed thc collatcral objccts of immcdiate 
aid and protection with thc corresponding ad interim guaran 
te�s. werc settled without delay. Delays were inadmissible al  that 
CTISIS. 

Havti was desolating thc Dominican frontiers with Iawless 
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guerrilla raids, and lhe Dominican forces werc worn out with 
harassing marches and irregular payments. 

Raez was forced to choose betwcn Europe and the U nitcd 
States. European friends, ancl cvcn European mediation for 
his relicf from Hayti, were certainly within his reach; but not 
compatible with the proposed relatiom at ·washington. 

l n  this dilemma President Grant assumed thc responsibility 
of rctaining thc Dominican State wilhin Lhc American System. 

Samana was to be put into lhc r-ossession of the United 
States_. and one years rent $ 1 50,000 p,,id over at once to the 
Dominican Exccutivc. 

The plebiscito w¡¡s inmediatcly to iollow thc rcceipt of this 
aid from Washington, and the declarcd will of the Dominican 
peoplc would govern the action of the Dominican Executive. 

Should anncxalion fail, thc United Statcs woul<l be assurcd 
of a naval station at Samana on easy terms, ami the Dominican 
government would on its part havc g:-iined a powerful friend 
at \Vashingwn, and the protccting prcsl·ncc of our flag on its 
coasts. 

This was thc meaning and subslancc of thc sccret and "un
official memorandum" of Septembcr, which General Babead. 
n:turned in .i\ovember prepared to carr·,: into cxccution. 

Thc Unitcd States Steancr Albany which brought him back 
the trcaty approved by thc State Dcpartmcnt ,  brought also thc 
stipulated arms and money. 

Nothing in thc original undcrs�an<ling was materially 
changcd : nothing remained to be addcd but the last formalicics 
of sea) anc.l signaturc and thcsc the u_ S- Comercial Agcnt was 
commissioncd to affix on the part oí the Un ited Statcs. 

That done , thc Albany delivercd the arms and money at 
Samo Domingo, and forth-with procccded to raisc thc flag at 
Samana . 

Don Manuel l\.f . Gautier, thc Dominican Sccretaf)' of Statc, 
has guarded thc ftuure status of his country with marked finn
ness and ability from the first incrcption of the annexation pro
ject to the day in which he gave his official signature to thc 
treaty. By a singular co-incidencc he was also confidenrially 
wnccrned in the negotiations in 1 854, and no one in this 
c .ountry is hcttcr ao¡uainted with cvcry phase of American pro
gress in the Antillcs than this gentleman and his colleague Don 
Felix M. Delmonte, thc Minister of Justice. Their Knowledgc 
of the institutions and languagc of the United States, has enabl-
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cd  them to place the whole question before thc Dominican peo- . ple in the most clear and conclusive manner, and they have 
performed this service with untiring zeal. 

The plebiscito gave a vote of thirty to onc for annexation , 
cven counting in  the negative every qualified voter who, from 
whatever cause, omitted to inscribe his namc on thc lists. 

The registers werc only closed i n  time to have the results 
reach Washington before March 29 the date specified for ex
change of ratifications. 

Such is a br ícf h istor ical resume of the faCls connc.:ctc<l ,,·i th 
thcse ncgot iations. They have a direct bearing u pon the an
nexation of Santo Domingo and the acquisition of thc Bay of 
Samana now pending in Congress. Thcy ·are now given to che 
public in the hope that a fu ll knowledge of the truth m:1v cn
lighten ancl facilite the <leliberations of those to whom in  al! 
confidence the Dominican people have committed the sacred 
privilige of <letcrm ining cheir futurc status in thc .-\mericm 
fami ly . 

San to Domingo, 16 .-\pril 1870. 
WILLIAM L. CAZNEAU. 

14.-ARQUEOLOGI:\ DE SAMANA, POR A. M. PINART (º) 
Señor M inistro : Cediendo al deseo que se sirvió Ud. mani

festarme de tener por escrito en pocas palabras el resultado de 
las observaciones que hice en mi  visita a las cuevas de las costas 
<le los Haitis, en la bahía de Samaná, tengo la honra de pasar 
a manos de Ud. las siguientes l ineas, esperando que han de me
recer su aprobación. 

Hace ya algún tiempo que en las explotaciones llevadas a 
cabo por D. Gregorio Riva, en las cuevas de la costa de los Hai
t is, se habían hallado restos humanos; y a mí llegada a esta ciu
dad se dignó Ud. someter a mi examen algunas de las osamentas 
incompletas allí encontradas. Estas osamentas, cuya nomencla
tura no recuerdo ahora, no carecían de interés; sus particula
ridades indicaban perfectamente su origen indio. Desde enton
ces concebí la idea de visitar los lugares donde habían sido en
contradas. Poco después se sirvió Ud. remitirme un cráneo com-

44. Esta Exposición fué dirigida, junto con algunos dil.Juj06. al Mi
nistro de Justicia, Fomento e Instrucción Pública, don Elíseo Grullón. Se 
publicó en la Gaceta Oficial, :-:o. 366, S. D., 1 8  junio 1881 .  Es 1raducci•n 
del francés. 
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pleto y parte de un esqueleto, hallados tambic:n en las mismas 
explotaciones. 

Esto me determinó a emprender viaje para examinar por 
mí mismo, y en los lugares, los puntos donde se había hecho el 
hallazgo, y recoger. al propio tiempo los datos necesarios. 

Salí de esta capital el 9 de mayo. y regTesé a ella el 20, des
pués de once días de ausencia. Antes de entrar en materia, debo 
dar algunas explicaciones geográficas, geológicas e históricas, 
respecto de aquella parte de la isla de que vamos a ocuparnos. 
La costa de los Haitis está situada hacia la parte sur de la babia 
de Samaná: principia a la entrada oeste de la bahía de San Lo
remo, y se prolonga en la bahía de Samaná hasta la desembo
cadura de Barracote. Toda esa región, de formación volcánica, 
ofrece un caos de islotes redondeados y cubiertos de vegetación. 
De estos islotes, unos están unidos a la tierra firme por panta
nosos manglares, otros se encuentran escalonados en multitud 
de cayos pequeños, separados de la costa por estrechos canales. 

Detrás . v a distancia varia de la costa, se alza la verdadera 
cordillera ql;t: Ya a rematar en el cabo Espada . 

Cada uno de esos islotes, casi cada uno de esos cayos pcque
iios, han sido interiormente acanalados por la acción plutónica ,  
y ofrecen otras tantas cuevas de boca franca. 

�os encontramos, por consiguiente, allí en presencia de 
uno de esos fenó_mcnos volcánicos muy curiosos. 

La masa, en su estado licuescente, se ha dilatado con vio
lencia, y de repente se ha enfriado la superficie. Por un nuevo 
movimiento, reventándose la dilatación, deja correr el exce�o 
de la masa licuescentc, que no hab ía tenido tiempo de solidi
ficarse.  

En esas cuevas fué donde, a consecuencia del tratado cele
brado por d cacique Enriquillo y los españoles, vinieron los 
pocos indios que quedaban entonces en la Española a buscar 
un refugio. 

¿Quién hubiera podido, en efecto, ir a buscarlos en el labe
rinto, en el caos de esa costa? Allí se extinguieron los últimos 
descendientes de esa raza sencilla e interesante;  allí podíamos 
(:�perar al menos encontrar las huellas de su paso. No quedaron 
f rustradas mis esperanzas, y debo confesar que, hasta cierto pun
to. los descubrimientos hechos por m i excedieron bastante a esas 
mismas esperanzas. 

Antes de pasar adelante, debo agregar que esas cuevas han 
debido ser frecuentadas por los indios mucho antes de la época 
de la conquista. 
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En la noche del 14, llegué a bordo del Sun..,i,,er, que se !1a
Haba a punto de cargar guano, y el 1 5  di principio a 1a visita 
de las cuevas. 

Las dos primeras que visité, donde actualmente se trabaja 
para el cargamento del buque, y que se conocen, según· creo, 
con el nombre de "Cuevas de la Blanca", no ofrecen interés 
alguno, bajo el punto de vista que nos ocupa. 

Se han encontrado en ellas, es verdad, algunas osamentas, 
pero sin importancia. La tercera, llamada "Cueva de San Ga
briel", o de ''Reamington" (•5), es pequeña, pero presenta pun
tos interesantes. En primer lugar, la inmensa cantidad de cara
coles que se encuentran amontonados, forman un espesor rle 
más de ocho metros; los de la parte inferior reducidos ya a gua
no negro muy rico ; los de la parte superior están todavía bas
tante conservados. Frente a la entrada hay una especie de ban
co o asiento muy regular de cuatro metros de largo sobre uno 
<le ancho, form.ado de "caracoles de mar", perfectamente ali
neados, y de tal manera ordenados, que no hay duda de que 
semejante asiento es la obra del hombre. 

En un rinconcito elevado, que forma bóveda a la derecha 
del banquillo, observo las primeras pinturas, ele origen indio. 
Han sido trazadas por medio de líneas negras, y se ha usado, a 
mi entender, el zumo de la corteza del aguacate . 

.-\ntes de pasar adelante, debo decir que los caracoles halla
dos en las cuevas pertenecen todos a los llamados "caracoles de 
mar", a los lambís }' ostras de mangle; se encuentran, sin em
bargo, algunas muestras de dos especies de bivalvos. Después 
visitamos la "Cueva del Infierno", que no ofrece ningún interés; 
luego la de la "Boca del Infierno". 

En la misma entrada de esta última se encuentran alg·unas 
figuras. 

Aquí las figuras están esculpidas, o mejor dicho, talladas 
en hueco en la roca. Aquí se han encontrado también osamen
tas incompletas. Al siguiente día ) 6, fuimos a visitar la cueva 
de )a punta que forma la entrada oeste de la bahía de San Lo
renzo. Esas cuevas se hallan más o menos a 8 kilómetros al este:: 
de las primeras que visité. 

Poco tiempo se necesita para recorrer la cueva de la "Cal", 
que no presenta más que dos figuras talladas en la roca. Termi
nado este examen nos dirigimos hacia )a de "El Templo". '! 

45. Este nombre le ha sido dado de poco tiempo a esta parte ( l í\8 1 )  
y ptiede decinc que es poco usado. N .  del T. 
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para llegar a ella, preciso nos fué atravesar un pantano de man
glares de medio kilómetro_ 

Mas apenas llegamos a la cueva en cuestión, lo que h ien· 
nuestras miradas compensa nuestros afanes_ Doquier que en la 
pared interior hay una superficie plana, allí existen pinturas 
de origen indio. Su número es grande, y pasé cuatro hora:, y 
media wpiándolas, sin dejar de examinar uno solo, ni el m;b 
pequeño rincón de la cueva. 

Esas pinturas ofrecen también lineas negras <le las cuales 
algunas ya borradas. Noto que allí hay pinturas aun en los l u
gares donde no penetra la luz, y forzoso me fué hacer uso de una 
lámpara que afortunadamente habíamos llevado. 

La mañana del 1 7  es el momento escogido para ir a v isitar 
con el señor Riva la cueva donde se encontraron la mayor parte 
de las osamentas, y entre ellas e) cráneo y el esqueleto que lid. 
se sirvió enviarme. 

Esa caverna (t6) tiene también inscripciones talladas y pin
turas negras; las primeras se ven en la parte anterior de una 
roca redondeada que se halla junto a la entrada, y la segunda 
a uno de los lados de una salita a la derecha de la roca men
cionada. 

Junto a una segunda entrada, en un apartado rincón, al pie 
de una gran roca de superficie plana formando abrigo, se en
contró el esqueleto ya mencionado como a 60 centímetros de 
profundidad, cubierto por una ligera capa de guano. 

Por lo que he podido deducir, la posición de los hueso,
probaria que el individuo había sido enter:rado con los miem
bros doblados sobre el cuerpo y colocados sobre la espalda. 

Esta manera de enterrar es común a la mayor parte de las 
tribus americanas. Al lado del esqueleto se hallaron una hacha 
pequeña de piedra de 1 6.5 ce. de alto sobre 7.5 ce. de ancho y 
y dos bolitas de piedra, una de 4.5 ce. de diámetro y la otra 
de 4 ce. Me inclino a creer que esas dos bolitas han debido ser
vir como piedras para honda o tal vez en las ceremonias del 
juego de "batey". 

Sentados estos preliminares, permítame Ud. entrar en d 
motivo principal de este suscinto estudio. 

El cráneo completo encontrado es incontestablemente de ori
gen indio, y pertenece, así como el esqueleto, según creo, a una 
mujer_ 

46. La de San Gabriel e Infierno. 
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Sin embargo, el hacha de piedra, y las dos bolitas encon
tradas al mismo tiempo, parecen indicar Jo contrario. Faltando 
al esqueleto los huesos del basinete, bastante dificil es pronun
ciarse en el caso. de un modo cierto. 

La estatlll·a del individuo según el examen de los grandes 
huesos debió ser de I m. 80 ce. Las dimenciones del cráneo 
.c;on las siguientes: 

D��metro antero-posterior . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
D1ametro transverso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

16.4 ce. 
1 3. ce. 

D��metro b.icig?m�tico .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
D1ametro b1ma1sto1deo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

1 3.2 ce. 
1 2.8 ce. 

C:ircun[ercncia total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 52.9 ce. 
.-\!tura •nta) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . .  . 15.6 ce. 
. -\ltura de la faz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 9 ce. 
Hueso frontal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 12.8 ce. 
Hueso parietal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Hueso occipital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Anchura máxima del frontal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

1 2.9 ce. 
l "  ;) .  ce. 
14.2 ce. 

El cráneo e;s por consiguiente dolicocéfalo ;  el rostro chato, 
largo, muy ancho entre las arcadas cigomáticas: la frente tam
bién muy ancha y espaciosa. el ángulo facial muy cenado; el 
hueso nasal prominente, las órbitas regulares y de diámetro ca5i 
iguales; el maxilar inferior un tanto fuerte; los dientes muy usa
dos presentan una forma gastada particular y concoidal, muy 
ligeras huellas <le prognatismo. las inserciones musculares muy 
pronunciadas, las suturas son complicadas; sutura sagital cerra
da, huella del hueso del inca : el occipital muy sobresaliente. 

En el esqueleto. al que desgraciadamente faltan muchas 
partes, observo sobre todo la curvatura interna de los fémures 
y la forma de hoja de cuchilo de las tibias, esto último es un 
signo muy común de las razas americanas primitivas. El con
junto general del esqueleto es fuerte. Las dimensiones de otro 
cráneo, del que desgraciadamente no poseo más que la faz y el 
occipital, deben haber sido más o menos los mismos. En efecto, 
las medidas me dan 88 ce. para la altura de la faz y 1 2  ce. para 
el frontal. 

Hace algún tiempo se me suscitó aquí la cuestión de saber 
si los huesos encontrados pertenecían verdaderamen te a la raza 
india: las objeciones <1ue con ese motivo ;;e hacían, se fundaban 
en que era imposible que pudieran conservarse osamentas du
rante 3,000 ó 4,000 aúos. 

Nada hubiera contestado a la cuestión s.i la misma obje
c. ión no se hubiera producido en distintas ocasiones. Por toda 
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contestac1on, séamc permitido decir que en Europa se encuen
tran a cada instante huesos de Griegos y Romanos en perfecto 
estado de conservación, ya en las mismas condiciones en que !>e 
encuentran los restos de los indios en las cuevas, ya en condicio
nes de atmósfera y terreno mucno más desfavorables. 

No teniendo a la vista otras piezas antropológicas, sino las 
ya descritas, difícil me sería opinar de una manera más categó
rica; me bastaría decir que no tengo duda alguna del origen 
indio de los restos descritos. Los objetos de piedra encontrados 
con el esqueleto son una prueba bastante evidente. 

Si la antropología me suministra hasta ahora pocas noticias 
sobre el origen de los habitantes de las grandes Antillas, la et
nología al menos puede ya dar alguna luz en tan interesante 
materia. 

Hablando con verdad, poco, muy poco tenemos de Santo 
Domingo, que pueda guiarnos; pero las colecciones hechas en 
Puerto Rico, por ejemplo, son relativamente muy importantes, 
y como es sabido que los habitantes de esta última isla tenían 
un origen común con los de la grande Haití, podemos tratar 
de deducir algunas observaciones comparativas muy importan
tes: encontramos, en efecto, una similaridad entre los objetos 
etnológicos hallados en Puerto Rico y en Santo Domingo, y !as 
muestras que proceden de las excavaciones hechas en los Esta
dos Unidos, en el Estado de Tennessee, y que pertenecen hoy 
al museo de Cambridge {Mass.) El mismo grado de semejanza 
f>C manifiesta también entre esos objetos y los que se encuentran 
en el valle inferior del Mississippi, como v. g. los que proceden 
de las excavaciones hechas en los "mounds" de los alrededores 
de los Natches (Miss.). 

Además de esos puntos de comparación con las tribus del 
continente americano más inmediata, hallo también una gran
dísima analogía con los objetos encontrados en i\Iéxico, atri
buidos a la civilización tolteca. 

Una de mis teorías, fundada en hechos desde hace l argo 
tiempo acumulados, es que hay relaciones de familias muy in
mediatas entre los Toltecas y las poblaciones del Sur de los Es
tados U nidos, del Apalache, de la Florida, a las cuales creo 
poder agregar con seguridad los habitantes de las grandes An
tillas y de las Bahamas. A este mismo grupo agregaría de bue
n a  gana todos los habitantes de las pequeñas Antillas, hasta !a 
Barbada, cuya pablación fué destruida por l as conqu istas de 
los caribes. 

Que los indígenas de Haití habían l legado ya a un grado 



218 ARCHIVO GE¡\;ERAL DE LA l\"ACIÓ:'\ 

bastante adelantado en las artes nos lo prueban Yarios objetos 
que he tenido a Ja vista. 

Eran buenos modeladores y buenos escultores. Los objetns 
<¡ue pertenecen a las colecciones de D. José Gabriel García. D. 
Luis Cambiaso, y la figurita del General Bi l l in i ,  dan fe de 'e,te 
aserto. 

Esta última, sobre todo, ofrece un interés particular por 
cuanto representa un indio acurrucado, padeciendo de elefan
tiasis ;  interesante es observar aquí q�e, según esta muestra, esa 
enfermeded tan común en este país, y conocida con el nombre 
de "Erisipela parida", afligía ya a los indios antes del de,cu
brimiento. 

Pasemos ahora a otra materia, y ocupémonos de las ins
cripciones y pinturas de los indios. A menudo se nos ha dicho : 
¿A qué conduce recoger esos horribles embadurnam ientos? Dést: 
a un niño un buril , un pedazo de carbón , y él os trazará o pin
tará del mismo modo esos soles, esas figuras mal hechas, t:sos 
centenares de rasgos que no parecen tener ningún or<len. 

Bien, pero esas personas ignoran que a l l í .  demís de c<.0s 
embadurnamientos informes, detrás . de esos dibujos groseros 
y ridículos a sus ojos, hay la expresión del sentimiento, de las 
ideas, &:, &:, de la raza que precedió al europeo en esta t ierra . 

Ahora se me dirá : Cuando se recojan esos signos <le una 
raza extinguida, ¿qué datos, qué cosas nuevas sacaremos de ellos? 
Y, en primer término, ¿quién los descifrará? 

¡Paciencia! ¿Cuánto tiempo hace ya que podemos leer los 
jerogl íficos de Egipto, los cameifonnes de N í nive y de Babilo
nia? Muchos siglos transcurrieron antes que hubiésemos encon
trado su clave; pero al fin hoy los leemos . 

Mañana descifraremos los jeroglíficos mejicanos: la clave 
está hoy en nuestras manos ; luego, más tarde, compararemos, 
deduciremos, y cuando tengamos en mano un número suficiente 
de las inscripciones de las pinturas de esos países., llegaremos a 
conocer su significación. 

El aspecto de esas pinturas o inscripciones de los indios 
ofrece una semejanza sorprendente con las que ya hemos encon
trado en nuestras exploraciones en Puerto Rico, y son, en ver
dad los mismos signos representando el cuerpo humano en d i
ferentes posiciones, completo o incompleto, en actitudes muy 
var iadas ; son esos mismos soles, esas mismas representaciones 
del espíritu benéfico o maléfioo; citaré aquí especialmente la 
perfecta identidad de uno de esos espíritus representado en la 
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gruta del "Templo" con otra figura de la "Cueva de los Con
sejos", inmediata a Arecibo (isla de Puerto Rico). 

Me he extendido un tanto en la cuestión de las inscripcio
nes y pinturas indígenas, para indicar a ese Ministerio de su 
digno cargo todo el interés que hay en recoger esos documentos. 
o al menos comprobar su existencia en Jos diferentes puntos de 
la isla. La cueva de "El Templo" no es ciertamente Ja única 
en su género. 

Termino estas líneas, señor :\Iinistro, rogándole se digne 
aceptar las seguridades de mi más alca consideración. 

Santo Domingo, 4 de junio de 1 88 1 .  

A.LPH. PINART, 
Encargado de misión. &. 

15 .-SAMANA ,  PUERTO FRANCO, EXPOS1C10� DE. 
R. E. BETANCES Y F. S1LVIE. 

Santo Domingo, 28 de marzo de 1 883. 

Sr. Secretario de Estado de Fomento de 
la República Dominicana. 
Señor: 

La apertura prox1ma del istmo de Panamá y la construc
ción del canal interoceánico trazado por Mr. de Lesseps han 
despertado en todos los pueblos el deseo de adaptar sus rela
ciones comerciales a )as exigencias de Ja nueva empresa. Los 
Estados Unidos, Francia, Alemania, Inglaterra, Italia, España, 
etc., preparan ya sus buques y les dan especial construcción para 
la nueva navegación que han de emprender. Centro-. .\mérica 
abre franco al comercio del mundo el puerto de Limón; Cuba 
engalana la hermosa bahía de Nipe para recibir centenares de 
navíos; Mayagüez y Santiago de Cuba piden franquicias a Ma
drid; y el mismo Haití no deja de soñar en su gran bahía de 
San Nicolás como un refugio que haya de ofrecerse a las escua
dras americanas y europeas. 

Nadie duda ya de la posibilidad de construir la nueva vía 
por el istmo: y "no es temerario decir que, en cuanto esté ter
minado, el canal interoceánico verá lista a sus puertas la in
mensa flota destinada a utilizarlo" . (I nforme sobre Panamá por 
Marius Fontane, secretario de la compañía de Suez.) 

La República Dominicana no ha podido ni querido per· 
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manecer inactiva. El Congreso tiene sobre la mesa una ley sa
bia, beneficiosa y de acuerdo con la civilización del mundo, que 
declara puerto franco un punto de la espléndida y noble bahía 
de Samaná. Las ventajas de esa declaración son evidentes. De 
ella dependen en gran parte el adelanto, la riqueza y la seguri
dad de la República. 

Dos clases de argumentos hay que hacer valer en favor del 
establecimiento de un puerto franco en Samaná : 

A.-Los que demuestran la ausencia de todo peligro inte
rior o exterior en una empresa puramente industrial y comer
cial, sin ingerencia en ella de ningún gobierno extranjero; 

B.-Los que sefialan las ventajas que ha de sacar del puerto 
franco toda la República Dominicana. 

A 

No es de suponerse que Haití, Espafia ni ninguna otra na
ción ponga obstáculo al desarrollo de un puerto franco en las 
antillas. 

Haití y la República Dominicana pueden y deben desarro
l larse paralélamente sin ser obstáculo una para otra, y sin más 
rivalidades que las que, por el trabajo, la industria y el estudio, 
conduzcan ambos pueblos al deseado objetivo de la civilización, 
esto es, a la paz, a la seguridad individual, al bienestar físico, 
intelectual y moral en esta preciosa isla bastante ancha para 
todos. 

España que está ya preparando en la grande antilla la bahía 
de Nipe para el comercio del mundo y que ha dado generosa
mente con este objeto a la compañía organiadora una extensión 
de terrenos de cinco mil caballerías, España no ha de sorpren
derse a] ver la República Dominicana abrir un puerto libre a 
todas las naciones civilizadas y aprovecharse de la ventajosa si
tuación en que se encuentra Samaná. Es indudable que, con 
las buenas relaciones que existen entre los dos gobiernos, el 
desarrollo de la prosperidad en Santo Domingo no ha de con
tribuir poco al crecimiento de esa misma prosperidad en sus 
provincias ultramarinas, ya que es siempre más provechoso tener 
a un vecino rico que no a un vecino pobre. 

En cuanto a los Estados Unidos de América, es cierto que 
el gobierno dominicano otorgó en un tiempo una concesión a 
una compañía americana en la bahía; pero también está proba
do que la concesión no se le retiró a la compañía sino por haber 
faltado ésta a sus compromisos; y el gobierno de \Váshington no 
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puede tener con el dominicano una conducta diferente a la 
que observó con N icaragua donde, establecida una compai'!ia 
de vapores para el servicio entre New York y San 1-'rancisco, 
por haber desatendido ésta su contrato, se revocó la concesi0n 
y se embargaron los Yaporcs. "Los accionistas perdieron todo 
beneficio, y a pesar de existir nominalmente la compañía, na 
sido en realidad reemplazada por concesiones ulteriores otor
gadas por N icaragua a otras compañías" (Carta de Mr. F. T. 
Frelinghuyscn. ministro de Relaciones Exteriores, a Mr. James 
Lovell, representante de los EE. UU. en Londres. 8 de mayo, 
1 882), habiendo reconocido el Gobierno americano Ja justicia 
de una resolución soberana. 

Conviene citar, para desvanecer 1a idea de toda clase de 
peligros por parte de los Estados Unidos de América, las pala
bras de algunos estadistas americanos nada sospechosos de exa
jerada lenidad en favor de las antillas. 

En la declaración de Monroe, tan discutida como poco co
nocida, se hallan estas palabras : 

"La verdadera política de los Estados Unidos consiste siem
pre en dejar las partes · (los pueblos sudamericanos) obrar por 
sí mismas, con la idea de que los demás gobiernos observarán 
la misma conducta." 

En 1858. el general Cass escribía a Lord Napier, represen
tante inglés : 

"'Lo que más desean los Estados Unidos en Centro América, 
después de la felicidad del pueblo que lo habita, se la seguridad 
y la neutralidad de las rutas interoceánicas. Tal es también el 
deseo de la Gran Bretaña, de Francia y de todo el mundo 
comercial." 

Y últimamente en una carta clara y hábil, escribía \Ir. 
Blaine: 

"Los Estados Unidos no tienen ni la intención ni el deseo 
de intervenir en ninguna "empresa comercial" en que los ciu
dadanos o los súbditos de una potencia extranjera juzguen con
veniente empeñarse bajo un privilegio legal." 

"Los Estados Unidos tienen una política de paz y de rela
ciones amistosas con todos los gobiernos y todos los pueblos. 
Toda su polftica demuestra sus intenciones pacíficas; y su prin
cipal objeto es conservar las relaciones más amistosas y más 
íntimas con sus vecinos independientes o coloniales." 

" 'No es nuestro deseo ni nuestra intención pasar las fronte
ras de las repúblicas hispanoamericanas o perturbar de modo 
alguno su integridad nacional ." 
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" Entre los .Estados Unidos y las repúblicas americanas no 
puede haber ni hostilidad, ni celos ni desconfianza." 

Este lenguaje en boca del hombre señalado como más dis
puesto que otro cualquiera a amenazar la soberanía de otros 
pueblos es bastante claro para calmar las susceptibilidades sud
americanas y para asegurarle a los gobiernos su pacífica do
minación. 

¿Qué decir de Inglaterra, Alemania, Francia, etc.: Convi
dadas a gozar todas de los mismos derechos, Samaná política
mente quedaría íntegra para la república teniendo, por decirlo 
así, por garantía los intereses mismos de las grandes potencias; 
y económicamente será, por la misma competencia, una fuente 
de riquezas incalculables para el país. 

B 

Ha establecido la estadística que el canal de Suez recibió 
de 1 860 a 1877 un aumento, en toneladas de tránsito, de 102.48 
por ciento. Al principio ( 1860) no habiéndose construido los 
buques en condiciones apropiadas al tránsito del canal, Suez 
recibió solamente 2,292,476 toneladas. En 1 877 el tráfico era 
de 4,64 1 ,933 toneladas ; y hoy (1883) pasa de diez millones. 

Baste decir, para demostrar la importancia del canal ame
ricano, que éste, según los cálculos más severos, empezará por 
dar paso a más de siete millones de toneladas que, en menos 
de media docena de años después de la apertura, alcanzarán 
un número doble y serán por lo menos de catorce millones, Jo 
que supone un número de siete a ocho mil buques de transporte 
o sean veinte y cinco buques por día que m;ís tarde llegarán a 
cincuenta. 

La situación de Samaná es excepcional. Al recorrer el ma
pa se ve que todos los buques de tránsito entre Europa y el 
Pacífico tienen que pasar delante de la bahía dominicana. Es 
efectivamente este trayecto el que indica el mapa de la compa
ñ ia interoceánica. Saman,í será el primer punto donde vengan 
a clar las naves de Europa que se dirijan a Panamá y el último 
en que se detengan las que del Pacífico vayan a Europa. Sabi
<lo es que, en el viaje por Suez, se considera como una gran 
ventaja la existencia de varios puertos de escala en el mar Je 
l as Indias. Samaná parece hecho y colocado para reunir en :.í 
todas las ventajas de esos puertos, y es fácil anunciar que la 
mitad por lo menos de los buques que transiten por el can:i.l 
vendrán a abastecerse, a componerse o a descargar a Samaná. 
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La entrada diaria de doce a catorce buques en un puerto dice 
Jo bastante en prueba de la prosperidad de un país. 

A Jo que llegue a la República hay que agregar lo que 
de ella salga no sólo para Europa y América del Norte sino 
para el Pacífico. donde se abrirán nuevos mercados a los pro
ductos dominicanos c¡ue, como el tabaco; encontrarán fácil sali
da en puntos como Chile, donde Cuba manda cada año cerca 
de $500,000 de su preciosa hoja. 

Si se agrega a esto un simple dato, la disminución en ca
mino navegado de 6065 millas entre Liverpool y San Francisco, 
se verá el número de buques que, en lugar de dirigirse por <:I 
Cabo de Hornos vendrán a pasar delante de Samaná, donde ins
talado con comunicación eléctrica con el istmo un puerto me
teorológico, podrá prevenirlos contra el capricho de los vientos, 
]as sorpresas del mar y los peligros de la navegación; y les ofre
cerá entrada y abrigo seguro contra las tempestades y hasta con
tra las mareas que a veces han de impedir, corno sucede en Suez, 
el pasaje de] canal durante dos y tres días seguidos. 

1 nútil parece demostrar que la prosperidad de Samaná es 
la prosperidad de ]a República entera . La Península toda, La 
Vega, el Valle, una parte del Cibao mandarán sus frutos al 
puerto franco, mientras que por sus relaciones establecidas con 
él ,  por mar o por carriles, Santo Domingo, Puerto Plata, Maco
ris, el Seibo, Azua, Montecristi y otros nuevos puertos se engran
decerán y volverán a dar un ejemplo de prosperidad análogo 
al de California, al de la República Argentina y al de la Amé
rica sajona. 

Basándonos en estos motivos y deseosos de dejar en la Re
pública una cr<:ación digna de ella y de las Antillas todas, los 
infrascritos -Féréol Silvie residente en París avenida de Villers 
N<:1 l l y Ramón Emeterio Betances residente en París calle de 
Chateaudun 6 bis- pedirnos del elevado patriotismo de Ud. se
ñor Ministro, conforme con la convención adjunta, la concesión 
Jl("C<:saria para fundar un puerto y una ciudad en el punto más 
adecuado de la bahía de Saman;i . 

A esta conc-csión pedimos que el Gobierno de la República 
tan progresista y justo como el de Colombia -ha puesto en 
manos de la compañía interoceánica no sólo los terrenos nece
sarios para la construcción del canal y las t ierras que Jo circu:1-
clan hasta larga distancia, sino además 500,000 hectáreas (6,49.3 
caballerías dominicanas) en el interior del país- pedimos que 
el Gobierno dominicano, con el ob_jeto de estimular la produc
ción que ha de responder a las importaciones del puerto franco, 
conceda a la Compañía los tcnenos del Estado que se hallan en 
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la Sabana del Valle sin que pase su extensión de cien caballe
rías y sin que la compañía pueda en ningún caso apoderarse de 
las tierras ya ocupadas a menos de convenio preúo con las p3.r
tcs interesadas y de previa indemnización. 

En bien de la República a la vez y de la empresa nos atre
vemos a presentar a Ud. esta solicitud; y con la esperallla de 
favorable contestación, somos de Ud. señor Ministro, sus muy 
atentos y S. S. q. b. s .  m.-R. E. BETANCES. F. SILVIE. 
El Porvenir, NQ 499, 
Puerto Plata, 14 de abril de 1883. 

16 .-S . .\MAN . .\ ,  PU ERTO FRA:\CO. EXPOSICIO:--· :\L CON
GRESO .'.\/ . .\CIO�:\L, 1 883. F . .  \. DE �·I ERl�O. 

Señores: Estamos ya en el tiempo de resolver grandes pro
blemas, de hacer cosas grandes que honren la República. 

El Congreso Nacional debe brillar en esta Legislatura por 
la importancia de los trabajos que acometa y lleve a cumplido 
remate; y graves asuntos vienen a ocuparle como para ponerle 
en camino de alcanzar los más gloriosos lauros. Pero entre los 
asuntos de mayor magnitud por Jo grandioso del objeto en ¡,í 
mismo, por su alta trascendencia de fines, por el interés univer
sal que entraña y por sus beneficiosas consecuencias, paréceme 
dignísimo de todo aplauso el que ,·engo a proponeros en nom
bre del patriotismo; a saber: la declaratoria de puerto franco 
de San Lorenzo dentro de la bahía de Samaná. 

Esa declaratoria, señores, es un / iat que la potencia crea
dora de la Representación Nacional debe pronunciar sobre el 
desierto de nuestra inmensa Bahía y de los dilatados bosques, 
montañas y llanuras que Ja circunda, para fecundarlos y hacer 
surgir de ellos mundos de trabajo, de industria, de riquezas. en 
fin, que preconicen nuestro progreso y civiliz_ación. 

Y no midais lo colosal de la obra que os invito a crear sino 
puesta la mira en las incalculables ventajas que ella ofrece para 
engrandecimiento de la República. Para nosotros ha sonado ya 
la hora de ir adelante y nunca podríamos justificarnos dete
niéndonos. El impulso del progreso universal nos conmueve: 
el país se halla estremecido por él, y resistirlo, es ponernos a 
pique de quedar hundidos. 

Hoy se preparan las naciones de Europa y de América a 
asistir al maravilloso espectáculo de la apertura del canal del 
Istmo de Panamá. Es decir, señores, que el sueño de casi cua-
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troc ientos años va a realizarse: que el ideal que por tanto tiem
po se viene reflejando en la mente de muchos hombres pensa
dores y seduciéndolos, está a punto de dejar de ser una vana 
ilusión , una quimera . l\fisteriosos portentos de la ciencia cuyas 
grandes realizaciones, como las de la naturaleza, cuentan dos 
siglos su elaboración y vienen agitándose en el cerebro humano 
y manifestándose de época en época, así como se agitan en el 
inmenso laboratorio del universo las sustancias que concurren 
a formar los mundos que lo pueblan. Desde que por los años 
de 15 1 3 tomó posesión del Océano Pacífico Vasco Núñez Je 
Balboa, que concibió la idea de atravesar por vía fluvial de allí 
al Atlántico, y Hernán Cortés adueñado de México, propuso 
también diez años más tarde al emperador Carlos V abrir un 
canal al través del istmo de Tchuantepec para comunicar ambos 
mares, Pacífico y Atlántico, hasta el año 1876 en que la Soci:
dad de Geografía universal constituyó en Francia el Comité 
que, presidido por el célebre ingeniero Mr. de Lesseps, debía 
ocuparse en hacer las más escrupulosas exploraciones y los es
tudios más completos para el logro de aquel fin, nótase el cre
ciente interés con que en Europa y en América se han venido 
considerando la necesidad y ventajas de facilitar a las naves del 
comercio universal un trayecto más corto para abrir nuevos 
horizontes a la actividad industrial de entrambos continentes, 
franqueándola las ricas y vastísimas comarcas que baña el Océa
no Pacífico. 

Y la sublime palabra ha sido pronunciada : el genio emi
nente que suprimió la vuelta del Cabo de Buena Esperanza a 
la nayegación hacia las Indias Orientales, suprimirá la vuelta 
del Cabo de Hornos a la navegación entre Europa y América . 
Es decir, señores, que quedarán suprimidas 3,000 feguas del tra
yecto que hasta hoy recorren las naves, y el viaje se hará rápido 
y con inmensas economías. Y todo esto se verificará dentro de 
CINCO A�OS. Señores, y por suerte nuestra, en el orden de 
esos sucesos, estamos llamados a figurar en distinguidísimo pues
to . Quedamos en la linea directa del tránsito de todas las na
ves, siendo esta isla el primer punto de América que se encuen
tra a l ,200 leguas viniendo de Europa para el Canal trasatlán
tico y el último <le América que se deja a 400 leguas de Pana
má, regresando. Y Samaná, señores, es precisamente la que está 
llamada a dar el primer abrazo y la primera bienvenida y a 
ofrecerles los pr imeros obsequios y refrigerio a todas las naves 
que vengan de Europa, así como a suplir o completar su pro
visión, despedirlas y darles el último abrazo a su regreso. 

Penetraos, pues, de la urgencia que tenemos de acudir a 
proveer la necesidad de fundar a ll í un centro adecuado a las 
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futuras próximas exigencias de la navegación interoceánica, e 
imaginaos las inmensas ventajas que de ello han de derivarse 
necesariamente en provecho de la República. 

No en vano, señores, tenemos activos competidores que 
hacen esfuerzos por ponerse en aptitud de recoger ellos antes 
que nadie los beneficios legítimamente codiciados de tan mag
na empresa. Y ello es justificable a todas luces: porque los pue
blos tienen el deber de proporcionarse la mayor suma de bie
nes materiales, procurando aumentar sus riquezas, consolidar 
y enaltecer su poderío y hacer dilatar de más en más la irradia
ción de su existencia. Séamos, por tanto, previsores y diligentes, 
y antepongámonos decretando el puerto franco de la bahía de 
San Lorenzo. Fundemos desde luego ese gran centro de activi
dad y de atracción antes que comience la inmediata transfor
mación mercantil, que ha de cambiar la faz de los negocios co
merciales en estas regiones. El deber patriótico nos exige nl
var con tiempo nuestros intereses económicos, cosa de no per
judicarlos quedándonos rezagados; y cuenta es y rcs?Onsabilidad 
de nuestro buen criterio anticiparnos oportunam('ntc a cual
qu iera otra resolución gubernativa de extraño país que destru
ya nuestros cálculos, inutilice después nuestros esfu�rzos y deje 
en fin, estéril nuestra poderosa vitalidad. Pronunciemos, Se
ñores, la palabra soberana de la nación y que el puert0 tranco 
sea! 

Os someto la ley para su creación (47). 

FERNANDO A. DE ME.KI �O . 

.-\poyado por: A. Deetjen. Eliseo Grullón. Daniel Hcnri
quez. Miguel A. Román. B. Grullón. 
EL PORVE::\IR, :\'úm. 498. Puerto Plata, Abril 7, 1 833. 

17.-UNA COLONIA F.N L4. BAH/A DE SA.l\,f.4NA por 
R. E . Betances 

Sobre una l ínea recta que, par tiendo del Havrc o de Saint
� azaire, iría a tocar a Colón donde empieza el canal de Pa
namá, se encuentra, entre la isla de Puerto Rico, colonia espa
ñola, y la Isla independiente de Santo Domingo, un punto que 
domina estratégicamente todo el golfo mexicano y que lo do
minará en poco tiempo comercialmente. 

4 7. Ley sobre puerco franco y ciudad de San Lorenzo, en la bahía 
de Samaná. 27 abril 1 883. (Colrcción de leyes . . .  , doc. NQ 2108, año 1 883). 
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Delante del buque que pasa, dirigiéndose sobre Colón, �e 
abre al oeste la noble y suntuosa bahía de Samaná, cercada 
casi por todas partes, de montañas que coronan bosques de una 
fecundidad sin igual. 

Esta bahía pertenece a la República Sur-americana, la ro.ís 
próxima a Europa; la República Dominicana. Habrá como dos 
años que fué visitada, sondeada, estudiada durante cuatro me
ses consecutivos por el capitán Bridgeman de la marina ame
ricana, abordo del vapor de guerra Despatch . 

"La longitud del Golfo de Samaná, dice él ,  es de 30 mi
llas del lado Sur y de 25 millas del lado Norte. Tiene casi la 
forma de una ampolleta. Su anchura en el medio es de 5 mi
llas; de 8 millas al extremo Oeste y de 1 1  millas a la extremi
dad Este. 

"Las cercanías del golfo son fáciles. En la parte Oeste Je 
la bahía hay plena seguridad, no se encuentran ni anecifes ni 
hondonadas. 

"Aproximándose de la playa al Oeste, el agua gradual
mente ménos profunda, se l lega a un excelente fondeadero que 
t iene de 5 a 6 brasas en un fondo suave o blando. En fin, la 
mitad Oeste de esta bahía es una magnífica extensión de agua 
sin escollos. Hay dos puertos: Santa Bárbara y San Lorenzo 
(hoy puerto de las Perlas) que hemos descubierto sobre una 

gran escala y que hemos encontrado perfectamente propio para 
cualesquiera uso. 

"Todo nuestro viaje se efectuó sin ningún caso de enfer
medad". 

" 'El  agua es muy clara, dice el Sr. Hindersen, dibujante 
h idrógrafo de los despachos de la Marina, empleado en la ex
pedición. En varios puntos podíamos ver distintamente en el 
fondo del mar a una profundidad de más de 6 brasas, un ver
dadero jardín, ofreciendo a la vista, las plantas más raras, y las 
más hermosas. Millares de peces entre los cuales, dominan el 
tiburón, pasan quietos o se combaten encima de esos campos 
sembrados de tantas bellezas de la naturaleza. 

"El agua es bastante profunda para rec ibir los navíos de 
los más grandes portes y hemos encontrado de 16 a 20 brasas 
de profundidad en la bahía. No es hoy solamente que el "Gol
fo de las Flechas" como lo llamó Cristóbal Colón, a causa de 
la recepción que le hicieron los indios fué descrito. 

L111 lrancés, Moreau de Sanit-Mery ( 1 796), habla en tér
minos que debía haber atraído desde mucho tiempo, la aten
ción de las naciones europeas, como atrajo la de los Estados 
Unidos, que no cesa de desearla. 
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El inquebrantable patriotismo de los dominicanos ha po
dido sólo, hasta ahora, salvar esa porción de su país de la ::l.ominación extranjera. 

"Esta bahía -dice Saint-Mery-, es capaz de recibir las es
cuadras más fuertes, y de ofrecerles un asilo seguro. Colocada a 
barlovento de la Isla, tiene sobre todos los otros puntos una 
ventaja náutica que la pone en el estado de protejer toda la 
extensión del Golfo de México de quien es la verdadera llave. 

"Ella podría servir para el establecimiento de un arce
nal, para establecer astilleros de constrncción y fundición de 
cañones. 

"Todas las riberas están cubiertas de árbo les tan útiles 
como hermosos y que servirían para la construcció11 de flotas 
enteras. Minas muy cercanas, esperan tambi<:n un destino ma
rítimo que será la gloria de esa magnífica bahía'. 

No es el momento, hablando de la República Dominica
na, donde sola, la llanura de la Vega-real, mide setenta y dos 
leguas de largo, de recordar la facilidad con la cual se hace 
el cultivo de todos los productos coloniales : azúcar, cafe, ta
baco, cacao, algodón, arroz, etc. , etc., cte. Su c lima es benéfico, 
entre 1 2  y 30 grados de calor, sus productos naturales toda
vía. aun no explotados, tales como el hierro de Scvico, el car
bón de Samaná, el cobre de Maimón, donde se encuentra el 
lapis-lázuli y esmeralda, el jaspe y el porfiro de San Juan de 
Bánica, los diamantes de Guaba, las perlas y corales de San 
Lorenzo (Puerto de las Perlas) el oro de Buenaventura y de 
Isabela y las maderas preciosas: caoba, brasilete, roble, gua
yacán, palo de hierro, cedro, ébano y tantos otros más. 

Esas rique1.as inmensas y esa posición excepcional, no se
rán en provecho solamente a los norte-americanos, con los cua
les, la República está a punto de firmar un tratado de libre 
cambio. 

Los patriotas dominicanos, inquietos <le esa situación. se 
han ocupado de establecer en la hahía misma de Samanl, 
intereses internacionales que la hacen inaccesible a los apeti
tos anglo-sajones y aseguran para siempre su independencia. 

Anunciamos pues con gusto y regocijo que el 2 1  de agos
to se embarcó en Saint-Nazaire, una pequeña colonia francesa 
compuesta de obreros y agricultores franceses bajo la dirección 
del joven abogado que conoce el país, el Dr. E. de Choudens. 

Es a Lión que le toca la honra de la empresa . Los coloni.:s 
van dispuestos a acamparse en plenos bosques, donde encon
;rarán como principal a limento la carne de .Jabal í (puercos 
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de: montes). Van a establecerse en la parte Sur de la bahia de 
Samaná cerca del puerto de San Lorenzo destinado a ser Puer
to de las Perlas, pueno franco, parada indispensable para los 
buques que ir;ín a l  Pacífico. 

La formación de esta colonia es enteramente privada. Un. 
propietario dominicano le ha ofrecido sus tierras para l a  ex
plotación de las maderas, la plantación de cañas destinadas ;; 
la  fabricación del excelente Ron que produce el país, como 
igualmente para la explotación ele arroz, cacao y de la remie 
(planta textil). 

Esos valerosos precursores yue son catorce por todos, tan 
numerosos como los compafieros ele Brazza serán seguidos muy 
pronto de una inmigración más numerosa, tendrán la dicha 
de l levar la influencia fr::mccsa a Sarnaná, muv cerca del can::i.I 
francés de Panamá. 

Estarán seguros de la protección del gobierno dominica
no y de las autoridades del país. Es de desear que el gobierno 
francés no pierda de vista esos valientes peones, cuya gloria 
será la de haber formado un centro de civil ización l levanrlo 
lejano el recuerdo sagrado y el amor de su patria grande y 
poderosa. 

DR. BETANCES. 
EL POR \'El\l R, Puerto Plata, Núm. 575, 
27 �ept. 1 88·1. 

1 8.-F.RECC/O.\' DF. LA CO.\fU.V DE SASCTIEl 
Las Cafiitas, 28 _.\bril 1886. 

Ci 11cladano Presidente: 
Los c¡ue smcriben habitantes del PueslO de Las Ca,'iitas en 

c.::l pleno uso de sus derechos civiles y políticos tienen a hon
ra exponeros: 

Que siendo de pública notoriedad el grande incremento 
de· esta población la que hoy por hoy cuenta con un 'número 
df:'. casas y bohíos que alcanza a Ciento ochenta y con un cre
cido número de moradores según firmas expresadas en la pre
sente solicitud sin estar en ella comprendidos los extranjeros 
y {:mpkaclos de la Compafiia del Ferrocarril, cuya cifra se eleva 
hasta setenta. teniendo además una casa destinada a servir de 
Templo Católico. 

Que partiendo ele esta población los trabajos del Ferro
carril de Samaná y Santiago, cuvo puerto se había de habili-
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tar muy en breve pues cuenta ya con el Edificio que ha ele ser
vir de Aduana por cuya causa se aumenta de d ía en día el nú
mero de sus habitantes. 

Y como hasta ahora ha permanecido en clase tan solo de 
Puerto no cuenta más que con una autoridad para imponer el 
sostenimiento del orden y garantizar los intereses de sus a,;o
ciados. 

Ante ese Alto Cuerpo, por su órgano, Ciudatlano Prcsidi.:n
te, suplican que esta interesante población obtenga la gracia 
de ser erigida en Común }' sea dotada de un Juez Alcalde que 
venga a compartir con nuestro digno Jelc de l  Puesto, la deli
cada misión que le está encomendada. 

Suscríbense de V., Ciudadano Presidente, con sentimien
tos de elevada consideración 

José V. Demorizi, Nicolás M. Hernández , Estanis lao Ram•>s, 
Pedro A. Florimón, León de la Mota, Aniego de Augusto Be
bé, Eduardo Sola, Federico Cala , Claudio Mercedes ,  Etanislao 
Ramírez, S . Marcelino, D. Shephard , T. Languasco , Victoriano 
Soto, Nicolás Hernández, Feo. Lavandier, Etanislao Viloria , J. 
A. Gautier, Aruego de Julián Cordero, Gaspar Hernández, Es
tanislao Espino, Estevan Nina, Eduardo Pierrot, Ventura Es
pino, 1\farcelo Paredes, Eusebio la Cruz, I ldefonso Calcaño, 
Paulino Cordero, Juan de Mata, Andrés Avclino, Aruego de 
Carlos Danduen, Pedro Hernández, Raimundo Hernández, 
Francisco Monclús, I1defondo de Castro , Víctor Payano, Juan 
de Mata, Bartolo Jiménez, Fernando de la Rusa, .Estanislao F.::
l ipe, Juan Angulo, Jacobo Obispo. Carlos Fandelindra, Ciprián 
Mercedes, José Durán, .José D. Taveras, A<lo lfo Barón, Angel 
Hernández, Bonifacio Mata, Pedro A . Florimún, Cristóbal Ti
burcio, Sinencio de Jesús, Remigio Gúmez, Agapito ..\ lmonte, 
Tiní Francisco, .J . A. Gautier, a ruego de .. �ugusto Lluver.::s, 
Eusebio Mango, Gabriel Liriano , Vicente Díaz. Clemente de 
los Reyes , Juan Pared, Nicolás M. Hernándel, E . Hamilton, 
a ruego <le Ezequiel Mercedes, Juan Regino , Simón Pallano, 
Baltazar Pallano, Nazario Liriano, Manuel Pallano, Anasta
cio García, Elías Hamilton, A. Joubert, Ignacio Cora<lin . A. 
Tejerla, a ruego de Cayetano de Sosa, Baltazar Aquino, Ma
nuel García, Fabián Rojas, Eulogio Zepeda, Geraldo Buá, Sil
verio Mate, Simeón Martínez, Agapito S..'mchez, Pedro Méndez, 
Luis A. Miranda, Ignacio Coradín, a ruego de Rumualdo Am
paro, Abraham VanderpooJ ,  Pedro Suárez. Pedro Tabares, A. 
Joubcrt, Luis Ant.  Parisién, Eduardo Herkelin , E . G . Mon�an
to, Isaac Morín, Anton Maní, Damaso Durán , a ruego de José 
Ma. de Peña, Manuel Ventura, Baldomero Peralta, Saturnino 



SA:\1Al'\.� ,  PASADO Y PORVENIR 23 1 

Ventura, Eleuterio de l a  Cruz, Lucas Evangelista, Fernando Ce
deño, �Iartín .-\Ivarcz, Abad Martes, Mirtilio Martí, E. G. 
Monsanto, a ruego de Estanislao Paulino, Manuel Seberíno, 
José Ma. Rodríguez, Nicolás Sánchez, Teófilo Pitre, Gregorio 
Corder<>, Sa lvador Paredes, Anton io Lorenzo, .José Lorenzo, 
Francisco de la Crm, Francisco de Castro, Eugenio Payano, L. 
Martí, Román García, Nicolás Piter, Piari Abad, Juan B. Du
rán, :\. �úííez, José Lucía Martínez, Jos,; M"1 Martínez, Alejan
dro Peralta, Ventura Villa Vicent, Zacarías del Orbe, Pablo Pe
ralta, Guillermo Dammero. 

Del original. Congreso ?\acional, 1886 . .-\ . G. N.  

A C T A 

.En el caserío de las Cañitas, hoy día veinte y uno de junio 
de mil ochocientos ochentiseis, 43 de la Independencia y 23 rle 
la Restauración, siendo las tres de la tarde, previa convoca
toria del ciudadano General Andrés P. Pérez, Gobernador Ci
vil y Militar del Distrito Marítimo de Samaná, se reunieron t:=n 
el Jocal destinado al efecto gran número de personas impor
tantes de este caserío y de la sección de las Cañitas. 

Presentes todos los concurrentes, el ciudadano Gobernador 
manifestó que el móvil de la reunión era para proceder a la  
instalación de la  nueva común, v a l  efecto se dió lectura .tl 
Decreto del Soberano Congreso Nacional, de fecha 31  del mes 
de mayo del corriente año, por el cual erije en común la sec
ción de las CañitaS. Dióse igualmente lectura a una comuni
cación del ciudadano Ministro de Jo Interior en fecha 16 de 
los corrientes, bajo núm. 2145, por lo que el Poder Ejecutivo 
autoriza al ciudadano Gobernador del Disu-ito a instalar la 
nueva común y empleados respectivos. 

Invitados todos los asistentes. para ponerse de pié, tomó 
la palabra el ciudadano Gobernador, Andrés P. Pérez, y declaró 
pública y solemnemente instalada la nueva común bajo la de
nominación de Sánchez. Concluido que fué ese acto, se pro
cedió al nombramiento e instalación de los empleados de los 
ramos Civil y Militar, de conformidad a las mismas instruc
ciones del ciudadano �linistro de Jo Interior y del modo :.i
guiente: 

Al Coro11el E. Anderson, como Jefe Comunal. 
S. Jolmson, :\yudantc de Plaza. 
Ciudadano S. l\farcclino, Regidor del Ayuntamiento. 
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José Dcmorizi. Teófilo Languasco. 
Luis M. Hcrn:índcz, Sindico. 
Pedro .-\ .  Florimón, .-\lcalcle constilllcioual. 
.-\1 ciudadano Nicolás i\l .  Hern:índez. como Suplente de 

la Alcaldía. J uramcntados que lueron los empicados ) a .m
tedichos, se obsequió a la concurrencia con un ligero refresco 
y el Gral. Pérez hizo uso de la palabra con motivo de la so
lemnidad del acto, felicitando a los nuevos empleados; se di
rigió a los habitantes y exhortó a los primeros al fiel cumpli
miento de sus deberes en los diferentes cargos confi:ícloles por 
el Gobierno. 

El ciudadano Evaristo Demorizi, Presidente del ..\yunta
miento de la Capital del Distrito, el ciudadano P. R. Vander 
Horst Diputado al Congreso Nacional por el mismo Distrito 
y el ciudadano Leopoldo F. Bidó, también pronunciaron pa
labras con motivo de la instalación de la nucya común. 

Después de todo lo cual el ciudadano Gobernador declaró 
terminado el acto, levantándose la presente acta por triplica
do. Una para remitir al ciudadano Ministro de lo Interior y 
Policía, otra para la Gobernación del Distrito y otra para el 
Ayuntamiento de la nueva Común. 

El Gral. Gobernador. A ndrés P. Pére:. El Presidente del 
Ayuntamiento de la Capital del Distrito, E. Demoriú, P. R. 
Vander Hosl. El Comandante de Armas, Elías .-1 nderson .  .·\l
calde Constitucional. Pedro A. Florimá11. El Ayudante de Pla
za,. Samuel Jolmso11. Regidores del Ayuntamiento, S. Marceli
no . José V. Demorizi, T. Languasco, ,"\1icolás .U. Hernánde:., 
Juan B. Durán, F. A man Pérez, Eslanislao l 'i loria, Antonio 
Guzman, A ,itonio Velis, Federico Cala, R. Hemández, Jolme 
Lyon_. Mai·celo Pared, Victoriano Soto, Felipe .V,í,ie:, Vicente 
Díaz, O. Gru.llón, Pedro Tomás de Peiia, A lfomo Román, Luis 
A .  Parisien, Eugenio Caro, .J. A. Hamilton, Etanislno Ramos, 
Ramón Rojas, José Ba11color, José Reynoso .. A lfonso Castro, 
Gil Ga,·den, C. Me,·cedes, C. Sosa, A .  Tejeda, ]os¿ Concepción, 
]. A .  Gautier, D. Schephard, Ramón A lvarez, Tomás Gonz.á
lez., Rodolfo Riva, Leopofdo Franco Bidó, Feo. Ln.,andier, Emi
lio Conde, Dámaso Duran. 

Gaceta Oficial, NI? 620, S.  D.,  10  folio I 886. 



SAMANÁ, PASADO Y PORVENIR 2?i3 

19.-EXPOSIC!OX AL CONGRESO .Y.1CIONAL SOBRE 
.YEUTRALIZA CION DE A GUAS Y PUERTOS FRAS
COS, 1903. Por Manuel de J. Galván (•8). 
La penosa existencia que viene arrastrando la República 

Dominicana desde el día glorioso en que surgió de la depen
dencia extraña a la vida de Estado soberano y libre, tiene por 
causa principal el estacionamiento pertinaz de las ideas funda
mentales de la política nacional, en cerebros que parecían en
carecer el verbo de la ilustraci<'>n progresiva. El pueblo domi
nicano, el mayor número de sus apóstoles, propagandistas y 
conductores, adolecieron siempre de una ofuscación mental, 
heredada, además de los llamados "vicios del Coloniage", im
putados a todos los pueblos de origen hispano americano, de 
la preocupación dominante en el espíritu haitiano, de que su 
libertad y su independencia debían temer todo lo malo del 
contacto con los pueblos de raza blanca, con los genuinos re
presentantes de la más avanzada civilización. Y al punto su
cedió lo que debía suceder ; un dualismo acentuado entre la 
opinión de los que concibieron nuestra emancipación del do
minio de Haití como un ingreso feliz en la comunidad y la 
amplitud de la actividad internacional, y la opinión generada 
en el estrecho campo del exclusi,·ismo político: los primer.)s 
querían separarse de H aití para entrar en relaciones francas 
con todo el mundo; los segundos quisieron poner casa a parte 
para gobernarse sin Haití, pero como H aití; en patria sola, 
aislada, recelosa de cuantos extranjeros Hegasen a sus puertas, 
y viendo en cada inglés, en cada francés, en cada viajero o 
huésped una amenaza de usurpación o de conquista. De aquí 
las recriminaciones mútuas, al día siguiente del gran día de 
Febrero de 1844: de ahí el deplorable antagonismo de los dos 
grupos igualmente patrióticos y honrados que se combatieron 
como fieros u1emigos : apellidando el grupo juvenil, '·indignos 
y traidores'' a los ciudadanos más respetables y experimenta
dos, los (¡ue dotaron a la República desde el primer instante 
dc su nacimiento, de organización constitucional y leyes sa
bias: } considerando estos al egregio Duarte y sus entusiastas 
adeptos como ("una banda de locos peligrosos"). 

Sonó entonces por primera vez el nombre de Samaná como 
un anatema de traición lanzado contra los que, deseosos de 
asegurar el mejor éxito al intento de erigir la nueva naciona
lidad, ahorrando a m patria los abates de una lucha desigual 

48. Publicado en folleto, 13 pp. Santo Domingo, Imp. I.a Cuna de 
A 111erica, 1903. 
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con los dominadores, pactaron ant icipadamente con 1os :\gen
tes oficiales de Francia en Port-au-Prince y en Santo Dom ingo 
la intervención inmediata del Gobierno Francés, y la presta
ción de su apoyo a la independencia dominicana, en la forma 
de un protectorado, con la cesión de la bahía y península rle 
Samaná a la nación Francesa. 

A ese proyecto se opusieron aunada y enérgicamente d 
Gefe Supremo de la República General Don Pedro Santana, su principal consejero D. Tomás Bobadi!Ia, y todos los prose
litos de Duarte, Sánchez y Mella, que pronunciaron la Capital 
en la noche del 27 de Febrero . Hoy, después de 59 años de ex
periencia práctica, el juicio sereno de la H iMoria podría depu
rar la justicia o injusticia del anatema de 1844 . Entonces se 
oyó únicamente la voz cxtentórea de la pasión , grito destempla.do de los intereses opuestos . 

Samaná continuó a intervalos preocupando los ánimos. y 
sirviendo de tema a la suspicacia del patriotismo dominicano, 
así como, por natura l  correlación, a la suspicacia del patriotis
mo haitiano: ele donde procedía el raro fenómeno de que , a 
la vez que cada revuelta dominicana era ocasión para que nues
tros celosos vccino,s adelantasen sus límites ocupando territo
rio nuestro, el mayor número de esas revueltas se producía 
al grito de alarma lanzado desde Hai tí con tra los proyectos, 
reales o supuestos, de la enagenación territorial y marítima ,de 
Samaná a alguna potencia extranjera. 

Y preciso es convenir en que la posesión de una prenda 
de tanto valor, en manos empobrecidas y desmayadas, del todo 
incapaces para disputarla a la  codicia del fuerte que quiera arre
batársela, es algo parecido al don de la hermosura en la débil 
mujer ; causa incesante de recelos y temores harto bien funda
dos; tanto, que un gran poeta declaró generalmente infeliz a la 
que nace hermosa. 

Por una causa o por otra, constantemen te ha sido y aún 
viene siendo Saman,í tema de graves preocupaciones, de es
cándalo y de alarma dentro y fuera de la República. Unas ve
ces el interés de los partidos políticos dominicanos empeñados 
en desacreditarse recíprocamente; otras veces la intemperancia 
y mendacidad de periódicos extranjeros haciéndose eco de ca
lumnias, o bien comentando s iniestramente actos gubernativos 
y propósitos enunciados en memorias e informes oficiales (?0 
las cancillerías de las naciones que, efectivamente, han dado a 
luz, más de una vei, la intención de :;ituarse como dueños en 
la espléndida bahía dom inicana; y, en resumen , las divenas 
tentativas hechas, dinero en mano, por el Gobierno y por s in-
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dicatos nort� americanos, para adquirir la prnpiedad o el  uso 
exclusivo de la Península y bahía de Samaná, habiéndose lle
gado hasta :i una ocupación material, en forma de arrenda
miento, por una compañía anónima bajo la bandera de los 
Estados Unidos; ocupación que cesó después de algunos años 
de efectividad, porque el arrendamiento dejó de pagar el cá
non anual convenido, bajo la presidencia de Don Ignacio Ma
ría González, quien decretó el término de aquel arrendamien
to; todos esos incidentes de indiscutible gravedad han dado 
cuerpo a la amenaza de despojo, y robustecido con sobra de 
razón las aprenciones del patriotismo nacional; y finalmente, 
el fonnjdable desarrollo del poderío representado por aquella 
bandera; el sistema de expansión política iniciado en 1 897 por 
los norte americanos, con la declaración de guerra a España, la 
intervención en Cuba y la apropiación de la isla <le Puerto 
Rico, han llevado a lo íntimo de la conciencia menos suspi
caz la convicción desconsoladora de que se hallan sometidas 
a las garras del águila del Norte, no solamente la codiciada 
península, y las aguas de la bahía samanesa, que ya sirvieron, 
sin nuestro permiso, a las naves americanas como base de ope
raciones para apoderarse de Puerto Rico, sino que también la 
nacionalidad dominicana está irremisiblementt' condenada a 
desaparecer. 

Cualquier raciocinio medianamente lúgico nos con<lun· a 
tan terrible conclusión, en la hora actual, y si alguna i lusí,:,n, 
alguna duda alentadora abrigara el alma patriótica del pueblo 
dominicano. a desvanecerlas bastaría la lectura de los últimos 
informes, documentos técnicos y disertaciones oliciales promo
vidos por el gran simulacro naval que dirigió y realizó el Almi
rante Dewey en las aguas antillanas. Asi como la Doctrina de 
�Ionroe, con todos los inconvenientes que se presentaban a su 
aplicación sustancial, ha venido a ser el credo internacional de 
la diplomacia norteamericana, de igual manera la rotunda afir
mación hecha por el referido Almirante, al dar cuenta de los 
resultados de las maniobras navales al Gobierno de \V.íshington, 

_ de que la adquisición de las aguas de Santo Domingo es de todo 
punto indispensable a la seguridad y defensa de la Unión ame
ricana, ha venido a ser y es desde el año próximo pasado un 
punto de fe incontrovertible para el imperialismo dominante 
en los Estados Unidos. 

¿Habremos de bajar la cabeza, con la resignación del fata
lismo musulmán, en presencia de la sombría amenaza de que 
nuestra independencia nacional sea definitivamente sacrifica
da a lo que los políticos norteamericanos denominan el destino 
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rnanif iesto de MI Patria� Todo parece concurrir a nuestra hu
millación y abatimiento en ese sentido : nuestra República está 
del todo desacreditada, pol í tica y económicamente, en los paí
ses extranjeros . ='iuestras revueltas continuas. efecto de injus
tificadas ambiciones y vanidades pueriles, hacen que la civili
zación aparte con desdén sus miradas de nuestra triste �ucrtc, 
de la cual se nos considera como propios art ífices: estamos abru
mados de deudas. en completa insolvencia, y nuestros acreedo
res ponen sus créditos bajo el amparo de sus respectivos gobier
nos, como se pone una cuerda en manos de la policía para que 
ahorque a un malhechor. Figurémosnos qué uso had de esa 
cuerda cualquier Gobierno interesado, cuando le diere la gana ! 

Pues bien, todo no está perdido, y acaso la Providencia Di
vina nos coloque en tal extremidad, para obligarnos a pensar 
más y soñar menos; para que acudamos al peligTo, y nos defen
damos de él, no con ridículas jactancias ni declamaciones insus
tanciales, ni menos con el absurdo propósito de resistir con la 
fuerza de la desesperación al poder de las armas extranjeras : 
sino despejando nuestra razón de preocupaciones, y nuestra ór
bita política de los errores que hasta aquí vienen estorbando 
la acción gubernativa, en lo que pueda man ifestarse más ilus
trada v fecunda ; renunciando de una vez a resabios heredados, 
o adq¡1 iridos por contagio de vecindad, y a que sólo puede ha
llárseks hoy sus similares en la China; en lo que aún queda en 
pie de su gran muralla comercial y moral, después de las gTan
des brechas abiertas en ella por los cañones de la civilización 
europea . 

='iecesicamos. urgente e imperati\'amente, para salvar la Re
pública, anticiparnos a quien quiera que pretenda venir a sal
varnos de la anarquía a caüonazos: necesitamos poner en acción 
todos los recursos que la naturaleza y las circunstancias del mo
mento ponen a nuestro alcance, para contrarrestar la oleada de 
peligros crecientes que nos amaga con la total ruina. Desamor
tizemos nuestra principal riqueza, hasta el día improductiva, 
que viene excitando la codicia dentro y fuera de la República, 
y que, contrariando los fines de la civilización y del progreso 
humano, mantenernos en la inutilidad de la inercia, con la 
estúpida satisfacción del avaro que se priva de todo bienestar, 
contento con saber que tiene un tesoro escondido. 

Reflexionemos que no tenemos ese derecho, y que la teoría 
de que los bienes son dados al hombre por la Naturaleza como 
un fidei-comiso, cuyo disfrute pertenece al mayor número, se 
está realizando prácticamente contra pueblos mucho más fuer
tes que nosotros, a los cuales se imponen las necesidades de la 



.SAMA'.':A, PASADO Y POR\'F.:--iIR �3í 

n:n·egac10n y el comercio bajo la ley del novísimo sistema qui: 
los anglosajones denominan de "puerta abierta". Abramos pues, 
de par en par, nuestras puercas y nuestros puertos a la navega
ción y al comercio del mundo, antes que se nos fuerce a abrir
los, en nombre de la conveniencia universal, a la intervención 
de aquel de los conquistadores que nos tenga ya acotados den
tro de su reconocida zona de influencia. 

�uestra defensa radica precisamente en a firmar la sobera
nía y la independencia de la República, apoyándola-s en el in
terés y la conveniencia de los Estados fuertes, inclusos los mis
mos que amenazan destruir nuestra existencia nacional. -::Con
siste el peligro para nosotros en que uno de ellos se quiera apro
piar el uso y beneficio exclusivo de nuestras grandiosas bahías 
y hermosos fondeaderos? Pues hagamos imposible esa apropia
ción exclusiva_ ¿Consiste en que una guerra marítima dé por 
conclusión hacer de nuestras aguas la presa de la nación o de 
las naciones vencedoras? Conjuremos desde luego tan probable 
eventualidad, ahora que todo el mundo se halla en paz materi:tl, 
)' que nadie tiene pretexto para disputarnos el derecho que aún 
tenemos, de hacer de lo nuestro lo que mejor nos convenga, �in 
ajeno perjuicio_ 

Y lo que mejor nos conviene, en razón de todo lo dicho es: 
!.-Decretar, sin tardanza, la absoluta neutralización de las 

aguas, bahías, puertos y fondeaderos de la República Domini
cana, con excepción del derecho de delensa de los mismos y del 
litoral marítimo por las fuerzas de tierra y mar de la República, 
en caso de ataque o agresión exterior. 

IL-Declarar a Samaná y a Manzanillo puertos francos, de 
libre acceso a las naves de todos los países comerciales del mun
do, en la parte anterior y más contigua a las entradas de las 
dichas bahías, y reservándose la República en las mismas la par
te interior, en la cual quedará establecida la zona fiscal, some
tida a las leyes y reglamentos de Aduanas y Puertos de la Re
pública . 

I II .-Declarar que la República Dominicana, en uso del 
exclusivo dominio eminente que consen·a sobre sus aguas y 
puertos, con todos los signos manifiestos de su soberanía ínte
gra , establecerá los muelles, diques, fijos o flotantes, astilleros, 
dársenas, almacenes y demás obras necesarias y suficientes <1l 
fondeo, reparación, estacionamiento y tráfico de los buques c:n 
las aguas de las dos bahías dominicanas, y organizará los sen·icios reglamentarios de las mismas y del uso de la franquicia de 
puertos, cobrando por los expresados conceptos el estipendio 
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que se regulará por una módica tarifa, cuando las dichas obras 
comiencen a llenar su objeto de utilidad efectiva. 

IV.-Autorizar al Poder Ejecutivo a practicar todas las dili
gencias y operaciones de crédito necesarias para llegar a la con
tratación de ·un empréstito, de cuantía suficiente para cubrir 
los gastos de las referidas obras y cualesquiera otras complemen
tarias y accesorias ; las que serán emprendidas previos los estu
dios preliminares, y en virtud del anteproyecto, planos y pre
supuestos que formularán los ingenieros comisionados al efec
to, subordinándose a las instrucciones del Poder Ejecutivo, que 
dará al Congreso Nacional oportuna cuenta de todos sus acuer
<los y decisiones sobre la materia. 

V.-:\fectar a la garantía del enunciado empréstito, además 
de las rentas fiscales excedentes del pago de los servicios del 
presupuesto oficial de gastos públicos . y salvas las afectaciones 
a las actuales deudas interior y exterior del Estado, la totalidad 
de los productos probables de los contratos de uso pacífico y 
aprovechamiento de servicios de los puertos francos, o de con
ces ión de sitios en sus márgenes, para fines meramente comer
cia les e industriales . 

Con estas medidas, dictadas por las más elementales noci� 
nes de economía política y de propia conservación, además de 
conjurar definitivamente los riesgos de la malicia interior y la 
codicia exterior, la República afirmará y consolidará su sobe
ranía nacional, y dará una base amplia y segura al desarrollo 
comercial, al aumento de sus recursos fiscales, a la paz, la esta
bilidad política y el bienestar del Pueblo dominicano. 

Santo Domingo, 3 1  de agosto de 1903. 



ERRATAS PRINCIPALl:S 

Pág. 38, en la nota 55 dice Espaga, léase España. 
. , 
" 

" 

88, Nota, última línea: muchachos, léase machos . 

96, Nota 14, Idea del valor de la Isla Española . . . . . .  

154, línea 26, dice 1861; léase 1821. 

173, 
" 

17, dice emlamiento; léase emplazamiento. 
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Bl:CET..\, Manuel: 31, 18 1 ,  196 
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.1n1ci,,: . .  '\ugu,111�: �4 
BUCK . Edward: 34 
BUCK. Samucl : 34 
B UCHANAN: 201 . 202 
B UENA ESPERANZA . caho de: 22:i 
BUENAVENTURA: 2'.a?ll 
BllE:',IOS AIRES (Argentina): 12. %. 

!16 
BUEYE!'!: f< 
Bl:RR . Bcnja111in: .'í l  
IH ' R RO�: 108 
Bl ºTTI .ER.  ( ;ra l. : :w� 

e 

CABALLOS: IOX . 128 
CABEi'.A DE T ORO 1 punta): l li.  

15, 
CABO H.U fl..\NO: 17 ,  86 
CABOS: 1 17 
CABRAL . Gral. J. M.: 35, 205, 207. 
CABRERA (común): 4 1 
CA BRON (calX>): 89. 90. 1 04 . 105 . 

1 16 .  120 . 12 1 .  l'.?2. 124. 127. 128 . 
1 5� 

C . .\CAO: ."i!/, 128, 1 29. 1 49, 165, 22S. 
!?29 

C . .\C.'\O (punta): 1 46 
CACAOS t fucr1c): 24. l :i4, l!'>.1, 1 60. 

1 i3 
C . .\C..\OS. los: 25. 1 03, 1 05, 1 16- l l t\, 

120- 124. 141i, 1 6 1 ,  16:i. 168, 169. 1 70. 
1 72 

CACAOS, '.\lurro de los: 1 03 . 104 
CACC..\VELl . 1 . .\larcu .\urelio: 40 
C . .\CO : 207 
CADIZ: 41! . 102 . 10.", . 150 
C:\H :  2, . :i:- . 128. 129, 1 49. 1 5 1 ,  1 65, 

1 10. l!H. '.!2:> 
CAIMITO , punta): 157 
C,\L.  Cue, a de la : 2 1 4 
CAL..\. Fc·derico: 230, 232 
CALC.-\1'0 . Domingo: 1 37 
CALCA"li:0 . lldefonso: 230 
CALCA�O. S imón: :l l 
C.-\LE1'.TliR.\�: 1 30 
CAl.l}'OR1' 1 .\ :  140. 223. 
C. -\LKINS: !i l 
CALOR: 10, 
CA l\l ARE:'1..-\ . l'cdrn: 1;� 
CAMBIASO . J.u is: 2 1X 
CAMBRIDGE, Museo de: 21 7 
CAMINERO. Manuel : -1:í 
CAMINO. Manuel: l ti 
C.UUNOS: 160. 16 1 
C'\ :\f PO\fA:\'F.S: 1 3  

C:\MU ¡río): �- &!, �4 . !l!I. 1 19. 156 
CANA (punta): 10"> . 158 
CANA . La {río): 1 .'>6 
C:\SABACOA: 56 
CAN:\LJZACION DEL n;N..\: '...'9, 

133 
CA�ARIAS. islas: 14 . 6 1 , 79, 82 . 99. 

151 . 1 54. 1 í8 . lí9. 192 
CANTON:  9!! 
CA1'A: 22!1 
CAR,\S (arroyo): 1 16. 1 1 8 . 1 19. 122. 

123. 160 
CAl'.AS (ca�·o): 1 58 
C .\li.:\S (playa): 1 16. 158 
C:..\fillT . .\S. Las: 42. 43. 1 01- 106. 1 16 

120. 123 . 1 36. 1 37 . 160. 229-23 1 
C..\�O COLORADO : 81  
CAOBA: 128, 228 
CAOBAS. La.s: 26 
CAPELA�: Dan iel : 29 
CAPELl-.\N : 194 
C . .\PITAN. (monte): 1 17 . 1 18. 1 57 
C..\PIT:\i\: (punta): 145. lii!', 
C:\RAB,\LLO. Pascual :  3 1 
C:\RAC . .\S: 29. 12!\ 
C . .\R.ACTER ele los habitantes: 162 
C ·\RRON: 44. !H. 132-134. 137, 140-

1 44 . 149. 11\1 , 175 . 1 79, 180. 193. 
!!2M 

C..\RBO:-:El .L. J. Miguel : 30 
C :\ RDENAS ,�apor): 170 
CARDENAS. José Dolores: 136 
CARDE:\'AS . Juan �epomuceno: 25 
CARENERO: 192 . 199 
CARE:-:ERO CHICO (ca,·o): 79, 103, 

104. 105 . 1 25. 126. 146. 1 5:i. 1 56 
CA RE:\'ERO GR:\:'\DE: l :i. 42. 147 
CA REY: 128 
CARIBE /mar): l :",O. 1:i4 
C . .\ RLOS l l l :  UH. J i-! 
C . .\RLOS V: 22.:o; 
C.\RLOS X: l!'>� 
CARO. Eu�enio: 232 
C..\RPE..\UX:  22 
C..\RTOCRAJ:-'L-\ : i- . 4 1 
CAR.Y. Jamh: 34 
C:\RY hijo. Jacoh: 3·1 
C:..\RRETO . 1.ic.: 10 
C..\SC.\D:\S: 80 . 160 
C.-\SS . Gral .: 221 
C . .\STELL . Comandante: 15 1 
C..\STILLO. J. :\'l . 4:í. 46 
C . .\STILLO . Lorencis del: 62-6.f. 66. 

67 
CASTRO . ..\ . D.: 30 
CASTRO. Alfonso: 232 
C:. -\STRO: Franc-isco e.le: 231 
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CASTRO, Jldefonso: 230 
CASTRO, José de: 63 
CASTRO, José Santiago de: 45 
CASTRO, Tomás de: 64 
CATALINA (monte): 157 
CATA�O. Nicolás: 64 
CAVERNAS: 212-215 
CAYACOA (cacique): . i6 
('4>\ YA COA, Inés: 76 
C:\YETANO, Manuel: 63 
CAYO LEVANTADO: 16. íS. i9. 98, 

99, 105, 125, 145, 146, l.'>5, 172, 173, 
199 

CAYOS, Los: 27 
CAYOS y bajos: 105 
CAZNEAU, William l . . :  197, 212 
CEDE�O. Femando: 231 
CENTRO AMERIC.-\: l ii, 188, 219, 

221 
CERDOS: i9. 88. 108, 128, 16:'í 
CESION de Samaná: 13. 28 
CEVALLOS. Diego: 55 
CEVALLOS, Domingo: 66 
CEV.-\LLOS. Francisco: 6i 
CEVALLOS. José: 55 
CIB.-\0: 36, 4 1 .  43. 100, 145, 149, 

223 
CIB.-\0. \finas del: 100 
CIEN.-\GA: !05 
CIGUAYO: 10 
CIGll.-\YOS: i 
ClPRI.-\N, Mercedes: 230 
CIUDAD TRl'JILLO: 12, 1 3, 18. 2 1 ,  

28, 29, 37, 47. 48 .. 50, 5 1 .  i6, 93. 
109, 

CLARA: 155. l.'i7. 192 
CLARENDO:\', Lord: 200 
CL.-\RK. B, F.: •1:i 
CLASSEN. flia.: 4-f 
CLI:\IA: 130, 161 
COA TS. Daniel.: 34 
COA TS, Isaac C: 34 
CO,-\TS, John: 34 
COBRE: 84. 94 97. 1 43. 16 1 .  228 
COBRE, Sierra del: LiS 
coceo. flia,: 43 
COCOS (río): 106. 1 15,121 , 156 
COCHON (rio): 123 
COCH01'GRAS (cayo): 10.i 
COEN. Alejandro: 74 
COLA .-\.Gli.-\DA (río): 160 
COLECCION .-\Y.U.A: 68 
COLECCION B1Ll.Dil: 218 
COLECCION CA:\fBL\SO: 218 
COLECCI0'.'11 GARCL\: 218 
COLECCION LUGO: 1 1 .  56, 59 
COLECCIO� TRl'Jll.LO: 8, 11, J .10 

COLINA, Juan: 31 
COLOMBL-\: 223 
COLON en Samaná: 9 
COLONIAS: 193 
COLONIZACION: 226 
COLOMOS. José 61 
COLON (ciudad): 226. 227 
COLON .. Cristóbal : 9. 76, 145, 150. 

153, 22í 
COLORADO (t:año): 159 
COLORADO (puerto): 145 
COLUMBIA (fragata): 199 
COLUMBIA: (vapor): 29 
COLLINS, P .  G.: 47 
COLLINS: T. K.: 47 
COMPASIA de Minas: 143. 1 49 
CONCESIONES: 44 
CO�CEPCION (hato): 56 
CONCEPCIO�. José: 232 
CONDE, flia.: 44 
CONDE, Emilio: 232 
CONDIT: 5 1  
CONFEDERACION D E  LAS .-\�TI-

LLAS: 205, 209 
CONSEJOS, Cue\'a de los: 219 
COPELAN, .-\lexander: 34 
COPEL-\J, , William: H 
COR.-\Dl:--1. Ignacio: 230 
CORALES: 106. 12 1 - 123. 228 
CORCEG.-\: 40 
CORDERO, Gregorio: 231 
CORDERO: .Julián: 230 
CORDERO, Mateo: 136 
CORDERO, Paulino: 230 
C0RD0BA, flia. :  43 
CORDOBA: 39 
CORDOB.-\. Lorenzo de: 15 
CORDOB.-\, Pedro Tomás de: 2-l 
CORNIEL, :\latías: 31 
COROZOS /cayo): 10:,, 106. 1 1 5, I l8, 

120, 211, 124. Ei6. 15í 
COROZOS (punta): 104, 147 
CORS . .\RIOS y piratas: í8. 92 
CORTES. Hernán: 225 
CORUSA, La: 9.'>, l :íO 
COSBECK (hahía): 81 
COSTAS: 53, 103 
COTUI: 1 1. 12, 53. 54. :>6, 5i, 59, ti2, 

84, 85. 133. 134. 145. 156 
CR . .\NEOGRAFL\ indígena: 216 
CRISTOBAL: 17 
CROSBY, .-\. C. H.: 45 
CRUEL Y RETES. ..\gustín de la: 

57, 58 
CRCZ (cayo): 105 
CRUZ, Cosme de la: 31  
CRUZ, Elcuterio de  la: 231 
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CRU/., Eusebio de la: 230 
CRUZ. Francisco de la: 231 
CRUZ, Higinio de la: 31 
CUARZO: 115-124 
CUB.-\: 29, 36, 92. 97, 98, 143, 150. 

158, l i2.  17!1. 175-177, 179, 181-
1�9. 203-205. 209, 219, 223, 235 

ClJLEBRAS: 109 
CULEBR . .\S  (rio): 83 
CULTURA: 40. 51, 163 
Cl!�A DE AMERICA, La: 233 
CU�AC: 86 
CURAZAO: 4'i. 8-1 
CURIEL, Manuel M.: 144 
CURIEL. Pedro E.: 144 
CURIEL. Ricardo: 144 
CUSSY: 85 

CH 
CHABARCO: 55 
CHAMUSCO: 1 17  
CHANEL. flia.: 44 
CHARDON, Carlos E.: 47 
CHARLEVOIX: 8, 81. 85, 100, 148 
CHASSERI.EAt;: 21, 22 
CHATE,\ l.:DU1': 223 
CHAVANNES. l'uvis de: 22 
CHILE: 96. 223 
CHINA, 59, 124. 236 
CHOISEUL. Viiconde de: 58 
CHONDEUS. Dr. E.: 228 
CHORRERA (río): 106, 115-120, 156, 

160 
CHl!PA:-IY. flia . :  H 

D 

D'ALAUX, :\f.: 47 
D 'ESTAING, Conde: 151. 154 
D 'OGERON: 84, 85, 151 
DAJABON: 100 
DAMMERO. Guillermo: 231 
DANBENTON: 115 
DANDUEN. Carlos: 230 
DARGAIG:'1:0:!IJ: 17 
DARIEN (golfo): 150 
DASHWOOD . Comodoro: 151, 154 
DEETJE!\", A lfrcd: 144, 226 
DEGAS: 22 
DEL MONTE, Félix :\laría: 40, 211 
DELAPECOUSE: 135 
DELGADO, flia.: 43 
DELGADO, Malgarito: 30 
DDlORIZI, flia . :  43 

DE:\fORIZI. Evaristo: 45. 46, 232 
DEMORIZI, José Victor: 28. 42, 136, 

230. 232 
DESCRIPTI0:-.1 topográfica y física: 

103 
DESCHAMPS, Enrique: 48 
DESPATCH (\•apor): 227 
DESPOBL.\CION de Samaná: 57. 59 
DESPRADEL BATISTA, Guido: 48 
DESRUISSEAUX. Victor: 51 
DEVERS: 28 
DEWEY. Almirante: 235 
DEWEY, Loring: 26 
DEZARROIS, André: 22 
DIABLO (monte): 158 
DL\Z, Vicente:  230, 232 
DIAZ CARNEIRO, Benito: 65 
DIMENSIONES de la bahía :  8 
DINAMARCA: 133, 186, 206 
DIOS: 53, 60, 175 .. 178, 180 
D IQUES: 237 
DISENTERIA: 169 
DISHME. Peter: 34 
DISHMER. John: 34 
DIVISION de la península: I 05 
DIVISION política: 41 
DOCUMENTOS: 6 
DOCTRINA DE GRANT: 33 
DOCTRINA DE '.\fO:'.'IROE: 33. 202, 

203, 208. 221. 235 
DONNEL: 142 
DORVILLE. F.: 144 
DOUGLAS. flia.: 44 
DRAGOS: 159 
DUARTE, Prov.: 41 
DUARTE, Juan Pablo: 13. 233, 234 
DUBEAU, jasé: 40, 41 
DUBREIL, Sully: 134 
DUKE (E. U. A.): 188 
DUQUEL..\. J. M.: 46 
DURAN, Damaso, 230, 232 
DURA.t,;, José: 230 
DURAN, Juan B.: 231, 232 
D UV..\L, Pbro.: 84 

E 

ECO DE SAMA.NA, E l  (periódico): 
40, 48 

EGIPTO: 218 
EJICE, :\f.: 29 
ELD0:7'-/, flia.: 44 
ELL.\S. H.: 45 
EMERY, Conde de: 58 
ENGAt-:0 (cabo): 125 
E:',RIQUILLO: JO, 213 
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ENSENADA. MarquL� de la: 14 
ERMITARO /cabo): 9<) 
ER �ITA�O (cayo): 1 05. 123 
ERMITA�O . Juan el: 89 
ERRATAS: 239 
ESCIPION (buque): 79 
ESCLAVOS: 23 , 54 
ESCOCF.SA (bahía): 8 1, 1 27, 159, 188 
ESCONDIDA /bahía) :  1 17. 1 18 . 1 20, 

1 21 ,  123, 1 24. 1 26. 157 
ESC01'DIDO (cayo): 1 26, 1:i5 . 136 
ESMERALDAS: 228 
ESPADA (cabo) :  213 
ESPAILLAT, J. F.: 1 4-1 
ESPAILLAT. ;\l. M.: 144 
ESPAILLAT. l'.. F.: 1 44 
ESPAJ'ilA: 9. 13, 14. 15. 24. 30. 3 1 . 

33. 38, 4 1 . 48, 4g, 68-72. 77, 9 1 ,  95-
98. 101. 132. 142. 148. 150, 1 5 1 .  153 . 
154. 1 65. 176 , l í9. 1 84-186, 189· 
192. 196. 199. 202-206. 219. 220. 

235 
ESPARA , Rey de: 202 
ESPAROL (bajo): 105 
ESPAJ'ilOL (rancho): 1 19 
ESPA1'l0L:\. La : 8. 9. 1 1 . 1 2, 20, 42, 

-19. 56, :í8-60, i2. 75, 76 , 96-98 , 1 29, 
153, 213 

ESPA�OLA (punta): 1 2, 
f.Sl'INO. Estanislao: 230 
ESPINO, Ventura:  230 
ESTACIO:-.; NAVAL: 197 
F.STACIO:-.ES (del a1io): l(i(i 
ESTADOS AMERICANOS: 202 
ESTADOS UNIDOS de América : 26 , 

27, 29. 32-35, 38, 39. 47, 48, 50, 140-
1 46, 147,  148, 154, 179, 182, 188-
1 90, 197- 199, 204-21 1,  21i . 219-223". 
22.7, 235. 

ESTA:;10: 84, 97 
ESTER D'ORLEANS (l>ergantin): 12 
ESTER-EL-RATQN (río): 20 
F.STERO (río): 156  
ESTERO CHICO: 81 
ESTRAD . .\, flia.: 43 
ET:,.JOLOGI..\ ind ígena : 2 15-218 
ETRETAT: 37 
EUROPA: 6, 38, 7 1 .  72. 92, 93, 108. 

130, 143, 154, 155, 176 .  201 ,  204 . 
2l l, 217, 222-225. 227 

EVANGELISTA, Lucas: 23 1 
EXPORTACION : 149 

F 

F:\ BENS, Coronel: 32 
F1\ BENS Jr . Franklin : 5 1  

F:\llEM. J. W.' 206-210 
FAMILI AS ele Sánchez: 43. H 
fANDELINDRA .. Carlos : 230 
1:ELJPE, Estanislao:  230 
n:uz, E. :  45 
FER NANDEZ. 
FERNANDEZ. 
FERNANDEZ 

180 

Domingo: 6 -1 
Ramón: 28, 29 
DE C . .\STRO: 1 ,9, 

.FERN . .\NDEZ. DE \.' . .\LDELO\f..\R , 
Francisco : l 4 

FERR..\GüTE . Juan de : ,;4 
FERRAND : 1 6 ,  18-22. 42. í:, . 102, 

15 1, 154 
FERRER, Pascua l : 30 
FERRER DE COUTO, .Jooé: 4 .� 
FERROCARRIL: .,, 22!1 
FI EBRE amaril la : 1 6 1 . rn,. l <lfi 
FIEBRES: 130 
FlL..\DELFlA: 2J;, -ti, ¡,-, 
FISH: 33 
FISHER . Fred . H.: H 
FL'\MAND. Jean le: 8/i 
FLECHAS. Golfo de la$: 9. 1 ; . 'i6, 

150. l :'>3 . 2'.!, 
FLECH . .\S DE COLON lpoh lado) : 3 1  
FLECR: 86 
FLEURY, A.: 24 
FLORES, cayo de las : l ;;{;  
FLOREZ, AÍltonio de: 64. 6í 
FLORIDA. La: 1 6 1 .  1 6i. 1,9. 189. 

217 
FLORIMON, Pedro :\ . :  42 . 2�0. 232 
FOESO:,.J , O!Jivier: 86 
FOETON: 86 
FOLK.ER. f lia. :  H 
FONDO, Islote del: i9 
FONDOS BLANCOS: í::< 
F0"1SEC .\, Francisco: 6"> 
FONTAINE, La : 8.5 
FONTANA, Bonifacio: ��l 
FONTANA , S. :  30 
FO:!'ITANAY, Timaleón : J 1 
FONT ANE, Marius : 219 
FORF.STIER, Charles: 86 
FORT-Dauphin.: V. : Bayaj,i 
FORTIFICACIONES: 1 65 , l i2 
FORTUNA (rio): 1 18, 156  
FRANCES (cabo) :  20. 76, 85 . 92. 93. 

1 48, 188 
FRANCIA: 10,  1 2, 13. 17 -20. 22. 23, 

28 . 49, 53. 55,  72, 75, 86. 87. 9 1 .  
92, 95, 96 .  98 . 1 0 1 ,  1 02, 1 32. 151 -
154, 197-200, 206, 219. 221. 22. 22.'í, 
2M 

FRANQUES;\;A Y: 85 
FREEJ\.UN .JOl.'R'.'JAL: �:J 
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FRELINGHUYSEN . F. T. : 221 
FUCHUE, John: 34 
FUCHAE, William: 34 
FUERZA, La (cuartel): 190 
FUNDAClON de Samaná : 13. 61 

G 

GACETA. La (periódico) : 139. 1 40 
GALERA:  1 05, 121 
GALERAS . L'ls (bahía): 148 
GALIFFET: 86 
GALVAN, �fanuel de J.: 39, 233 
GANADOS: 71, 165 
CANDARA REAL: 61  
GANTE, Vizconde de  68-73 
GARCIA, Hn0$.: 47, 197 
GARCIA , Anastacio : : 230 
GARCIA .  Benito: 51 
GARCI..\, E.: 30 
GARCIA, Eugenio: 1 36 
CARCIA: Francisco: 144 
GARCIA, José Gahriel: 13.  17 , 18 . 

23, 'lJ, 35, 48, 218 
GARCIA, Manuel: 230 
GARCIA, lfanue.l de Jesús: i 
CAR.CH . :\farcelino : 31 
GARCIA, Román: 231 
GARCl..\. Zoilo H.: 7 
CARCIA GOMEZ, Aristides: 50 
GARDEN, Gil: 232 
GASES sulfúricos: 137 
GAUTIER. J . . .\. ; 230, 232 
GAUTIER , Manuel M. ; 211 
GAUTIER. Teófilo: 21 
GAUTREAUX. flia.: 43 
GEOLOGIA: 213-215 
GIBRAL T..\R :

. 
13. 185, 186, 199 

CIBSON , flia. ; 44 
GIL, J. E. :  1 4 4  
GINEBRA. flia.: .¡3 
GIRAL T. flia.: 44 
GOLFI , Luis J.: 6, 153, 166, li 1  
GOLINNDE . .\U, Etanislao: 29 
GOMERA (cayo) : 1 47 
GOMER..\ (punta) : 126, l'lJ, l:ii 
COMEZ. fruto: 144 
GOMEZ. Lorenzo P.: 43 
COMEZ, Máximo : 36, 37 
GOMEZ. Remígio: 230 
COMEZ AYBAR. Pedro : 64 
GONZALEZ, flia.: 43 
C0:-17.ALEZ. Presidente: 35, .36, :2!1.; 
GONZALEZ, Agustín:  16 
GONZALEZ, Tomás: 232 
GOSJER (puertecito) :  90 

GOUSSU:R. Denis: 86 
GRAMBITERO (arroyo): 1 5; 
GRAN ESTERO: 8. 81, 91, 134. 1 39, 

148, 159 
GRAN SABANA (río) : 20 
GRAND GOSIER (puerto): 91' 
GRANGE: 100 
GRANJA, La: 7i ,  93 
GRANO. Gregorio : 3 1  
GRANT. Presidente : 32, 33. 209-211 
GRANT\'. M.: 30 
GRA:-:VlLLE , J . : 26, 2i 
GRAPIN (cabo): 20, 76, ,!l 
GREEN. Charles: 34 
GREE:-J, Frederic : 34 
GREEN , John:  29. 34 
GREEN hijo, John : 3.¡ 
CREER, Frect.kiek : 29 
GRJ . l\foosieur de: r,r, 
GRIEGOS: 21i 
GRJMONARD : 78 
GRIESF.R. Oia. :  4 4  
CROSS . .  .\lejandro: 36. -U 
GRULLON, flia.: 43 
GRULLON , B.: 226 
GRULLON, F.liseo: l i. 48. 212. !?26 
CRULLO:"J , O. : 232 
GRUTAS : 82. 89 
GUABA: 228 
GUADALUPE. La (galión): , , 
GUANABANO /golfo) : Vi 
GUANO: 214 
GUARICO : 60. 128 
GUARIONEX: i 
GUAYABO (bahía): 61. 62 
GUAYABO (río): 139 
GUERRERO: Ezequiel: 144 
CUEVARA. Bale.azar de : ii 
GUILLERMIN, Gilbert : 18, 74, 93 
CUILLETE. J. B.: 29, 30 
GUIZOT, Ministro: 152 
GULIA;'\00, Julián: 30 
GUSANOS: 1 09 
GUTHERIE, James : 199 
CUTIERREZ, Pbro. Antonio : 28 
GUZMAN . flia.: 43 
CllZ:i\f..\N .  ..\ntonio:  232 

H 
HABAl':A: 2 1 , 95. 9i. 16S . l :D 
HACEN, flia.: 44 
HAITI : 17, 23. 24, 26. 2í , 40. 45.;;o. 

152, 154. 159, 179, 190, 198. 199. 
207, 210, 211, 217. 219, 220. 233, 
2'4 
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HAITISl'.:S: 7, -15, 212, 2 1 3  
HAMILTO�. Elijah :  230 
HAMILTON, J. A.: 232 
H.HIILTO'.'s. José P.: 5 1  
HARMONT, C. H.: 4 1  
HARVARD : 14 
HARRISON: 48 
HARRISO:K ancl Sons: 5 1  
H A  TO, U (Cantón): 106 
HA TO MAYOR: 165 
HATTON, J .  E.: 46 
HAUCH, Charles C. :  48 
HAVRE. El: 19. 226 
HAZARD, Samuel: 39, 4 1 ,  48 
HEKELIN, Eduardo: 230 
HENDERSOl\'. John: 34 
HE"IIEKE!';. Teodoro: 29. 47, 8 1 ,  HO. 

144 
HENRIQU:U. Daniel :  226 
HENRIQUE/. lJRE!il.-\, Pedro: 22 
HERALD (periódico): 32. 33 
HERA�. F.: 30 
HEREDIA, José Francisco: 21 
HEREDL-\, José .\[;iría: 21 
HEREDIA . .\laría Mercedes: 21 
HERMITA!ilO (hahía): 148 
HER!'IANDEZ . .  -\gustín: 6!i 
HERNANDEZ, Angel: 230 
HERNANDEZ. Cándido: 31 
HERNANDEZ. Diego: 31 
HERNANDEZ. Gaspar: 230 
HERNANDEZ, Jerónimo: 31 
HERNANDEZ. José: 31 
HERNANDEZ, Juan Sotero: 31 
HERNANDEZ, Leonardo: 31 
HERNANDEZ. Lino: 31 
HERNANDEZ. Luis .\f.: 232 
HERNANDEZ, Manuel : 31 
HERNANDEZ, "1/icolás: 230, 232 
HERNANDEZ. Nicolás H.: 42, 230 
HERNANDEZ, Nicolás M.: 230 
HERNAl\'DEZ. Pedro: 230 
HERNANDEZ. Raimundo: 230, 232 
HERRERA, Antonio de: 89 
HERRERA. José de: 64 
HERRERA. Juan: 30 
HERRERO, flia.: 44 
HEUREAUX. Presidente: 47 
HICOTEAS ; 109 
HIERRO: 84. 94. 97. 161 , 228 
HIGUEY: 2í 
HILON, N.: 30 
HIL TO:'li, "1/athaniel : 34 
HINCHA: 26 
HINDERSEN: 227 
HITA. Manuel de: 74. 1 33 
HOLA1'D.-\: cantón): 106 

HOJ'liOt:R.-\S (cantón): IOG 
HOPKINS, John: 34 
HORAN, Luis: 51 
HOR'.'10S. Cabo de : 96. 150. 223. 

22;; 
HORTON', W.:  30 
HOSPITAL: 1 68-li l .  l í 3, 1 74 
HOSTOS, Eugenio :\l. <le: 36, 3i 
HOWE: 5 1  
HVED, flia.: 44 
ffi'.-\TT VERILL: -14 

I 

ICACO /punta): 78. 83, 145. 155 
IGLESIA católica: 79 
IGLESIA metodista: 33 
IGUANA: 109 
ILER. Prní.: 133 
INCH.-\USTEGl!I .. J .  :\farino : 41, 4S 
INDEPENDENCI.-\. La (periódico) ; 

32 
INDEl'E�DENCI.-\ de 1 821 :  23 
INDEPENDENCL-\ de 1844: 28 
INDIAS, Mar de las: 222 
INDI.-\S Occidentales: 6. 53. :",6. 59, 

6 1 ,  i l ,  96. 142, 1 97, 1 98. 200. 203, 
205, 206. 208, 209 

I:'IDIAS Orientales : 225 
INDIOS: i, 9, 54. 76. 89, 90. 1 6 1 ,  

1 77, 212, 21 3, V. Arqueología in
dígena 

INDIOS y negros alzados: 9 
INDUSTRIAS: V. Conce�10nes 
INFANTE, Juan .\fJnuel: 6Q 
INFIERNO. Cueva del: 2 14 .  215 
INGENIOS, D istrito d� los: 102 
I:-.:GLATERRA:  29, 1 19, 1 32, 140, 

142, 148, 15 1 , 179. 1 97-200, 206, 21 '}, 
221, 222. 

INGLESES, Pueno de los: 78 
INMIGRACION: 229 
INl\IlGRACION canaria: 192 
INMIGRACION negra: 25 
INMIGRACIO'.\: norteamericana de 

1 824: 25 
INSECTOS: 109 
INSTRUCCION Pública: 1 6 3  
INVASION haitiana: 2 3  
ISABEL 1 1 :  189 
ISABEL la Católica: l i4, 1 89, 196 
ISLA-Península :  7 
ISLAS y Cayos: 105 
ISLETA: 106, 1 20, 1 23 
ITALIA: 201, 2 1 9, 
ITURBIS, J.: 29 
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J 

JABALIES: 8 
JACKSON (bahía) : 81, 90, 91, 1 48 
JACMEL: 'l:l 
JACOB, Conde l.ouis-León: 23, 2-1.. 

49 
JACOT DESCOMBES, E.: 4,'i 
JACOT DESCOMBES, J.  B .: 46 
JACQUESON, Terrenos de : 13i 
JAGUERO (arroyo): 157 
JAMAICA : 93, 96, 102, 143, 150 
JAMES, Jacobo: 51 
JAMES, Jeremis: 34 
JAMES, Teófilo: 51 
JAMET: 84 
JANIGUA : 46 
JANS, Jacob: 30 
JAQUESON (cayos): 1 05 
JASPE: 228 
JAVIER, J.: 30 
JA "\'lER, José: 3 0  
J-<\YAN (río): 90 
JENES , Jacob : 29 
JERON IMO P. :  30 
JESUS, Gahriel de: 31  
JESUS, Sinencio de : 230 
JJGUERO. (arroyo): 160 
.JIMENES. Ministro ; U3 
JIMENES. Presidente: 28 
JIMENEZ. Bartolo: 230 
JIMENEZ, Tomás: 29 
JOBA: í 
JOHNSON : 205, 206 
JOHNSON . Alexander: 34 
JOHNSON. Amelius: 34 
JOHNSO:>.. Elijah: 29 
JOHNSON , John: 34  
JOHNSON. Sanuel R . :  34  
JOLMSON . S.: 231, 232 
JONES, F. W . 34 
JONES, John : 34 
JONES, Nooh : 29 
JOUBERT, flia.: 43 
JOUBERT, A.: 230 
JOUBERT. C. A.: 30 
JOUBERT, Leon Alexandre: 27 -30 
JUA (hato) : 54 
JUANA DIAZ (cayos): 105 
JULIA, Juan: IH 
JUSTIN .  Joseph:  49 

[K 

KELLAR. John: 30 
KELLY, Elí: 34 
KEI.LY , Samuel : 34 

KELLY , William: 34 
KIERVIEZ, E. Tomás: 46 
KING .  Elijah: 34 
KING, James: 3 4  
KING, Joseph: 3 4  
KING, Silas :  34 
KING, Washington : 34 
KINGSTOM (Jamaica): 34  
KINXON, Nilané: 34 
K.."JJG HT, Clarence W. de: 50 
KRIEGER. Herbcrt W. :  49 
KUNDHARD. f lia. ; 44 

L 

LACORDAIRE: 22 
LACROIX, M.: 75 
L.\GARDE: 78 
LAGUNA (cantón): 106 
LAG UNA ORIENTAL: 123 
LAGUNA Occidental (cantón) : 106, 

123 
LAG UN .\ DE V:\CA (cantón): 106, 

1 19 
LAHURE . .  \ . :  49 
LAMY, Jacques: 86 
LA�DECHE. Antonio: 5i, 59 
LA!':G UASCO, T.: 230. 231 
LAP1S-lázuli: 228 
LARAN. Jean : 22 
LARES, Grito de : � 
LARECHE, Sra. de: 86 
L.\URENT THOMAS, Nicolás: 86 
L\ VANDIER. Francisco: 230, 232 
L.\VANDIER,  J. A.: 29. 30 
LE NEGRE MONDRAGON. Fran-

cisco:  42 
LECLERC: 16, 17, 150, 167 
LEGUMBRES: 128 
LEMONNIER-DELAFOSSE: 19 
LEON, Carlos de : 3 0  
LEON, Ellas de : 30 
LEON, F. de: 29 
LEON, José de: 3 1, 62 
LEPINASSE, P. E. de: 23 
LEROUX, f lia.: 43 
LESSEPS : 219, 225 
L.EVASSEUR : 13 
LEVASSEVR, Plan: 51 
LEWIS JUDD, George: 51 
LIBERTAD (bergantln): 78 
LIBRE (fuerte): 154, 165, 167-171 
LILLE : 22 
LIMON (cayo) : 105, 124 
LIMON (puerto): 32, 90, 104, 148, 

219 



250 ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN 

LIMON (río): 1 15, 1 16, 1 18· 120, 12!J, 
124, 157.  159, 160 

LIMONADE, Acción de la: 84 
LINARES, Damaso: 30 
LINARES, P. : 30 
LINCOLN: 202. 204 
LION: 228 
LIRA, Diego de: 26 
LIRIANO, Gabriel: 230 
LIRIANO, Nazario: 230 
LIRIOS, Punta de los: 1 04, 121, 146, 

157, 199 
LISTANT-PRADINE : 26 
LIVERPOOL: 223 
LOGR01'10 (ciudad): 61 
LOMA DEL VALLE: 156 
LONDRES: 42, 48, 5 1 .  1 4i, 221 
LONDRES (buque): 78 
LO PEZ, flia.: 43 
LOPEZ, las señoras: 1 44 
LOPEZ, Alonso: 55 
LOPEZ, F. A.: 30 
LOPEZ, José: 30 
LOPEZ, José Joaquín : 144 
LOPEZ. José M.:  144 
LOPEZ, MatJas: 63  
LOPEZ, Tiburcio: 3 1  
LORA flia.: 43 
LORENZO (rio): 156 
LORENZO. Antonio : 231 
LORENZO, José: 231 
LOUIS-FRANCOISE, Señora: 86 
LOUVERTURE. Toussaint: 1 7, 23, 

75 
LOVELL, James: 221 
LUCAS, J.: 30 
LUIS FELIPE, Rey: 152, 153 
LUISIANA: 18 
LUPERON, Gregorio: 36 
LYON, Johne: 232 

LL 

LLUBERES, F. M.: 45 
LL ll8ERES, Augusto: 230 

M 

MACAO (punta) : 125 
!'.lACEO, Antonio : !16, 37 
MACORIS: 24, 26, 223 
MACHADO. José J.: 28, 1 33·1!16 
MACHADO, Mario: 50, 1 37 
MADERAS: 80, 84, 87. 89, 94, 99, 

1211. 129. 1 31. 16 1 .  1 75, 18!J, 228 

MADRID : 1 3, 48, 49, 68, i3, 75, 96, 
142, 1 46. 148, 219 

.\fAGALLANES /estrecho): 96 
MAGUA: 7 
.\IAGUA (río): ti2. 156 
MAIMON: 228 
MAIM01', Minas de: 94 
MAIRE, La (estrecho) : 96 
MALLOL, Domingo: 1 44 
MALLOL, Francisco: 144 
MANGIN: 50 
MANGLE (punta): 8, lOli, 1 15· 1 1 7, 

1 19, 122-124, 155, 15i 
MANGO, Eusebio: 230 
MANZANARES, Fray Manuel :  65, 

66 
:\fANZANILLO (bahía) : 6 1 .  198, 237 
\fARC, L. S.: 30 
MARCAl'wO. F.: 30 
MARCEL, Henry: 22 
MARCELJNO, S.: 230·232 
MARCIACQ, J. L.: 5 1  
.\lARCY : l9B·200 
MARCHAL et Billard: 50 
MARCHEN.-\, flia: 43 
�lARECHAL: 86 
.\tARIA Luisa (_arroyo): 1 1 5- 1 17 ,  1 19, 

120, i22. 123 
MARIN: 75 
MARTES: Abad: 231 
MAR TI, Antón: 230 
MARTI, L.: 231 
MARTI, Mirtilio: '.!31 
\lARTL'lEZ, flia. : 44 
MARTINEZ, Francisco: 64 
MARTINEZ, José Lucía: 231 
M:\RTINEZ, José María: 231 
MARTL'IIEZ, Simeón: 230 
:\{ARTINEZ PISON, Femando: 6 1  
MARTINICA: 18, 24, 25 
\IARTrnIQlJEl'i¡OS (punta): 79, SO, 

147 
MARQUEZ, :-;icolás: 64 
MARRERO, Familia: 44 
MARRERO ARISTY, Ramón: 50 
.\lASSE: 86 
MATA, Bonifacio : 230 
MATA, Juan de: 230 
MATANZAS: 41 
MATANZAS (punta): 8 1  
,u TAS, Las /islote): 1 39, 156.  15i 
MATAS de }-arfán, Las: 26 
MATE. Silverio: 230 
MAt;RICIO. Esteban: 31 
MAYAGUEZ: 26, 2 19  
MAYOBANEX: 9, 90 
MAYOTA: 150 
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Mf..ARS, flia.: 44 
MEDIA CARA (monte): 15í 
r.fEDITERRANEO: 18 1 .  185 
MEJIAS, A.:  30 
MEJICO: 188. 189. 21' .  225 
�IEJICO: Golfo de: 76, 92. 95, 9i, 

98, 100, 150. 154, 228 
MEJORAS: 129-132. 140-144 
MELADO: 128 
MELLA. Ramón: 234 
MENDEZ, Pedro: 230 
MERCEDES (Convento): 27 
MERCEDES, Claudio: 230, 232 
MERI/il"O. Fernando A. :  38, 224, 226 
MICHEL, Peler: 34 
MILA, R. :  29 
MILLER, Jesses: 34 
MILLET: 22 
MII,LOR, J.: 29 
MINAS (monte): 15i 
MINERALES: 1 14, 1 35 
MIRANDA. Luis A.:  230 
MIRAS, Manuel: li4 
MISSISSlPl, Valle del: 21i 
!\1ITCHEL, flia.: 44 
MITHON : 86 
MIURA, R.: 133, 134 
MOCA: 16, 26 
MOLINA, J. :!\f.: 43 
MON. Hilario: 45 
MONCLUS. francisco: 230 
MONEDAS: 162, 174 
MONELL: 32 
MONPOlNT: 24 
MONSANTO, E. G.: 230 
MONTALVO, Guenard, Docwr: 9 
MONTANDON, C. A.: 46-
MONTAfil..\ REDONDA: 82 

MONTE CRISTI: 24, 148, 205, 223 
MONTE PLATA : 27, 56 
MONTERIAS: 12S 
:!\IONTEROS: 159 
MONTESANO, flia.: 44 
MONTLLOR, Josph J.: 50 
MORALES LANGUASCO, flia.: 43 
MOREAU de Sa inl '.\kry, M. L.: 'i4, 

76, 81. 22i, 228 
MORELL de Santa Cruz, Pedro: 1 1 , 

54-56. 
MORETTE. Eliennc: 27 
MORlN, Isaac: 230 
MORIS, José de: 1 36. V. Demoriti 
MOSCOSO, R. !\l.: 109 
MOSQUITOS: 88 
MOTA, flia.: 43 
MOTA, León de: 230 
MOYA, flia.: 43 

MOYA, Sergio A .  de: 43 
MOZON, (lugar): 124 
MUERTOS (monte) : 157 
MURG . .\. Gonzalo de: 30 
MURRAY, J.: 42 
!'.fcCLELLAN, George Brinton: 29, 

50. 188, 199, 204. 

:!\fcDONALD, flia. : 44 
'.\fcGREGOR. flia.: 44 
McLELLAND. flia. : 44 
'.\UC KELLY, José: 34 

N 

.:'\ACIO�, La (periódico): 50, 5 1  
NAGL'A (río): 60 
NANTES :  89 
c'IAPIER. Lord: 221 
:'.'JAPOLEON : 16, 20 
NAPOLEON (ciudad): 18, 20, 2 1  
NARANJAS: 59 
NARANJO /río): 156 
NARANJO ABAJO (río) : l!:ifi 
NAVARRO, Gobernador: 2:i 
�AVIDAD : 9 
NAYADE (corbeta): 135, 13i 
NEGROS: 9,  10, .",7. íO. i3. 100. 131 .  

15 1 ,  161 , 16i 
NEIBA: 2i 
:'IIEUTRALIZACION de aguas: 233 
:'.'JEW YORK: 2 1 ,  26, 32, 40, 4 1 ,  -14, 

48, 109, 205, 221 
NEWCASTLE:  142 
:"IEWTON, John Thornas: 29 
NIAGARA: 21  
NICARAGUA: 1 50. 154, 221 
'.'IICLAGUA (río): 83 
NIELA v Torres: 57 
:'.'JINA, Éstevan: 230 
:"IINIVE: 218 

:xrnA (fuente): 105. l l5 - l l7, 1 19, 
120, 122 

'.'ilPE (bahía): 219, 220 
NlSPEROS: 99 
;,./OUEL, Carlos Tomás: 36 
�UESTRA Sra . lle la Concepción 

(gokta): 66 
:'1/UESTRA Sra. de la Luz (gole1a): 

66 
NUIQEZ . . .\.: 231 
.'.':UJ\lEZ. Cosme: 31 
Nl:1'lE7. Eusebio: 144 
NUl'lEZ. Felipe: 232 
�U:SEZ de Balboa , Vasco: 225 
NU�EZ Morán, Juan: 10 
NUEVO REGIMEN (periódico): !íO 
NWES. Paul: 34 
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'SULLIVAN, J. O.: 45 
BISPO, Jacobo: 230 
CEAN (buque): li  
COA: 15, 16 
LASETA, Capitán: 169, 173 
LEO. Femando: 31 
LLER, flia.: 44  
LLOL.\, José de la :  31 
MOA: 178 
PINION, La /periódico) : 39 
RBE, Zacarías del: 231 
ROEN, El (periódico): 49, 5 1  
IUNOCO: 101 
lO: 87, 97, 1 6 1 .  177, 228 
ilOGR . .\FIA: 158 
lY, F.l pirata : 133 
:TRAS: 80. 82. 88 
' .. \'.\1.-\ : :  21 

p 

.CIFICO. Océano: 96. 150. 222, 
!23. 225. 229 
DILLA GUARDIOL\ y Guzmán. 
)r. Juan de: 57 
DRON, Bartolo: 31 
DRON. Domingo: 31 
LITOS (monte): 156 
LM . .\ real: 89 
DfER . .\S: li5 
LOMAS < cayo): 104, 105, H6. 1 47, 
55, 156 
LLANO, Baltazar: 230 
LLANO. Manuel: 230 
LLANO, Simón: 230 
NA'.\-1..\: 95, 150, 154, 219, 22-!·226, 
29 
�UELO Ct:..\DRADO (escollo) : 
2 
RED, Juan : 230 
REDES, Ezequiel: 230 
REDES, Marcelo: 230. 232 
U:DES, Ram1n: 230 
REDES. Salvador: 231 
US: 1 3. Ji. 18, 22, 23, 49, 50, 'j8, 
}, 223 
USIE1', Luis Amonio: 230, 232 
l!\fENTJER, General: 34 
:cuAL (cayo): 1 45. 146, 155 
,ClANO, Manuel: 31 
ro1s: 27 
JL, Polpiel : 34 
JL, Simón: 34 
JLI!\'O, Estanislao: 231 

PA YABO (río): 157 
PAYANO, Eugenio: 231 
PAYANO, Víctor: 230 
PECES: 108 
PEDET: 141 
PEDRON: H 
PELICANO. V. Gran Gosier 
PELICANITO. V. Gosier 
PELIGROSO (islote): 156 
PENINSUL\, descripción de la: 1 48, 

155 
PE�A. José '.\laria: 230 
PE�A. Pedro Tomás de : 232 
PEQUE�O (río): 20 
PEQL"E,._O ESTER (río) : 20 
PERAL TA. Alejandro: 231 
PERALTA. Baldornero: 230 
PERALTA. Pablo: 231 
PEREYRA, Manuel : 45 
PEREZ. flia. :  43 
PEREZ, Andrés P. : 36, 231 , 232 
PEREZ. F. Aman: 232 
PEREZ, José: 29 
PEREZ. Santiago: 43 
PEREZ de la Paz. Bias: 67 
PEREZ Polanco. Pedro: 54, 55 
PERLAS: 228 
PERL.\S, Bahía de las: 82. 127. 1 46, 

157. 228 
PERLAS (río): 20 
PERU: 96 
PERRUISEAU, P.: 30 
PERROT, flia.; 44 
PESCA: 42, 45 
PESCADORES (punta): 148 
PETITE-ANSE: 86 
PETITON:  Gerónirno: 124 
PETITON. J . :  29 
PICOLET: 93 
PICHARDO. Domingo: 1 44 
PICHARDO Vinuesa, Antonio: 8, 

53-57 
PIERCE: 197, 200 
PIERROT, Eduardo: 230 
PILON de Azúcar ¡ monte): 158 
PILOtllA DE RECIO, Angela: 4_0 
PIMENTEL, Félix: 31 
PIMENTEL. Ignacio: 31 
PIMENTEL, Rodrigo: 10. 1 1  
PINART, A .  M.: 212, 219 
PINTURAS 1;,.;01GENAS: 214, 215, 

218 
Pli'ilAS; 59 
PITER, Nicolás: 231 
P ITIS POR (río): 124 
PITRE, Teófilo: 231 
PLATA: 97 
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PLATA:'\OS: 1:.18 
PLEBISCITO: 210. !! 1 1  
PLOMO: 161 
l'OBLAC101'i: 39 

• POBL:\CIO:-.: ele Saman;i. l'roveclo 
de: 68 

POLO, José: l i3 
PON TON I E:'\SJS : J .10 
PONTON (lug,u): J .10 
PORFIRIO: 228 
PORT <le Paix: 27 
l'ORT-au-Prince: 13.  23. 2-t. 26. 49. 

234 
l'ORTER. Da,·id D.: 3:i. 1 8>! 
PORTO Belo: l :iO 
PORVENIR. El (periódico) : 6. :16. 

48 . .'>O. 224. 226, m 
PAUANCY: 85 
POliNZAI:'\:  l:i l  
POSJCIO:': de Saman,I: 103 
PREBE:'\D.\S: 73 
PRl!'\CES.\ de . .\swrias ( fraga1a): 

167, li2 
PRODUCCIOXES: 128 
PROTEST :\NTE'): S3 
l'ROSTITUCJOl'\: 162 
l'ROVIDE�CE. E. L <le .·\ . : 22 
PRUSIA: 32 
PUEBLO VIEJO: 10.i, 1 1!1 
l'UELJ.0. Ministro: 1 33 
PUELLO, Gabino: 28 
PUENTE: flia.: 44 
PUERTO BANISTER: 76-79. 83, 1 i!i 
PUERTO Escondido: 104, 105, 1 15, 

1 16, 1 48, 1:,8 
PUERTO Francés: \03. 10:i. 1 1 7, 120, 

121 
PUERTO Franco: 38.  IIH, 187, 200. 

209, 224. 233. 237 
PUERTO Napoleón: 16.  17.  l!I  
PCERTO PL..\T . .\: 8. 36, 38, 43 ,  45, 

48. 50, 128. 1 36. 147, 148, 196, 223, 
224. 226. 229 

l't.:ERTO RICO: 1 4 ,  l!i .  22-26, 29, 
32. 36. 44. 58, i8, 84, 96, 158, 170, 
1 73, 17-1. l i9, 182. 1$4- 1 89, 203, 
204. 2 17-219. 226. 235. 

l'l 'NEZ, John: 34 
Pl.l�T.-\ Gorda: 10-1. 105, 1 15. 1 16. 

13.�-139. 146. 1 49, liíi, 160, 199 
Pt.:NT:\ :\foretes: 148 

Q 

QlJARTJER-:\IORIX: S6 
Ql'EnL.\L\fOS. :\nionio: 16 

Ql'ESADA. Pedro de: 11. :>9, 60 
<,!l Tf..\ t:Sl'U·:t..\ /monte): l.�6- 158. 

167 

R 

R.u·.\EL 1CalJo) : 20. 76. 77. 8 1 .  IH 
R:Ufl REZ. Constanio: ."'>7 
RA:\-IIREZ. Es1anislao: 230 
R:\ MIREZ. Francisco: 36 
R . .\:\IOS. f.stanislao: -12. 230. 232 
R.\Pl:.R. Teniente: l·H 
R . .\SML.SE:\'. flia.: 44 
R..\T:\S ,· Ratones: 108 
R:\Z . .\S: .16 1  
RE.\\H;-;GTO:'\. C:uc1·a de: '.? 1 -1 
REBELDES ¡ca�'o): 76. ii 
REDMOi'\. Salomón : 34 
REGJNO. Juan: 230 
REGt.:S. Oia.: 43 
REl:\'O . .\nimal: lOi 
REl:",;O :\-lineral: 1 1 4. 160 
REINO Vegetal: 109 
RELMO�D. Salomón : 29 
REMIE: 229 
RENTAS: 163 
REY. El: 8. 10. J.1 .  15 .  lti .  2.,. 1 0 1 .  

1 3 1 .  132. lií-1 
REYNOSO. José: 232 
REl'l: BUC..\ DO\ll�IC.\;\°.\: 16. 26. 

28. 30, 35-38, 40. 4 1 ,  43, .¡, -49. 140, 
1 -1 1 .  1 43- 1 45,  189. 19ii-209. � 1 1 .  212. 
2 1 7 , 219, 220. 223. 22-t. 2'16·22'3. 23:: 
2ll. 2!17 

REYES, Clemente de los: 230 
REYES. Juan : 1 44 
REYES. Sehasti;\n de los 30 
REYES, Vicente . \ntonio: J .t4 
REZON O REG.\!':0:'\ /caho): 76. 

89. 98. 99 
RICOt:ll.T, flia.: 43 
RIGHTS, J.: 30 
RINCOl'\ (bahía): 1 411 
RIOS: 1 56 
RIV..\, flia.: 43 
RIV . .\, Gregorio: 40. 43. 2 12, 2 1 5  
RlV..\ ,  Rodolfo: 232 
RlV . .\ &: WISSE.M.\N�: 39 
RIVA. Villa: 1 34 
ROBALOS, Los (río): 156 
ROBIN, Mister: 18 
ROBL�SON, Comdus: 34 
ROBLES, Gobernador Andrés: 1 1 ,  12. 

56 
ROBLES, Bruno: 31  
ROCH:\. Domingo , le la :  199 



254 ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN 

ROCH.-\.  Ignacio de la: 6:"• 
ROCH.HIBE.\l; : l i  
ROCHELF.. La: 49 
RODAS. ( islote): 156 
RODRIGL1EZ, flia.: -U 
RORIGllEZ. Seriar: 1 37 .  13!! 
RODRIGCEZ. C . .  ·\rmamfo: �- 1�. 

76. 88. 93. 101. 102 
RCJURIGU E/.. lo.�1'•: tio 
RODRIGUEZ. Josc' \faria: 23 1 
RODRIGllEZ. Luis: 29 
RODRIGUEZ. I'. Elias: 4 1  
RODRIGUEZ. Rafael Senando: 28. 

1 33. 134, 1 36  
RODRIGL'.F.Z, Zoilo: l:13 
RODRIGUEZ DE\IORl/1 .  Emilio: 

6, 12 .. 13. 2 1 .  2Y. 37. 4Y. :>O 
RODRIGL'EZ OBJJO. ília.: 4� 
R0DR1GUF.Z ORJIO. Manuel: :'i. o 
RODRIGllEZ l "RO.\-"<ETA, Ficlcl: 

40. 48 
ROJAS. flia.; 43 
RO JAS. Fabi:ín :  230 
ROJAS. Ramón: 232 
ROL\:\D HOLST. Richard: 22 
ROM.-\1\. Alfonso: 232 
ROJ\1.-\1' . .\-Jigucl .\.: 226 
R0.\1.-\:\0S: 2lí  
ROMERO. l'eclro: !l 
ROi'.: 229 
ROS . .\ .  Fernando de ht: 230 
RÓSA, Juan de la :  31  
ROS.<\RIO R,\\IOS . .\felchora de: 66 
ROSS : 5 1  
ROllSTANT, José: �9 
ROUST.-\NP, Pedro: ;10 
R.OUST.\� Souljac 30 
ROL1ZIJ::R: 8, 23 
R l'RlO Y PF51:\R-\:":D.·\ :  l � · I :>. iii, 

,9. 99 
RL'IZ. 1:rancisco: 1 i( t  
Rl'IZ. Juan Cris66tomo : 16. 66 
R l.SSF.1.1.. flia.: H 
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